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BOLETIN JUDICIAL 
DE LA SUPREMA CORTE DE ·JUSTICIA 

DlltEOCION: , 

GENERAL DE L.\ SUPREMA OO&TB Dll: .fV8'ftaA 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
Reptiblica Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jos
regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pr:i-

Sustituto ocle Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 
to de Presidente; Rafael Castro Rivera, Ma

M. Guerrero, José Ernesto García Aybar y Juan 
Morel, asistidos del Secretario General, en la Sala 

celebra sus audien~ias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Domingo, hoy día dos del mes de julio de mil novecien

cuarenta Y ocho, años 105o. de la Independencia, 85o. de 
Y 19o. de la Era de Trujillo, dicta en aud ien

pública, como corte de casación, la siguiente sentencta; 
Sobre el recurso de casación in terpuesto por el señor 
Ignacio Fernández, domjnicano, mayor de edad solte.-. '· agricultor, d'omiciliado :r t·esidente en la villa de Cabra], 

d-e Barabona, portad'or de la cédula persona] de 
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identidad número 806, serie 19, debidamente renovada 
este año contra sentencia de la Corte de Apelación de 
CristóbaÍ de fecha nueve de diciembre de mil 
cuarenta y dos; 

Visto el memorial de casación presentado por el 
ciado Eladio Ramírez Suero, portador de la cédula 
de identidad' número 10615, serie 18, con sello de 
número 5895, abogado del recurrente, memodal en 
se alegan las violaciones que después se dirán; 

Visto el memorial de defensa presentado por el 
ciad'o Bernardo Díaz hi jo, portador de la cédula personal 
identidad número 271, serie 18, con sello de renovación 
mero {f468, abogado de la parte intimada, señor 
Féliz R., dominicano, agl"icultor, mayor de edad, d 
~o y residente en la villa de Cabral, provincia de 
portador de la cédula personal d'e identi,~ad número 440, 
rie 19, con sello de renovación número 27948; 

Oído el Magistrado Jnez Relator, licenciado 
Guerrero; 

Oída fa lectura <iel dictamen del Magistrado vr.r\" "'rejtfl 

General de la República, licenciado Mario Abréu Penzo, 
cha por el Abogado Ayudante licenciado Alvaro A. 
que termina así: "Por estas razones somos de 
se rechace el presente recurso de casación"; 

La Suprema Corte d'e Justicia, después de haber 
rado, y vistos los artículos 1382 del Código Civil y lo. y 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación ; 

_ Considerando que en la sentencia impugnada consta 
siguiente: a)· que en fecha vejn te de junio d'el año mil 
cientos cuarenta y uno, el señor Gregorio Féliz R. "'"'~11"'111! 

querella por ante el Jefe de Puesto de la Policía Nacional 
la común de Cabral "contra los nombrados P~dro 
y José Ignacio Ferná.nde.z, por el hecho de éstos haberle 
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racimos de plátanos en su conuco ubicado et. el pa
lllll«JJJJ"-•• .,. .... v el Caño"; b) que sometido el caso al Juzga
PJimera Instancia del Distrito Judicial de Ba1·ahona, 
resolvió por sentencia de fecha ocho de julio de mil 

'-"--+''" cuarenta y uno, por la cual descargó a los in
Pedro Ferreras y José Ignacio Fernánd'ez, del de

robo de cosechas no desprendidas, pm· insuficiencia 
~eo~Ls el primero, y por no haber cometido cielito ni 

-.v,r1tcioill el último; e) que en fecha. veintiocho de julio 
mil novecientos cuarenta y uno, el señor José Igna

~etl'lllilnctez emplazó a Gregorio Féliz R. por ante el Juz
.de Primera Instancia del Distrito Judicial ci'e Baraho

que se oyera condenar al pago de la suma de qui-
pesos, moneda de curso legal, como reparación de los 

experhnentados por el demandante a conseéuen
la querella arl"ibá mencionada; d) que sobre esa de
intervino la sentencia ele fecha veinticuatro de noviem
lllil ne(reciet;ltos cuarenta y uno, pronunciada por el 

de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bara
cuyo dispositivo dice asi; "FALLA: PRIMERO; qtte 

eondenal" y condena al señor Gregorio Féliz R. (Golli-
a pagar inmediatamente al señor José Ignacio Fer

parte demandante, la suma de doscientos pesos 
, moneda d'e curso legal, a títu lo de reparación de 
Y perjuicios morales y materiales experimentados 

IUD~It:ellencia de la irreflexiva e imprudente querella por 
[lr'eselrltllLda en fecha veinte del mes de junio de mil nove

cuarenta y uno ante el Jefe de Puesto de la Policía 
de la Común de Cabra!;- SEGUNDO: que debe 
y condena al referido señor Gregorio Féliz R. (Go-

, al pago de los intereses legales de esa suma de dinero, 
del día de la puesta en mora de pagarla y, TER CE

que debe condenar y condena al mismo señor Gregorio 
R. (GQllito), parte demandada que sucumbe, al pago 
costas"¡ e) que contra esa sentencia interpusó recur

apelación el señor Gregorio Féliz R., el cuatro de febre-
• 1 



identidad número sM. serie 19, d'ebidamente renovada 
este año contra sentencia de la Corte de Apelación de 
CristóbaÍ de fecha nueve de diciembre de mil 
cuarenta y dos; 

Visto el memorial de casac10n presentado por el 
ciado Eladio Ramírez Suero, portador de la cédula " .. , . .,..,.,~-r 
de identidad número 10615, serie 18, con sello de n'!IIInvJ~•··~..., 

número 5895, abogado del recunente, memorial 
se alegan las violaciones que despqés se dirán; 

Visto el memorial de defensa presentado por el 1 
ciado Bernardo Diaz hijo, port"ador de la cédula personal 
identidad número 271, serie 18, con sello de renovació11 
mero lt468, .abogado de la parte intimada, señor 
Féliz R., dominicano, agricultor, mayor ·de edad', domic 
do y residente en la villa de Cabra), provincia de Ba.ra 
portador de la cédula personal de idenHt;lac;l número 440, 
ríe 19, con sello de renovación número 27948; 

O ido el Magistrado Juez Relator, llce11ciado 
Guerrero; • 

Oída fa lectura del dictamen d'el Magistrado 
General de la República, licenciado Mario Abréu Penzo, 
cha por el Abogado Ayudante licenciado Alvaro A. 
que termina así: "Por est-as 1·azones somos de opinión 
se rechace el presente recurso de casación'"; 

La Suprema Corte de Justicia, después <ie haber 
rado, y vistos los artículos 1382 del Código Civil y lo. y 
de la Ley sobre Procedimjento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
.siguiente : a)· que en fecha veinte de junio d'el año mil 
cientos cuarenta y uno, el señor Gregorio Féliz R. nr~!seJilW 

querella por ante el Jefe de Puesto de la Policía Nacional 
la común de Cabral "contra Jos nombrados P~dt·o 
y José Ignacio Fernández, por el hecho de éstos haberle 
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racimos de plátanos en su conuco ubicado e11 el pa
r.oeillvJ<lUJ~""'v el Caño"; b) que sometido el caso al Juzga

Primera Instancia del Distrito Jud'icial de Bar:ahona, 
Jo resolvió por sentencja de fecha ocho <le julio de mil 

""--''"' .. ·nTrls cuarenta y uno, por la cual descargó a los in
Pedro Ferreras y José Ignacio Fermina'ez, del de

de robo de cosechas no desprendidas, por insuficiencia 
pruebas el primero, y por no haber cometido ó'elito ni 

vención el último; e) que en fecha veintiocho de julio 
año mil novecientos cuarenta y uno, el señor José Igna
Fernández emplazó a Gregorio Féliz R. por ante el Juz

de Primera Instancia del Distrito Judicial de Baraho
para que se oyera condenar al pago de la suma de qui

pesos, moneda de curso legal, como reparación d'e los 
uicios experimentados por el demandante a conseéuen
de la querella arrio·a mencionada; d) que sobre esa de

intervino la se11tencia de fecha veinticuatr9 de noviem-
<ie mil novecientos cuarenta y uno, pronunciada por el 

de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bara
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: que 

condenar y condena al señor Gregorio Féliz R. (Golli-
• a pagar inmediatamente al señor José Ignacio Fer

parte demandante, la suma de doscientos pesos 
.00), moneda de curso legal, a título de reparación de 

daños y perjuicios morales y materiales experimentados 
~nsecuencia de la irreflexiva e imprudente querella por 
presentada en fecha veinte del mes de junio de mil nove

cuarenta y uno ante el Jefe de Puesto de la Policía 
de la Común de Cabra!;- SEGUNDO: que debe 

ouute:ucu· y condena al referido señor Gregorio Féliz R. (Go-
• al pago de los intereses legales de esa suma de dinero, 

del día de la puesta en mora de pagarla y, TERCE-
: que debe condenar y condena al mismo señor Gregorio 

R. (Gollito), parte demandada que sucumbe, al pago 
las costas,,; e) que contra esa sentencia interpuso recur
de apelación el señor Gregorio Féliz R., el cuatro· de febre-

' 
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ro de mil novecientos cuarentidos, Y la Corte de 
de San Cristóbal, amparada del recurso, lo resolvi6 
sentencia de fecha nueve de diciembre de mil 

nta y dos, impugnada por el presente recurso de :=y cuya parte dispositiva dice así: "FALLA: 
RO: Que debe revocar, como al efecto revoca, por las 
enunciadas, la sentencia apelada, dictada por el J 
Primera Instancia del Distrito Judicial de 
contra de Gregario Féliz R. y en provecho de José 
Fernández, en atribuciones civiles, el d1a 
mes de noviembre del año mil novecientos cuarenta y 
-SEGUNDO: Obrando por pro~i1 autq,ridad, <lebe 
zar como al efecto rechaza, por 1mproce<lente e 

1 • .. • • 

la demanda en reclamación de <iaños y perJUlClOS, 1 
ta por José Ignacio Fernández contra Gregario Féliz 
giln acto introductivo de instancia notificado el día 
cho de julio de mil novecientos cuarenta y uno, por el 
terial Francisco Manuel Díaz; y TERCERO: Que 
denar como aJ efecto condena a José Ignacio 
te qu¿ sucumbe al pago de las costas de ambas intJI.&UiiiJI 

Considerando que el señor José Ignacio Fernándes 
da su recurso de casación en los medios siguientes: 
medio.- Violación del artículo 1382 del 6ódigo CivB; 
~do medio.- Violación del principio de la cosa j 
consagrado por las disposiciones del artículo 1351 del 
go Civil; Tercer Medio.- Violación del artículo 141 
digo de Procedimiento Civil y falta de base legal de la 
tencia impugnada" ; 

Considerando, en cuanto al primer medio, que 
se alega que en la sentencia impugnada se, ha 
la violación ,del artículo 1382 del Código Civil, porque, 
el intimante, Gregario Fé"z R. cometió una "falta 
sable'' al presentar una querella contra él acusándolo 
berse introducido en una propiedad suya y de haberle 
traído dos racimos de plátanos; que esa querella le 
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IIIDI:a&OI::p y materiales, y que al ser descargado por el 
correccional del hecho que se le atribuyó, el quere

en la obligación de resarcirlo de esos oa~os; 

que el artículo 1382 del Código Civil dis-
"cualquier hecho del hombre que cause a otro un 

a aquel por cuya culpa sucecíió, a repararlo"; 
disposición legal requiere como elemento esencial 

rft!S'POm)abilidad delictual la existencia de una falta co
por el autor del hecho, además del daño y la reJa
causalidad entre éste y la falta; 

que el intimante atribuye a Gregorio Fé-
Ja "falta inexcusablf' de haber presentado contra él 

..... ,.,., ..... "calumniosa", de la cual fué descargado; pero 
presentadón de una querella, así como el ejercicio de 

otra vía legal, constituye un derecho que no pue
en general, la fuente de daños y perjuicios pa.ra su 
puesto que elimina la noción de faJta; que en la 
habiendo Gregorio ~liz R. ejercitado una facultad 

al presentar una querella contra el intimante, su res
~ltd¡¡Ld no puede quedar comprometida sino cuando se 

que ha hecho un uso abusivo de esa facultad, ora 
propósito de causar intencionalmente un perjuicio al 

ya obedeciendo a un error grosero similar al dolo; 

que la sentencia impugnada establece 
al bien es cierto que el apelan'te Gregario Féliz R. pre
una querella contra José Ignacio Fernández, impután

delito de robo y que la jurisdicción penal lo descargó 
haberlo cometido, no es menos cierto que, en la espe
se ha podido establecer que el querellante actuara a 

de un error grosero, equivalente al dolo, ni mu
que el ejercicio de su derecho de quereJ1arse e"'tn

ruiado por un fin vejatorio, ni que procediera, por últi-
espíritu de malicia, de mala fé o con el propósito de 

en su reputación a José Ignacio Fernández"; 
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ro de mil novecientos cuarentidos, Y la Corte de 
de San Cristóbal, amparada del recurso, lo resolvió 
sentencia de fecha nueve de diciembre de mil 
cuarenta y dos, impugnada por el presente recurso efe 
ción, y cuya parte dispositiva dice asi: "FALLA: 
RO: Que debe revocar, como al efecto revoca, por las 
enunciadas, la sentencia apelada, dictada por el J 
Primera Instancia del Distrito Judicial de 
contra de Gregorio Féliz R. y en provecho de José 
Fernández, en atribuciones civiles, el d'ia 'rll'I1D·t-

mes de noviembre del año mil novecientos cuarenta y 
-SEGUNDO: Obrando por propia

1 
autQ.ridad, debe 

zar, como al efecto rechaza, por improcedente e 
la demanda en reclamación de '(!años y perjuicios, 
ta por José Ignacio Fernández contra Gregorio Féliz 
gÍln acto introductivo de instancia notificado el dia 
cho de julio de mil novecientos cuarenta y uno, por el 
terial Francisco Manuel Díaz; y TERCERO: Que debe 
dena.r, .como al efecto condena a José Ignacio Fernández, 
te que sucumbe al pago de las costas d'e ambas ins.taJ:ldl 

Coll5iderando que el señor José Ignacio Fernández 
da su recurso de casación en los medios siguientes: 
medio.- Violación del artículo 1382 del Código Civil; 
iundo medio.- Violación del principio d'e la cosa j 
consagrado por las disposiciones del articulo 1351 del 
go Civil; Tercer Medio.- Violación del artículo 141 del 
digo de Procedimiento Civil y falta de base legal de la 
tencia impugnada" ; 

Considerando, en cuanto al primer medio, que en 
se alega que en la sentencia impugnada se ha incurrido 
la violación áel artículo 1332 del Código Civil, porque, 
el il1timante, Gregorio Fé'tz R. cometió una "falta 
sable" al presentar una quer.ella contra él acusándolo de 
berse introducido en una propiedad suya y de haberle 
traído dos racimos de plátanos; que esa querella le 
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_.c ....... y materiales, y que al ser descargado por e.l 
correccional del hecho que se le atribuyó, el quere

en la obligación de resarcirlo de esos ó'añ_os; 

que el articulo 1882 del Código Civil dis
que "cualquier hecho del hombre que cause a otro un 
obliga a aquel por cuya culpa sucedió, a repru:arlo"; 

disposición legal requiere como elemento esencial 
responsabilidad delictual la existencia de una falta co

por el autor del hecho, además del daño y la reJa
de causalidad entre éste y la falta; 

que el intimante atribuye a Gregorio Fé
la "falta inexcusable" de haber presentado contra él 

"calumniosa", d'e la cual fué descargado; pe~o 
presentación de una querella, así como el ejercicio de 

otra via legal, constituye un derecho que no pue--. 
en general, la fuente de daños y perjuicios pa;ra su 
puesto que elimina la noción de fa lta; que en la 
habiendo Gregario F~liz R. ejercitado una facultad 

al presentar una querella contra el intimante, su res
•lliUJclaa no puede quedar comprometida sino cuando se 

que ha hecho un uso abusivo de esa facultad, ora 
el propósito de causar intencionalmente un perjuicio al 

ya obedeciendo a un error grosero similar al dolo; 

Considerando que la sentencia impugnada establece 
si bien es cierto que el apelante Gregario Féliz R. pre. 
una querella contra José Ignacio Fernández, impután

el d'elito de robo y que la jurisdicción penal lo descargó 
haberlo cometido, no es menos cierto que, en la espe

no se ha podido establecer que el querellante actuara a 
-..ucui,;JIA de un error grosero, equivalente al dolo, ni mu

que el ejercicio de su derecho de querel'arse e ~tn

guiado por un fin vejatorio, ni que procediera, por t1lti-
con espíritu de maUcia, de maJa fé o con el propósito de 

'""1'\,;CIIc en su reputación a José Ignacio Fernández"; 
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Considerando que habiendo establecido asi la seJrtte:n~l.l 
impugnacfa, por soberana comprobación de los hechos y 
cunstancia de la causa, que Gregorio Féliz R., al 
Ja querella, obró de una manera "normal" y "regular", 
error grosero de su parte, espíritu de malicia o propósito 
perjudicar a José Ignacio Fernández, esta Corte no 
censurar esas apreciaciones fundadas en consideraciones 
bre hechos couectamente establecidos; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, que en 
se alega que la sentencia impugnada "desconoció la 
daá' de la cosa ya juzgada entre las mismas partes li 
tes por la jurisdicción represiva", por la cual, dice el 
n ente, "fué reconocido culpa}>le de una falta" el 
gori o Féliz R. ; 

Considerando que la sentencia del Juzgado de Pr 
lnstancia del Distrito Judicial de Barahona, de fecha ocho 
julio a'el año mil novecientos cuarenta y uno, descargó 
toda responsabilidad a los nombrados Pedro Ferreras y 
Ignacio Fernández, del delito de robo de cosechas no u"'''"n . .. 
didas, en perjuicio del señor Gregario Féliz, por ins 
cia de pruebas en cuanto al primero y por no haber 
do delito ni contrave .. -:ón en cuanto al último"; 

Considerando que la auto1-idad de la cosa juzgada no 
aplica sino al dispositivo de la sentencia y a los 
v!nculados a él estrEfhamente; que la autoridad de la 
juzgada de la sentencia absolutoria del ocho de julio de 
novecientos cuarenta y uno, antes men"cionada, no tiene 
efect& que oponerse a que los inculpados sean sometidos 
nuevo juicio por el mismo hecho por ei cual fueron juz~t¡au"" 
pero que esa sentencia no resuelve, ni sus motivos lo 
ci'eran, respecto al punto de saber si Gregodo Féliz R. 
tió una falta al presentar su querella contra' José 
Fernández; que por esa razón, la mencionada sentencia 
tiene autoriaad de cosa juzgada a ese 1·especto, como 
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el intiman te, por lo cual el juez que conoció de la acción 
tenia completa libertad para la determinación y solución 

ese punto; 

Considerando, finalmente, que en su tercer medio el r e
alega Ja violación del artículo 141 del Código de 

Pr<>cect1IJQ1ento Civil Y falta de base legal en la sentencia 
pugnad'a, porque en ésta "se dan motivos contradictorios" 

desnaturalizan completamente los hechos de la causa" ; 
a esta corte "en la imposibilidad de ejercet· sus dere
de cont.ro~ sobre la buena o mala aplicación de la ley"; 

Considerand'o que el examen de la decisión impugnada 
de manifiesto que_ elln contiene una motivación de 'he

Y de derecho que legitima y justifica su dispositivo· que 
efecto, en dicha sentencia se establece, en hecho, la' exis~ 

de la querella, con sus consecuencias naturales, la sen
de c.i'escargo intervenida a favor del recurrente y la 
en daños y perjuicioR inte11tada por éste contra Gre

Féliz R.; y en derecho se desenvuelven metódica y pro
vamente las razones que detenninaron a la Corte a qua. 

rechazar la demanda en d'años y perjuicios; que, además, 
hace en la sentencia impugnada un recuento de las cir

cunstancias que determinaron la presentación de la querella 
1 que daban "un fundamento razonable" a Las sospechas 

das por Gregario Féliz R. ; que too'os estos hechos lle
a la Corte a qua al convencimiento, incontrolable en 

~-,.,..\;tUJIJ, que al ejercitar su derecho de recurrir a las vías 
~&a•e::;, Gregario Féliz R. ejerció de una maneta normal y re

una facultad que le pertenecía; que la motivación de 
sentencia impugnada es, en consecuencia, adecuada y su

te, y permite a est.a Corte, meo'iante el ejercicio de su 
de control, reconocer la correcta aplicación h echa 

la Corte a qua del articulo 1382 del Código Civ}l; 

Considerando que la desnaturalización de los hechos de 
causa alegada en este medio no ha sido puntualizada por 
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Considerando que habiendo establecido así la .,.c1rne:nÑ 

impugnada, por soberana comprobación de los hechos y 
cunstancia de la causa, que Gregorio Féliz R., al nrl~se¡nt ... 
la querella, obró de una manera "normal" y "regular", 
error grosero de su parte, espíritu de malicia o propósito 
perjudicar a J osé Ignacio Fernández, esta Corte no 
censurar esas apreciaciones fundad'as en consideraciones 
bre hechos correctamente establecidos; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, que en 
se alega que la sentencia impugnada 1'desconoció la 
dad' de la cosa ya juzgada entre las mismas partes 
tes por la jurisdicción represiva", por la cual, dice el 
rrente, "fué reconocido cu lpaj>le de una falta" el 
gorio Féliz R. ; 

Consldro·ando que la sentencia del Juzgado d'e 
Instancia del Distrito Judicial de Barahona, de fecha ocho 
julio d'el año mil novecientos c1,1arenta y uno, descargó 
toda responsabilidad a Jos nombrados Pedt·o Ferreras y 
Ignacio Fernández, del delito de robo o·e cosechas no desuJ1tl 
didas, en perjuicio del señor Gregorio Féliz, por u· 1:su~1La 
cia de pruebas en cuanto al primero y por no haber 
do delito ni contrave"'-~ón en cuanto al último"; 

Considerando que la autoridad de la cosa juzgada no 
aplica sino al dispositivo de la sentencia y a los 
vinculad'os a él estrffhamente; que la autoridad de la 
juzgada de la sentencia absolutoria del ocho de julio de 
novecientos cuarenta y uno, antes mencionada, no tiene 
éfect~ que oponerse a que los inculpados sean 
nuevo juicio por el mismo hecho por ei cual fueron jU2:ga~tiCl 
pero que esa sentencia no resuelve, ni sus motivos Jo 
derap, respecto al punto de saber si Gregodo Féliz R. 
tió una falta al presentar su querella contra" José 
Fernández; que por esa 1·azón, la mencionada sentencia 
tiene autoridad de co.sa juzgada a ese respecto, como 
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el intimante, por Jo cual el juez que conoció de la acción 
tenia completa libert ad para la determinación y solución 

ese punto; 

Considerando, finalmente, que en su te1·cer medio el ré
rn-~~·•" alega la violación del articulo 141 del Código de 

ento Civil Y falta de base legal en la sentencia 
d'a, porque en ésta "Re dan motivos contradictorios" 

desnaturalizan completamente los hechos de la causa" ; 
a esta cor te "en la imposibilidad de ejercer sus dere
de control sobre la buena o mala aplicación de la ley"; 

Considerando que el examen de la decisión impugnada 
de manifiesto que .ella contiene una motivación de be

Y de derec~o que legitima y justifica su dispositivo; que, 
efecto, en dicha sentencia se establece, en hecho, la exis

de la querella, con sus consecuencias naturales, la sen
ia de aescargo intervenid~~ a favor del recw·rente y la 

en daños y perjuicios intentada por éste contra Gre
Féliz R.; y en derecho se desenvuelven metódica y pro

las razones que determinaron a la Corte a qua 
rechazar la demanda en daños y perjuicios; que, además, 
hace en la sentencia impugnada un recuento de las cir
stancias que determinaron la presentación de la querella 

que daban "un fundamento razonable" a las sospechas 
por Gregorio Féliz R.; que tod'os estos hechos Jle-. 

a la Corte a qua al convencimiento, incontrolable en 
lillDilcion_ que al ejercitar su derecho de recun-ir a las víaSo 

Gregorio FéJiz R. ejerció de una manera normal v re
una facultad que le perteneeía; que la -moti vació~ de 

sentencia impugnada es, en consecuencia, adecuada y su
te, y permite a es~ Corte, meó'iante el ejercicio de su 

ltad de control, reconocer la correcta aplicación hecha 
la Corte a qua del artículo 1382 del Código Civil; 

Considerando que la desnaturalización de los hechos de 
causa alegada en este medio no ha sido puntualizada por 
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el recurrente, ni establecida por él; pero que, d'e todas 
neras, aún comprobada tal desnaturalización, relativa 
proceso penal, no tendría ninguna influencia sobre la 
ción del litigio, la cual descansa esencialmente en el dere.. 
cho que tenia Gt:_egorio Féliz R., de presentar su querella, y 
en el uso correcto y normal que hizo de ese de1·echo, •nn, ...... ,_ 

dientemente de los términos de la querella y de otros detaJ 
de carácter secundario que no podrían modificar la solución 
de la contestación ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el r ecurso de casa,.. 
ción interpuesto por José Ignacio Fernández contra senten
cia de ia Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha nue
ve de a'tciembre de mil novecientos cuarenta y dos, cuyo 
positivo ha s ido copiado en otro lugar del presente fallo, 
Segundo: condena al intiman te al pago de las costas. 

(F.irmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tomás Me
jía.- F. Tavares hijo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- José E. García Aybar.- Juan A. Morel.- Eug, 
A. Alvarez..-Secretario Genéral. 

La presente sentencia ha sino dada y firmada por loe 
Señores Jueces que figuran-en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada. leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

( DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
Repúbliea Dominicana. 

En Nombre de la RepúbliQa, la Suprema Corte de Jus
ticía, regularmente constituida ror los J ueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez., Presid'e11te; J uan Tomás Mejia. 
Primer S•ustituto de Presidente; F.ro!lán Tavares hijo, Se· 
gundo Sustituto. de P1·esidente¡ Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel 1\f. Guerrf!.ro, José Ernesto García Ay-

BOLETIN JUDICIAL 

lL Herrera Billbú, y Juan A. :More!, asistidos dei.Secre-' . . . 
General, en la Sala donde celebra sus auo'ienc1as, en 

'frujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día dos del 

0~ j ulio de mil novecientos cuat·enta y ocho, año 105o. 
la Independencia, 85o. de la Restauración y 19o. de 1a Era 
Trujillo, dict.a en audiencia pública, corno corte de casa-

la siguiente sentencia: · 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Regino 
-.n!lOO!Za, dominicano, mayor de edad, soltero, zapatero, do-
101 .. u,.,, ... o y residente en Santiago, portador de la cédula per

de identidad No. 24598, serie 31, contra sentencia de la 
de Apelación ci'e SanHago de fecha tres cíe octubre de 

1 

novecientos cuarel}ta y s iete; 

Vista el acta de declaración del rect1r so, levaptada en la 
de la Corte a qua en fe~.ha tres de octubre de mil 

cuarenta y siete ; 

R-elator, licenciado Manuel M. 

Oído el dictamen del Abogado Ayudante Licenciado Al
A. Arvelo, en f unciones de Procurador General de la 

:tlt!Públl•ca, 9ue termina así: "Opinamos que sea rechazado 
presente recurso, salvo vuestro más ilustrado pare..:er"; 

La Suprema Corte de Justicia, d~spués de habe1· deli
IJICI'BOIO, y vistos los artículos 406, 408 y 463, escala 6a., del 

Penal, y l o. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 

Considerando q'ue en la sentencia impugnada consta lo 
iente: qne en fecha dos de junio de mil novecientos cua
a y sie'te, Rosa Amalia Pérez presentó querella contra 

Mendoza por "el hecho d~ haberte entregado una má-
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el recurrente, ni establecida por él: pero que, d'e todas 
neras, aún comprobada tal desnaturalización, relativa 
proceso penal, no tendría ninguna influencia sobre la 
ción del litigio, la cual descansa esencialmente en el dere.. 
cho que tenía Gt:_egorio Féliz R., de presentar su querella, y 
en el uso correcto Y normal que hizo de ese derecho, indepen .. 
dientemente de los términos de la qu-erella y de otros deta 
de carácter secundario que no podlian modificar la solución 
de la contestación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por J osé I gnacio Fernández contra senten
cia de ia Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha nue
ve de a'Jciembre de mil novecientos cuarenta y dos, cuyo 
positivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, 
Segundo : condena al intimante al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jía.- F. Tavares hijo.- R.af. Castro Rivera.- Manuel M. 
Guerrero.- J osé E. García Aybar.- Juan A. Morel.- Eug. 
A. Alvarez--Secretario Genéral. 

· La presente sentencia ha sioo dada y firmada por loe 
Señores Ju~ces que figuran· en su encabezamiento, en la au
diencia pública del dia, mes r año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Al>arez. 

( DIOS, PATRJA Y l ,ffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente coñstituida por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez., Presici'ente; J uan Tomás Mejfa. 
Primer S.ust ituto de Presidente; Froilán Ta\7 ares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; L.eoncio Ramos, Rafael Cas
tro Ri vera, Manuel 1\f. Guerrf ro, José Ernesto García Ay-
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u. Herrera Billini, y Jpan A. More!, asistidos del Secre-
General, en la SaJa donde ·celebra sus audiencias. en 

Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy dia dos del 
ó~ julio de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105o. 

la Independencia, 85o. de la Restauración y 19o. de la Era 
Trojillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa

la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Regino 
dominicano, mayor de edad, solter o, zapatero, do

nn::u .. ,· ... v y residente en Santiago, portador de la cédula per
de identidad No. 245981 sede 31, contra sentencia de la 
de Apelación á'e Santiago de fecha tres úe octubre de 

Vista el acta de declaración del rec11 rso, levantada en la 
w~t:a:rila de la Corte a qua en t e<. ha lres de octubre de mil 
M'll•ACJtf:!nt;os cuarenta y siete; 

licenciado Manuel M. 

Ofdo el dictamen del Abogado Ayudante licenciado AJ
A. Arvelo, en funciones de Procurador General <i'e la 
blica, ?ue termina así : "Opinamos que sea rechazado 

presente recurso, salvo vuestro más ilustrado pare~er''; 

La Suprema Corte de Justicia, d~spués de haber deli
Y vistos los artículos 406, 408 y 463, escala 6a., del 
Penal, y l o. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
.. a" '"on'i·o • <ft!e en fecha dos de j unio de mil novecient.os cua

Y. siete, Rosa Amalia Pérez presentó querella contra 
:KAm.-.,, Mend,oza por "el hecho de haberle entregado una má-
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el recurrente, ni establecida por él; pero que, de todas 
neras, aún comprobada tal desnaturalización, relativa 
proceso penaJ, no tendría ninguna influencia sobre la 
ción del litigio, la cual descansa esencialmente en el 
cho que tenía Gr_egorio Féliz R., de presentar su querella, 
en el uso correcto Y normal que hizo de ese derecho, "'llleDea.,¡ 

dientemente de los términos de la querella y de otros ae1ta JJte.; 
de carácter secundario que no podrían modificar la solucióu 
de la contestación; 

Por tales motivos, Primero: r echaza eJ recurso de 
ción interpuesto por J osé Ignacio Fernández contra 
cia de la Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha 
ve de CI'Jciembre de mil novecientos cuarenta y dos, cuyo 
positivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, 
Segundo: condena al intimante al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedt·o Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me. 
jía.- F. Tavares bjjo.- Raf. Castro Rivera.- Manuel 
Guerrero.- José E. García Aybar.- Juan A. Morel.
A. Alvarez-Secretario Genéral. 

· La presente sentencia ha sino dada y firmada por 
Señores Jul!ces que figuran. en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fu6 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

/ DIOS, PATIUA Y LIDERTAD. 
República Dominicana. 

E n Nombr e de la República, la Suprema Cor te de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presid'ente; Juan Tomás Mejla, 
Primer Sustit\tto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se· 
gundo Sustitulo de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas. 
tro Rivera, Manuel 1\1. Gnerr¡ ro, J osé Ernesto García Ay-
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Herrera Billini, y Juan A. Morel, asistidos del .Secre-
' General, en la Sala aonde ·celebra sus auo'iencias, en 

Trujillo, Distrit o de Santo Dom ingo, hoy d1a dos del 
de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, año lOSo. 
Independencia, 85o. de la Restauración y 19o. de la Era 

Trujillo, dicta en audiencia pública, cQmO corte de casa
la s iguiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpues to por Regino 
dominicano, mayor de edad, soltero, zapatero, do

ldellltl~o y residente en Santiago, por tador de la cédula per
de identidad No. 24598, serie 31, contra sentencia de la 
de Apelación óe Santiago de fecha t res oe octubre de 

l 

novecientos cuare~~a y siete; 

Vista el acta de declaración del rec11rso, levantada en la 
.-.. ..... +~•ría de la Cor te a qua e11 ie\. ha trus de octubre de mil 
!f»V•BC1'en1c.os cuarenta y s iete; 

R-elator, licenciaó'o Manuel M. 

Oído el dictamen del Abogado Ayudante licenciado Al
A. Arvelo, en funciones de Procurador GeneraJ <te la 

-., ....... ca, 9ue termina así : "Opinamos que sea rechazado 
presente recurso, salvo vuestro más ilustrado pare ... er"; 

La Suprema Corte de Justicia, dt!.spués de haber deli
. y vistos los artículos 406, 408 y 463, escala 6a., del 
Penal, y l o. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 

Co,:~sideran cto que en la sen tencia impugnada consta lo 
iente : qee en fecha dos de junio de mil novecientos cua

Y siete, Rosa Amalia Pérez presentó querella contra 
'Mendoza por "el hecho de haberle entregado una má-
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quina de coser (<i'e mano) pru·a que la vendiera por la 
de veinte y seis ¡;:esos, en el mes de agosto de mil novecientoa 
cuarenta y seis, y que hasta la fecha no le ha rendido cuen
ta ni le devuelve dicha máquina"; que puesta en movimien. 
to la acción pública, la Cámara Penal del Juzgaú'o de Prime
ra Instancia del Distritt) Judicial de Santiago conoció del 
caso y dictó, en fecha dos de julio de mil novecientos cua.. 
renta y siete, sentencia sobre el mismo, con el siguiente dis
positivo: "FALLA: PRDIERO: que debe pronunciar y pro
nuncia el defecto contra el nombrado Regino Mendoza, por 
n.o haber comparecido a. la audiencia, habiendo sido legal
mente citado ; 2o., que d'ebe declarar y declara, al menciona. 
do prevenido, cu lpahle del delito de abuso de confianza, en 
perjuicio de Rosa Amalia Pérez; y en consecuencia lo con
dena a seis meses á'e prisión correccional; 3o., que debe con
denarlo y lo cohdena, ad:emás, al pago de las costas"; que con
t ra esta sentencia interpuso el p1·evenido recurso de 
ción, el cual fué conocido por el mismo t ribunal y fallado 
por éste por decisión dictada en fecha veint inueve de agos
to de mil novecientos cuarenta y siete, con el s iguiente dis
positivo: "FALLA: PRIMERO: que debe pronunciar y al 
efecto pronuncia, el defecto contra el n ombrado Regino Men
doza (a) El Trovador, parte oponente en esta instancia, por 
no haber comparecido a la presente audiencia, a pesar efe 

haber sido legalmente citado; SEGUNDO: q·ue -debe decla
rar y al efecto declara, nulo en todas sus partes el recurso de 
oposición intentaa'o en fecha catorce del mes. de julio últi
mo ,por el condenado Regino Mendoza (a) El Trovador, con
tra sentencia en defecto de este tribunal de fecha dos del 
mes de julio citado, en virtud de la cual lo reconoció culpable 
del delito de abuso de confianza en perjuicio de Rosa Amalia 
Pérez; TERCERO: que debe ordenar y al efecto ordena, la 
ejecución pura y simple de la sentencia mencionad'a y cuyo 
dispositivo es el siguiente: "lro. que debe pronunciar y pro
nuncia el defecto contra el nombrado Regino Mendoza, por 
no haber comparecido a la audiencia, habiendo sici'o le_gal-
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citado; 2do. que debe declarar y declara, al mencio
prevenido, culpable del delito de abuso de confianza, en 

uicio de Rosa Amalia Pérez y, en consecuencia, lo conde
na a seis meses de prisión correccional; 3ro. que debe con
denarlo Y lo condena, además, al pago de las costas; CUAR-
TO: que debe conci'ena.r y al efecto condena, al 110mbrado R e
gino Mendoza (a) El Trovador, al pago de las costas proce
sales de la presente instancia."· que no conforme con esta 
sentencia el prevenido interpuso recurso de apelación contra 
ella en fecha treinta de agosto del mismo año; que apodera
da de dicho recurso la Cor te de Apelación de Santiago pr o
nunció en fecha tres de octubre de mil novecientos cuarenta 
y siete sentencia sobre el mismo, cuyo disposit ivo "Se t rans
cribe a continuaciót\: "FALLA : PRIMERO: que debe decla
rar y declara, regular y válido en cuanto a la forma, el re
curso de apelación intentado por el inculpado Regino Mendo-
za (a) El Trovador , contra sentencia dictada, en at ribuciones 
correccionales, por la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Dish·ito J ua'icial de Santjago, en fecha yeinte y 
nueve del mes de agosto d'el año mil novecientos cuarenta y 
siete, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: 
que debe pronunciar y al efecto pronuncia el defecto contra 
el nombrado Regino Mendoza (a) El Trovador, parte opo
nente, en esta instancia, por no haber comparecido a la au
ci'iencia, a pesar de haber sido legalmente citado; SEGUN
DO: gue debe d,eclarar y al efecto declara, nulo en todas sus 
partes el recurso de oposición intentado en fecha catorce del 
mes de julio último por el condenado Regino Mendoza (a) 
El Trovador, contra sentencia en defecto de este Tribunal de 
fecha dos del mes de julio citado, en virtud de la cual lo re
conoció culpable del delito de abuso de confianza en perjui
cio de Rosa Amalia Pérez; TERCERO ; que debe ordenar y al 
efecto ord'ena, la ejecución pura y simple de la ~entencia 

mencionada y cuyo dispositivo es el siguiente: lro. que debe 
]lrOllunciar y pronuncia el defecto cont ra el nombrado Regi-
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quina de coser (de mano) para que la vendiera p01· la 
de veinte y seis pesos, en el mes de agosto de mil novecientoa 
cuarenta y seis, y que hasta la fecha no le ha rendido cuen
ta ni le devuelve dicha máquina"; que puesta en movimien
to la acción pública, la Cámara Penal del Juzgad·o de Prime
ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago conoció del 
caso y dictó, en fecha dos de julio de mil novecientos cua
renta y siete, sentencia sobre el mismo, con el siguiente <tis
posith'O : "FALLA: PRIMERO: que debe pronunciar y pro
nuncia el defecto contra el nombrado Regino Mendoza, por 
n.o haber comparecido a. la audiencia, habiendo sido legal.. 
mente citado; 2o., que debe declarar y declara, al menciona. 
do prevenido, culpahle del delito de abuso de confianza, en 
perjuicio de Rosa Amalia Pérez ; y en consecuencia lo con
dena a seis meses á'e prisión con·eccional; 3o .• que debe con
denarlo y lo cohdena, además, al pago de las costas"; que con
tra esta sentencia interpuso el p1·evenido recurso de 
ci6n, el cual fué conocido por el mismo tribunal y fallado 
Por éste por d'ecisión dictada en fecha veintinueve de agos
to de mil novecientos cuarent-a y siete, con el siguiente dis
positivo: "FALLA: PRIMERO: que debe pronunciar y al 
efecto pronuncia, el defecto contra el nombrado Regino Men
doza (a} El Trovador, parte oponente en esta instancia, por 
no haber comparecido a la presente audiencia, a pesar de 
haber sido legalmente citado; SEGUNDO: que debe decla
rar y al efecto declara, nulo en todas SU·S partes el recurso de 
oposición intentado en fecha catorce del mes. de julio últi
mo ,por el condenado Regino Mendoza (a) El Trovador, con
tra sentencia en defecto de este tribunal de fecha dos del 
mes de julio citado, en virtud de la cual lo reconoció culpable 
del delito de abuso de confianza en perjuicio de Rosa Amalia 
Pérez; TERCERO: que debe ordenar y al efecto ordena, la 
ejecución pura y simple de la sentencia mencionad'a y cuyo 
dispositivo es el siguiente: "lro. que debe p1·onunciar y pro
nuncia_ el defecto contra el nombrado Regino Mendoza, por 
no haber comparecido a la audiencia, hábiendo sido legal-
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citado ; 2do. que debe declarar y declara, al mencio
preveni'do, culpable del delito de abuso de confianza, en 

uicio de Rosa Amalia Pérez y, en consecuencia, lo conde
na a seis meses de prisión correccional¡ 3ro. que debe con
~narlo Y lo condena, además, al pago de las costas; CUAR
TO: que debe cond'enar y al efecto condena, al nombrado Re-
gino Mendoza (a) El Trovador, al pago de las costas proce
sales de la presente instancia" ;... que no conforme con esta 
sentencia el prevenido interpuso recurso de apelación contra 
ella en fecha treinta de agosto del mismo año; que apodera
da de dicho recurso la Corte de Apelación de Santiago pro
nunció en fecha tres de octubre de mil novecientos cuarenta 
y siete sentencia sobre el mismo, cuyo dispositivo "se trans
cribe a continuación: "FALLA : PRIMERO: que debe decla
rar y declara, regular y válido en cuanto a la forma, el re
curso de apelación intentado por el inculpado Regino Mendo-
za (a) El Trovador, contra sentencia d'ictada, en atribuciones 
correccionales, por la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito J uciicial de Santiago, en fecha veinte y 
nueve del mes de agosto d'el año mil novecientos cuarenta y 

siete, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: 
que debe pronunciar y al efecto pronuncia el defecto contra 
el nombrado Regino Men<loza (a) El Trovador, parte opo
nente, en esta instancia, por no habe·r comparecido a la au
d'iencia, a pesar de haber sido legalmente citado; SEGUN
DO: que debe declarar y al efecto declara, nulo en todas sus 
partes el recurso de oposición intentado en fecha catorce del 
mes de julio último por el condenado Regino Mendoza (a) 
El Trovador, contra sentencia en defecto de este Tribunal de 
fecha dos del mes de julio citado, en virtud de la cual lo re
conoció culpable del delito de abuso de confianza en perjui
cio de Rosa Amalia Pérez; TERCERO; que debe ordenar y al 
efecto ord'ena, la ejecución pura y simple de la sentencia. 
mencionada y cuyo dispositivo es el siguiente : lro. que debe 
pro~unciar y pronuncia el defecto contra el nombrado Regi-
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no Mendoza, por no haber comparecido a la audiencia, ha. 
biendo sido legalmente citado; 2do. que debe de~larar Y de
clara al mencionado prevenido, culpable del delito de abuso 
de confianza en perjujcio de Rosa Amalia Pérez y, en con
secuencia Jo' condena a seis meses Cíe prisión correccional; 
8~. que debe condenarlo y lo condena, además, al pago de 
las costas; 4to. que debe condenar y al efeeto condena, al 
nombrado Regino Mendoza (a) El Trovador, al pago de las 
costas procesales de la presente instancia"; SEGUNDO: que 
debe declarar y declara nula la sentencia de fecha veinte y 
nueve del mes de agosto del año mil novecientos cuarenta y 
siete, que declaró no a venida la oposición del prevenido a la 
aentencia en defecto de fecha dos del mes de j olio del cita
do año, que lo condenó a la pena de seis meses de prisión co
rrecciional y cpstos, por no haber sido debidamente citado di
~ho prevenido¡ TERCERO: que debe modificar y modifica la 
sentencia en defecto de fecha dos del mes de julio ya referi
da, en cuanto a la pena impuesta y, en conseculmcia, <i'ebe 
condenar y condena, al referido prevenido Regino Mendoza 
(a) El Trovador, de generales expresadas, a la pena de cua
tro meses de prisión correccional, como autor del delito de 
abuso de confianza, en perjwcio de la señora Rosa Amalia 
Pérez, acogiendo en su favor, circunstancias atenuantes, y, 
CUARTO: que debe condenar y condena al expresado incul
pado, al pago de las costas"; 

Considerando que al interponer el presente recurso de 
casación, el inculpado Regino Mendoza declaró que lo hacía 
"por no estar conforme con dicha sentencia", razón por la 
cual tiene un alcance general; 

Considerando que de conformidad con las disposiciones 
contenidas en el articulo 408 del Cód'igo Penal "son también 
reos de abuso de confian;r,a y com"'~ tales incurren en las pe
nas a·ue trae el articulo 406, los que, con perjuicio de los pro
pietarios, poseedores o detentadores, sustrajeren o distraje-

ren, efectos, capitales, mercanclas, billetes, finiquitos o cual-
4uier otro documento que contenga obligación o que opere des
cargo, cuando estas eosas le hayan sido confiadas o entrega
das en calidad de mandato, depósito, alquiler, prend'a, présta
mo a uso o comodato o para un trabajo sujeto o no a remune
ración, Y cuando en éste o en el caso anterior exista por parle 
del culpable la obligación de devolve1· o presentar la cosa refe
rida o cuando tenia aplicación determinada"; que el artículo 
406 del mismo Código castiga el delito de abuso ó'e confianza 
con la "pena de prisión correccional de uno a dos años y 
multa que no bajará de cincuenta pesos ni excederá el tanto 
de la tercera parte de las indemnizaciones y restituciones que 
se deban al agraviado" ; 

Considerando que en la sentencia objeto del presento re
curso, la Corte de Apelación de Santiago, d'ió por comproba
dos los siguientes hechos: "que a solicitud del prevenido, la 
querellante Rosa Amalia Pérez le entregó una máquina de co-
8er para vendérsela a una señora de la Sierra en la suma de 
veintiseis pesos. y al transcurrir una semana y requerirle ella 
la entrega del valor o la devolución de la máqWn&, él le in
formó que había vendido la máquina, pero qu~ el esposo de 
la señora debia aprobar la venta y por t:so no le había entre
gado el dinero; que al insistir la querellante semanas más 
tarde, en el mismo sentido, le entregó seis pesos y al ~ti
nuar cobrándole la diferencia, Mendoza, bajo pretexto de 
que le devolvería la máquina, se hizo de los seis pesos, des
pués de lo cual, y al cabo de varios meses, la señora se vió 
precisada a presentar la querella de que se trata"; que en 
la misma sentencia consta además la confesión del preveni
do de que "la señora Pérez le entregó la máquina de coser 
para que la _vendiera, fijándole como preeio veinticuatro pe
sos para que. él la vencñera en veintiseis y se ganara los dos 
pesos de diferencia", y que "por intermedio de un joven de 
nombre Antonio Rodríguez, vendió la máquina a una seño
ra de 1a Sierra, en veintiseis pesos, de los cuales entregó a 
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no Mendoza, por no haber comparecido a la audiencia, ha
biendo sido legalmente citado; 2do. que debe de~larar y de
clara al mencionado prevenido, culpable del delito de abuso 
de confianza, en perjuicio de Rosa Amalia -pérez y, en con
secuencia lo condena a seis meses de prisión correccional; . ' Sro. que debe condenarlo y lo condena, además, al pago de 
las costas; 4to. que debe condenar y al efecto condena, al 
DOmbrado Regino Mendoza (a) El Trovador, al pago de las 
costas procesales de la presente instancia"; SEGUNDO: que 
debe declarar y declara nula la sentencia de fecha veinte y 
nueve del mes de agosto del año mil novecientos cuarenta y 
siete, que declaró no a venida la oposición del prevenido a la 
sentencia en defecto {}e fecha dos del mes de julio del cita
do año, que lo condenó a la pena de seis meses de prisión co
rrecciional y cpstos, por no haber sido debidamente citado di
~ho prevenido ¡ TERCERO: que éíebe !llOdificar y modifica la 
sentencia en defecto de fecha dos del mes de jnHo ya referi
da, en cuanto a la pena impuesta y, en consecuencia, ó'ebe 
condenar y condena, al referido prevenido Regino Mendoza 
(a) El Trovador, de generales expresadas, a la pena de cua
tro meses de prisión correccional, cómo autor del delito de 
abuso de confianza, en perjuicio de la señora Rosa Amalia 
Pérez, acogiendo en su favor, circunstanctas atenuantes, y, 
CUARTO: que debe condenar y condena al expresado inc~l
pado, al pago de las costas"; 

Considerando que al interponer el presente recurso de 
casación, el inculpado Regino Mendoza declaró que lo hacía 
"por no estar conforme con dicha sentencia", razón por la 
cual tiene un alcance general ; 

Considerando que de conformidad con las disposiciones 
contenidas en el articulo 408 del Cód'igo Penal ''son también 
rens de abuso de confian7.a y oom"' tales incurren en las pe
nas a·ue trae el artículo 406, los que, con perjuicio de los pro
pietarios, poseedores o detentadores, sustrajeren o dishaje-

ren, efectos, capitales, mercancías, billetes, finiquitos o cual
quier otro documento que contenga obligación o que opere dea
eargo, cuando estas cosas le hayan sido confiadas o entrega
das en calidad de mandato, depósito, alquiler, prená'a, présta
mo a uso o comodato o para un trabajo sujeto o no a remune
ración;y cuando en éste o en el caso anterior exista por parte 
del culpable la obligación de devolver o presentar la cosa refe
rida o cuando tenia aplicación determinada"; que el articulo 
406 del mismo Código castiga el delito de abuso ó'e confianza 
con la "pena de prisión correccional de uno a dos años y 
multa que no bajará de cincuenta pesos ni excederá el tanto 
de la tercera parte de las indemnizaciones y restituciones que 
se deban al agraviado"; 

Considerando que en la sentencia objeto del presento re
curso, la Corte de Apelación de SantiagO', dió por comproba
dos los siguientes hechos: "que a solicitud del prevenido, la 
querellante Rosa Amalia Pér&¿ le entregó una máquina de co
ser para vendérsela a una señora de la Sierra en la ::~urna de 
veintiseis pesos, y al transcurrir una semana y requerirle ella 
la entrega del valor o la devolución de la máquina, él le in
formó que había vendido la. máquina, pero qu~ el esposo de 
la señora debía aprobar la venta y por tso no le babia entre
gado el dinero; que al insistir la querellante semanas más 
tarde, en el mismo sentido, le entregó seis pesos y al GIIIJlti
nuar cobrándole la diferencia, Mendoza, bajo pretexto de 
que le devolveria la máquina, se hizo de los seis pesos, des
pués de lo cual, y al cabo de varios meses, la señora se vió 
precisada a presentar la querella de que se trata"; que en 
la misma sentencia consta además la confesión del preveni
do de que "la señora Pérez le entregó la máquina de coser 
para que la ,vendiera, fijándole como precio veinticuatro pe.. 
sos para que. él la vend'iera en veintiseis y se ganara los dos 
pesos de diferencia", y que "por intermedio de un joven de 
nombre Antonio Rodriguez, vendió la máquina a una seño
ra de la Sierra, en veintiseis pesos, de los cuales entregó a 
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la señora Pérez siete pesos", declarando, además, que 
pudo entregar el resto del dine1·o, porque Antonio Rodríguez 
se ausentó, ~ poderlo localizar, mientras él gastó los siete 
pesos devueltos por la señora"; 

Considerando que en tales hechos, soberanamente apre
ciados por los jueces del ·fondo, sin desnaturalización alguna, 
se encuentran contenidos los elementos constit utivos del de
lito de abuso de confjanza, tal como ha sido definido por el 
a rticulo 408 del Código Penal, o sean: l.-la entrega al in
culpado de una máquina de coser, a título de mandato para 
vender ; 2.-Ja apropiación por el inculpado, en su provecho 
exclusivo, del valor de veintjseis pesos que estaba obligado 
a entregar a la querellante; 3.-el carácter fraudulento de 
esa apropiación; y 4.-el perju_icio ocasionado a la mandan
te; que la comprobación de dichos hechos fué realizada por 
~ed'io de pruebas legalmente administradas; que la Corte 
de Apel<\.ción de Santiago, al considerar culpable al recu
rrente del delito de abuso de confian.za puesto a su cargo, al 
acoger en su favor circunstancias atenuantes e imponerle una 
pena que resulta de la combinación de los artículos 406 y 
463, escala 6a., del Código PenaJ, _ha hecho una correcta apli
cación de la )e y ; 

Considerando que la sentencia impugnada no contiene, 
por otra parte, ningún vicio de forma ni de fondo que con
duzca #a su anulación; t1ue, en const;,cuenci~, el presente 1·e
curso de casación debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Regino Mendoza contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Santiago de fecha tres de octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro luga1· del presente fallo, y Segundo: conde
na a dicho recunente al pago de las costas. 

(F~ac?os) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me-

F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
Manuel M. Guerrero.- J osé E., García Aybar.- H. 
Billini.- Juan A. 1\lorel.- Eug. A. Alvare~e
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
~"""'~'!': Jueces que figuran en su eno~ezamiento, en la au
ftll!:ll'-'''" púbJlca del día, me~ y año en él exptesados, y fué 

leíd'a y publicada por mi, Secretario General, que 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
reguJarm.ente constituida por los Juece~:~ Licenciados Pe

dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
Sustituto de Prcsicl'cntc; :Froilán Tavat·es h ijo, Segundo 

Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri
vera, Manuel 1.1. Guerrero, José Ernesto García Aybar, H. 
Herrera Billini y Juan A. More!, asistidos del Secreta1·io Gene

en la SaJa donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru
Distrito de Santo Domingo, hoy día cinéo del mes de 

julio d'e mil novecientos cuarenta y ooho, año 105o. de la In
dependencia, 85, de La Restauración y 19o. de la Era de Tru
jillo, dicta en audiencia pública, como corte ele casación, la si
guiente sentencia : 

Sobre el recurso de casac10n interpuesto por el señor 
Tomás Eligio Soñé Nolasco, dominicano, agrimensor, mayor 
de edad, casado, domiciliado y residente en la ciudad de San 

de Macorís, portador de la cédula personál de iden
t idad número 3752, serie 23, renovada con se1lo número 385, 
contra la decisión número 38 del Tribunal Superior de Tie
rras, de fecha doce de noviembre de mil novecientos cuaren-
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la señora Pérez siete pesos", declarando, además, que "no 
pudo entregar el resto del dinero, porque Antonio Rodríguez 
se ausentó, ~in poderlo localizar, mientras él gastó los siete 
pesos devueltos por la señora"; 

Considerando que en tales hechos, soberanamente apre
ciados por los jueces d'el fondo, sin desnaturalización alguna, 
se encuentran contenidos los elementos consti~utivos del de
lito de abuso de coofjanza, tal como ha sido definido por el 
artfculo 408 d'el Código Penal, o sean: l.-la entrega al in
éulpado de una máquina de coser, a titulo de mandato para 
vender; 2.-la apropiación por el inculpado, en su provecho 
exclusivo, del valor de veintjseis pesos que estaba obligado 
a entregar a la querellante; S.-el carácter ñ·audulento de 
esa apropiación; y 4.-el perjuicio ocasionado a la mandan
t~; que la comprobación de dichos hechos fué realizada por 
med'io de pruebas legalmente administradas; que la Corte 
de Apelación de Santiago, a l considerar culpable al recu
rrente del delito de abuso de confianza puesto a su cargo, al 
acoger en su favor circ~mstancias atenuantes e. imponerle una 
pena que resulta de la combinación de los artículos 406 y 
463, escala 6a., del Código Penal, ha hecho una correcta apli
cación de la )ey; 

Considerando que la sentencia i'n1pugnada no contiene, 
por otra parte. ningún vicio de forma ni de fondo que con
duzca ·a su anulación: que, en cons~euencia, el presente re
curso de casación debe ser rechazado ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Regino Mendoza contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Santiago de Íecha tres de octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo, y Segundo: conde
na a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Fi~ados) : Pedro Troncoso Sáncbez.- J . Tomás Me-
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F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
Manuel M. Guenero.- J osé E. García Aybar.- H . 
Billini.- Juan A. More!.- Eug. A. Alval·ez-Se-

o General. 

La presente sentencia ha sido dada y fü·mada por los 
!1.-,ll;.,..,,c:. Jueces que figuran en su enc~ezamiento, en la au
lietnci'a pública del dia, mes y año en él expresados, y fué 

,n:rmau.", leíd'a y publicada por mi, Secretario General, que 
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi
r egularmente éQnstituída por Jos Jueces Licenciados Pe

dro Troncoso Súnchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pd
Sustituto de Presid'ente; Froiló.n Tava.rcs hi jo, Segundo 
tuto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri-

vera, Manuel 1\II. Guerrero, J osé Ernesto García Aybar, H. 
Herrera Billini y Juan A. Morel, asistidos del Secretario Gene
. en Ja Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru
jillo, Distrito <!e Santo Domingo, hoy día cin~o del mes de 
julio de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105o. de la In
dependencia, 85, de la Restauración y 19o. de la Era de Tru
jillo. dicta en audiencia pública, como corte d'e casación, la si
auiente sentencia: 

SobTe el recurso de casación interpuesto por el señor 
Tomás Eligio Soñé Nolasco, dominicano, agrimensor, mayor 
de edad', casadQ, domiciliado y residente en la ciudad de San 

de Macorís, portador de la cédula personal de iden
tidad número 3752, serie 23, renovada con sello número 385, 
contra la decisión número 38 del Tribunal Superior de Tie
rras, de fecha doce de noviembre de mil novecie1llos cuaren-
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la señora Pérez siete pesos", declarando, además, que "no 
pudo entregar el resto del dinero, porque A11tonjo Rodríguez 
se ausentó, ~in poderlo localizar, mientras él gastó los siete 
pesos devueltos por la señora"; 

Considerando que en tales hechos, soberanamente apre
ciados por los jueces del fondo, sin desnaturalización alguna, 
se encuentran contenidos los elementos consti~utivos del de
Uto de abuso de confjanza, tal como ha sido definido por el 
articulo 408 del Código Penal, o sean: l.-la entrega al in
culpado de una máquina de coser, a titulo de mandato para 
vender; 2.-la apropiación por el inculpado, en su provecho 
exclusivo, del valor de veintjseis pesos que estaba obligado 
a entregar a la querellante; S.-el carácter fraudulento de 
esa apropiación; y 4.-el perjuicio ocasionado a la mandan
te; que la comprobación de dichos hechos fué 1:ealizada por 
m'ed'io de pruebas legalmente admínistradas; que la Corte 
de Apelación de Santiago, al considerar culpable al recu
rrente del delito de abuso de confianza puesto a su cargo, al 
acoger en su favor cu·c~nstancias atenuantes e imponerle una 
pena que resulta de la combinación de los artículos 406 y 
463, escala 6a., del Código Penal, ha hecho una correcta apli
cación de la )ey; 

Considerando que la sentencia impugnada no contiene, 
por otra parte, ningún vicio de forma ni de fondo que con· 
duzca ·a su anulación: que, en cons~eueneia, el presente re
curso de casación debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Regino Mendoza contra sentencia de la 
Corte ele Apelación de Santiago de Íecha tres de octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo, y Segundo: conde· 
na a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Fi!1Dados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me-
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F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
Manuel M. Guerrero.- José E. García Aybar.- H. 
Billini.- Juan A. More!.- Eug. A. AJvarez-Se-

La presente sentencia ha sido dada y fu·mada por los 
t-a.~ ..... , Jueces que figw:an en su en~ezamiento, en la au

a pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firlma,da, leíd'a y publicada. por mi, Secretario General, que 

(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y UBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre ele la República, la Suprema Corte de Justi
regularmeníe eonstitufda t>o1· los Jueces Licenciados Pe
Troncos o Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
Sustituto de Presid'entc; Froilán Ta vu.rcs hijo, Segundo 

de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri-
vera, Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Aybar, H. 
Berrera Billini y Juan A. Morel, asistidos del Secretario Gene

en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru
Distt·ito qe Santo Domingo, hoy día cin~o del mes de 

julio d'e mil novecientos cuarenta y ocho, año 105o. de la In
dependencia, 85, de la Restauración y 19o. de la Era de Tru
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si
guiente sentencia: 

SobTe el recurso de casac10n interpuesto por el señor 
Tomás Eligio Soñé Nolasco, dominicano, agrimensor, mayor 
de edad', casado, domiciliado y residente en la ciudad de San 

de Macorís, portador de la cédula personal de iden· 
tidad númer-o 3752, serie 23, renovada con sello número 385, 
contra Ja decisión número 38 del Tribunal Superior de Tie
rras, de fecha doce de noviembre de mil novecientos cuaren-
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• ta y seis, dictada con relación a la parcela número 181 
Distrito Catastral número 6, comunes de San Pedro de Ma.. 
corís y Los Llanos, cuyo dispositivo ?ice as~: ''F ALI:A: lo. 
--se rechaza, por improcedente, la mstanc1a sometida 
el Lic. E. R. Roques Román, en fecha 15 de mayo d'el 1 
a nombre y representflción del señor Tomás E ligio. Soñé 
lasco en relación con la Parcela No. 181 del Dfstr'lto Cataa. 
tral No. 6/ la. parte, comunes de San Pedro de Macoris 
Los Llanos; quedando, por tanto, rechazado el pedimento 
úe transfe1·encia que ha formulado de acuerdo con dicha i 
tancia ;- 2o.--Se mantiene, en toda su fuerza y vigor, 
c~rtificado de 'fitulo No. 106, de fecha 24 de feb•:aro 
1928, que fué expedido por el Registrador de Títulos ri'e 
Degartamento, en relación con dicha parcela"; 

Visto el memorial de casación depositado en reJDrEtse·nta~: 

ción de la parte recurrente por el licenciado E. R. 
Román, abogaci'o, portador de la cédula personal de 
número 19651, serie 1, sello de renovación número 698, 
el cual se alegan los medios que luego serán examinados; 

Visto el memorial de defensa presentado por la parte 
mandada, señora Juana Moscóso viuda Corso, dominicana, 
de quehaceres domésticos y propietaria, domiciliada y resi
dente en la ciudad de San Pedro de Macorís, portadora de 
cédula personal de identidad número 2526, serie 23, sello 
renovación número 9780, suscrito por el licenciado Ramón de 
Wmci't Lavandier, abogado, portador de la cédula 
de identidad número 1659, serie 23, seUo de renovación 
mero 3720; 

Visto el memorial de ampliación 
te recurrente; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado José 
to García Aybar; 
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Oído el abogado del señor Tomás Eügio Soñé Nolasco, 
lllliiCUluO E. R. Roques Román, en la lectul'a de sus conclu-

' 
Oído el abogado de l~ señora Juana Moscoso viuda Cor

liceneia~o Ramón de Windt Lavandier, representado por 
doctor José Hazim, portador 4'e la cédula personal de iden

número 491, serie 23, seUo número 6912, en la lectura 
sus conclusiones ; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
República, licenciado MS)Iio Abréu Penzo, leído por el Abo

Ayudante licenciaclo Alvaro A. Arvelo, que termina ast: 
"Por estos motivos somos d'e opinión que se rechace el pre

recul"$o de casación'' ; • 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- ~ 
iloA11't:ln,n y vistos los artículos 1217 del Código Civil, 141 del 
~"""- de Proce<timiento Civil, 4, 70 y 139 de la Ley de Re-

de Tierras de 1920, lo. y 71 deJa Ley sobre Proce<Ü-
,_¡ ..... ~~" de Casación ; 

.. 
Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 

; a) "que en fecha 24 de febrero de 1928 fué expe
por el Registrador de Títulos del Departamento Sur 

certificado de título número 106, en favor de los señores 
Corso y Ramón Soñé'', sobre la parcela número 181 

d'istrito catastral número 6, la. parte, "en la proporción 
43 ha. 22 a. 27 ca. en favor del primero, y el resto en 

del segundo"; b) que 18 años y 3 meses después de 
registro el señor Tomás Eligio Soñé Nolasco ha sometido 
instancia eJl' la cual expone: "que el 25 de agosto de 
el señor Rafael Corso le había hecho una promesa de 

t 

aJ señor Ramón Sofié Nolasco de los terrenos que él 
tenía en la parcela; qu

1
e esa promesa tenia un 

po ilimitado y estaba ..sujeta a la solución de l.lna litis 
existía entre el señor Corso y el señor Juan Gutiérrez; 
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• ta y seis, dictada con relación a la parcela número 181 
Distrito Catastral número 6, comunes de San Pedro de Ma.. 
corís y Los Llanos, cuyo dispositivo ?ice as~: ''F AL~A : lo. 
--se rechaza, por improcedente, la mstanc1a sometida PGr 
el Lic. E. R. Roques Román, en fecha 15 de mayo d'el 1 
a nombre y representación del señor Tomás E ligio. Soñé No.. 
lasco en relación con la Parcela No. 181 del Di'stnto 
tral No. 6/ la. parte, comunes de San Pedro de Macoris 
Los Llanos; quedando, por tanto, rechazado el pedimento 
ue transferencia que ha formulado de acuerdo con dic!ta i 
tancia ;- 2o.--Se mantiene, en toda su fuerza y vigor, 
Certificado de 'fitulo No. 106, de fecha 24 de feb':ero 
1928, que fué expedido por el Registrador de Títulos ci'e 
Devartamento, en relación con dicha parcela"; 

Visto el memorial de casación depositado en rPrlrA!<~PntL. 
eión de la parte recurrente por el licenciado E. 
Román, abogaci'o, portador de la cédula personal de 
número 19651, serie 1, sello de renovación número 698, 
el cual se alegan los medios que luego serán examinados; 

Visto el memorial de defensa presentado por la parte 
mandada, señora Juana Moscoso viuda Corso, dominicana, 
de quehaceres domésticos y propietaria, domiciliada y resi· 
dente en la ciudad de San Pedro de Macoris, portadora de la 
cédula personal de identidad número 2526, serie 23, sello 
renovación número 9780, suscrito por el licenciado Ramón de 
Wrndt Lavandier, abogado, portador de la cédula 
de identidad número 1659, serie 23, sello de renovación 
mero 3720; 

Visto el memorial de ampliación producido por la par
te recurrente; 

Oído el Magistrado Juez Relator, Jicenciad'o José Ern~ 
to García Ay bar; 
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Oido el abogado del señor Tomás Eligio Soñé Nolasco, 
lii!!MICULuO E. R. Roques Román, en la lectura de sus conclu-

' 
Oído el abogado de l~ señora Juana Moscoso viucl'a Cor

liceneia~o Ramón de Windt Lavandier, representado por 
doctor José Hazim, portador á'e la cédula personal de iden

númere 491, serie 23, sello número 6912, en la lectura 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
República, licenciado Ma,rio Abréu Penzo, leído por el Abo

Ayudante licenciado Alvaro A. Arvelo, que termina ast: 
"Por estos motivos somos d'e opinión que se rechace el pre

recu~o de casación''; · 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- ~ 
hot-al'l ,n y vistos los artículos 1217 del Código Civil, 141 del 
'"' ........ u ó'e Procedimiento Civil, 4, 70 y 139 de la Ley de Re-

de Tierras de 1920, lo. y 71 deJa Ley sobre Proeed.i-
~.-~; .... 1~" de Casación ; 

.. . 
Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 

: a) "que en fecha 24 de febrero de 1928 fué expe
por el Registrador de Títulos del Departamento Sur 

certificado de título número 106, en favor de los señores 
Corso y Ramón Soñé'', sobre la parcela número 181 

distrito catastral número 6, la. parte, "en la proporción 
43 ha. 22 a. 27 ca. en favor del primero, y el resto en 

del segundo"; b) que 18 años y 3 meses después de 
registro el señor Tomás Eligio Soñé Nolasco ha sometido 
instancia en' la cual expone: "que el 25 de agosto de 
el señor Rafael Corso le había hecho una promesa de 

' al señor Ramón Soñé Nolasco de los terrenos que él 
~--urso-- tenía en la parcela; qup esa promesa tenia un 

po ilimitado y estaba \SUjeta a la solución de una litis 
existía entre el señor Corso y el señor Juan Gutiérrez; 
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q d. h roesn se estableció que el :;eñor Ramón 
ue en 1c a pro • , ) .. l - · N 1 ~ cultivar el terreno ; e que ranscu ne o asco .,.,...- _ . 

1 
_ • 8 .¡0 que el senor Rafael Cor so m sus herederos ron o~ anos . . 

l. 'taran el pago del prec10 con\emdo, a pesar de que ha-
so lCl li . . t' t C 'SO 1 -bía ~ido resuelta la b s que exas 1a en re 01 Y e ~enor 

J uan Guliérrez; que el referido acto de prome:;a de venta se 
encontraba depositado en el tribunal en el e"''])e<i'iente 
rrespondiente a la parcela número 181, Y que, a l esar 
ese depósito, no fué tomado en cons ideración 'por el 
na!. .. ; que posteriormente el señor Ramón Soñé ~ol 
transfirió sus derechos al señor Tomás Eligio Soñé N 
co, y que el pasado año 1945 ... la señora Juana 
viuda CorRo ocupó el terreno, sin derecho a ello, puesto 
esa posesión estaba prometida en venta a Soñé Nolasco" ; 
que, en vista de esa actitud de la viuda Corso, Soñé Nv1a.~,.~ 
mediante actos de alguacil, regt!irió de dicha viud'a Corso 
de la señora Isabel Cot·so de Morales, e11 su calidad de 
dera cl'el señor Raafel Coxso, el abandono de esos 'terrenos 
"que no habiendo obtemperado ni la viuda ni la 
de Rafael Corso" a esos actos, el señor Tomás E ligio 
Nolasco "sometió al tribunal su pedimento a fin de que 
ordenara la transferencia" en su favor "de la porción ci'e 
rreno que le había prometido en venta el señor Rafael 
so dentro de ia parcela número 181"; 

Considerando que el señor Tomás Eligio Soñé No 
funda su recurso de casación en los siguientes medios : 
violación d'el principio del doble grado de jurisdicción Y 
los artículos 4 de la Ley de Regist ro de Tierra~ y 141 
Código de Procedimiento Civil;. 2o. violación de los articu 
70 y 139 de la Ley de. Registro oe Tierras; 3o. violación 
los artículos 2262 y 1134 del Código Civil; 4o. violación 
los artículos 1583 y 1589 del Código Civil ; 

Considerando que la parte intimada, señora Juana 
· coso viucl'a Corso, ha opuesto a la parte recurrente un 
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inadmisión fundado en la indivisibilidad del objeto Jel 

Conusiderand'o que la señora Juana Moscoso >inda Cor
a}ega en apoyo del medio de inadmisibilidad que opone: 
que "la parcela 181 en parte fué adjudicada a Don Rafael 

en cuyo nombre, ya registrad'a, se expidió el certifica-
de título correspondiente"; b) que el señor Tomás Eligio 

Nolasco dirigió su instancia "contra Juana M:oscoso 
Corso en su calidad de cónyuge superviviente común 

e Isabel Corso de Morales, única hermana legítima 
.II4P.11'f!lt•era d'el ·señor Rafael Corso", personas que "figuran 

emplazamientos y citaciones del Tribunal Superior de 
... , "y han recibido intimaciones para suscribir la 

de la parcela 181"¡· e) que "según las pretensiones re
_.~u.,•o del intimante, la decisión atae.ada favorece, en 

e in'tiivisible meél'ida, a una y a otra señot'as"; d) que 
recurrente no ha diTigido recurso alguno contra Isabel 

de Morales, a quien él mismo ha atribuido de manera 
...,..;a ....... i·o la calidad de heredera única d'e Rafael Corso"; 

que, "si es así, entonces podría darse el caso inconcebi-
(en la hipótesis de que el rectlrso de casación de Eligio 

pudiese triunfa~) de que la decisión atacada fuese va
para una _parte y no para la otra" ... ; f ) que "el cer-

de título expedido en favor de Rafael Corso seria 
Y válido, al propio tiempo, y que sus sucesores o here

(según Eligio Soñé indica) podrían ser dueños y no 
a la vez si se revoca la decisión para una de eUas 

mantiene para la otra"; g) que, "en esas circtlnstan
por el car ácter de unidad con que el señor Eligio Soñé 

presentado y discutió:o el caso ante el Tribunal Superior 
Tierras, es inadmisible el recurso de casación dirigido 

contra uno de los interesa-dos, en las calidad'es 
él mismo atribuyó a las partes, igualrpente favorecidas 
la decisión impugnada"; 
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que en dicha promesa se estableció que el señor Ramón So
ñé Nolasco podía cultivar el terreno"; e) "que transcurrie
ron los años sin que el señor Rafael Corso ni sus herederol) 
solicitaran el pago del precio convenido, a pesar de que ~a
bía sido resuelta la Htis que existia entre Corso Y el senor 
Juan Gutiérrez; que el referido acto de promesa d~. venta se 
encontraba depositado en el tribunal en el expea1ente co
rrespondiente a la parcela número 1~1, y .~ue, a ¡.esa~ c!e 
ese depósito, no fué tomado en cons1derac10n por el tnbu
nal. . .. que posteriormente el señor Ramón Soñé Nolasco 
transf~ió sus derechos al señor Tomás E1igio Soñé Nolas
co, y que el pasado año 1945 ... fa señora Juana Moscoso 
viuda Corso ocupó el terreno, sin derecho a ello, puesto que 
esa posesión estaba prometida en venta a Soñé Nolasco"; 
que, en vista de esa actit ud de la viuda Corso, Soñé Nolasco, 
mediante actos de alguacil, reqtfirió de dicha viud'a Corso Y 
de la señot·a Isabel Corso de Morales, en su calidad de hel'e
dera d'el señor Raafel Corso, eJ abandono de esos terrenos; 
"que no habiendo obtemperado ni la viuda ni la heredera 
de Rafael Corso" a esos actos, el señor Tomás Eligio Soñé 
Nolasco "sometió al tribunal su pedimento a fin de que se 
ordenara la transferencia" en su favor "de la porción ci'e te
rreno que le había prometido en venta el señor Rafael Cor
so dentro de la parcela número 181"; 

Considerando que el señor Tomás Eügio Soñé Nolasco 
funda su recurso de casación en los siguientes medios: lo. 
violación d'el principio del doble grado de jurisdicción Y de 
los artículos 4 de la Ley de Registro de Tierras y 141 del 
Código de Procedimiento Civil; 2o. violación de los articules 
70 y 139 de la Ley de. Registro ci'e Tienas;. 3o. violación de 
los artículos 2262 y 1134 del Código Civil; 4o. violación de 
los artículos 1583 y 1589 del Código Civil; 1 

Considerando que la parle intimada, señora Juana Mos
coso viud'a Corso, ha opuesto a la parte recurrente un me-

de inadmisión fundado en la indivisibilidad del objeto del 

Conusiderand'o que la señora Juana Moscoso viuda Cor-
80 alega en apoyo del medio de inadmisibilidad que opone: 
a) que "la parcela 181 en parte fué adjudicada a Don Rafael 
Corso, en cuyo nombre, ya registrada, se expidió el certifica
do de título correspondiente"; b) que el señor Tomás Eligio 
'Soñé Nolasco ctirigió su instancia "contra Juana Moseoso 
viuda Corso en su calidad de cónyuge superviviente común 
en bienes e Isabel Corso de Morales, única h~rmana legítima 
y heredera d'el 'señor Rafael Corso", personas que "figuran 

los emplazamientos y citaciones del Tribunal Superior de 
~ierras" ... , "y han recibido intimaciones para suscribir la 
venta de la parcela 181"; e) que "según las pt·etensiones l'e

chazadas del intimante, la decisión atacada favot·ece, en 
igual, e in'tiivisibJe med'ida, a una y a otra señoras"; d) que 
"el recurrente no ha dü·igido recurso alguno contra Isa~el 
Corso de Morales, a quien él mismo ha atribuído de manera 
persistente la calidad de heredera única de Rafael Corso"; 
e) que, "si es así, entonces podría da1·se el caso inconcebi
ble (en la hipótesis de qu~ el1·ecurso de casación de Eligio 
Soñé pudiese triunfar) de que la decisión atacada fuese va
ledera para una parte y no para la otra" ... ; f ) que "el cer
tificado de título expedido en favor de Rafael Corso sería 
n~ y válido, al propio tiempo, y que sus sucesores o here
deros (según Eligio Soñé indica) podrían ser dueños y no 
duéños a la vez si se revoca la decis ión para una de ellas 
Y se mantiene para la otra"; g) que, "en esas circunstan
cias, por el carácter de unidad con que el señor Eligio Soñé 
ha presentado y discutido el caso ante el Tribunal Superior 
de Tierras, es inadmisible el recurso de casación dirigido 
solamente contra uno de los interesados; en las caTidad'es 
que él mismo atribuyó a las partes, igualmente favorecidas 
por la deci$ión impugnada"; 
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Considerando que, de acuerdo con lo estatuido en el 
tículo 1217 del Código Civil, "la obligad6n es divisible o 
divisible, según que tenga por objeto o una cosa que en 
entrega, 0 un hecho que en su ejecución, es o no susceptible 
de división, bien sea material o intelectual"; que, en la ea. 
pecie, es indiscutible que el objeto de la obligación de· dar 
asumida ¡;>_9r Cor so en la promesa de venta de mil novecien. 
tos diecisiete, o sea el transferir a su contraparte Soñé 
lásco el derecho de propiedad sobre la parte que le •·n.-..... _ 
pondia en los terrenos que de.spués integraron la parcela 
mero 181, del distrito catastral número 6, es una ooJJgBLCIOIR 

perfectamente divisible; que, en efecto, en primer 
Jos terrenos que fueron objeto de la promesa de venta son 
si una cosa materialmente divisible, y que en segundo 
no, dado el sentido que le dieron las partes a la cortvenci,6n.: 
ésta engendró para cada uno de los herederos o sucesores 
Corso la obligación, perfectamente divisible, de transferir 
Soñé Nolasco el derecho indiviso que tiene en esos 
que, por consiguiente, debe ser desestimado, el medio de In
admisibilidad opuesto por la señora Juan Moscoso viuda 
Corso; 

En cuanto al primer medio: 

Considerando que en sustentación de este medio el re
currente alega, de una parte, que el Tribunal Superior de 
Tierras ha violado el principio del doble grado de jurisdic
ción al no h aber accedido a su pedimento subsidiarlo de 
se designara un juez de jurisdicción original para que 
ciera de la demanda introducida con su instancia de 
quince de mayo de mil novecientos cuarenta y seis; y, de otra 
parte, que el. Tribunal Superior de Tierras no dió en su sen
tencia los motivos en que se fundó para denegar ese pedi
mento, incurriendo por ello en la violación de los artfculos 
4 de la Ley de Registro de Tierras y ~41 del Código de Pro
cedimiento Civil ; 
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Considerando que si. en términos generales, el princi
-del doble grado de jurisdieción rige para los asuntos que 

en la competencia <i'el 'l'ribunal de Tierras, no es me
cierto que tal principio tiene que ser forzosamente ries

en todos aquéllos casos en que, dada la naturaleza in-
..rnsec::a del asunto, el Tribunal Superior de Tierras debe t .... _ 

competencia exclusiva para conccer de dichJ asunto 
en la especie, la instancia sometida por el recun e_n.te aÍ 

Superior de Tierras tenía por finalidad el que se o,·_ 
una transferencia en su favor de la porción de te

. cuyo registro consta en el certificado de título número 
en beneficio del señor Rafael Corso; que,•daQ'a la indo:e 

_,.t:cnu de este pedimento, y haciendo abstracción C:el hecho 
que fuera o no admisible, es evidente que la competen
para examinarlo correspondía exclusivamente sl Tribu
Superior d'e Tierras, puesto que se trataba de estatuir 

de. una pretensión encaminada a modüicar el conte
de un certificado de titulo, instrumento que es expedi-

en acatamiento a un decreto c\e registro preparado en 
de la sentencia final pronunciada por el mismo' Tri

Superior de Tierras ac~rca d'el saneamiento de Jos te
'.Jilll~>nc\Q en .cuestión; que es absolutamente inadmisible que 

.tal pedi_mento, enderezado a modificar una situación ju
rfdJca surg1da al amparo de una decisión emanada del mismo 
Tribunal Superior de Tierras, fuera sometido al examen de 
an ju~z de ?urisdicción original, quien por ello habria que
dado mvesb?o con potestad para mo<hficar lo act1.1ado en 

de la sentencia del Tribunal Su¡:erior; 

1 

Considerando que la decisión a doptada por el Tribunal 
· de Tierras, que desestima el ped'imento principal 

Soñé Nolasco, consistente en que se ordenara "la transfe
rencia de las tierras adjudicadas al señor Rafael Cor.so den
tro de la par~ela númere 181". coniJeva ciertamente impl'
eito rechazamiento ae las conclusiones subsidiarlas de Soñé 
Nolasco, "para el caso en que la senora Juana Moscoso viu 'a 
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Considerando que, de acuerdo con lo estatuido en el 
tículo 1217 del Código Civil, "la obligación es divisible o 
divisible, según que tenga por objeto o una cosa que en 
entrega, o un hecho que en su ejecución, es o no SUl~ePtiblíl 
de división, bien sea material o intelectual"; que, en la 
peeie, es indiscutible que el objeto de la obligación de· 
asumida por Cor so en la promesa d,e venta de mil 
tos diecisiete, o sea el transferir a su contraparte Soñé 
l&seo el derecho de propiedad sobre la parte que le 
pondía en los terrenos que después integrarop. la parcela 
mero 181, del distrito catastral número 6, es una 
perfectamente divisible; que, en efecto, en primer 
Jos terrenos que fueron objeto de la promesa de venta son 
.si una cosa materialmente divisible. y que en segundo 
no, dado el sentido que le dieron las partes a la ~mnv1•nt'iñft 
ésta engendró para cada uno de los herederos o sucesores 
Corso la obligacióñ, perfectamente divisible, de transferir 
Soñé Nolasco el derecho indiviso que tiene en esos tArN>I'lln&~ 
que, por consi&-uiente, debe ser desestimado, el medio de 
admisibilidad opuesto por la señora Juan Moscoso 
Corso; 

En cuanto al primer medio: 

Considerando que en sustentación de este medio el 
currente alega, de una parte, que el Tribunal Superior 
Tierras ha violado el principio del doble grado de j 
ción al no haber accedido a su pedimento subsidiario de 
se designara un juez de jurisdicción original para que 
ciera de la demanda introducida con su instancia de 
quince de mayo de mil novecientos cuarenta y seis; y, de 
parte, que el. Tribunal Superior de Tierras no dió en su 
tencia los motivos en que se fundó para denegar ese 
mento, incurriendo por ello en la violación de los 
4 de la Ley de Registro de Tierras y 141 del Código de 
cedimiento Civil; 
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Considerando que si, en términos generales, el princi
-del doble grado de jurisdieción rige para los asuntos que 

en la competencia ci'el Tribunal de Tierras, no es me-
cierto que tal principio tiene que ser forzosamente ries

en todos aque!Jos casos en que, dada la naturaleza in
del asunto, el Tribunal Superior de Tierras debe 1. ... _ 

competenda exclusiva para conccer de die: hu asunto · , 
en la espe:ie, la in_stancia sometida por el recurrel\.te al 

I'IDUIJiiJ Supenor de T1erras tenía por finalidad el que se o.·
una transferencia en su f~vor de la porción de te

cuyo registro consta en el certificado de título número 
en beneficio del señor Rafael Corso; que, •daci'a la fndo~e 

1 de este pedimento, y haciendo abstracción ¿el hec:;o 
que fuera ~ no admisibl~, es evidente que la competen
para exammarlo correspondía exclusivamente s-1 Tribu
Superior de Tierras, puesto que se trataba de estatuir 

de u:na pretensión encaminada a modificar el conte-
de un certificado de título, instrumento que es expedi-

en acatamiento a un decreto cie registro preparado en 
de la sentencia final pronunciada por el mismo Tri

Superior de Tierras ac~rca ael saneamiento de los te
en .cuestión; que es absolutamente inadmisible que 

tal ped~ento, enderezado a modificar una situación ju
surgJda al amparo de una decisión emanada del mismo 

Superior de Tierras, fuera sometido al examen de
ju~z de !urisdicción original, quien por e!Jo habría que
mvestt~o con potestad para modificar lo act 11ado en 

IJe.~ución de la sentencia del Tribunal Su¡:erior; 

1 

Considerando que la decisión adoptada por el Tribunal 
de Tierras, que desestima el peá'irnento principal 

Soñé Nolasco, consistente en que se ordenara "la transfe
de las tierras adjudicadas al señor Rafael Corso den

de la parcela número 181", conlleva ciertamente impl'
rechazamiento de las conc1usionef3 subsidiarias de Soñé 

........... ~""''- "para el caso en que la señora Juana Moscoso viu 'a 
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• •• t Corso no asienta a la transferencia que se solicita" 
que se ordenara que "el expediente pase a un juez de 
dicción original, de manera que este asunto recorra los 
grados de jurisaicción"; que, por consigwente, en la _..,c: ... l ... 

i"lpugnada no tenían que darse motivos expresos para j 
ficar el rechazamiento de las conclusiones subsidiarias, 
to que la decisión se justifica, en este asunto, -por los 
vos que funQamentan el rechazamiento de las conclu 
princiales, de ci'onde resulta que el alegato de falta oc 
vos carece de fundamento; 

En cuanto al segundo memo: 

Co~siderand'o que de acuerdo con lo que dispone el 
tículo 70 de la Ley de Registro de Tierras, "cada 
manda111iento o fallo de registro, afectará y saneará el 
tul o del terreno",. . . "y será terminante para toda V'O'L .... , .. 

inclusive la República Dom_inicana y tonas las 
politicas de la misma"; gue el mismo texto dispone que 
cho decreto, mandamiento o fallo, no podrá ser LuLuuatu. 

con motivo de ausencia, minoría de edad, impedimento, 
habilidad o incapacia'ad legal de la persona a quien 
ni por medio de actuaciones de ningún tribunal, que 
resultar en la revocación de fallo~ o decretos"; 

Considerando que d'e las prescripciones legales a 
mente enunciadas resulta que el ee1·tificado de título 
dido como remate del saneamiento inmobiliario es un 
definitivo e inatacable, que no puede ser impugnaao, 
el caso de fr8Jlde y dentro de los requisitos y condiciones 
tablecidos por el mismo artícalo 70., mediante el ejercicio 
ninguna acción que pued'a tener su origen en ac1~ua1"'"'"" 
anteriores al saneamiento; que, en el pr esente caso, la 
manda del señor Soñé Nolaseo, tendiente a obtener que 
ordenara en su beneficio la transferencia de los terrenos 
gistrados a favor de C~rso m~diante el certificado d'e 
que afectaba a la parcela 181 del distrito catastral n 
6, es una demanda prohibida por el artículo 70 de la LeY 
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Tjerras, puesto que se encamina a la cancela
del certificado de título expedjdo en ejecución del co

~,nnrHJ iente fallo emanado del Tt·ibunal Superior de Tie-
; que, por consigoiente, al rechazar la demanci'a incoa

por Soñé Nolasco, el Tribunal Superior de Tierras no ha 
sino por J!l cor1t1·ario aplicado correctamente la dis

IIIIUl:,vu del articulo 70 de la Ley de Registro de Tierras; 

Considerando que el artículo 139 de la Ley de Registro 
Tierras, después de prohibir que en el certificado de titu
se hagan "borradurflS, raspaduras o cambios" determina 
Ql.&.! sigue: "Cualquier dueño de terreno regisU:ad'o u otro 

los ngistradores de títulos inclusive, podrán en 
ier tiempo pedir al tribunal que se enmiende el certifi-

de título, por haberse termjnao'o y cesado intereses re
de cualquier índole, bien adquiridos, eventuales, s u-

o nacientes; o por haber tenido origen, o por haber 
o intereses ,nuevos que no aparezcan en el certificado · 

por haberse cometido algún error, omisiórf o equivocación aÍ 
algún certificado o cualqwer memo1·ándum o anota

del mism.o, o en cualquier duplicado o certificado; o por 
• .,.,. .. ,,, cambtado el nombre a'e cualquiera per sona en el certi

; o por haberse casado el dueño de los terrenos regisb.·~
; o .p6r haberse cambiado el estado civil de alguna persa
registrada como casada; o por cualquier otro motivo ra.

IIUIIiaUIIe; y el tt·ibunal quedará facultado para conocer y aco
un ~edime~to" tend'iente a una de esas finalidades; pe-

al m1smo tiempo, este texto previene que "sin embargo, 
artículo no se interpretará en el sentido de faculiar al 

para re\-isar la disposición original de registro; y el 
~u.~,uu:¡u no hará ni dispondrá nada que menoscabe el título 

otro ~terés del que tenga un certificado d'e título ... , o que 
udiq__u.e a sus herederos o cesionarios, sin el consenti

_,.,._,,_ escrito de él o de ellos';; 

Co11siderando que el pedimentp de Soñé Nolasco no en
tamroco dentro de las previsiones arriba menciona

del artículo 139 de la Ley de Registro de Tierras, porque 
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Corso no asienta a la. transferencia que se solicita" ... , 
que se ordenara que "el expediente pase a un juez ele 
dicción original, de manera que este asunto recorra loll 
grados de jurisdicción"; que, por consigujente, en la ...... , .... ,""' 
iT"'pugnada no tenían que darse motivos expresos para j 
ficar el rechazamiento de las conclusiones subsidiarias, 
to que la decisión se justifica, en este asunto, por los 
vos que fun9amentat1 el rechazamiento de las conclu 
princiales, de cionde resulta que el alegato de falta de 
vos carece de fundamento; 

En cuanto al segundo medio: 

CoXlsiderand'o que de acuerdo con lo que dispone el 
tículo 70 de la Ley de Registro de Tierras, "cada 
mandamiento o fallo de registro, atectará y saneará el 
tu lo del terreno", ... "y será terminante para toda nP-11·an·ru 

inclusive la República Do01inicana y tod'as las su 
políticas de la misma"; que el mismo texto clispone que 
cho decreto, mandamiento o fallo, no pod'l:á ser tmou:IUUm 

con motivo de ausencia, minoría de edad, impedi.roento, 
habilidad o incapacidad legal de la pe1·sona a quien 
ni por medio de actuaciones de ningún tribunal, que 
resultar en la revocación de fallos o decretos" ; 

Considerando que ó'e las prescripciones legales 
mente enunciadas resulta que el certificado de título 
dido como remate del saneamiento inmobiliario es un 
definitivo e inatacable, que no puede ser impugnado, 
el caso de fr8Jlde y dentro de los requisitos y condiciones 
tablecidos por el mismo artículo 70, mediante el ejercicio 
ninguna acción que puea'a tener su origen en ac11u~u;"1'"" 
anteriores al saneamiento; que, en el presente caso, la 
manda del señor Soñé Nolasco, tendiente a obtener que 
ordenara en su beneficio la transferencia de Jos terrenos 
gistrados a favor de Cqrso m~diante el certificado de 
que afectaba a la parcela 181 del distrito catastral n 
6, es una demanda prohibida por el artículo 70 de la Ley 
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de Tierras. puesto que se encamina a la cancela
del certificado de título expedido en ejecución o'el co

fallo emanado del Tribunal Superior de Tie
; que, por consiguiente, al rechazar la demand'a incoa

por Soñé Nolasco, el Tribunal Superior de Tierras no ha 
sino por ¡ J contrario aplicado correctamente la dis

IDSJ"""'" del articulo 70 de la Ley de Registro de Tierras ; 

Consid'erando que el articuJo 139 de la Ley de Registro 
Tierras, después de prohlbir que en el certificado de titu
se ba~an '·borraduríiS, raspaduras o cambios", determina 
qt.c! s1gue: "Cualquier dueño de terreno registrado, u otro 

o, los registndores de títulos inclusive, podrán en 
uier tiempo pedir al tribunal que se enmiende el cei·tifi
de título, por haberse lerminaa'o y cesado intereses re

iria.tr~orii'I•R . de C:~a lquier i11dole, bien adquil'idos, eventuales, su
? nac1entes; o por haber tenido origen, o por haber 

-···· ..... -·~ mtereses nuevos que no aparezcan en el certific:ado · 
por haberse cometido algún error, omisión' o equivocación ai 

algún certificado o cualqujer memot·ándum o anota
del mism.o, o en cualquier duplicado o certificado; o por 

•lla.ho>·r""" camb1ado el nombre d'e cualquiera persona en el certi
; o por haberse casado el dueño de los tenerlos regisb·~

; o .rK>r haberse cambiado el estado civil de alguna perso
regtstrada como casada; o por cualquier otro motivo ra
bie; y el tribunal quedará facultado para conocer y aco-
un ~edime~to" tendiente a una de esas finalidades; pe

al1Illsmo hempo, este texto previene que "sin embargo 
articulo no se interpretará en el sentido de faculta r aÍ 

para revisar la disposición original de registro; y el 
,_.uuna• no hará ni dispondrá nada que menoscabe el título 

otro ~nterés del que tenga un certificado de título ... , o que 
ud1que a sus herederos o cesionarios, sin el consentí

,..., ,,.,. ... ,~ escrito de él o de ellos';; 

Considerando que el pediment9 de Soñé Nolasco no en
tam¡:oco dentro de las previsiones arriba meucion~ 

del artículo 139 de la Ley de Registro de Tien·as, porque" 
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ni él era el propietario registr~o u otro interesado en el cer
tificado de titulo, ni Jo que él pedia era una a'e las medidas 
autorizadas sino muY por el contrario una de las medidas 
prohibidas de modo expreso por el referido artículo 139, ya 
que debia consistir en una radical alteración de lo consagra. 
do en el cextificaci'o de título; que, por lo tanto, el Tribunal 
Superior de Tierras tampoco violó en su sentencia el artícu
lo 139 de la Ley de Registro de Tierras; 

En cuanto a los medios tercero y cuarto: 

Considerando que en estos dos últimos medios se invoca 
la violación ci'e los artículos 1134, 1583, 1589 y 2262 del Có
digo Civil, porque, sostiene el recun·ente, siendo la promesa 
de venta por tiempo indefinido consentida por Corso a Soñé 
Nolasco una verdadera venta, dado que hubo consentimien
to reciproco de las pa.rtes sobre la cosa y el precio, sujeta a 
una condición suspensiva que se realizó (terminación de la 
litis entre Corso y Gutiérrez) y una condición sus¡:.ensiva 
que no se realizó (requerimiento d'e Corso a Soñé), e) Tri
bunal Superior de Tierras, al rechazar Ja demanda de Soñé 
Nolasco desnaturalizó la convención de las partes y violó la¡; 
reglas relativas a la prescripción ae las acciones en justicia: 

Considerando que entre el segundo y los dos· últimos 
medios del recurso existe un evidente lazo de dependencia, 
que exime a la Suprema Corte oe Justicia de la obligación 
de examinar estos últimos m~dios; que, en efeeto, es inútil. 
en la especie, después de haber sido rechazado el segu\ICtv 
medio del recurso, que va dirigiéio contra la parte de la .sen
tencia impugnada que rechazó la demanda fundán::lose en 
la inadmisibilidad' de las pretensiones del demand:mte por 
ser contrarias a las normas de la Ley de Registro de Tierr<t ::; 
relat ivamente a la estibilidad del cert ificado de títu-lo, pasar 
a1 examen de los medios del recurso dirigidos contra la parte • de la misma s.entencia en que el Tribunal Superior de Tie-
rras ha creído su d€-ber, .aunq·ue ello era supérfluo, expli
carse acerca del fondo del proceso, puesto que, en otros tér-
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si no existe el derecho de acción en Justicia, es ilógi
pJantear tanto la cuestión cie saber cuáles son los caracte
del contrato tomado como base para el ejercicio de la a.c.. 
como la c~estión de saber si al demandante iJodía opo

·· a ·r!llPte el med1o de defensa fundado en la prescripción ex-

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por el señor Tomás Eligio Soñé Nolasco 

contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha 
doce d.e .noviem~re de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo 
disposttJYO ha s1 do copiado en otro lugar del pl'esente fallo, 
1 Segundo: condena al in t imante al pago de las costas. 

(Firmado) : Pedl·o Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jía.- F . Tavares hijo,- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- 1\'r~~.u~l M. Guerrero.- Jo~é E. Garcfa Aybar.- H. 
Herrerá Btlhru.- Juan A. Mo~·el.- Eug. A. Alvarez--Secre
tario General. 

La presente sentencia ha sido d'ada y firmada por los se
ñores Jueces que f iguran en su encabezamiento, en la au
d!encia púb!ica del día, mes y año en él expresados, y fué 
·f1rmada, letda y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

·DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, reguJarmenLe constituída por los J ueces Licenciados 
Pedro T1·oncoso Sánchez, Presidente ; Juan Tomás Mejía Pri
mer Sustitu to de Presidente: Froilán Tavares hijo, Segundo 
Sus ti! ut o r:t.e Prt>~icl~n l e: Leoncio Hamos, Rafael Castr o Ri
vera, Ma'Q tiel M. Guerrero. José Ernesto García Aybar, JI. 
Herréra Billini y Juan A. More!, asistidos del Secretario Ge
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-
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ni ~1 era el propietario registr~do u otro interesado en el cer~ 
tificado de titulo, ni lo que él pedía era una ó'e las medidas 
autorizadas sino muY por el contrario una de las medidas 
prohibidas de modo expreso por el referido artículo 139, ya 
que debía consistir en una radical alteración de lo consagra
do en el certificaao de título; que, por lo tanto, el Tribunal 
Superior de Tierras tampoco violó en su sentencia el artícu
lo 139 de la Ley de Registro de Tierras; 

En cuanto a los medios tercero y cuarto: 
. 

Considerando que en estos dos últimos medios se invoca 
la violación a'e los artículos 1134, 1583, 1589 y 2262 del Có
digo Civil, porque, sostiene el recunente, siendo la promesa 
de venta por tiempo indefinido consentida po,r Corso a, Soñé 
Nolasco una verdadera venta, dado que hubo consentimien
to recíproco de las partes sobre la cosa y el precio, sujeta a 
una condición suspensiva que se realizó (terminación de la 
Jitis entre Corso y Gutiérrez) y una condición sus¡:.ensiva 
que no se realizó (requerimiento d'e Corso a Soñé), eJ Tri
bunal Superior de Tierras, al rechazar la demanda de Soñé 
Nolasco desnaturalizó la convención de las partes y violó la6 
reglas relativas a la prescripción a'e las acciones en justicia; 

Considerando que ent re el segundo y los dos· últimos 
medios del recurso existe un evidente lazo de dependencia, 
que exime a la Suprema Corte a·e Justicia de la obligación 
de examinar estos últimos m~dio.s; que, en efecto, es il'\útH. 
en la especie, después de haber sido rechazado el segundo 
medio del recurso, que va dirigiiio contra la parle de la .sen
tencia impugnada que rechazó la demanóa fundán1ose en 
la inadmisibilidad' de las pretensiones del demandante por 
ser contnrias a las normas de la Ley de Registro de Tierras 
relativamente a la estibilidad del certificado de títu .. Jo, pa&af 
ni examen ere los medios del recurso dirigidos contra la parte 
de la misma sentencia en gue el' Tribunal Superior de Tie· 
rras ha crei·do su deber, .aunq·ue ello era supérfluo, expli
carse acerca del fondo del pro~eso, puesto que, en otros tér-
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si no existe el derecho de acción en Justicia, es iJQgi
plantear tanto la cuestión a'e saber cuáles son los caract.e
del contrato tomado como base para el ejercicio de la ac
como la cuestión de saber si al demandante podía opo

el medio de defensa fundado en la prescripción ex-

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
interpuesto por el señor Tomás Eligio Soñé Nolasco 

eontra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha 
doce de noviembre de mjl novecientos cuarenta y seis, cuyo 
cfispositi•o ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, 
1 SeP.undo : condena al int imante al pago de las costas. 

(Firmado): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jfa.- F. Távares 'hijo,- Leoncio Ramos.- Raf. Castro ·Ri
vera.- Ma11uel M. Guerrero.- Jo~é E. García Aybar.- H. 
Herrera Bíllini.- Juan A. More!.- Eug. A. Alvarez-Secre
tario General 

• 
La presente sentencia ha sido d'ada y firmada por los se

ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
d~encia pública del día, mes y año en él expresado11, y fué 
·fJrmada, le1da y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia~ regubn·mente constHuío'a por lo<; Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánche'l., Presidente; Juan Tomás Mejía Pri
mer Sustituto de Pre~identc: Froilán Tavare;; hijo, Segundo 
Su~ti1 utp (1e Prf>l'=ic:Pnj e: Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri
vera. Mal;luel M. Guerre1·o .• Tosé Emesto Gatcía Aybar, H. 
Herrera BHiini y Juan A. More!, as istidos del Secretario Ge
neral, en ~a Sªla donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-
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ni ~1 era el propietario registr~do u otro interesado en el cer
tificado de titulo, ni lo que él pedia era una á'e las medidas 
autorizadas sino muY por el contrario una de las medidas 
prohibidas de modo expreso por el referido artículo 139, ya 
que debía consistir en una radical alteración de lo consagra. 
do en el certificao'o de título; que, por lo tanto, el Tribunal 
Superior de Tierras tampoco violó en su sentencia el artícu. 
lo 139 de la Ley de Registro de Tierras; 

En cuanto a los medios tercero y cuarto: 
. 

Considerando que en estos dos últimos medios se invoca 
la violación a'e los artículos U34, 15S3, 1589 y 2262 del Có
digo Civil, porque, sostjene el recurrente, siendo la promesa 
de venta por tiempo indefinido consentida por Corso a Soñé 
Nolasco una ve1·dadera venta, dado que hubo consentimien
to recíproco d'e las partes sebre la cosa y el precio, sujeta a 
una condición suspensiva que se realizó (terminación de la 
litis entre Corso y Gutiérrez) y una condición sus¡:.ensiva 
que no se reaHzó (requerimiento d'e Corso a Soñé), el Tri
bunal Superior de Tierras, al rechazar la demanda de Soñé 
Nolasco desnatw·aHzó la convención de las partes y violó lad 
reglas relativas a la prescripción a'e las acciones en justicia; 

Considerando que entre e1 segundo y los dos· último~ 
medios del recurso existe 11n evidente lazo de dependencia, 
que exime a la Suprema Corte a'e Justicia de la obligación 
de examinru· estos últimos m~dios; que, en efecto, es irn:.ti'. 
en la especie, desptlés de haber sido rechazado el segunclu 
medio del recurso, que va dirigió'o contra la parte de la .sen
tencia impugnada que rechazó la demanóa fundán::lose en 
la inadmisibilidad' de las pretensiones del demandante por 
ser contrarias a las normas de la Ley de Registro de Tierra~ 
relativamente a la estibilidad del certificado de títu-lo, pasar 
al examen d'e los medios del recurso dirigidos contra la purte 
de la misma sentencia en que el' Tribunal Superior de Tie
rras ha creí'<io au deber, aunque ello era supérfluo, expli
carse acerca del fondo del proceso, puesto que, en otros tér-
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si no existe el der~~ho_ de acción en Justicia, es i16gi
plantear tanto la euest10n a'e saber cuáles son los caracte
del contrato tomado como base para el ejercicio de la ac
como la cuestión de saber si al demandante podía o}>O

,...,r><., • ., el medio de defensa fundado en la prescripción ex-

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por el señor Tomás Eligio Soñé Nolasco 

contra sentenda del Tribunal Superior de Tien-as de fecha 
doce d_e .noviem~re de mil novecien tos cuarenta y seis, cuyo 
cfi~pos1tivo ha s1do copiado en olro lugar del presente fallo, 

Segtlndo: condena al intimante al pago de las co:stas. 

(Firmado') : fedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jía.- F. Tavares hijo,- Leoncio Ramol;.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- J oRé E. Garcia Aybar.- H. 
Herrera Billini.- Juan A. Morel.- J:<;ug. A. Alvarez-Secre
tario General. 

• 
La presente sentencia ha sido d'ada y firmada por los se

flores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au· 
ttiencia pública del <!ía, mes y año en él expresado.s y fué 
·firmada, leida y publicada por mi, Secretario Gene~al que 
certifico.- (Fim1ado): Eug. A. Alvarez. 

DlOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus. 
ticia, regularmente constiluío'a por los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoi)o Sáncbe?., Presidente; Juan Tomás Mejía Pri
mer Sustitu to de Presidente: Froilán Tavares hijo, Segundo 
Sustituto c1e rr""i=kl,n1 e: Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri
vel a, Manuel M. Guenero. ,José Ernesto García Aybar, H. 
Herrera Billini y Juan A. Morel, asistidos del Secretario Ge
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-
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jillo, Di:~trito de Santo Domingo, hoy día cir:co del mes de 
julio de mil novecientos cuarenta y ocho, ano 105o. de la 
ludepencl'encia, 85o. de·la Restau1·ación y 19o. de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como cor te de casación, 
la Riguiente sentenci~: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael Da
vid Medina Chalas, dominicano, mayor de edad', casado, co
merciante, domiciliado y residente en Río Abajo, sección de 
la común de San José ae Ocoa, de la provincia de Trujillo 
Valdez, portador de la cédula personal de identidad número-
3575, serie 13, 1·enovada con el sello de R. l. número 38551 
-pm·a el año 1947 en que intentó su mencionado recurso, con
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de T1·ujilo Valdez como tribunal de apelación, d'icta
da el veinte de setiembre del indicado año ·mil 
cuarenta y siete, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 
-)?rimero: que cl'ebe declarar, como al efecto declara, bue
no y válido en cua11to a la forma el presente recurso de ape
lación ;- SEGUNDO: que debe declarar, como al efecto de
clara, inadmisible lá constitución en pa1·te civil de Silvilio 
Castillo, por improcedente; TERCERO: que debe rechazar 
como al efecto rechaza, el pedimento d'el abogado de la de
fensa del recurrente, en lo que se refiere a la distracción 
de las costas civiles en su provecho, como consecuencia de la 
inadmisibilidad de la constitución en parte civil de &il 
Castillo;- CUARTO: que d'ebe revocar, como al efecto re
voca, el fallo de este Tribunal de Primera Instancia que, al 
confirmar el fallo "del Juzgado de Paz de la común de 
José de Ocoa, condenó al recurrente Rafael David 
Chalas al pago de una multa de dos pesos ($2.00) y de la , . . 
ma de quince pesos ($15.00), moneda de curso legal, cl'e m· 
demnización, a favor de Silvilio Castillo, por los daños. oca· 
sionados a éste, por un animal de la propiedad d'el recurren
te; QUINTO : que debe descargar, como a l efecto descatga, 
al recurrente por insuficiencia de pruebas; -SEXTO: que d~· 
be condenar, como al efecto conaena, a dicho recurrente al 
pago de las costas penales; por no haber justificado su de-
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audiencia seguida con motivo de su anterior re
curso de apeJación"; 

Vista el acta de declaración d"el recurso, levantada en la 
secretaría del Juzgado dicho, a requerimiento del recurren
te, el dieciséis de octubre de mil novecientos cuarenta y 

Visto el memorial contentivo d'e los medios del rec01·so, 
depositado en la Secretaría General de la Suprema Corte de 
Justicia por el doctor J. Feo. Pérez Velázquez, portador de 
la cédula personal número 2980, serie 48, renovada para el 
áño 1948 con el sello .número 8739, abogado ciel recurrente; 

Oido e] Magistrad0 Juez Relator, licenciado Leonei0 
Ramos; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurad'or General 
de la República; leido por el Abogado Ayudante licenciado 
Alvaro A. A1·velo, que termina así: "Opinamos que se decla
re inadmisible el presente recurso por haber sido interpuesto 
tardis-mente" ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los articulol:! 33 y 71 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación; 

Considerando que el Magistrado Procurador General de 
la República presenta en su dictamen, como fundamento de 
las conclusiones ci"el mismo que ya han sido transcritas, las 
consideraciones siguientes: "que en la sentencia impugnada 
consta que el Juzgado a-quo celebró, contradictodamente, la 
vista pública de la causa en la audiencia del día diecisiete 
de septiembre d'el año mil novecientos cuarenta y siete; que 
en dicha fecha, según consta en la hoja de audiencia de ese 
dia, se aplazó el fallo para dictar sentencia el dia veinte del 
citado mes· d'e septiemb1.·e, a las once horas de la mañana;-
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jillo, Distrito d~ Sanlo Domingo, hoy día cinco del mes 
j ulio de mil novecientos cuarenta y ocho, aüo 105o. de 
Indepeno·encia, 85o. de·la Restauración y 19o. de l~ Era 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como cor te de ~o;a~;acJ:on.: 

la siguiente sentenci~ : 

Sobre el recurso de casación interpues to por Rafael 
vid Medina Chalas, dominicano, mayor de edad', casado, 
merciante, domiciliado y residente en Río Abajo, sección 
la común de San José oe Ocoa, de la provincia de Truj 
Valdez, portador de la cédula personal de identidad Lu.u.ucJro 

3575, serie 13, renovada con el sello de R . l . número 
para el año 1947 en que intentó su mencionado recurso, 
tra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Judicial de Trujilo Valdez como tribunal de apelación, 
da el veinte de setiembre del indicado año ·mil 
cua:renta y siete, cuyo dispositivo es el siguiente: 
-!>rimero: que debe declaraT, como al efecto declara, 
no y válido en cuanto a 1a forma el presente recurso de 
!ación;- SEGUNDO: que debe declarar, como al efecto 
clara, inadmisible Já constitución en parte civil de 
Castillo, por improcedente; TERCERO: que debe 
como al efecto rechaza, el pedimento del abogado de la 
fensa del recurrente, en lo que se refiere a la 
de las costas civiles en su provecho, como consecuencia de 
rnadmisibilidad de la constitución en pa\'te ci\til de S.il 
Castillo;- CUARTO: que d'ebe revocar, como al efecto 
voca, el fallo de este Tribunal de Primera Instancia que, 
c.onfirmar el fallo del Juzgado de Pat de la común_ de 
José de Ocoa, condenó al recurrente Rafael David !n<t:uu• 

Chalas, a l pago de una multa de dos pesos ($2.00) y de la 
ma de quince pesos ($15.00), moneda de curso le~al, ae 
demnización, a favor de Silvilio Castillo, por los daños 
sionados a éste, por un animal de la propiedad d:el recu 
te ; QUINTO : que debe descargar, como al efecto ~n,.a ... ,. ..... 

al recun·ente por insuficiencia de pruebas; -SEXTO: que 
be condenar, como al efecto cond'ena, a dicho recurrente 
pago de las costas penales¡ por no haber justificado su 
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a la audiencia seguida con motivo de su anterior re
de apelación"; 

Vista el acta de declaración d'el recurso, levantada en la 
~~ ..... I·Qría dél Juzgado dicho, a requerimiento del recurren

dieciséis de octubre de mil novecieptos cuarenta y 

Visto el memorial contentivo de los medios del recm·so, 
depositado en la Secretaria General de la Suprema Corte de 

por el doctor J. Feo. Pérez Velázquez, portador de 
cédula personal número 2980, serie 48, renovada para el 

1948 con el sell~ número 8739, abogado d'el recurrente; 

Oído el Magi~trado Juez Relator, licenciado Leoncio 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; leid'o por el Abogado Ayudante licenciado 
Alvaro A. Arvelo, que termina asi: "Opinamos que se <leda
re inadmisible el presente-recurso por haber sido interpuesto 
tardíamente"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículo~ 33 y 71 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación; 

Considerando que el Magistrado Procurador General de 
la República presenta en su dictamen, como fundamento de 
las conclusiones ael mismo que ya han sido transcritas, las 
consideraciones siguientes: "que en la sentencia impugnada 
consta que el Juzgado a-quo celebró, contradictoriamente, la 
vista pública de la causa en la audiencia del día diecisiete 
de septiembre tlel año mil novecientos cuarenta y siete; que 
en dicha fecha, según consta en la boja de audiencia de ese 
dia, se aplazó el fallo para dictar sentencia el día veinte del 
citado mes · de septiembre, a las once horas de la mañana;-
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que el mismo día de la mencionada audiencia el nrt~v .. ~nt.~;.; 
fué citado para que compareciera el día veinte de septieaa
bre del mismo año, a las once horas de la mañana, hora ea 
1a cual seria dictada la sentencia ahora recurrida; que el te. 
feriú'o día veinte de septiembre de 1947, a la hora prefijact. 
fué llamado dicho prevenido por val"ias veces ante los El$tra.. 
dos y el Tllismo dia fué p·ronunciada la sentencia objeto del 
pre~ente recurso;- que por el contenido del acta redactada 
ante la Secretaría del Juzgaci'o a-quo, se desprende que el re
curso fué interpuesto en fecha dieciséis del mes de octubre 
del año mil novecientos cuarenta y siet e, o lo que es igual. a 
los veintisiete días de pronunciada la sentencia; que, por 
consiguiente, resulta comprobado que el prevenido Rafael 
Davjcr Medina Chalas intentó su recurso fuera del plazo le. 
gal establecido por la Ley"; y 

Considet·ando que por el examen de la sentencia impug. 
nada y de las actas de audiencia, del Juzgado a quo, ~el die. 
cisiete y del veinte de setiembre de mil novecientos cuaren
ta y siete, se comprueba la exactitud de los hechos del pro
ceso a que se refiere el dictamen del ministerio público 1 
que sirven de fundamento del mismo, el cual, consecuent&o 
mente, debe ser acogido; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible, por 
t.arci'ío, el recurso d~ casación interpuesto por Rafael David 
Medina Chalas, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Trujillo Valdez, cuyo dis
positivo ha sido copiaó'o en otro lugar del presente fallo, 1 
Segundo: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomáo 
jia.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.-Manuel M. Guerrero.- José E. García Aybar.- H. 
Herrera lliUini.- Juan A. Morel.- Eug. A. Alvarez--Se
cretario General. 

La presente sentencia ha sido d'ada y firmada po;r los 
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Jueces aue figuran en su encabezamiento, en )a au
ptiblica del día, mes y año en él expresados, y fué 

m~ ....... , leída y publicada por mi, S«':cretario General, que 
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, P AT~IA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jos
regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe

TroncosQ_ Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segun

Sustitúto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Casn-o 
Manuel M. Guerrero, José Ernesto Garcia Aybar y 

Herrera Billini, asistidos del Secretario General, en la 
donde celebra sus audiencias, en Ciucfad Trujillo, Dis
de 'Santo Domingo, hoy día seis del mes de julio de mil 
entos cuarenta y ocho, año 105o. de la Independencia, 

de la Restauración y 19 de la Era de Trujillo, dicta en 
t.uldiEmc:ia pública, como corte de casación, la siguiente sen-

Sobre el recurso de casación interpuesto por Cristino 
Pinales, dominicano, mayor de edad, comerciante, domicilia
do y residente en San Juan de la Maguana, portad'or de la 
eédula personal de identidad número 3364, serie 12, contra 
eentencia de 1~ Corte de Apelación de San Juan de la Magua
Da de fecha dos de setiembre de mil novecientos cuarenta y 
liete, cuyo dispositivo dice asi: "FALLA: PRIMERO: Des
estima el pedimento formulado por el abogado constituido 
por el incuJpado Cristino Pinales, de generales anotadas, ten
diente a que sea reenviada la. causa con el fin de oir determi
nados testigos, por considerar la Corte que dicha causa es
tá suficient.emente sustanciada;- SEGUNDO; Ordena la 
continuación de los debates de la causa; y TE.RCERO: Re
aerva las costas" ; 
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que el mismo día de la mencionada audiencia el nr1Pv .... 1 . .a:.o 

fué citado para que compareciera el día veínte de seJ:>tii~.J 
bre del mismo año, a las once horas á'e la mañana, hora ea 
la cual sería dictada la sentencia ahora recurrida; que el re.. 
feria'o día vehlte de septiembre de 1947, a la hora prefijada 
fué llamado á'i.cho prevenido por varias veces ante los Estra
dos y el mismo día f ué pronunciada la sentencia objeto del 
pre~ente recurso;- que por el contenido del acta redactaoia 
ante la Secretaría del Juzgaó'"o a-quo, se desprende que el re. 
curso fué interpuesto en fecha dieciséis del mes de octubre 
del año mil novecientos cuarenta y siete, o lo que es igual. a 
los veintisiete días de pronunciada la sentencia; que, l>Or 
consiguiente, resulta comprobado que el prevenido Rafael 
David Medina Chalas intentó su recurso fuera del plazo lé
gal establecido por la Ley"; y 

Considerando que por el examen de la sentencia impug. 
nada y de las actas de audiencia, del Juzgado a quo, d'el die
cisiete y del veinte de setiembre de mil novecientos cuaren
ta y siete, se comprueba la exactitud de los hechos del pro
ceso a que se refiere el dictamen del ministerio público y 
que sirven de fundamento del mismo, el cual, consecuente
mente, debe ser acogido; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible, por 
t~rdío, el recurso d~ casación interpuesto por Rafael David 
Medina Chalas, contra l:ICntencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Trujillo Valdez, cuyo dis
posit ivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, Y 
Segundo: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tomáa Me
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.-1\faouel M. Guerrero.- José E . García Aybar.- B. 
Herrera Billini.- Juan A. 'Morel.- Eug. A. Alvarez-;Se
cretario General. 

La _presente sentencia ha sido dada y firmada 
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Jueces AUe figuran en su encabezamiento, en la aa
púbJica del día, mes y año en él expresados, y fué 

leída y publicada por mí, Secretario General, que 
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
regulannente constituída por los Jueces Licenciados Pe

Troncosct Sánchez, Pt·esidente ; Juan Tomás Mejía, Pri
Sustituto de Presidente; Fróilán Tavares hijo, Segun-

Sustitu'to de- Presidente; Leoncio fumos, Rafael Casfi'o 
Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Aybar y 

Herrera Billini, asistidos del Secretario General, en la 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis
de'Santo Domingo, hoy día seis del mes de julio de mil 

;1101Vf!41:le~nt<>S cuarenta y ocho, año lOSo. de la Independencia, 
de la Restauración y 19 de la Era de Trujillo, dicta en 

~aidie~nciia pública, como corte de casación, la siguiente sen-

Sobre el recurso de casación interpuesto por Cristino 
Plnales, dominicano, mayor de edad, comerciante, domicilia
do y residente en San Juan de la Maguana, portador de la 
eMula personal de identidad número 8364, serie 12, contra 
lelltencia de la Corte de Apelación de San Juan de la Magua
Da de fecha dos de setiembre de mil novecie.ntos cuarenta y 
liete, cuyo dis])Ositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Des
estima el pedimento formulado por el abogado constituido 
por el inculpado Cristino Pinales, de generales anotadas, ten
diente a que sea reenviada la causa con el fin de oír determi
nados testigos, por considerar la Corte que dicha causa es
tá ~uficientemel)te sustanciada;- SEGUNDO; Ordena la 
continuación de los debates de la causa ; y TERCERO: Re
aerva las costas"; 
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que el mismo día de la mencionada audiencia el nrl~>v•• .. ; ,.a;¡ 

fué citado para que compareciera el día veinte de se,ltteDL.' 
bre del mismo año, a las once horas á'e la mañana, hora ea 
la cual sería dictada la sentencia ahora recurrida; que el re.. 
feri<io día veinte de septiembre de 1947, a la hora prefijada 
fué llamado d'icho prevenido por varias veces ante los E~tra
dos y el rnism6 día f ué pronunciada la sentencia objeto del 
pre~ente recurso;- que por el contenido del acta redactada 
ante la Secretaria del Juzgaó'o a-quo, se desprende que el re.. 
curso fué interpuesto en fecha dieciséis del mes de octubre 
del año mil novecientos cuarenta y siete, o lo que es igual. a 
los veintisiete días de pronunciada la sentencia; que, l>Qr 
consiguiente, resulta comprobado que el prevenido Rafael 
David Medina Chalas intentó su recllrso fuera del plazo te. 
gal establecido por la Ley"; y 

Considerando que por el examen de la sentencia impug. 
nada y de las actas de audiencia, del Juzgado a quo, d'el die
cisiete y del veinte de setiembre de mil novecientos cuaren
ta y siete, se comprueba la exactitud de los hechos del pr~ 
ceso a que se refiere el dictamen del ministerio público 1 
que sirven de fundamento del mismo, el cual, consecuente
mente, debe ser acogido; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible, por 
tardío, el recurso d~ casación interpuesto por Rafael David 
Medina Chalas, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Truji-llo Valdez, cuyo dis
positivo na sido copiado en otro lugar del presente fall9, 1 
Segundo: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tomáa Me
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.-1\fanuel M. Guerrero.- José E. Garcia Aybar.- H. 
Herrera Billini.- Juan A. 'More!.- Eug. A. Alvarez-Se
cretal'io General. 

La presente sentencia ha sido d'11da y fit·mada por los 
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Jueces AUe figuran en Sll encabezamiento, en la aa
pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

leída y publicada por mí, Sec1·etario General, que 
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jos
regularmente constituida por los Jueces Licenciados Pe

Troncosq_ Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segun-

Sustitu'to de Presidente; Leoncio ltamos, Rafael Casfi-o 
Manuel M. Guerrero, José Ernesto Garcfa Aybar y 

Herrera Billini, asistidos del Secretario General, en la 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis
de Santo Domingo, hoy dfa seis del mes de julio de mil 

;JtOIVf!41:'le~nt<>s cuarenta y ocho, año 105o. de la Independencia, 
de la Restauración y 19 de la Era de Trujillo, dicta en 

'-idie~nciia pública, .como corte d'e casación, la siguiente sen-

Sobre el recurso de casación interpuesto por Cristino 
Plnales, dominicano, mayor de edad, comerciante, domicilia
do y residente en San Juan de la Maguana, portador de la 
ddula personal de identidad número 8364, serie 12, contra 
8entencia de la Corte de Apelación de San Juan de la Magua
Da de fecha dos de setiembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, cuyo dispositivo dice así : "FALLA: PRIMERO: Des
estima el pedimento formulado por el abogado constituido 
por el inculpado Cristino Finales, de generales anotadas, ten
diente a que sea reenviada la causa con el fin de oir determi
nados testigos, por considerar la Corte que dicha causa es
tá 13uficientemente sustanciada;- SEGUNDO; Ordena. la 
continuación de los debates de la causa; y TERCERO: Re
aerva las costas"; 



Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
secretaría de la Corte a qu~ en fecha dos o'e setiembre del 
año miJ novecientos cuarenta Y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan To. 

más Mejia; 

Oído el dictamen del Abogado Ayudante licenciado Al
varo A. Arvelo, en funciones de Procurador General de la 
República, que termina así : "Opinamos que sea rechazado el 
presente recurso, salvo vuestro más ilustrado parecer"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 172, 190 y 211 del Código de 
Ptocedimieñto Criminal; 14 de la L ey 1014, promulgada el 
11: de octubre de 1935, y lo. y 71 de la Ley sob1'e Procedi
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada . 
siguiente: a) que sometido a la justicia Cris tino Pinales 
bajo la inculpación de baber violado la Ley No. 1051, por 
no atend'er a sus deberes de padre para con la menor Glo
ria Orfelina Pinales, procreada con la querellante Maria Mar
tina Presinal de Pinales, el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Benefactor, por su sentencia de fecha 
diez de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, dicta
da en at1·ibuciones correccionales, dispuso lo siguiente: 
"PRIMERO: Que debe declarar y declara, al nombrado Gris
tino Pinales, padre legítimo de la -menor Glo1·ia Orfelina, de 
seis años de edad, procreada con su legitima esposa María 
Martina Presinal de Pinales; SEGUNDO: Que debe decla
rar y declara a l referido p rocesado Cristino Pinales, culpa· 
ble del delito de violación d~ la Ley 1051 en perjuicio de la in· 
dicada menor Gloria Orfelina, y, en consecuencia, debe con
denarlo y al efecto lo condena a sufrir un año de prisión co
rreccional; TEROERO: Que debe :fijar y al efecto f ija en 
cinco pesos ($5.00) moneda de curso legal, la pensión que 
deberá pasar el inculpado Cristino Finales a la señora Maria 
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Fresinal de Finales, para la alención de la menor 
Orfelina, .cuyo pago, que suspenderá la ejecución de 

sentencia, deberá hacerse por mensualidades adelanbdas 
contar de la fecha de la querella y CUARTO: Que dew 

~a.emu y condena, además, a dkho inculpado, al pago de las 
d'el procedimiento"; b) que disconforme con dich:t 

el prevenido Cristino Pinales interpuso contra ella 
de apelación, el cual fué conocido por la Corte de 

ón de San Cristóbal y decidido por su fallo de fecha 
d'e abril de mil novecientos cuarenta y seis, que revocó 

todas sus partes la sentencia de primer grado y descarg·) 
prevenido Cristino Finales del delito de violación de la ley 

"por no haberlo cometido"; e) que no conforme con 
falJo la que1·ellante Mada Mal.'tina Presinal de PinaJes 

recurso de ~sación, el cual fué decidido por sen
de fe~ha diecis iete de junio de mil novecien tos cuaren-

Y siete, que casó el fallo impugnado y envió el asunto a la 
d'e Apelación de San Juan de la Maguana; d) que fija

la audiencia del día dos de setiembre de mil novecientos 
ta y siete, para conocer del recurso de apelación in

por Cristino Finales, la Corte de envío, con moti-
de un incidente surgido en el curso de los debates promo

por el prevenido, dictó en esa misma fecha una senten
impugnada en el presente recurso de casación, que con

el dispositivo que se copia más arriba ; 

Considerando que según consta en el acta levantada al 
en la secretaría de la 'corte a qua, el prevenido Cris-

Pinales ha recurrido en casación "porque estima que la 
·_,, ..... , testimonial ofrecida es de gran valor para el estable-
... utn, ,, ..... de la verdad y f avorable a su defensa, por lo que 

que su petición sea juzgada por la Suprema Corte de 
041u:sti<~ia. en iu.nciones de Cor te de Casación"; .. 

Cons iderando que si es evidente que de las disposiciones 
de los articulos 172, 190 y 211 del Código de Procedimiento 

y del artículo 14 de la Ley 1014, resulta que la au
ión de los testigos en la jurisdición ·de segundo grado es 



BOLETIN JUDICIAL 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en 
secretaría de la Corte a qu~ en fecha dos a'e setiembre del 
año mil novecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado 

más Mejía; 

Oído el dictamen del Abogado Ayudante licenciado Al
varo A. Arvelo, en funciones de Procurador General de la 
República, que termina así: "Opinamos que sea rechazado el 
presente recurso, salvo vuestro más ilustrado parecer"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli. 
berado, y vistos los artículos 172, 190 y 211 del Código de 
Procedimiento Criminal; 14 de la Ley 1014, promulgada el 
11 cte octubre de 1935, y l o. y 71 de la Ley sobt•e Procedí. 
miento de Casación; 

C011siderando que en la sentencia impugnada . coMta 
siguiente: a) que sometido a la justicia Cristino Pinales 
bajo la inculpación de haber violado la Ley No. 1051, por 
no atender a sus deberes de padre para con la menor Glo
ria OrfeJina Pinales, procreacia con la querellante Maria Mar
tina Presinal de Pinales, él .Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Benefactor, por su sentencia de fecha 
diez de octubre de miJ novecientos cuarenta y cinco, dicta
ci'a en atribuciones coneccionales, clispuso lo siguiente : 
"PRIMERO: Que debe declarar y declara, al nombrado Cris
tina Pinales, padre legitilpo de la ·menor Gloria Orfelina, de 
seis años de edad, procreada con su legítima esposa María 
Martina Presinal de Pinales; SEGUNDO: Que debe decla· 
rar y declara al referido procesado C1·istino PinaJes, culpa
ble del delito de violación de la Ley 1051 en perjuicio de la in· 
dicada menor Gloria Orlelina.. y, en consecuencia, debe con· 
denario y al efecto lo condena a sufrir un a11o de prü¡ión co
rreccional ¡ TERCERO: Que debe fijar y al efecto fija en 
cinco pesos ($5.00) moneda de curso legal, la pensión que 
deberá pasar el inculpado Cristino Pinales a la seftora María 
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P1·esi:nal de Pinales, para la atención de la menor 
Orfelina, cuyo pago, que suspenderá la ejecución de 

sentencia, deberá hacerse por mensualidades adelantadas 
contar de la fecha de la que1·ella y CUARTO: Que debe 

ar y condena, además, a dicho inculpado, al pago de las 
del procedimiento"; b) que disconforme con dicha 

cía, eJ prevenido Cristino Pinales interpuso contra ella 
de apelación, el cual fué conocido por la Corte de 

ow.o•tHLlUU de San Cristóbal y decidido por su fallo de fecha 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis, que revocó 

todas sus partes la sentencia de primer grado y descarg/l 
prevenido Cristino Pinales del delito de violación de la ley 

.,por no haberlo cometido"; e) que no conforme con 
faiJo la querellante María Ma1·tina Presinal de Pinales 

so recurso de ~asación, el cual fué decidido por sen
de fecha diecisiete de junio de mil novecientos cuaren-

Y. siete, que casó el fallo impugnado y envió el asunto a la 
a·e Apelación ele San Juan de la Maguana; d) que f ija

la audiencia del día dos ele setiembre de mil novecientos 
ta y siete, para conocer del recurso de apelación in
to por CristiJ1o Pinales, la Corte de envío, con moti

de un incidente surgido en el curso de los debates -pro:rno
por el prevenido, dictó en esa misma fecha una senten

impugnada en el presente recurso de casación, que con
el dispositivo que se copia más arriba; 

Considerando que según consta en el acta levantada al 
en la secretaría de la 'corte a qua, el prevenido Cris-

Pinales ha recurrido en casación "porque estima que La 
testimonial ofrecida es de gran valor para el estable

de la verdad y favorable a su defensa, por lo que 
que su petición sea juzgada por la Suprema Corte de 

cia, en funciones efe Corte de Casación»; ~ 

Considerando que si es evidente que de las disposiciones 
los artículos 172, 190 y 211 del Código de Procedimiento 

na! y c'tel articulo 14 de la Ley 1014, resulta q'ue la au
d~ los testigos en la judsdición >de segundo grado es 
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puramente facultativa, no lo es menos que ese poder. de 
tribunales de apelación para rechazar la prueba 
·ofrecida. sólo está justificaa·o cuando se trata de 
que han sido oídos en primera instancia, pero nunca ...... ,.111• 

se trata de testigos cuya audición se ofrece por primera 
en grado de apelación; que, en efecto, esta distinción se 
da en el doble motivo de que la audición de los testigos 
ya han depuesto en~rimera instancia es inúfil en "'"'''""'~•oa. 
por la 1·edaccióQ del acta ae IDidiencia que debe contener 

· reproducción exacta de sus declaraciones anteriores, y 
no obligárseles a un segundo traslado para <leponer, ni 
co aumentar los gastos <.t'el proceso; 

Considerando que, en este orden de ideas, los jueces 
apelación no gozan de un poder ilimitado para rechazar 
crecionalmente la prueba testimonial ofrecida por 
vez en apelación, y si es forzoso t·econocerle la facultad 
destartar a priori la audición de uno o varios testigos, es 
jo ln condición expresa de que la prueba ofrecida se 
s upérflua, por ser ciertos o inútiles los hechos que ella 
por objeto establecer; que, en efecto, tan grave rP-!n:r•ee·!fta 
al derecho que tienen las partes de disponer de sus rn4'!1tll .. 

de prueba, no podría admitirse sino con extrema pr1ll<14!nc::ll¡ 
a fin de evitar en la medida de lo posible que se adopten 
cisi mes capaces de lesionar eventualmente el derecho de 
fensa; que, por consiguiente, la facu ltad otorgada por 
textos antes mencionados a los tribunales <le apelación 
materia correccional y de simple policía, se encuentra en 
ejercicio sometida al control de la corte de casación, la cual 
tá llamada a pronunciarse sobre la utilidad y la oportun 
<le la prueba ofrecid'a por primera vez ante aquellas 
dicciones; 

Considerando que, en la especie, la C01·te de Apel 
de San Juan, para rechazar la prueba testimonial 
no ha insistido sobre el c.arácter "puxamente 
de las deposiciones orales, sino que, por el contl·ario, ha 
probado en hecho que la audición de los testigos 
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Ja defensa del prevenido es inútil para la manLe~tación 
1a verdad, motivando su negativa sobre la existencia en 

de elementos suficientes para apreciar el fondo de 
lpación y resolver el punto litigioso; 

Conside1·ando que, en consecuencia, la sentencia impug
no adolece, en éste, ni tampoco en ningún otl·o as:-ecto, 

vicio alguno que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero : rechaza el recurso de casa
interpuesto por Cristino Pina!~ contra sentencia de la 

de Apelación de San Juan de la Magua na de fe,~ ha dos 
setiempre de mil novecientos cuarenta y s iete, cuyo dis

ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y 
ll'lm(lto: condena a dic-ho recurrente al pago de las costa.s. 

(Firmad0s) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

Manuel M. Gue•·•·ero.- José E . García Aybar.-H. 
IAI'·~r·a Billini.- Eug. A. Alvarez-Secretario General 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
lílmnN•I'l Jueces que figuran en s u encabezamiento, en la au

pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
leída y publicada por mí, Secretario General, que 

(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombr..e de la República, la Suprema Corte de Jus
regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mej1a, 

Su.stituto de Presidente; FroilAn Tavares hijo, se-
Rivera, Manuel M. Guerrero, José Ernesto Garda Ay

Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
' H. Herrera Billhú y Juan A. Morel, asistidos del Secre-
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puramente facultath'a, no Jo es menos que ese poder de 
tribunales de apelación para rechazar la prueba 
·ofrecida, sólo estA justificaa·o cuando se trata de testigot 
que han sido oídos en primera instancia, pero nunca cuande 
se trata de testigos cuya audición se ofrece por primera 
en grado de apelación; que, en efecto, esta distinción se 
da en el doble motivo de que la audición de los testigos 
ya han depuesto en ... primera instancia es inútil en &lJt:télcton. 

por .a redacdól} del acta ae gudiencia que debe cont-ener 
· repro<lucción exacta de sus cfeclaraciones anteriores, y 
no obligárseles a un segundo traslado para deponer, ni l.il[niJ(I~o<i 
co aumentar los gastos del proceso; 

Considerando que, en este orden de ideas, los jueces 
apelación no gozan de un poder ilimitado para rechazar 
crecionalmente la prueba testimonial ofrecida por nriim'~- . 

vez en apelación, y si es forzoso reconocerle la facultad 
deséartar a priori la audición de uno o varios testigos, es 
jo la condición expresa de que la prueba. ofrecida se 
supérflua, por ser ciertos o inútiles los hechos que ella 
por objeto establecer; que, en efecto, tan grave 
al derecho que tienen las partes de disponer de sus m ........ _ 

de prueba, no podría admitirse sinu con extrema or,Ll<ltmeJa.· 
a fin de evitar en la medida de lo posible que se adoptén 
cisi mes capaces de lesionar eventualmente el derecho de de
fensa; que, por consiguiente~ la facultad otorgada por 
textos antes mencionados a los tribunales de apelación 
materia correccional y de simple policía, se encuentra en 
ejercicio sometida al control de la corte de casación, la cual 
tá llamada a pronunciarse sobre la utilidad y la OP4:>rtuniaaa, 
de la prueba ofrecida por primera vez ante aquellas ju 
dicciones; 

Considerando que, en la especie, la Corte de i1.~n:J.l:~ow•.,.., 

de San Juan, para rechazar la prueba testimonial 
no ha insistido sobre e] carácter "puramente faculta 
de ]as depoaiciones orales, sino que, por el contrario, ha com
probado en hecho que la audición de 1os testigos """""""'''Ulla~ 
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la defensa del prevenido es inútil para la manLe~tación 
la verdad, motivando su negativa sobre la existencia en 
causa de elementos suficientes para apreeiar el fondo de 
inculpación Y resolver el punto litigioso; 

Considerando que, en consecuencia, la se11tencia impug
no adolece, en éste, ni tampoco eJl ningún otro asr ecto, 

vicio alguno que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por Cristina Pinale~ contra sentencia de la 

de Apelación de San Juan de la 1\faguana de fe,~ha dos 
setiempre de mil novecientos cuarenta y siete, curo dis

ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y 
lllr111nc:11o: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J , Tomás Me
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

.-ua.-- Manuel M. GueJTero.- José E . García Ay bar.-H. 
RA1rN>1ra Bilüni.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por Jos 
t~.-~inr~>!l Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au

pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
, leída y p'ublicada por mí, Secretario General, que 

(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana_ 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
regulannente constituida por los Jueces Licenciados 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejia, 

er Sustituto de Presidente ; Froilán Tava.res hijo, se
Rivera, Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Ay

Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Rafael Cas
' H. Herre1·a Billini y Juan A. MOJ·el, asis tidos deJ Secre-
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puramente facultativa, no lo es menos que ese poder de 
tribunales de apelación para 1·echazar la prueba ""'"'"lllllOJllll 

ofrecida. sólo está justificaci"o cuando se trata de 
que han sido oídos en primera instancia, pero nunca 
se trata de testigos cuya audición se ofrece por primera 
en grado de apelación; que, en efecto, esta distinción se 
da en el doble motivo de que la audición de los testigos 
ya han d'epuesto en primera iñstancia es inútil en Q.., ... ua•~.;101 
por la "J.edacción del acta ae :roffiencia que debe cortte111er 
reprOducción exacta. de sus declaraciones anteriores, 
no obJigárseles a un segundo traslado para deponer, ni 
co aumentar los gastos del proceso; 

Consideran,do que, en este orden de ideas, los jueces 
apelación no gozan de un poder ilimitado para rechazar 
crecionalmente la prueba testimonial ofrecida por ...,.,.;;_ , ... 
vez eh apelación, y si es forzoso reconocerle la facultad 
deséartar a priori la audición de uno o varios testigos, es 
jo la condición expresa de que la prueba ofrecida se 
supérflua, por ser ciertos o inútiles los hechos que ella 
por objeto establecer; que, en efecto, tan grave ..... ,T...,,,...,._ 
aJ derecho que tienen las partes de disponer de sus 
de prueba, no podría admitirse sino con extrema Pl"1llOC!DCill 

a fin de evitar en la medida de lo posible que se adopten 
cisi tnes capaces de lesionar eventualmente el derecho de 
fensa; que, por consiguiente, la facultad otorgada por 
textos antes mencionados a los tribunales de apelación 
materia correccional y de simple policía, se encuentra en 
ejercicio sometida al control de la corte de casación, la cual 
tá llamada a pronunciarse sobre la utilidad y la nnl"lrlnn·ídll 

ocle la prueba ofrecida por primera vez ante aquellas j 
dicciones; 

Considerando que, en la especie, la Corte de .ape1at;JUI 

de San Juan, para rechazar la prueba testimo,nial ofr·eC11111 
no ha insistido sobre el carácter "puramente .l,_al;LlH..A"'"-· 

de las deposiciones orales, sino que, por el contrario, ha 
probad'o en hecho que la audición de los testigos 
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defensa deJ prevenido es inútil pan la mani.e:.tación 
verdad, motivando su negath·a sobre la existencia en 

de elementos suficientes para apreciar el f ondo de 
lpación Y resolver el punto litigioso; 

Considerando que, en consecuenda, la sentencia impug
no adolece, en éste, ni tampoco en rungún otro as¡ ecto, 

vicio aJguno que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recw·so de casa
interpuesto por Cristina Pina!~ conh·a sentencia de la 

de Apelacióp de San Juan de la Maguana de f~~ha dos 
setiempre de mil novecientos cuarenta y s iete, cuyo dis

ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y 
n11ac>: condena a dicho recunente aJ pago de las costas. 

(Firmados) : Ped1·o Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

Manuel M. Guerrea·o.- José E. García Aybar.-H. 
Billini.- Eug. A. Ah·arez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamie.nto, en la au

pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
leída y publicada por mí, Secretario General, que 

~ifico1.- (Fu·mfldo): Eug. A. Alva1·e2. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejia, 

Sustituto de Presidente; F1·oilán Tavares hijo, se-
Rivera, Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Ay

Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
, H. Herrera Billini y Juan A. More!, asistidos del Secre-



\ 

1410 BOLETIN JUIJJCIA L 

tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciu. 
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día seis del ~es 
de julio de mil novelientos cuarenta y oc:ho, año 105o. de- la 
Independencia, 85o. de la Restauración y ~9o. de la Era Je 
TrujiUo, dicta en auruencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Procu
rador Fiscal de la Primera Cámara Penal d'el Distrito Judi
cial de Santo Domingo, contra sentencia del Juzgado de Paz 
de la Segunda Circunsc1·ipción del Distri to de Santo Domin
go, d'e fecha veintiocho de nQviembre de mil novecientos 
cuarenta y siete, cuyo dispositivo dice así: " Falla: qu~ de
be declarar y declara, a los nombrados F ernando José Mu
ñiz y Silva, y a José Ramón López, de las generales anota. 
das, culpables del hecho de habe1· escandalizado en la vía 
púbJiea, lo que constituye una violación al art. 26 inciso 
11 de la Ley de Policía, y en consecuencia los condena al pago 
de una multa de RD$1.00 (un peso oro) cada uno y al pago 
de las costas, rusponiénci'ose qu.e, en caso de insolvencia, com
pensarán con prisión la multa a razón de un día por cada 
peso dejado de pagar, y las costas, a razón de un día por 
cad'a dos pesos dejados de pagar"; 

Vista el acta, del recurso de casación, levantada en 
secretaria del trib~.tnal a quo, en fecha cinco de diciembre 
mil novecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relato~·. licenciado Juan 
Mejía ; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República, leído por el Abogado Ayudante licenciado 
varo A. Arvelo, que termi11a así: "Por tales razones. 
de opinión que sea declarado inadmisible el presente 
so de casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, d'e~pués de haber 
berado, y vistos los articulas- 166 y 167 del Código de 
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Criminal Y l o . .r 26 de la Ley sobre Procedimien
Casación; 

Considerand'o que en el proceso relativo al presente re
consta Jo siguiente: a) que el Juzgado de Paz de la 

Circunscripción del Distl'it-b de Santo Domingo . . . ' 
raD~ .......... ~ como Tnbunal de S1mple Policía, fué apoderado 
conocimiento Y fallo de la prevención puesta a cargo de 
inculpad~~ Fernan_do J osé Muñiz ( Silva y José Ramón 

por rma Y escandalo en la vía pública, hecbo previs-
1 sancionado por el artículo 26, inciso 11, de la Ley de 

; b) que el referido tribunal dictó sentencia en fecha 
1-~---·· "' de noviembre de mil novecientos cuarenta y sie
cuyo dispositivo ha si~o copiado al comienzo del presente 

; Y e) que contra esta decisión interpuso recurso d'e ca
el Magistracio Procurador Fiscal del Distrito Judicial 

Santo Domir.go, alegando que el hecho que se le imputa 
prevenidos presenta los caracteres del d'elito de rebelión 

por los 'artfcuJos 209 y 212 del Código Penal; ' 

Considerando que al tenor de las disposiciones del arti-
l o. de la Ley sobre Procedimiento de Casación, la Su

Corte de Justicia, decide, como Corte de Casación si 
ha sido bien o mal aplicada en los fallos en última ¡'os

pronunciados por las Cortes de- Apelación y los Tri
o Juzgados inferiores; 

Consjderando. que si bien es cierto que en la especie 
impugnada tiene el carácter de una decisión en 

instancia respecto de los prevenidos, pues en lo que a 
condenados concierne el dominio de la apelación está li

Y sólo le está abierto dicho recurso contra. las sen
que los condenan a prisión o a prestaciones pecunia

penales o civiles que excedan de dos pesos, conforme 
las disposiciones del articulo 167 del Código de Procedi

Criminal, no es menos cierto que la antes menci'ona
ae~tencia no tiene el mismo carácter de decisión en úl

tnstancia en cuanto concierne al Procurador Fiscal del 
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--------------------------------------------
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, cu Ciu. 
dad Trujillo, Distr ito de Santo Domingo, hoy día . eis del !"les 
de julio de mil nov~ientos cuarenta y otho, año lOSo. de la 
ln<lependencü1. 85o. de la Restauración y ~9o. de la Eta Je 
TrujiUo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recur so de casación interpuesto por el Pro~.:u

rador Fiscal de la Primera Cámara Penal d'el Distrito Judi
cial de Santo Domingo, contra sentencia del J uzgado de Paz 
de la Segunda Cil·cunsCl·ipció11 del Distrito de Sanlo Domin
go, cl'e fecha veiJ\tíocho de nq.viembre de mil novecientos 
cuarenta y siete, cuyo dispositivo dice así: "Falla: que de
be declarar y declara, a los nombrados Fernando J osé Mu
ñiz y Silva, y a José Ramón López, de las generales anota
odas, culpables del hecho d'e haber escandalizado en la vía 
pública, l.o que constituye una violación al ar·t. 26 inciso 
11 de la Ley de Policía, y en consecuencia los condena al pago 
de una multa de RD$1.00 (un peso oro) cada uno y al pago 
de las costas, disponiéndose que, en caso de insolvencia, com
pensarán con prisión la multa a razón de un día por cada 
peso dejado de pagar, y las costas, a razón de un día por 
cada dos pesos dejados _de pagar"; 

Vista el acta del recurso de casación, le,·antada en la 
secretaria del tribunal a qoo, en fecha cinco de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magistrado J uez Relator, licenciado Juan 
Mejia ; 

Oíci:o el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República, leído por el Abogado Ayudante licenciado 
varo A. Arvelo, que termina así: ''Por tales razones. 
de opinión que sea declarado inadmisible el presente 
so de casación" ; 

La Suprema Oorte de Justicia, deepués de haber 
berado, y vistos los artículos- 16-6 y 167 del Código de 
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Criminal Y l o. y 26 de la Ley sobre Procedimien
Casaci6n; 

Considerando que en el proceso relativo al presente re
consta lo siguiente: a) que el Juzgado de Paz -de Ja 

Circunscripción del Distrit~ de Santo Domingo, 
como Tribunal .de Simple Policía, fué apoderado 

conocimiento y faUo de la prevención puesta a cargo de • 
inculpad~~ Fernando J osé Muñiz 1 Silva y José Ramón 

por nna y escándalo en la vía pública, hecho previs-
1 sancionado por el artículo 26, inciso 11, de la Ley de 

; b) que el referido tribunal dictó sentencia en fecha 
WJI.J~.A;uu de noviembre de mil novecientos cuarenta y sie

euyo dispositivo ha si.~o copiado al comienzo del presente 
; Y e) que contra esta decisión interpuso recurso d'e ca-. 

el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial 
Santo D~miLgo, alegando que el hecho que se le imputa 

preverudos presenta los caracteres del d'elito de rebelión 
por los artículos 209 y 212 del Código Penal; ' 

Considerando que al tenor de Jas disposiciones del artí
lo. de la Ley sobre Procedimiento de Casación, la Su

Corte de Justicia, decide, como Corte de Casación si 
ley ha sido bien o mal aplicada en Jos fa llos en última ins

pronunciados por las Cortes de Apelación y los Tri
o Juzgados inferiores ; 

Considerando. que si bien es cierto que en la especie 
ac-•e~~.oot:n~;JLa impugnada tiene el carácter de una decisión en 

iru!t,ancia respecto de los prevenidos, pues en lo que a 
condenados concierne eJ dominio de la apelación está Ji

Y sólo le está abierto dicho recurso contra las sen
que los condenan a prisión o a prestaciones pecunia

penales o civiles que excedan de dos pesos, conforme 
las disposiciones. del artículo 167 del Código de Procecli

Criminal1 no es menos cierto que la a ntes menciona
sentencia no tiene el mismo carácter de decisión en úl

instancia en cuanto concierne al Procurador Fiscal del 



Distrito Judicial de Santo Domingo, pues~? que di_cho 
ionari ti ne abierta la vfa de la apelac10n, en vtrtud :..Ucu.: 1~ del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando, por otra parte, que ningún 
del ministerio público puede interponer recurso de ..... ~·~• 
contra una sentencia dictada por un tribunal distinto 
aquel en el cual ejerce sus funciones, salvo la facultad 
tiene el Procurador General de la República de recurrir 
casación en interés de la ley o por exceso de poder, a l tenor 
las disposiciones de los artículos 67 y 68 de la Ley 
Procedimiento de Casación ; 

Considerando que, en consecuencia, 
dores fiscales tienen abierta la, vía de la apelación contra 
fallos dictados por los Tribunales de Simple Policia, y 
~demás, de acuerdo con las reglas de nuestra or 
judicial, lOS referidOS funcionariOS DO tienen la rDT\,.DQD,ot. 

ción del Ministerio Público por ante dichos tribunales, 
evidente que el Procurador Fiscal del Distrito Judicial 
Santo Domingo no tenía calidad para interponer el 
te recurso de casación; 

Por tales motivos~ Primero: declara inadmisible el 
curso de casación interpuesto por el Procurador Fiscal ele 
Primera Cámara Penal del Distrito Judicial de Santo 
mingo, contra sente.{¡cia del Juzgado de Paz de la ~ .. u n 1nr 

Circunscripción del Distrito de Santo Domingo, de 
veintiocho de noviembre de mil novecientos cuarenta Y 
te, y Segundo: declara las costas de oficio. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
j fa.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- Manuel M. Guerrero.- José E. García Aybar. 
Herrera Billini.- Juan A. Morel.- Eug. A. Al_,,,, . .,.,. _ ___, 
cretario General 
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La presente se~~encia ha sido dada Y firmada por Jos 
J~e~es q_~e figuran en su encabe-lamiento, en la au
pu~hca ael di~, mes Y año en él expresados, y fué 

le1da _Y publicada por mí, Secretario General, qt..e 
~.~ .. v.- (FJrmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA y LJBER'J!AD 
República Dominicana. 

, 

En Nombre de la República, la Suprema Cor te de J -
regularmente constituída por los Juece<> Licen : dus 
T·n s· h ~ ~a~ 

lO e~so anc ez, P¡·esidente; Juan Temás Mejia 
Sus_tituto de Pr~sidente; Froilán Tavares hijo, Se~ 

. Sustituto de PresJdente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
Rlvera, Manuel M. Guerret·o, José Ernesto García Ay
Y Juan A. M~rel, asistidos del Secretado General en 1 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad T ··J¡ ' n:~ 
d S t D . rUJl o, LfUt
e · an ° · ommgo, hoy día seis del mes de julio de mil 

~uarenta Y ocho, año 105o. de la Indepena·encia 
de la Restauración Y 19 de la Era de TruJ"illo cli t , 

'bl" , e a en 
pu tea, como corte de casación, la siguiente sen-

Sobre los recursos de casación interpuestos por el Ma
Procurador General de la Corte de Apel . , de 

Tr ··u ac1on 
UJI o Y po~ Manuel María Acta Fa.dul, mayor de 

casado, _comerctante, natural de Siria, domiciliado Y re
en Cm~ad Trujillo, portador d'e Ja cédula personal 

~~45~, serJe 1, -~nt~a sentencia de la Corte de Apela
Ci_udad TruJJilo ae fecha veinte Y dos de octubre de 

novecJentos cuarenta Y siete, cuyo dispositivo se copia 
adelante;· 

Vistas las actas qe declaración de estos recursos - levan
e? la secretaría d'e .dicha corte en fechas veint~ Y cin-

1 vemt~ Y n~eve de octubre de mil novecientos cuarellb 
respectivamente; 



. Santo Domingo, puesto que dicho 
Dlatrito Judicial .deta la via de la apelación, en virtud 
clonari tiene abJer · · 1 ° Código de Procedimiento Cnmma ; articulo 166 del 

nsiderando, por otra parte, que ningún 
~ ·sterio público puede interponer recurso ~e. \,; i t:U~a.aa 

del m•~na sentencia dictada por un tribunal d'Istmto 
contra 1 cual eJ·erce sus funciones, salvo la facultad 
aquel en e 'bl" d · 

1 Procurador General de la Repu tea e recurrtr 
tiene .~ . t ·e's de la ley 0 por exceso de poder, al tenor casacJOn en m er L 
la disposiciones de los artículos 67 Y 68 de la ey S ., 
Procedimiento de Casac10n ; 

Considerando que, en consecuencia, como. los 
dores fiscales tienen abierta la, vía de ~a apelacl~n contra 
fallos dictados por los Tribunales de Slmple Pohcía, Y 
además, de acuerdo con las reg!as de ~uestra or 
·~dicial, los referidos funcionan os no tienen la. rP-le>re~seJlt 
!ión del Ministerio Público por ante dic?os. tnbun~l~s, 
evidente que el Procurador Fiscal del. Distrito Jud.lclal 
Santo Domingo no tenía calidad para mterponer el 
te recurso de casación; 

. Por tales motivos~ Primero: declara inadmis~ble el 
de casación interpuesto por el Procurador Fiscal de 

~:era Cámara Pepal del Distrito Judicial de Santo 
mingo, contra sentencia del Juzgado de Paz. de la 
Circunscripción del Distrito -de Santo Donungo, de 

. t• cho de noviembre de mil novecientos cuarenta Y vem IO fi . 
te, y Segundo: declara las costas de ° CIO. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
h.. LeonCI·o Ramos- Raf. Castro ·e F Tavares lJO.- · 

J1a.- · G · A bar 
vera.- Manuel M. Guerrero.- J osé E. arcla Y · 
Herrera Billini.- Juan A. More!.- Eug. A. Al 
cretario General 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la s u

pública o'el día, mes y año en él expresados, y fué 
leída y publicada pot· mí, Secretario General, qt.:e 

(Firmado): Eug. A. Alv:¡rez. 

DIOS, PATRIA Y UBERTAD 
Repliblica Dominicana. 

' 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jos
regularmente constituída por los Juece~ Licen~ados 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se

Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Gas-
Rivera, Manuel M. Guerret·o, José Ernesto García Ay
Y Juan A. More1, asistidos del Secretario General, en la 
donde ceJ.ebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis
de Santo Domingo, hoy día seis del mes de julio de mil 

n:leJotc•s ~uarenta y ocho, año 105o. de la Indepenci'encia, 
de la Restauración y 19 de la Era de Trujillo, dicta en 

pública, como corte de casación, la siguiente sen-

recursos de casación interpuestos por el Ma
Proctn'ador Gene-ral de la Corte de Apelación de 

Trujillo y por Manuel María Acta Fadul, mayor de-
casado, comerciante, natural de Siria, domiciliado y re

en Ciudad Trujillo, portador d'e la cédula personal 
11453, serie 1, contra sentencia de la Corte de Apela
de Ciudad Trujillo d'e fecha veinte y dos de octubre de 

novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo se copia 
adelante ;· 

' 
Vistas las actas de declaración de estos recursos, levan-

en la secretaría d'e •dicha corte en fechas veinte y cin
'1 veinte y nueve de octubre de mil novecientos cuarenta 

res~ttva10ente; 



. Santo Domingo, puesto que dicho 
Dlatrito Jud1eial .derta la vfa de la apelación, en virtud 
clonari tiene abJe . . . e . . 1 • 0 

Código d'e ProcedtmJento nmma , articulo 166 del 

iderando, por otra parte, que ningún 
~~erio público puede interponer recurso ~e.<~;; .. I)U.QG 

del mlDl tencia dictada por un tribunal distmto 
tra una sen · f ltad 

eon 1 cual eJ·erce sus funciones, salvo la acu 
aquel en e 'bl. d · 

1 Pr curador General de la Repu tea e recurrir 
tiene e 

0 
d d a l te casación en interés de la ley o por exceso e po er, nor 

Ja disposiciones de los artículos 67 Y 68 de la Ley 
S . , 

Procedimiento de Casac10n; 

Considerando que, en consecuencia, como. los 
dores fiscales tienen abierta la, vía de ~a apelacl~n, contra 
.fallos dictados POl.' los Tribunales de Slmple Pohcla, Y 
además, de acuerdo con las reg.las de ~uestra organ 
·udicial los referidos funcionan os no ttenen la . rP-le>retseJtt 
!ión deÍ Ministerio Público por ante dic~os. tnbun~l~s, 
evidente que el Procurador Fiscal del. DtstrJto Judtctal 
Santo Domingo no tenía calidad para mterponer el 
te recurso de casación; 

. Por tales motivos~ Primero: declara inadmis~ble el 
d sación interpuesto pol· el Procurador Fiscal de 

curso e ca di · 1 d Santo Primera Cámara Pepal del Distrito Ju Cla e 
mingo, contra sentencia del Juzgado de Paz. de la 
Circunscripción del Distrito <le Santo Dommgo, de 

. t• cho de noviembre de mil novecientos cuarenta Y vem 10 fi . 
te, y Segundo: declara las costas de 0 cto. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 
h.. LeonCI·o Ramos- Raf. Castro ·¡ F Tavares IJO.- · 

J a.- · G · A bar vera.- Manuel M. Guerrero.- José El. arcta Y · 
Herrera Bíllini.- Juan A. Morel.- Eug. A. Al 
cretario General 
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presente sentencia ha sido dada y firmada por Jos 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au

pública a'el dia, mes y año en .él expresados, y fué 
leída y publicada pot· mí, Secretario General, qt..e 

(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y UBER'CAD 
República. Dominicana. 

' 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
regulannente constituida por los Juece~ Licenc;ados 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se

Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Gas-
Rivera, Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Ay
Y Juan A. MoreL, asistidos del Secretario General, en la 
donde cetebrk sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis
de Santo Domingo, hoy día seis del mes de julio de mil 

!Vec:lenttos ~uarenta y ocho, año 105o. de la Indepena'encia, 
de la Restauración y 19 de la Era de Trujillo, dicta en 

pública, como corte de casación, la siguiente sen-

Sobre los recursos de casación interpuestos por el Ma
Procurador General de la Corte de Apelación de 

Trujillo y por Manuel Maria Acta Fadul, mayor de-
casado, comerciante, natural de Siria, domiciliado y re

en Ciudad Trujillo, portador d'e la cédula personal 
11453, serie 1, contra sentencia de la Corte de Apela
de Ciudad Trujillo d'e fecha veinte y dos de octubre de 

novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo se copia 
adelante;· 

Vistas las actas qe declaración de estos recursos, levan
en la secretaría cre 'dicha corte en fechas veinte y cin

'1 veinte y nueve de octubre de mil novecientos cuarenta 
respectivamente; 
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Oido el d Juez Relator licenciado Juan Magl·stra o ' 

Morel; 
d 1 Abogado Ayudante licenciado 

Oido el dictamenf e . o u es de Pl·ocurador Genenl de 
Arvelo en uncl l l 

varo A. ' . si· "Opinamos que tan o e 'bl" a que termma a · T .. 
11 Repu lC '. Genel·al de la Corte cie Ciudad l"UJI o, 

del Procurador . que funda dicho recurso, como 
ne Jos agraVIOS en . 

no expo ·ct M 1 María Acta Fadul, deben ser 
d 1 prevem o anue r" 
o:s, salvo vuestro más ilustrado ~arece ; 

e rte de Justicia, después de haber d 
La Suprema 0 

7 372 373 del 
vistos los artículos 307, 36 ' Y. . 

rado, Y . . ., p ·ocedimiento Cnmmal, 1382 
Penal, 194 del CodlgoC?~ r de Procedimiento Civil, Y lo. 
Código Civil, 133 del o d~o. to d'e Casación; 
71 de la Ley sobre Proce Imlen 

. . . en la sentencia impugnada consta 
Considerando que t· de querella presentada en 

. . t . a) que con mo tvo ta 
SlgUJen e. . . lio de mil novecientos e u aren Y 
cha veinte Y cmco de JU C tu contl·a Manuel Maria 
te Por el licenciado Pelayo ues do el 

. . · do y amenaza , 
ta Fadul, por. haberle lm:l~nda Cámara Penal del 

!~0~~:~~0~:~~~0 d:P:O~r~ a toeste ~~i~:n:~· e1~ 10~1\;"'11 
• 1 s del conocumen Y 

correcc10na e ' M , Acta. Fadul· b) que en 
de Manuel ana ' ta 

puesta a cargo t d mil novecientos cuaren 
· te siete de agos 0 e b · 1 

cha vem Y • nda Cámara Penal cele ro a 
siete, la menciOnad~ ~egu entencia cuyo dispositivo 
ta d'e la causa Y dtcto una s al efecto 

"FALLA : Primero :M~:eue~e~a!~~~ ;~:~. de ,...,.,,.,•r: .. 

clara, al nombr:!o del delito de injurias Y amenazas en 
anotadas, culpa . F nández. y en C".Olrls~:~u·" .. "': 
J"uicio del Lic. Pelayo Cuesta , erulo de pe' nas lo condena 

· · · del no cum ' aplicando el prmclpio ulta de veinticinco 
' . d . . ·hs a pagar una m 

el aebto e mJu r • ' . l al ordenándose que en 
($25.00)' moneda de curso . e~ ~ompense la multa con 
de inselvencia del co~?ena~o s d eso dejado de pagar; 
sión, a razón de un día por ca a 1l 

HOLETIN JUDICIAL 

Que debe condenar, como a 1 efecto cÓndena, al nom
Manuel Maria Acta Fadul, al pago de una indemniza

ción de un peso, moneua de cUJ·so legal, a favor del Lic. Pe
layo Cuesta Fernández, parte civil constituida en esta au
diencia, como justa indemnización a los daños morales cau
sados a dicho señor Pela yo Cuesta Fernández; Tercero: Que 
debe condenar, como al efecto condena, al referido inculpa-
do al pago de las costas causadas, distrayendo éstas en pro
vecho del .Dr. José Amadeo Rod1·íguez Marcelino, quien afir
ma haberlas a vanzado en su totalió'ad"; e) que contra este 
fallo apeló Manuel María Acta Fadul, y la Corte de Apela
ción de Ciudad TrujiUo, apoderada del recurso, dlctó la sen
tencia contra la cual se han in tentado los recursos de casa
ción indicados, y cuyo dispositivo dice : "FALLA: Primero: 
Declara regular y válido, en cuanto a la fo rma, el presente 
recurso de apelación;--..:.· Segundo: confirma la sentencia con-

• tra la cual se apela, dictada en atJibuciones correcionales por 
la Segunda Cámara Pe:naJ del Juzgado d'e Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, el dia 27 de agosto 
.del corriente año, cuyo d'1spo~itivo di.ce asf : "FALLA: Pri
mero: Que debe declarar, como al efecto declara, al nom
brado Manuel María Acta Fadul, de generales anotadas. 
culpable del delito de injurias y amenazas en perjuicio del 
Lic. Pelayo Cuesta Fernández; y en consecuencia, aplican
do el principio del nó cúmulo de penas, lo condena por el de
lito de in jurias, a pagar una multa de veinticinco pesos mo
neda de curso legal; ordenándose, que en caso de insolven
cia del condenado, se compense la multa con prisión, a ra
zón de un día por cada peso dejado de pagar;- Segundo: 
Que d"ebe condenar, como al efecto condena, al nombrado Ma
nuel Maria Acta Fa®l, al pago de una indemnización de un 
un peso, moneda de curso legal, a favor del Lic. Pelayo Cues
ta Fernández, parte civil constituída en esta audiencia, co
mo justa indemnización a los daños morales causados a d'i
cho se,ñor Pelayo Cuesta Fernández; Tercero : Que debe 
condenar, como al efecto condena, al referido inculpado a l 
pago d'e las costas causadas, distrayendo ést~s en provecho 
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. d Juez Relator, licenciado Juan Otdo el Magtstra 0 

Morel; 
. en del Abogado Ayudante licenciado 

Oldo el dtctam f clones de Procurador General de 
A ,Arvelo en un t 1 

varo · ' . . así. "Opinamos que tan o e 
"blica que ter mma . . . d T '"ti 

Repu , . neral de la Corte cie Cmda rUJl o, 
del Procurador Ge . que funda dicbo recurso, como 

ne los agraVloS en . 
no ex1>0 . M 1 María. Acta Fadul, deben ser 
d 1 prevemdo anue " 

_e lvo vuestl'o más ilustrado parecer ; aos, sa · 

La Suprema Corte de Justicia, después d:7~a~:~ 
· t 1 s artículos 307, 367 • 372 Y 

rado, y v1s os o . a· · nto Criminal 1382 
194 del Código de Proce tmte . . . '. 

Penal, c·a· de Procedim1ento Ctvll, y lo. 
d. c·v'J 133 del o Jgo 

06 1go 
1 1 

• p dimiento d'e Casación ; 71 de la Ley sobre roce 

. en la sentencia impugnada consta 
Cons1derando que ti de querella presentada en 

siguiente: a) que con_ ml.o dvo il novecientos cuarenta Y 
. t . cinco de J u lO . e m Ir rl 

cha vem e Y C tra contra Manuel Jha a 
t .. por el licenciado Pelayo . udes enazado el 
"' b 1 injuria o, y aro • 

ta Fadul, por. ha er e l Se 'nda Cámara Penal del 

Procurado~ Fts:o d:p:deró~ este b·ibunal, en u """'"' .... N 

de Santo om . . ento y falJo de la 
correccionales, del conocmu . A ta Fadul · b) que en 

de Manuel Mana e ' 
puesta a cargo. to de mil novecientos 
cha. veinte Y ~rete de agosnda Cámara Penal celebró la. 
siete, la menciOnada Segu tencia cúyo dispositivo 

. 1 y dictó una sen . f to 
ta de a caus~ . d be declarar, como al e ec 
"FALLA: Prunero · que e · Acta Fadul, de ,...,.,,..n .... 

1 nombrado Manuel Mana . . en 
clara, a ble del delito de inJ unas Y amenazas 
anotadas, c~pa uesta Fer-nández; y en .on:~t:\,;~..-·~ 
J'uicio del Llc. Pelayo C . lo de penas lo condena 

· · · del no cumu ' 
aplicando el prmctplo tllta de veint\cinco ' . · · a pagar una m 
el á'elito de IDJtmas, . \ al ordenándose que en 
($25.00)' m~neda de cut s~ e~ ~~mpense la multa con 
de insolvencta del co~~ena .o s da eso dejado de pagar; 

'6 " razón de un d1a por ca .P s1 n, "" 

, 

HOLETJN JUDICIAL 

; 

Que debe condenar, como al efecto condena, al nom-
t;rado Manuel Maria Acta Fadul, al pago de una indemniza
ción de un peso, moned'a de curso legal, a favor del Lic. Pe-
layo Cuesta Fernández, parte civil constituida en esta au
diencia, como justa indemnización a los daños morales cau
sados a dicho señor Pelayo Cuesta Fernández; Tercero: Que 
debe condenar, como al efecto condena, al referido inculpa
do al pago de las costas causadas, distrayendo éstas en pro
vecho del Dr. J osé Amadeo Rodríguez Marcelino, quien afir
ma haberlas avanzado en su totaüo'ad"; e) que contra este 
fallo apeló Manuel Ma1·ía Acta Fadul, y la Corte de Apela
ción de Ciudad Trujillo, apoderada del r ecurso, dictó la sen
tencia contra la cual se han in tentado los recursos de casa
ción indicados, y cuyo djspositivo dice: "FALLA: Prüne1·o: 
Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el presente 
recurso de apelación;__:: Segundo: confir ma la sentencia con
tra la cual s e apela, dictada en atribuciones correcionales por 
Ja Segunda. Cámara PeJlal del Juzgado o'e Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, el día 27 de agosto 
4el corriente ru1o, cuyo ci'ispo:;it.ivo dice asi: "FALLA: Pri
mero: Que debe declarar, como al efecto declara, al nom
brado ManueJ Maria Acta Fadul, de generales anotadas, 
culpable del d'elito de injut·ias y amenazas en perjuicio del 
Lic. PeJayo Cuesta Fernández ; y en consecuencia, aplican
do el principio del nó cúmulo de penas, lo condena por el de
lito de injurias, a pagar una multa de veinticinco pesos mo
neda de curso legal ; ordenándose, que en caso de insolven
cia del condenado, se compense la multa con prisi6n, a ra
zón de un día por cada peso dejado de pagar;- Segundo: 
Que d'ebe condenar, como al efecto condena, aJ nombrado Ma
nuel María Acta Fadul, al pago de una indemnización de un 
un peso, moneda de curso legal, a favor del Lic. Pelayo Cues
ta Fernández, parte civíl constjtuída en esta audiencia, co
mo justa indemnización a l.os daños morales causados a d'i
cho señor Pela yo Cuesta Fernández; Tercero: Que debe 
condenat·, como al efecto condena, aJ referido inculpad'> al 
pago d'e las costas causadas, distrayendo éstas en provecho 



del Dr. Amadeo Rodríguez Marcelino, quien afirma 
berlas atanzado en su totalidad"; y Tercero: Condena al 
prevemdo Manuel María Acta Fadul, al pago d'e las costas 
del presente recu1·so; ordenando que las correspondientes 8 
Ja acción civil sean distraídas en provecho del Dr. José Ama.. 
deo Rod.ríg~ez Marcelino, q¡.tien afinna haberlas avanzado''; 

Considerando que al intentar su recurso de casación el 
Magistrado Prqcurador General de la Corte de Apelación de 
Ciudad' Trujillo, este funcionario no expuso los medios ell 
que lo fundaba; y que <11 declarar el suyo el prevenido, se Ji. 
mitó a consigna1· que recurría po1· no haber cometido el 
lito que se le imputaba; 

Considerando que en el presente caso, la Corte de Ape. 
]ación ó"e Ciudad 1'rujiJlo, ejerciendo el poder soberano 
apreciación que corresponde a los jueces del fondo para" 
terminar la 1·ealiclad de los sucesos debatidos ante ellos, me
diante la pondet·ación de las pruebas legalmente propuesta&. 
ha considerado establecido que al mediodía del veinte y cua:. 
tro de julio de mil novecientos cuarenta y siete, Manuel 
ría Acta Fadul pronunció en plena calle, ante testigos 
en actitud, violenta algunos insultos y frases deslM!C1~ivJaa 

contra el licenciado Pela~ o l uesta, entre ellas: "Usted 
es D"ás que un canalla, un smvergüenza y un sucw"; 
tal acción fué calificada por dicha Corte como delito de 
ria públiea contra un pa1·ticuliu:, y en conseuencia ha 
ado al inculpado, confirmando la 'Sentencia apelacfa, 1~ 

d~ veinticinco pesos de multa; 

Considerando que de conformidad· con los artículos 
372 y 373 del Código Penal, comete el delito de injuria 
blica contra particulares, y es pasible de multa de cinco 
cincuenta pesos, toda persona que profiera en público 
siones ultrajantes por sf mismas e implicativas de la 
tación de un vicio determinado a la persona contra 
fueron dirigidas; que la comparación de estos textos 
les con los hechos tenidos por comprobados en la ~,,,,+.on("J•: 
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riiUrns~aa pone de manifiesto que la Corte de Apelación de 
Trujillo ha hecho una correcta calificación de estos 
y ha impuesto aJ prevenido una pena comprendida 

de los límites fijados para el mencionaao delito; 

Considerando que dicha Corte ha actuado también den
de sus pod'eres y ha aplicado bien la ley al declarat· asi

a Manuel Maria Acta Fadul autor dél déiHo de ame
contra el licenciado Pelayo Cuesta, y al no aplicar sin 

a aquélla pena correspondiente a este delito, por ser 
mayor, <i'e conformidad con el principio del no cúmulo de 

en consideración de estar apodet·ada del conocimien
del hecho por la apelación del prevenido solamente y no 

en consecuencia agravar la situación c:le éste; 

Considerando, por otra parte, que en la sentencia ata
se aplica correctamente el articulo 1382 del Código Ci

al estimarse en ella que con ll s c..elitos imputados a Ma
María Acta Fadu1 éste causó un perjuicio moral al H

~lla(JtO PeJayo Cuesta, y hl condenársele en consecuencia 
pago de una indemnización ; 

Considerando, por último, que tanto en los puntos se
como en los demás aspectos de la sentencia impug

ésta no presenta vicios que la conduzcan a su casa-

Por tales motivos, Primero: rechaza los recursos de ca
interpuestos por el Magistrado Procurado& General 

la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo y por Manuel 
Acta Fadul contra sentencia de dkha corte de fecha 
y dos de octubre de mil novecientos cuarenta y siete, 

dispositivo se copia en otro lugar del . presente fallo; y 
[IIIRlllD(IO: condena a Manuel María Acta Fadul al pago de las 

(Firmad'os): ·Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me.
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Rai. Castro Ri-



del Dr. Amadeo Rodríguez Marcelino, quien afirma ha. 
berlas atanzado en su totalidad"; y Tercero: Condena al 
prevenido Manuel María Acta Fadul, al pago á'e las costas 
del presente recurso; ordenando que las correspondientes a 
Ja acción civil sean distraídas en provecho del Dr. José Ama.. 
deo Rodríguez Marcelino, quien afirma haberlas avanzado"; 

Considerando que al intentar su recurso de casación el 
Magistrado Procurador General de la Corte de Apelación de 
Ciudad' TrujiUo, este f.uncionario no expuso los medios en 
que lo fundaba; y que ál declarar el suyo el prevenido, se li
mitó a consignar que recunia por no haber cometido el de
lito que se le imputaba; 

Considerando gue en el presente caso, la Corte de Ape
l2,ción ae Ciudad Trujillo, ejerciendo el poder soberano de 
apreciación que corresponde a los jueces del fondo para" de
terminar la t·ealidad de los sucesos debatidos ante ellos, me
diante la ponderación de las pr uebas legalmente propuestas, 
ha ct.nsiderado establecido que al mediodía del veinte y cua
tro de julio de mil novecientos cuarenta y siete, Manuel Ma
ría Acta FaduJ pronunció en plena calle, ante testigos y 
en actitud' violenta algunos insPltos y frases despectivas 
contra el licenciado Pel3ro l u esta, entre ellas : ''Usted no 
es más que un canalla, un smvergüenza y un suc10"; que 
tal accivn fué calificada por dicha _Corte como delito de inju
ria pública contra un particular, y en conseuencia ha apli
ado al inculpado, confirmando la sentencia apelaa·a, 1~. pena 
de veinticinco ~esos de multa; 

Considerando que de conformidad con los artículos 367, 
372 y 373 del Código Penal, comete el deHto de injuria pá
blica contra particulares, y es pasible de multa de cinco a 
cincuenta pesos, toó·a persona que profiera en público expre
siones ultrajantes por sf mismas e implicativas de la impu
tación de un vicio determinado a la persona contra quien 
fueron dirigidas; que la comparación de estos t·extos le,a· 
les con los hechos tenidos por comprobados en la sentencia 
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muugJilacra pone de manifiesto que la Corte de Apelación de 
Trujillo ha hecho una correcta calificación de estos 

, .... ..... .. ,~ y ha impuesto aJ prevenido una pena comprendida 
dentro de los límites fijados para el mencionacto delito; 

Considerando que dicha Corte ha actuado también den
tro de sus pod'eres y ha aplicado bien la ley al declarar así

a Manuel María Acta Fadul autor del delito de ame
contra el licenciado Pelayo Cuesta, y al no aplicar sin 

bargo a aquél la pena correspo·ndiente a este delilo, por $er 
mayor, d'e conformidad con el principio del no cúmulo de 

penas, en consideración de estar apoderada del conocimien
to del hecho por la apelación del prevenido solamente y no 

en consecuencia agravar la situación ci'e éste: 

Considerando, por otra parte, que en la sentencia ata
eada se aplica correctamente el artículo 1382 del Código Ci
~1 al estimarse en eUa que con h s c..clitos imputados a Ma

María Acta Fadul éste causó un perjuicio moral al li
Pelayo Cuesta. y al condenársele en consecuencia 

pago de una indemnización ; 

Considerando, por último, que tanto en los puntos se
Jalados como en los demás a-spectos de la sentencia impug
nada, ésta no presenta vicios que la conduzcan a su casa-

Por tales motivos, Primero: rechaza los recursos de ca
n interpuestos por el Magistrado Procurado.u General 

Ja Corte de Apelación de Ciudad Trujillo y por Manuel 
fu Acta Fadul contra sentencia de dkha corte de fecha 

y dos de octubre de mil novecientos cuarenta y siete, 
ouyo dispositivo se copia en otro lugar del · presente fallo; y 

: condena a Manuel María Acta Fadul al pago de las 

(Firmad'os) : ·Pedro T.roncoso Sánchez.- .T. Tomás Me
.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri-



ve1·a.- Manuel M. Guerrero.- José E. Ga~cia Ayba 
J A u 1 Eug A Alvarez--Secretano General. uan . l'uore . - · · 

La nte sentenda ha sido dada y firmada por prese . 
S , J eces que figuran en su encabezamtento, en la e11ores u - • d 
d. · pública. del dia, mes y ano en él expresa os, y 

JencJa , t . Ge 1 
firmada, leída y publicad'a por m1, Secre ano nera , q 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju 
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenci~dos 
dro Troncoso Sánchez, P residente; Juan Tomás MeJia, 
mer Sustituto de Pxesi<?ente; Froilán Ta.vares hijo, 0 "'"' u ...... 

Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
vera Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Aybar, 
He:n:era Billini y Juan A. Morel, asistidos del Secretario 
neral en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ci 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día _siete del 
de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, ano 105o. de 
Independencia , 85o. de la Restauración y 19o. de la Era 
TrujiUo, dicta en audiencia pública, como corte de \,;A~~A\,;IVI 
la s iguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ni 
Cuevas, dominicano, mayor de edad, casado, empleado 
blico, d'omiciliad& en Cabra) y residente en Vicente N 
portador de la cédula personal de identidad númer~ 
serie 18 con sello número 1184775, contra sentencia de 
Corte d~ Apelación de San Cristóbal de fecha veintisiete 
mayo de mil novecientos cuarenta. y siete, cuyo di · . 
dice así: " FALLA: PRIMERO: Modüicar la sentencia 
fecha 11 de abril del año 1947, dictad'a -por el Juzgado 
Pl'imera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, en 

• buciones correccionales, cuyo dispositivo es el 
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"FALLA: PRIMERO: que debe condenar-y condena, al nom
"brado Nivaldo Cuevas, de generales conocid'as , a sufrir tre.~ 
JJleses de prisión correccional en la. Cárcel Pública de esta 
ciudad, por el delito de ultraje mediante gestos y palabras, 
en perjuicio del señor J osé A. Robert, Magistrado Juez de 
Paz d'el Distrito Municipal de Vicente Noble, en el ejercicio 
de sus funciones; y SEGUNDO : condenar y condena, al 
mismo Nivaldo Cuevas, a l pago de las costas".- SEGUN
DO: Obrando por propia autoridad, condenar a NivaJdo Cue
vas a d'os meses de prisión correccional por el delito de ultra
je por medio de palabras en perjuicio del señor José A. Ro
bert, Ju~z de Paz del Distrito Municipal de Vicente Noble; 
TERCERO: Condenarle al pago de las costas"; • 

Vista el acta de .. declaración del recurso, levantada en la 
secretaría de la Corte a qua en fecha veintisiete de mayo de 
mil novecientos cuarenta y siete ; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado J"uan A. M<l-
rel· 1 , 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, leído por el Abogado Ayudante licenciado Al
varo A. Arvelo, que termina así : "Opinamos que sea rechaza
do el presente recurso, salvo vuestro más ilustrado pare
cer"; 

La Suprema Cor te de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 22 del Código Penal y lo. y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: a) que en fecha d'ieciséis del mes de abril de mil 
novecientos cuarenta y siete el Juez de Paz del Distrito Mu
nicipal de Vicente Noble, José A. Robert, por s u oficio No. 
89 se dirigió al Magistrado Procw·ador Fiscal del Distrito 
Judicial de Barahona rernitiénd'olé copia de un acta que ha
bfa levantado en fecha nueve del mismo mes y pidiéndole el 



vera.- Manuel M. Guerrero.- José E. Ga~cía Aybar 
J A M 1 Eug A AJvarez-Secretano General. uan . l ore . - · · 

L nt e sentencia ba sido dada y firmada por a prese . 
S - J ces que figuran en su encabezamlento, en la au. eHores ue - • d 
d . · pu' blica. del día mes y ano en él expresa os, y 

18nCJ8 ' • 
firmada, leída y publicada por mi, Sec1·etal'lo General, 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
RepúbUca Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
cia, regularmente constituida por los Jueces L~cenci~dos 
dro Troncoso Sánchez, P residente; Juan Tomas Me)ia, 
mer Sustituto de PTesi<l'ente; Froilán Tavares hijo, Segu 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
vera Manuel M. Guerrero, J osé Ernesto García Aybar, 
Hen:era Billini y J uan A. Morel, asistidos del SecretariO 
neral en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Truji,Uo, Distrito de Santo Domingo, hoy día _siete del 
de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, ano 105o. de 
Independencia, 85o. de la Restauración y 19o. de la Era 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de \;éi~'a"•VI 

la s iguiente sentencia: 

Sobre el reeurso de casación interpuesto por N 
Cuevas, dominicano, mayor de edad, casado, empleado 
blico, d'omiciliade en Cabral y residente en Vicente N 
portador de la cédula personal de identidad númer~ 
serie 18 con sello número 1184775, contra sentencia de 
Corte d~ Apelación de San Cristóbal ·d'e fecha veintisiete 
mayo de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo di . 
dice así: " FALLA: PRIMERO: Modificar la sentenCia 
fecha 11 de abril del año 1947, dictada -por el Juzgado 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Baraho11a, en 
buciones correccionales, cuyo dispositivo es el 
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ALLA: PRIMERO: que debe c<>ndenar~y condena, al nom
brado Nivaldo Cuevas, de generales conocidas, a sufl'ir tres 
JIJeses de prisión correccional en la Cárcel Pública de esta 
ciudad, por el d'elito de ultraje mediante gestos y palabras, 
en perjuicio del señor José A. Robert, Magistrado Juez de 
Paz d'el Distrito Municipal de Vicente Noble, en el ejercicio 
de sus funciones; y SEGUNDO: condenu y condena, al 
mismo NivaJdo Cuevas, al pago de las costas".- SEGUN
DO: Obrando por propia autoridad, condenar a Nivaldo Cue
vas a c:i'os meses de prisión correccional por el delito de ultra
je por medio de palabras en perjuicio del señor J osé A. Ro
bert, Juez de Paz del Distrito Municipal de .Vicente Noble; 
TERCERO: Condenal'le al pago de las costas"; 

Vista el acta de .. declaración d'el recurso, levantada en la 
secretaria de la Corte a qua en fecha veintisiete de mayo de 
mil novecie~tos cuarenta y s iete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan A. Mo-
rel ; ' 

Oído el dictamen del Magistrado Procut·ador General de 
Ja República, leído por el Abogado Ayudante licenciado Al
varo A. Arvelo, que termina así : "Opinamos que sea rechaza
do el presente recurso, salvo vuestro más ilustrado pare-

La Suprema Corte d'e Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 22 del Código Penal y lo. y 71 d'e 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: a ) que en fecha dieciséis del mes de abril de mil 
novecientos cuarenta y siete el Juez de Paz del Distr ito Mu
nicipal de Vicente Noble, J osé A. Robert, por su oficio No. 
89 se dirigió al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial Cl.e Banhona remitiénd'olé copia de un acta que ha
bla levantado en fecha nueve del mismo mes y pidiéndole el 



vera.- Manuel M. Guerrero.- José E. Ga~cía Aybar 
J · A M 1 Eug A Alvarez-Secretano Genet·al. uan . I ore . - . . 

L nte sentencia ba sido dada y firmada por a prese . 
S - J ces que figuran en su encabezamtento, en la au. eJtores ue - · d 
d. . pu· blica del día mes y ano en él expresa os, y 1encJa • . 
firmada, leida y publicada por mi, SecTetano General, 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
RepúbUca Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J 
cía, regularmente constituida por los Jueces L~cenci~?os 
dro Troncoso Sánchez, P residente; Juan Tomas MeJI&, 
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segu 
Sustituto de Presidente; Léoncio Ramos, Rafael Castro 
vera, Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Ayb~r, 
Herrera Billini y Juan A. Morel, asistidos del Secretano 
neral en la SaJa donde celebra sus audiencias, en 
Truji,Uo, Distrito de Santo Domingo, hoy día _siete del 
de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, ano 105o. de 
Independencia, 85o. de la Restauración y 19o. de la Era 
TrujiJlo, dicta en audiencia pública, como corte de ~.;a~¡a~.;a.,. 

la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ni 
Cuevas, dominicano, mayor de edad, casado, empleado 
blico, d'omiciUade en Cabra! y residente en Vicente 
portador de la cédula personal de identidad númer~ 
serie J.S con sello número 1184775, contra sentencia de 
Corte d~ Apelación de San Cristóbal ·d'e fecha veintisiete 
mayo de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo di . 
dice asi: ''FALLA: PRIMERO: Modificar la sentencia 
fecha 11 de abril del año 1947, dictad'a t>Or el Juzgado 
Pl"imera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, en 
buciones correccionales, cuyo dist>ositivo es el sigu 
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:ALLA: PRIMERO: que debe condenar--y condena, al nom
"brado Nivaldo Cuevas, de generales conocici"as, a sufrir tres 
DJeses de prisión correccional en la Cárcel Pública de esta 
ciudad, por el d'elito de ultraje mediante gestos y palabras, 
en perjuicio del señor José A. Robert, MagistJ·ado Juez de 
Paz ci'el m st.rito Munkipal de Vicente Noble, en el ejercicio 
de sus funciones ; y SEGUNDO: condenar y condena, al 
mis:cto NivaJdo Cuevas, aJ pago de las costas".- SEGUN-
DO: Obrando por propia autoridad, condenar a Nivaldo Cue
vas a d'os meses de prisión correccional por el delito de ultra
je por medio de palabras en perjuicio del señor José A. Ro
bert, Juez de Paz del Distrito Municipal de ,Vicente Noble; 
TERL'EBO: Condenarle al pago de las costas"; 

Vista el acta de .. declaración d'el recurso, levantada en la 
secretaria de la Corte a qua en fecha veintisiete de mayo de 
mil novecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Juan A. Mo-
re! ; • 

Oido el dictamen d'el Magistrado Procurador General de 
Ja República, leído por el Abogado Ayudante licenciado Al
varo A. Arvelo, que tel·mina así : "Opinamos que sea rechaza
do el presente recurso, salvo vuestro más ilustrado pare
eer"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 22 del Código Penal y lo. y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
Que sigue: a) que en fecha d'ieciséis del mes de abril de mil 
novecientos cuarenta y siete el Juez de Paz del Distr ito Mu
nicipal de Vicente Noble, J osé A. Robert, por su oficio No. 
89 se dirigió al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Banhona remitiénd'olé copia de un ada que ha
bla levantado en fecha nueve del mismo mes y pidiéndole el 
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enjuiciamiento del Alguacil Nivaldo Cuevas, por ultrajes y 
amenazas a su penwna; b) que apo~erado del ca~o por la 
vía correspondiente, eJ Juzgado de Pnmera lnstancta de ese 
mismo Distrito Judicial conoció de la causa en fecha once 
del indicado mes de abril y dictó sentencia ese mismo <tia 
condenando al prevenido a tres meses de prisión correcciO
nal, por el delito de ultraje mediante gestos y palabras, en 
perjuicio a'e dicho funcionario, mientras actuaba éste en el 
ejercicio de sus funciones; e) que el mismo día de la conde
na el prevenido interpuso recurso de apelación y, apoderada 
de ese recurso la Corte de A:¡:elaci6n de San Cristóbal, dic
tó en fecha veintisiete de mayo de mil novecientos cuarenta 
y siete la sentencia cuyo dis1>0sitivo ha sido transcrito ante
riormente; 

Considerando que al interponer su recurso de casac~ón, 
el prevenido d'eclaró que lo interponía por no estar conforme 
con la mencionada sentencia; que, por tanto, el presente re
curso tiene un alcance general; 

Considerando que de conformidad con el articulo 222, 
primera parte, del Código Penal "cuando uno o muchos magis
trados del orden judicial, hubieren recibido en el ejercicio de 
sus funciones, o a causa de este ejercicio, algún ultraje de 
palabra o por escrito, o dibujos no públicos, tendentes en es
tos diversos casos a herir el honor o la deHcadeza de dichos 
magistrados, aquel que hubiere dirigido tales ultrajes será 
castigado con prisión correccional de seis días a seis me
ses"; 

Considerando que en la especie son hechos comproba
dos por la Corte a qua, que en ocasión en que el Magistrado 
Juer. de Paz <?el Distrito Municipal de Vicente Noble, le Ua.
mó la atención al prevenido Nivaldo Cuevas, Alguacil de Es
trados del mismo Juzgado de Paz, con motivo de varias ci
taciones irregulares que éste había practicado, dicho preve. 
n'ic'1o se molestó con ta amonestación de que 'había sido ob
jeto, y, en el salón de audiencia, en presencia '<le varias per-

• 
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10nas y cuando el Juez se disponía a iniciar las labores del 
cfja, le dirigió palabras d'efinitivamente soeces que se consig
nan literalmente en el fallo impugnado, lo cual ha permiti
do a la Suprema Corte de Justicia verificar la correcta ca
lificación del hecho; 

Considerando que los jueces del fondo en materia repre
siva tienen, salvo desnaturalización, un poder soberano pa
ra apreciar los hechos puestos a cargo del acusado y para 
determinar el sentido y alcance de las pruebas legalmente 
producidas; que en el presente caso la Corte a qua ha lle
gado a formar su convicción mediante pruebas regularmente 
sometidas al debate y ha realizado una correcta aplicación 
de la ley, al considerar el hecho como incurso en el aÍ"tículo 
222, primera parte, del Códi~o Penal, e imponerle al preve-
nido la pena indicada en este texto legal; • 

Considerando, además, que la sentencia impugnada no 
contiene en ningún otro aspecto vicio alguno que la haga 
susceptible de ser anulada; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por Nivaldo Cuevas contra sentencia de 
Ja Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha veintisiete 
de mayo de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositi
vo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y Segun
do: condena a dicha recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- José E. García Aybar.- H. 
HerreraBillini.- Juan A. More!.- Eug. A. Alvarez-Secre
rio General. 

La presente sentencia ha sido d'ada y firmada por los 
Señores Ju~ces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

· firmada, leida y publicada por mi, Secretario General, que 
certifico.-(Firmado): Eug. A. Alvarez. 
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enjuiciamiento del Alguacil Nivaldo Cuevas, por ultrajes y 
amenazas a su persona; b) que apo~eraéro del ca~o por la 
vía correspondiente, el Juzgado de Pnmera Instanc1a de ese 
mismo Distrito Judicial conoció de la causa en fecha once 
del indicado mes de abril y dictó sentencia ese mismo dia 
condenando al prevenido a tres meses de prisión correccio
nal, por el delito de ultraje mediante gestos y palabras, en 
perjuicio o'e dicho funcionario, mientras actuaba éste en el 
ejercicio de sus funciones; e) que el mismo día de la conde
na el prevenido interpuso recurso de apelación y, apoderada 
de ese recurso Ja Corte de Apelación de San Cristóbal, dic
tó en fecha veintisiete de mayo de mil novecientos cuarenta 
y siete la sentencia cuyo dispositivo ha sido transcrito ante
riormente; 

Considerando que al interponer su recurso de casac;ón, 
el prevenido declaró que lo interponía por no estar conforme 
con la mencionada sentencia; que, por tanto, el presente re
curso tiene un alcance general; 

Considerando que de conformidad con el artículo 222, 
primera parte, del Código Penal "cúando uno o muchos magis
trados del orden judicial, hubieren recibido en el ejercicio de 
sus funciones, o a causa de este ejercicio, algún ultraje de 
palabra o por escrito, o dibujos no públicos, tendentes en es
tos diversos casos a herir el honor o la delicadeza de dichos 
magistrados, aquel que hubiere dirigido tales uJtrajes será 
castigado con prisión correccional de seis días a seis me
ses"; 

Considerando que en la especie son hechos comproba
dos por la Corte a qua, que en ocasión en que el Magistrado 
Jue?. de Paz del Distrito Municipal de V~ceute Noble, le lla
mó la atención al prevenido Nivaldo Cuevas, Alguacil de Es
trados del mismo Juzgado de Paz, con motivo de varias ci
taciones irregulares que éste había practicado, dicho preve
Iliclo se molestó con la amonestación de que había sido ob
jeto, y, en el salón de audiencia, en presencia de varias per-
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10nas y cuando el Juez se disponía a iniciar las labores del 
dia, le dirigió palabras ó'efinitivamente soeces que se consig
nan literalmente en el fallo impugnado, lo cual ha permiti
do a la Suprema Corte de Justicia verificar la correcta ca
Jjficación del hecho; 

Considerando que los jueces del fondo en materia repre
afva tienen, salvo des11aturalización, un pod'er soberano p~ 
ra apreciar los hechos puestos a cargo del acusado y para 
determinar el sentido y alcance de las pruebas legalmente 
producidas; que en el presente caso la Corte a qua ha lle
gado a formar su convicción mediante pruebas regularmente 
sometidas al debate y ha realizado una correcta aplicación 
de la ley, al CQnsiderar el hecho COmO incurso en el artículo 
222, primera parte, del Código Penal, e imponerle al preve-
nido la pena indicada en este texto legal; • 

Considerando, además, que la sentencia impugnada no 
contiene en. ningún otro aspecto vicio alguno que la haga 
susceptible de sel'l anulada; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de e~ 
sación interpuesto por Nivaldo Cuevas contra sentencia de 
la Corte de A~lación de San Cristóbal de fecha veintisiete 
de mayo de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispositi
vo ha sido copiado en ot1·o lugar d'el presente fallo, y Segun-
do: condena a dicha recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jfa.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- José E. García Aybar.- H. 
Herrera Billini.- Juan A. Morel.- Eug. A. Alvarez--Secre
rio GeneraL 

La presente sentencia ha sido d'ada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
~encia pública del dia, mes y año en él expresados, y fué 

· fJrmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.-(Firmado): Eug. A. Alvarez. 
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DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 
República Dominicana 

En Nombre d'e la República, la Suprema ?ort~ de Jus-

t . · egularmente constituida por los Jueces Ltcenctados Pe-
teta, r . '~~ 'i ·· p · dro Troncoso Sánchez, Pt·esidente; Juan Tomas n eJia, nmer 

Sustituto de Presidente; Froilán Tavarez bijo, Segund~ Sus
ituto de Presidente; Leoncio Ramos, R~fael Castro, Rtvera, 
Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Aybar, H. Herre
ra Billini y Juan A. Morel, asistidos del Secretario General 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día nueve del mes de julio 
de mil novecientos cuarenta y ocho, afio 105o. de la Indepen
dencia 85o. ·de la Restauración y 19o. de la Era de Trujillo, 
dicta ~n audiencia pública, como corte de casación, la siguien
te sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Anto
nio Rodríguez, dominicano,· mayor de edad, casado, agricul
tor domiciliado y residente en la sección de .Al·enoso, j uris
ciic~i6n de la com(m de La Vega, portador de la cédula perso
nal de identidad número 3189, serie 47, parte civil constituí
da en la causa seguida a Jaime Francisco Fernández, contra 
sentencia de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins
tancia áel Distrito Judicial de La Vega de fecha veintiocho 
de octubre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispo
sitivo dke asi: "FALLA: P.RIMERO: que debe confirmar, 
y al efecto confirma, el ordinal segundo de la sentencia dic
tada por el Juzgado de Paz de la 2da. Circunscripción de la 
Común de La Vega, en fecha cinco del mes de setiembre del 
año en curso (1947), cuyo dispositivo total dice del modo 
siguiente: "PRIMERO: que debe condenar y condena al nom
brado J aime Francisco Fernández, de generales anotadas, a 
pagar una multa de cinco pesos oro y al pago de. las cost~as, 
por el hecho de haberle inferido golpes involuntariOS al seMr 
Luis Antonio Rodríguez, con su carro placa No. 4340, que 
de conformidad al certificado médico anexo, tomará. menos 
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diez día~ para curar; SEGUNDO: que debe condenar, y 
al mismo señor J aime Frarrcisco Fernández. al pago 

una indemnización de veinticinco pesos oro, en favor del 
Luis Antonio Rodríguez, parte civil constituída, en 

de lo~ daños y perjuicios ocasionádoles" :- SE
: que debe quedar y al efecto quea:a, rechazada en 

al fondo, la apelación intentada contra (ficha senten-
por el señot· Luis Antonio Rodriguez ;- TERCERO: que 

condenar, y al efecto condena, al señor Luis Antonio 
a pagar las costas d'e la alzada"; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
secretaría del Juzgado a quo en fecha veintiocho de octu

de mil novecientos ~u a renta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Rafael Oas
Rivera ; 

Oído el dictamen del Magistrado Procundor General de 
República, leido por el Abogado Ayuáante licenciado Alva
A. Arvelo, que termina así: "Opinamos que sea rechaza
el presente t·ecurso, salvo vuestro más elevado . parecer" ; 

La Suprema Corte de J usticia, después de haber deli- ,/ 
y vistos los artículos 320, reforma<i'o, del Código Pe- \J 

1382 del Código Civii, y lo., 31 y 71 de la Ley sobre Pro- -
de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
· a) que en fecha cinco de setiembre d'e mil nove

cuarenta y siete, el Juzgado de Paz de la Segunda 
nscripción de La Vega conoció de la causa seguida al 

Jaime Francisco F emández Sánchez, y d'ictó una 
ese mjsmo día cuyo disposjtjvo es el siguiente: 
que debe coneenar, y condena, al nombrado Jaime 
Fernández, de generales anotadas, a pagar una 

de cinco pesos oro y al pago de las costas, por el hecho 
haberle inferido golpes i;nvolunta~ios al señor Luis Anto-



1422 BOLETIN JUDICIAL 

DiOS, PATRIA Y LIBERTAD 
República Dominicana 

En Nombre d'e la República, la Suprema ?ort~ de J us-

t . · regularmente constituída por los Jueces L1cenc1ados Pe-
lela, . 1\'[ ., p . 

dro Troncoso Sánchez, P1·esidente; Juan Tomas 1\ ejla, nmer 
s ustituto de Presidente; Froi1án Tavarez hijo, Segundo Sus
ituto de Presidente; Leoncio R-amos, R~fael Castro, Rivera, 
Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Aybar, H. Herre
ra Billini y Juan A. Morel, asistidos del Secretario General 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Truj iUo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy dia nueve del mes de julio 
de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105o. de la Indepen
dencia 85o. ·de la Restauración y 19o. de la Era de Trujillo, 
dicta ¿n audiencia pública, como corte de casación, la siguien
te senlencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Anto. 
nio Rodriguez, dominicano,· mayor de edad, casado, agricul
tor domiciliado y residente en la sección de A1·enoso, juris
dic~ión de la común de La Vega, portador de la cédula perso
nal de identidad número 3189, serie 47, parte civil constituí
da en la causa seguida a Jaime Francisco Fernández, contra 
sentencia de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de La Vega de fecha veintiocho 
de octubre de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo dispo
sitivo dice a si: "FALLA : P.R:Th1ERO: que debe confirmar, 
y al efecto confirma, el ordinal segundo de la sentencia dic
tada por el Juzgado de Paz de la 2da. Circunscripción de la 
Común de La Vega, en fecha cinco del mes de setiembre del 
año en curso (1947), cuyo dispositivo total dice del modo 
siguiente: ·'PRIMERO : que debe condenar y condena al nom· 
brado Jaime Francisco Fernández, de generales anotadas, a 
pagar una multa de cinco pesos oro y al pago de_ las cost__as, 
por el hecho de haberle inferido golpe~ i~voluntartos al seJWr 
Luis Antonio Rodríguez, con su carro placa No. 4340, que 
de conformidad al certificado médico anexo, tomará menos 

BOLhYfiN J UDICJAL 1423 

diez días pa1·a curar; SEGUNDO: que debe condenar, y 
111u, ..... ~, al mismo señor Jaime Frarrcit:co Fernández, al pago 

una indemnización de veinticinco pesos oro, en favor del 
Luis Antonio Rodríguez, parte civil constituída, en 

de los daños y perjuicios ocasionádoles" ;- SE
: que debe quedar y al efecto qued'a, rechazada en 

to al fondo, la apelación intentada contra (ficha senten-
por el señor Luis Antonio Rodríguez;- TERCERO : que 

condenar, y al efecto condena, al señor· Luis Antonio 
a pagar las costas de la alzada"; 

VIsta el acta de declaración del recurso, levantada en 
secretaría del Juzgado a quo en fecha veintiocho de octu

de mil novecientos ~uarenta y siete; 

Ofdo el Magistrado Juez Relatot·, licenciado Rafael Gas-
Rivera; · 

Ofdo el dictamen del Magistrado Procurador General de 
República, leído por el Abogado Ayuáante licenciad'o Alva
A. Arvelo, que termina así: "Opinamos que sea rechaza
el presente recurso, salvo vuestro más elevado parecer"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- / 
y vistos los artículos 320, reformaa·o, del Código Pe- \} 

1382 del Código Civil, y lo., 31 y 71 de la Ley sobre Pro- · 
-..um11erno de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
iente: a) que en fecha cinco de setiembre de mil nove
to cuarenta y siete, el Juzgado de Paz de la Segunda 

· de La Vega conoció de la causa seguida al 
Jaime Francisco Fernández Sánchez, y ó'ictó una 

a ese mismo día cuyo dispositivo es el siguiente: 
que debe cot'Mienar, y condena, al nombrado Jaime 

sco Fern.ández, de generales anotadas, a pagar una 
de cinco pesos oro y al pago de las costas, por el hecho 

haberle inferjdo golpes involunta~;ios al señor Lujs Anto-
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nio Rodríguez, con su carro placa No. 4340, que de confor. 
midad al certificado médico anexo, tomará menos de d,ez 
días para curar; Segundo: que debe condenar Y condena, al 
mismo seiior Jaime Francisco Fernández, al pago de una in. 
demnización de veinticinco pesos oro, a favor del señor Luia 
Antonio Rodríguez, parte civil constituída, en repatación de 
Jos daños y perjuicios ocasionádoles"; b) que en fe~ ha diez 
de setiembre del mismo año compareció el Dr. Marcos Gon. 
zález H. por ante la secretaria del Juzgado de Paz que dictó 
la sentencia, y en su calidad de abogado de dicha parte civil 
y en nombre de ésta interpuso recut:So de apelación contra 
el fallo antes mencionado, por no estar conforme con la re. 
ferida sentencia; e) que apoderado del recurso de apelación 
el Juzgado de Primera Instancia qel Distrito Judicial de La 
Vega, dictó sentencia en fecha veinticinco de setiembre de 
mU novecientos cuarenta y siete, por medio de la eual recha
zó un medio d'e inadmisión propuesto por el prevenido y or
denó un nuevo examen médico legal del ag1·aviado Luis Anto
nio Rodrígue:t; d) q,.e, finalmente, en fecha ve.intiocho de 
octubre del mismo ~ño el Juzgado menciona<l'o dictó sobre el 
fondo la sentencia cuyo dispositivo ha sido trancrito ante-

riormente; 

Consióerando que el recurrente declaró al interponer el 
presente recurso de casación que lo hacía por no esta con
forme con esta última sentencia, y -no ha presentado el me
morial d'e casación que ofreció enviar, según consta en el 
acta, a la Suprema Corte de Justicia; 

Considerando que tratándose de un recurso de casación 
intentado únicamente por la parte civil constituída, procede 
a examinar la sentencia impugnada solamente en los aspectos 
que tengan relación con la acción civil; 

Considerando que ante el Juzgado a. quo la parte civil 
1 

apelante concluyó pidiendo la modificadón de la sentencia 
en cuanto a la la indemnización, dejando ésta a, opción del 
Juez, y la parte intimada, I)<>r su lado, solicitó la confirma· 
ción <.fe la sentencia apelada; 
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Considerando que el único punto litigioso que había pues 
el Juez a quo era el relativo al monto de la indemniza

ción; que el fallo impugnado, pat·a confinna1· la in :iemniza
eión impuesta al prevenido por el Juzgado de Paz, como con
secuencia del golpe que nquel le dió involuntariamente al 
agraviado Luis Antonio Rodríguez, con el cano placa No. 
4340 que manejaba, se fundó en el nuevo cer tificado médico 
JegaJ expedido, confirmativo del primero, y en otros elemen
tos de la causa, todo lo cual condujo al juez a quo a estable
cer que el golpe recibido por el agraviado había sido golpe 
)eve, que no había tenido ninguna complicación y que por 
tanto la suma de veintiéinco pesos oro acordada por el Juz
gado de Paz en favor de la parte civil constituída, respondía 
a la reparación del daño sufrido por ella; 

Consider~do que los jueces del fondo, una vez estable
cida legalmente la responsabilidad civil, como lo fué en el 
p~esente caso, tienen u.r1 poder soberano de apreciación para 
fiJar el monto de los daños y perjuicios resultantes ó'e la in
fracción, siempre que no desnaturalicen los hechos de la 
causa; que en la especie, los hechos no han sido desnaturali
zados y el Juez a quo para fundamentar su fallo se ha valido 
de pruebas regularmente sometidas al d'ebate y le ha dado 
motivos suficientes que han permitido a la Suprema Corte 
de Jus ticia realizar su poder de verificación; que, en conse
cuencia, no habiéndose cometido en la sentencia recurl'ida 
ninguna violación d'e la ley en perjuicio de la parte 'civil el 
presente recurso 1de easación debe ser rechazado; , 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Luis Antonio Rodrígue2 ¡:arte civil 
constituída en la causa seguida a Jaime F'ran~isco Fernán
dez, contra sentencia de la Cámara Penal d'el Juzgado de Pri
mera Instancia <lel Distrito Judicial de La Vega de fecha 
veintiocho de octubre de mil novecientos cuarenta y siete 
cuyo dispositi\7o ha sid1o copiado en otro lugar del present~ 
fallo Y Segundo: condena a cTicho recurrente, al pago de las 
costas. 
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nio Rodriguez, con su carro placa No. 4340, que de coJ:tro•
midad al certificado médico anexo, tomará menos de daea 
días para curar; Segundo: que debe condenar y condena, al 
mismo señor Jaime Francisco Fernández, al pago de una in. 
demnización de veinticinco pesos oro, a favor del señor Luil 
Antonio Rodríguez, parte civil constituida, en repat ación de 
Jos daños y perjuicios ocasionádoles"; b) que en fe::ha diez 
de setiembre del mismo año compareció el Dr. Marcos Gon
zález H. por ante la secretaría del Juzgado de Paz que dict6 
la sentencia, y en su calidad de abogado de dicha parte civil 
y en nombre de ésta interpuso recurso de apelación contra. 
el fallo antes mencionado, por no estar conforme con la re
ferida sentencia; e) que apoderado del recurso de apelación 
el Juzgado de Pt·imera Instancia del Distrito Judicial de YA 
Vega, dictó sentencia en fecha veinticinco de setiembre de 
mil novecientos cuarenta y siete, por medio de la cual recha
zó un medio d'e inadmisión propuesto por el prevenido y or. 
denó un nuevo examen médico legal del agi·aviado Luis Anto
n1o Rodrigu.ez; d) q•.e, finalmente, en fecha veintiocho de 
octubre del mismo w;o el Juzgado mencionado dictó sobre el 
fondo la sentencia cuyo dispositivo ha sido trancrito ante-

riormente; 

Considerando que el recurrente declaró al interponer el 
presente recurso de casación que lo hacía por no esta con
forme con esta. última sentencia, y no ha presentado el me
morial d'e casación que ofreció enviar, según consta en el 
acta, a la Suprema Corte de Justicia; 

Considerando que tratándose de un recurso de casación 
intentado únicamente por la parte civil constituída, procede 
a examinar la sentencia impugnada solamente en los aspectos 
que tengan relación con la acción civil; 

Considerando que ante el Juzgado a quo la parte civil 
1 

apelante concluyó pidiendo la modificación de la sentencia 
en cuanto a la la indemnización, dejando ésta a opción del 
Juez, y la parte intimada, por su lado, solicitó la confirma· 
ción de la sentencia apelada; 
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Considerando que el único punto litigioso que había pues 
el Juez a quo era el relativo al monto de la indemniza

; que el fallo impugnado, para confirmar la indemniza
impuesta al pre\'enido por el Juzgado de Paz, como con

del golpe que aquel le dió involuntariamente al 
uraviado Luis Antonio Rodríguez, con el carro placa No. 
4340 que manejaba, se fundó en el nuevo cer tificado médico 
Jegal expedido, confirmativo del primero, y en otros elemen
tos de la causa, todo lo cual condujo a l j uez a quo a estable
cer que el golpe recibido por el agraviado había sido golpe 
)eve, que no había tenido ninguna complicación y que por 
tanto la suma de veintiéinco pesos oro acordada por el Juz
gado de Paz en favor de la parte civil constituida, respondía 
a la reparación del daño sufrido por ella; 

Considerando que los jueces del fondo, una vez estable
cida legalmente la responsabilidad civil, como lo fué en el 
presente caso, tien~n un · poder soberano de apre::iadón para 
fijar el monto de los daños y perjuicios resultantes d'e la in
fracción, siempre que no desnaturalicen los hechos de la. 
causa.; que en la especie, los hechos no han sido desnaturali
zados Y el Juez a quo 1>ara fundamentar su fallo se ha valido 
de pruebas regula1·mente sometidas al debate y le ha dado 
motivos suficientes que han permitido a la Suprema Corte 
de Justicia realizar su poder de verificación ; que, en conse
euencia, no habiéndose cometido en la sentencia recurrida 
ninguna violación ci'e la ley en perjuicio de la parte 'civil el 
presente recurso 'de casación debe ser rechazado ; ' 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Luis Antonio Rodríguez, ¡::arte civil 
constituída en la causa seguida a Jaime Francisco Fernán
dez, contra sentencia de la Cámara Penal d'el Juzgado de Pri
mera Inst.ancia del Distrito Judicial de La Vega de fecha 
veintiocho de octubre de mil novecientos cuarenta y aiete, 
cuyo dispositivo ba sido copiado en ot:to lugar del presente 
fallo y Segundo: condena a cl'icho recurrente, al pago de las 
costas. 



1426 BOLETIN JUDICIAL 

(Firm d ) . Pedro Tronco o Sánchez.- J. Tomás Me. 
a os . . R f C 

"a_ F Tavarcs hijo.- LeonCio Ramos.- a. astro Ri-
Jl · ~. el M Guerrero.- José E. García Aybar.- H vera- ¡uanu · · 
H · BiJlini- Juan A. Morel.- Eug. A. Alvarez--Secre-errera · 
tario General. 

La presente sentencia ba sido daó'a Y firmada por los 
Señores Ju~ces que figuran e1l su encabezamiento, en la au
diencia púb ica del día, mes y año y en él e"?resados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Sccretano General, que 
certüico.- (Firmad'o} : Eug. A. ALvarez.-

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la RepúbUca, la Suprema Corti! ae .Justi
cia, regularmente con:?-tituída por los Jueces L~~enci~dos Pe
dro Tn .. ncoso Sánchez, Preside11te: Juan Tomas ~eJí~, Pri
mer Su~tituto de Presidente; Froilán Tavares hiJO, Segun
do Susi.ituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro 
Rio¡¡e1·a, ~anuel M. Guerrero, José Ernesto García Aylt~r .. H. 
Herrera Billini y Juan A. M01·el, asistidos del Secr-er.ano Ue
l'cral, en la Sala donde celebra sus audiencias en Ciudad' 'Iru
iillb Distrito de &anto Domingo, hoy dia trece.,J!el m:_s _de 
~de mil novecientos ~A..Y o~<z.¡_.ai'fo 105o. de la In
dependencia, 85o. de la Restauración y 19o. de la Era.,de 
Trujillo, dicta en audiencia pública. como corte de casac10n, 
la siguien te sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lisandr~ 
Castillo, dominicano, mayor de edad, soltero, comerci~nt~, 
domiciliado y residente en Higüey, portador de la ce_dula 
personal de identidad número 981, serie 28, con ~:Uo nume
ro 18348, contra sentencia de la Corte ·de Apelacwn de Sa~ 
Pedro de Macorís Cle fecha veinticinco de noviembre de mU 
novecientos cuarenta y siete; 
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Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
secretaría de la corte a qua en fecha veintiocho de noviero

de mil novecientos cuarenta y siete; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Manuel M. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
)a República, leído por el Abogado Ayudante licenciado Al
varo A. A.l·velo, que termina así: "Opinamos que sea recha

el presente recurso, salvo vuestro méÍS ilustrado pare-

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de'libe
Y vistos los artículos 185 y 186 del Código de Procedi

miento Criminal, y lo, 33, 34 y 7l de la Ley sobré p¡·ocedi
.Wento de Casación; 

Considerando que según consta en la sentencia impugna
Bernardo Morales fué sometido a la acción de la justicia, 

prevenido del delito de golpes involuntarios a José Martinez 
Isaías CoiTea, causados con un camión que manejaba, pro

piedad del señor Lisando Castillo; que el Juzgado de Prime
ra lnstáncia de San Pedro de Macoris, al cual fué sometido el 
caso, lo falló por su sentencia d'e fecha siete de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete, descarg~11do EtJ dicho pre
venido y declarando su incompetencia pal·a fallar sobre los 
daños y perjuicios solicitados por la parte civil; que de esta 
sentencia aneló la parte. civil señor José Mat·tínez; que la 

,. • .., ... , ... .,"J'll fué notificada con emplazamiento para ante la Cor
de Apelación d'e San Pedro de Macorís, tanto al prevenido 

eomo a la parte civilmente responsable, sefior Lisand:ro Cas
tillo; que a la audiencia fijada, y para asistir a la cual fue
ron citadas, comparecieron el prevenido y la parte civil ; que 
eJ abogado de ésta concluyó solicitando la revocación de la 
sentencia apelada y se c~ndenara a la parte civilmente res

sable a pagar una ind'emnización de $400.00 ; qu~ el pre
Venido solicitó también la revocación de la sentencia en 
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(Firmados) : Pedro 'fronco~o Sánchez.- J. To.más 'M~. 
·· F T h•·J·o - Leonc10 Ramos.- Raf. Castro Rt-ua.- . avares · , , 
· l\ 1 ":J Guerrero.- J ose E. Garcta Ayba1·.~ H. vera.- fanue •• · . 

B ·¡¡· · Juan A. More!.- Eug. A. Alvarez--Secre. H errera t uu.-
tario Genera l. 

La presente sentencia ha sido dao'u Y f! rmada por 1os 
Señores Jueces que figuran en su encabezamtento, en la au. 
diencia púb ica del día, mes y año. y en él ex_Presados, y fué 
firmada. leída y publicada por tru, Secretano General, que 
certifico.- (Firmad'o) : Eug. A. ALvarez.-

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominjcana. 

En Nombre de la República, la Su'prema Cort•! de .Tusti
cia, 1·cgula.rmente constituida por los Jueces L~"enci~~os P~
dro 'frvncoso Sánchez, P1·esidente; Juan Toma~ ~eJl~, Prt· 
mer Su~tituto de Presiden_te; Froilán Tavares htJO,, Segun· 
do Susdtuto de Presidente: L eoncio E-amos, R~fae! Castro 
Ri\ era, Manuel M. Guerrexo, José Ernesto Garcta Ayb~r, H. 
Herrera Billini y Juan A. Mo1·el, asistidos del Secretario Ge
,.eral, en la Sala donde celebra sus audiencias en Ciudaa Tru
iillb, Distrito de Santo Domingo, hoy día _;;·ece~el m~_de 
~dé mi) novecientos ~Y o~ho.J..oano 105o. de la ln· 
dependencia, 86o. de la Restauración y 19o. de la Era. de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casac1ón, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lis~ndr'l 
Castillo, dominicano, mayor de edad, soltero, coroercJ~nt~. 
domiciliado y residente en Higüey. po11.ador de la ce_dula 
personal de identidad número 981, serie 28, con sello nume
l'O 18348, co.nir11 -sentencia de la Corte de Apelación de Sa~ 
Pedxo efe Macorís de fecha veint icinco de noviembre de md 
novecientos cuarenta y siete; 
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Vista el acta de declaración de! recurso, levantada en 
secretaria de la corte a qua en fecha veintiocho de noviem

bre de mil novecientos cuarenta y siete; 

Oido el Magistrado Juez Relator, licenciado Manuel M. 

Oído el dictamen del .Magistrado Procundor General de 
Ja República, leído por el Abogacfo Ayudante licenciado Al
varo A. A.rvelo, qne termina así : "Opinamos que sea recha
udo el presente recurso, salvo vuestro más ilustrado pare-

La Suprema Corte o e Justicia, después de haber deiibe
rado. Y vistos los artículos 185 y 186 del Código de Procedi
miento Criminal, y lo, 33, 34 y 71 de la Ley sobré Procedi
miento de Casación; 

Considerando que según consta en la sentencia impugna
da, Bernardo Morales fué sometido a la acción de la justicia, 
prevenido del delito de golpes involuntarios a José Martínez 
e lsaías Conea, causados con un camión que manejaba, pro
piedad del señor Lisando Castillo; que el Juzgado de Prime
ra Instáncia de San Pedro de Macorís, al cual fué sometido el 
caso, lo falló por su sentencia d'e fecha siete de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete, desca.rg~ndo a dicho pre
venido y declarando su incompetencia pat·a fallar sobre los 
daños y perjuicios solicitados por la parte civil; que de esta 
sentencia aveló la parte civil señor José Ma1·tínez; que la 

ión fué notificada con emplazamiento para ante la Cor
te de Apelación efe San Pedro de Macoris, tanto al prevenido 
como a la pa1·te civilmente resp,ansable, señor Lisancfro Cas
tillo; que a la audiencia fijada, y para a sistir a la cual fue
ron citadas, comparecieron el prevenido y la pati:e civil; que 
el abogado de ésta concluyó .solicitando Ja revocación de la • 
sentencia apelada y se condenara a la parte civilmente res-
ponsable a pagar una indemnización de $400.00; qu~ el pre
venido solicitó también la revocación de Ja sentencia en 
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(Firmados) : Pedro Tronco~o Sánchez.- J. Tomás M~. 
·· F T ht·J·0 - Leonc10 Ramos.- Raf. Castro RJ-na.- . avares · , . 
· l\f 1 1\I Guerrero.- J ose E. Garcm Aybar.- II vera.- • anue · · 
H B.11 ·111• Juan A. Morel.- Eug. A. Alvarez-Secre-errera 1 • .-

tario General. 

La presente sentencia ba sido dao'a Y f!l·mada por los 

8 - 0 res J ueces que figuran en su encabezamiento, en la au
d~~cia púb ica del día, mes y año y en él ex_presados, y fué 
fit·mada, leída y publicada por mí. Secretarto General> que 
certifico.- (Firmad'o) : Eug. A. Alvarez.-

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana . 

En Nombre de la República, la Suprema Corti! c1e .Tusti
cia, regularmente constituída por los Jueces Lirenci~~os P~ 
dro Tn.ncoso Sánchez, Presidente: J uan Tomá~ MeJt~, Prl
mer Su~tituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segun
do Suslitulo de Presidente; Leoncio Ramos, Ra fael Castro 
Rh era, Manuel M. Guerrero, J osé Ernesto García Ayb~r. H. 
rrerrera Billini y Juan A. Moxel, asistidos del Secrecano Ge
,~cral, en la Sala donde celebra sus audiencias en Ciudad Tru
illlO, Distrito de Santo Domingo, hoy dia ~·ece-:9e1 mes _de 
~ mi¡ 11.ovecientos ~_y o~auo lObo. de la ln· 
dependencia, 85o. de la Restauración y 19o. de la Era. ,de 
Trujillo, dicta en audiencia _pública, como corte de casacton, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lisandr~ 
('astillo, dominicano, mayor de edad, soltero, comerci:mt~. 
domiciliado y residente en Higiiey, portador de la ce.dula 
personal de identidad número 981, serie 28, con ~ello nume-
ro 18348, co11tra sentencia de la Corte de Apelación de Sa~ 
Pedro efe Macotis de fecha veinticinco de noviembre de mll 
novecientos cuarenta y siete; 
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Vista el acta de declar-ación de} recurso, levantada en 
secretaría de la corte a qua en fecha veintiocho de noviero

de mil novecientos cuarenta y siete; 

Oido el Magistrado Juez Relato¡·, licenciac!_o Manuel M. 

Oido e1 dictamen del Magistrado Procurador General de 
Ja República, leido pot· el Abogado Ayudante licenciado Al
varo A. A1·velo, qne termina así: "Opinamos que sea recha
sado el presente recurso, salvo vuestro más ilustrado pare-

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de1jbe
rado, Y vistos los artículos 185 y 186 del Código de Procedi
miento Crim.inal, y lo, 33, 34 y 71 de la Ley sobré Procedi
miento de Casación; 

Considerando que según consta en la sentencia impugna
da, Bernardo Morales fué sometido a la acción de la justicia, 
prevenido del delito de golpes involuntarios a José Martínez 
e Isaías Correa, causados con un camión que manejaba, pro
piedad del señor Lisando Castillo; que el Juzgado de Prime
ra Instáncia de San Ped to de Macorís, al cual fué sometido el 
caso, lo falló por su sentencia ci'e fecha s iete de noviembre 
de mjJ novecientos cuarenta y siete, c;lescarg~ndo a dicho pre
venido y declaTando su incompetencia para fallar sobre Jos 
daños y perjuicios solicitados por la parte civil; que de esta 
sentencia aneJó la par te. civil señor J osé Martínez; que la 
apelación fué notificada con emplazamiento para ante la Cor
te de Apelación de San Pedro de Macorís, tanto al prevenido 
como a la parte civilmente res-ponsable, señor Lisandro Cas
tillo; que a la auiliencia fijad'a, y para asistir a la cual fue
ron citadas, comparecie1,·ot1 el prevenido y la parte civil ; que 
el abogado de ésta concluyó solicitando la revocación de la 
sentenci.a apelada y se c~ndenara ~ la parte civilmente res
ponsable a pagar una jnd'emnización de $400.00; q'u~ el pre
venido solicitó también la revocación de la sentencia en 
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. tencia Y que se r~cha2;aran las preten,. 
cuanto a la mcompe. .6 d la partE! civil · que sobr~ es. . sob . demruzaci n e . , ., 
alones ~ m Corte, por la sentencia impugnacta, falló 
tas ~on.clusl~n~s :!MERO: Que debe declarar y declara re. 
lo S1gU1ente · P t la forma el presente recurso de 1 álido en cuan o a . , . • 
gu ar ~ v. SEGUNDO: Que debe pronunciar _Y pr~nunCl& 
apelación ,- e"er contra el senor L1sandro 

0 ~alta de compar .... . • 
e l defecto .P t: - t la parte civil constltmda, en 
Castillo, cita ,o lega~~ru e ~~rresponsable del delito imputar-
calidad de pe~sona CI E:;~O . Que debe· revocar y revoca 
do al prev~mdo ;- T di tada e~ atribuciones correccionales 
la sentencia apelada . e Inst · de este Distrito Judi-

d d Primera ancia 
por el Juzga 

0 
e M . en fecha siete de setiembre 

cial de San Pedro de a~or~s, lara que dicho juzgado es in. 
del año en curso, en cuan o f~ar sobre los daños Y perjui
competente para conocer Y . . tit ída · CUARTO: 

d la parte CIVIl cons u • 
cios reclama os por<l d 1 ~sunto Y juzgando por propia au-
Que avocando el fon o edeclara al nombrado Bernardo Mo-
toridad, debe declara: y ol es involuntarios en per 
raJes culpable del delito ~e g ~O. Que debe condenar 
del señor José Martí.nez ,- Q . · lidad de persona 

dena al señor Lisandro Castillo, en ca 
con rt tido por su "'"'"'··--~ 
civilmente re~ponsable del ~ ~:ñ:;~~sé Martínez, parte ci• 
Bernardo M01ales , a pagar . t ' oro a título de 

'1 nstituida la suma de doscten os pesos_ . 
V1 co . .• ' . mo reparación de los danos Y perJ 
indemmzaciOn. Y co EXTO. Q e debe con<lenar Y conde-
sufridos por este; ~ S dr e' ti~o en su calidad anles 
na al dicho señor Lisan o as .· il' causadas en au . ....... 

1 de las costas CIV es 
presada, a pago echo del abogado de 
instancias, distrayéndola~. en prov · ha afirmado 
parte civil, Dr. Julio MeJia _san:ma, qu¡en 
berlas avanzado en su totalida? ; 

Considerando que Lisandro Castillo, como se .. hAa:: ... ._.;,.,lllool 

. t -ontra esta sentencia, que es de fecha 
m et•puso .., "1 'entos cuarenta y siete, recu 
co de noviembre de mi novecl . año · 
de casación, el día veintiocho de los mismos mes Y , 

• ·ti 1 185 y 186 del • Considerando que segun los ru cu os 
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de Procedimiento Criminal, se refieren a la no compa
~cen:cJa del prevenido el primero, y el segundo a los efec

que produce su opos ición hecha en el término Jega_l; ~ 
411 derecho SQ.mún g>~gra el princ!eio de a_u_e.-tada...J>arte 
~nada en defecto puede formar oposición, y es forzoso 
reconocer que esta vía de recu rso estaba a bierta en la espe
cie a la parte civilmente responsable, que fué condenada al 
pago de d'años y perjt}icios por el hecho de una persona por 
quien debia responder; 

Considerando que la oposición en este caso debe ser re
•ida por lo que dispone el artículo 186 del citado Código, por 
tratarse de personas en causa en materia correccional, y por 
tanto la parte civilmente responsable gozaba de un plazo de. 
einco dias a contar· de la no~ificación de la sente.neia, notifi
cación que no se llegó a hacer, por haber declarado su recur-
10 de casación en la fecha indicada, considerándose así bien 
enterado de las condenaciones pronunciadas contra éJ; J 

Considerando que el plazo para interponer recurso de 
ción es de diez días a contar del pronunciamiento de la 

aentencia, conforme lo dispone el artículo 33 de la Ley sobre 
hniento de Casación; que el artículo 34 de esta mis

ley dispone a su vez que ese plazo em~ará a contarse, 
el caso de que la sentencia hubiere sido pronunciada en 

a partir del día en que la oposición no fuere admi-

Cons iderando que tal como ha sido establecido, el pre
recurso fué deducido antes de que se venciera el plazo 

o por la ley para la oposición, y por lo tanto es impro
'"""''"'"L"' y debe ser dec]a¡:ac]o inadmisible; 

Por tale \ otivos, Primero: declara inadmisible el re
curso efe easación intel'pnesto por Lisandro Castillo, cnntra 

· de la Corte de Apelación de San Ped:ro de Maco
fecha veinticitv'. <le noviembre de mil novecientos 



BOLETIN JUDICIAL 

• Y que se rechazaran las preten-
euanto a la incompe~~: de la parte civil; que sobre es. 
aiones sob~ indem~~:. npor la sentencia impugnada, falló 
tas conclus1ones la IMERO. Que debe declarar y declara re
lo siguiente: "PR to · la forma, el presente recurso de lar álido en cuan a . . 
p ~ v. SEGUNDO: Que debe pronunctar _Y pr~nunCl& 
apelac1ón ,- d ecer contra el senor L1sandro ~alta e compar . , 
el defecto por - 1m t or la parte civil constitmda, en 
Castillo, cita• .o lega . ~lrr e ~e responsable del delito imputa¡-

lid d de persona CIVl men • 
ca a . . TERCERO: Que debe revocar Y revoca 
do al prev~mdo ,- d1 tada en atribuciones correccionales 
la sentencia apelad; . e Instancia de este Distrito Judi
por el Juzgado de m~era , en fecha s iete de setiembre 
cial de San Pedro de a;or~~lara que dicho juzgado es in
del año en curso, en cuan o fallar sobre los daños Y perjui- ' 
competente p~ra cono~r Y rte civil constituida; CUARTO: 
cios reclam;do~ r~o d~aasunto y juzgando por propia au .. 
Que avocan o e 

0 
· d . Jara al nombrado Bernardo Mo

toridad, debe declarar Y d ec lpes involuntarios en perjuicio 
raJes culpable del delito . e g~UINTO. Que debe condenar y 
del señor J osé Mart~nez ,- till · calidad de persona 

d al señor Ltsandro Cas o, en d 
con ena d 1 d rt cometido por su emplea o 
civilmente responsable e e 1 o_ r José Martinez, parte ci-
Bernardo Morales, a pagar ald se?o tos pe'sos oro a título de 
vil t ·t ida la suma de osCJen . . . 

cons t u , .ó de los daños Y perJUICIOS · d · ción y como reparaCJ n d 
m emmza XTO. Q e debe condenar Y con e
suf ridos por éste; Y SE · .u calidad antes ex· 
na al dicho señor Lisandro ~:s~!~e=n C:~sadas en ambas 
presada, al pago de las cos echo del abogado de la 

instanc~a~, dDistraJ~nd~:;í:ns:~~:na quien ha afirmado ha-
parte ClVll, r. lO . • '' , 

berlas avanzado en su totahda? ; . 

. Lisandro CastiJlo, como se ha Vlsto, 
Considerando que . de fecha veinticin· 

tra esta sentenCia, que es 
interpuso :::m .1 ·e:ntos cuarenta y siete, recurso 

de noviembre de ml noveCl -
~~ casación, el día veintiocho de los mismos mes Y ano; 

ti 1 185 y 186 'ael CóConsiderando que según los ar cu os 
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d'e ProcecHmier¡to Criminal, se refieren a la no compa
recencia del Pl'evenido el primero, y el segundo a los efec
tos que produce su oposición hecha en el término lega]; ~ 
el derecho !!Q.mún ~~gt·a el princieio de Q~_parte 
C6ñclénada en defecto puede formar oposición, y es forzoso 
reconocer que esta vía de recu1·so estaba abierta en la espe
cie a la parte civilmente responsable, que fué condenada a1 
pago de d'años y perjuicios por el hecho de una persona por 

· quien debía responder; 

Considerando que la oposición en este caso debe ser re
gida por lo que dispone el artículo 186 del citado Cód.igo, por 
tratarse de personas ett causa en materia correccional, y por 
tanto la parte civilmente responsable gozaba de un plazo de. 
cinco dias a contú de la notificación de la sentencia, notifi
cacíón que no se llegó a hacer, por haber declal·ado su recur-
so ele casación en la fecha indicada, considerándose así bien 
enterado de l(ls condenaciones pronunciadas contra él; J 

Considerando que el plazo para interponer recurso de 
casación es de die.z cl'ías a contar del pronunciamiento de la 
sentencia, conforme lo dispone el articulo 33 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; que eJ artículo 34 de esta mis
ma ley dispone a su vez que ese plazo em.J)EtZa.rá a contarse, 
en el caso de que la sentencia hubiere sido pronunciada en 
defecto, a partll· del día en que la oposición no fuere admi
sible : 

Considerando que tal como ha sido establecido, el pre
sente recurso fué deducido antes de que se venciera el plazo 
fijado por la ley para Ja oposición, y por lo tanto es impro
cedente y debe ser declarado inadmisible; 

Por tale notivos, Primero: declara inadmisible el re
ct~rso ere casación interpuesto por Lisandro Castillo, con tra 
sentenci8 de la Oot·tt> de Apelación de San Pedro de Maoo
rís de fecha veinticin"'. de noviembre de mil novecientos 

' 
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cuarenta y siete, y Segundo: condena al J'ecunente al 

de Jas costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomús !\Ie
jia.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- J osé E. García Aybar.-H . 
Herrera Billini.- Juan A. 1\iorel.- Eug. A. Alvarez-se-

cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada Y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su enc-abezamiento, en la au
<t'iencia pública del dfa, mes y año en él expresados, Y (ué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alva1·ez. 
' 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju~
ticia, regularmente constituítia por los J ueces L_icencia~_os 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente: Juan Tomas Me] la, 

P rimer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. Guerrero, J osé Ernesto García Ayba~, 
H. Herr era Billini y J uan A. Morel. asistidos del Secretario 
General, en la Sala d'onde celebra sus audiencias, en Ci~d~d 
Trujillo, Distrito de Santo, hoy dia trece del mes de JUbo 
de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105o. de la Indepen
dencia 85o. de Ja Restauhación y 19o. de la Era de Trujillo, 
dicta ¿n audiencia pública, como eort.e de casación, la s i-

guiente sentencia: 

Sobre el r ecurso de casac1on interpuesto por el doctor 
Pedro A. Garrido, dominkano, mayor de edar;l, soltero, doc
tor en medicin~, domiciliado y residente en la ciudad de Snn
tiago de }os CabaJJeros, portador de la cédula personal ue 
identidad número 7990, serie 31, sello número 3504, contra 

; 
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~n:tenc1a de la Corte d'é Apelación de Santiago, de fecha diez 
seis de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
-secretaría de la corte .a qua en fecha diez y ocho de mru-zo de 
JPil novecientos cua renta y ocho; 

Oído e] Magistrado Juez Relator, licenciado Hipólito 
Herrera Billinj ; 

Oído el dictamen del Abogad'o Ayudante licenciado AJ
varo A. Al'\reJo, en funciones de Procurador General de la 
Repúlllica, que termina así: "Opinamos que sea rechazado 
el presente recurso, .saJvo vuestro mits ilustrado parecer"; 

La Suprema Co~·té de Justicia, después de haber delibe
rado, Y vistos los ar tículos 76 y 83, párrafo 5, de la Ley de 
Sanidad No. 1456, d'e fecha 6 de enero de 1938, modificados 
por la Ley No. 866, de fecha 1~ de abril de 1945; y l o. y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación · , 

Conside.rando que en la sentencia impugnada consta lo 
sigujente: a)' que la Sec1·etaría de Estado de Sanidad y Asis
tencia Pública, habiendo tenid'o conocimienio de que existía 
un ~ecido ~úmet:o de morfinómanos en la ciuda de &mtiago, 
abno una mvestJgacfón para determinar la fuente clandes
tina de drogas que surtía a los mismos; que al efecto fué 
co~sionado el señor FeüJ>e Tejada R., r1spector E special de
Samdad~ para que efectuara dicha investigación; b) "que 
el refendo Iilspector, después d'e realizar Jas diligencias ne
cesarias, pudo establecer que el Doctor Pedro A. Garrido 
médico 1·esidente en la ciudad de Santiago, estaba prescri~ 
hiendo cantidades enormes de drogas narcóticas" a perso
nas que no existían o cuyas cédulas eran adulte1·ad'as en las 
recetas : e) que apoderada del asunto Ja Primera Cámara 
Penal del .Juzgado de Primera Instancia del Disb-ú.~ J udicial 
de Santiago, lo r-esolvió por sentencia correccional en defec
to de fecha siete de febrero de este año, de Ja cual es el si-
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cuarenta y siete, y Segundo: condena al rccm·rente al 

de las co~las. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 1\Ie
jía.- .F. Tavares hijo.- L~oncio Ramos.- Raí. Castro Ri
vera.- .Manuel M. Guerrero. - J osé E. Ga1·cía Ay bar .-H. 
Herrera Billini.- Juan A. l\1orel.- Eug. A. Alvarez-se-

cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada Y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
o'iencia pública del día, mes y año en él expresados, Y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema CorLe de Ju:<
ticia, regularmente constituítia po1· los Jueces Licenciados 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente : Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Froiláh Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Ayba:, 
H. Herrera Billini y Juan A. Morel. asistidos del Secretnno 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ci~d~d 
Trujillo, Distrito de Santo, hoy día trece del mes de JUbO 
de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105o. de la Indepen
dencia 85o. de la Restau_hación y 19o. de la Era de Trujillo, 
dicta ~n audiencia pública, como corte de casación, la si-

guiente sentencia: 

Sobre el tecurso de casación interpuesto por el doctor 
Pedro A. Garrido, dominicano, mayor de 'edad, soltero, doc
tor en mediciua, domiciliado y residente en la ciudad de San
tiago de los Caballeros, portador de la cédula personal de 
identidad número 7990, serie 31, ~ello número 3504, contra 

; 
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cia de la Corte <.fe Apelación de Sl\ntiago, de fecha diez 
seis de marzo de mil novecie11tos cuarenta y ocho; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
secretaría de la corte .a qua en fecha diez y ocho de marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Hipólito 
Berrera Billini; 

' 
Oído el dictamen del Abogado Ayudante licenciado Al

varo A. A.rvelo, en funciones de Procurador General de la 
República, que termina usí: "Opinamos que sea rechazado 
el presente recurso, salvo vuestro m~ts il~1straclo parecer"; 

La Suprema Corte de Justicia, de~pués de haber delibe
rad~, Y vi_:;tos los at·tícuJos 76 y 83, párrafo 6, de la Ley de 
Samdad No. 1456, d'e fecha 6 de enero de 1938, modificados 
pot· la Ley No. 866, de fecha 12 de abril de 1945 ; y l o. y 71 
de la Ley sobre Pl·ocedirriiento de Casación· 

' 
Consideptndo que en la sentencia impugnada consta lo 

siguiente: af que la Secretaría de Estado de Sanidad y Asis
tencia Pública, habiendo tenid'o conocimiento de que existía 
un crecido número de mol'finómanos en la ciuda de Santiago 
abrió una investigación para determinar la fuente clandes~ 
tina de drogas que surtía a los mismo~; que al efecto fué 
com.isionado el señor Felipe Tejada R., Inspector Especial de 
Sarudad: para que efectuara dicha investigación; b) "que 
el refendo In&Pector, después d'e realizar las diligencias ne
cesarias, pudo establecer que el Doctor Pedro A. Garrido 
~édico resi~ente en la ciudad de Santiago, estaba pre~cri~ 
bten<Io cantidades enormes de drogas narcóticas" a perso
nas que no existían o cuyas cédulas eran adulteracl'as en la 
recetas; e) que apoderada del asunto la P1imera Cámara 
Penal del .Juzgado de Primera Instancia del Dí!;lt~ito J udicial 
rle Santiago, lo resolvjó por sentencia coneccional en defec
to ele fecha siete de febrero de este año, de la cual es el si-
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cuarenta y siete, y Segu_ndo: condena al recurrente al 

de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás 1\Ie
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- Manuel M. Guerrero.- J osé E. García Aybar .-H. 
Herrera BiUini.- Juan A. M01·el.- Eug. A. Alvarez-se-

cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo~ 
sei'lores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
<liencia púb1ica del día, mes y año en él expresados, y fué 
fu·mada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
c~rtifico.- (Firma.do): Eug. A. Alvaxert-. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Supretna CorLe de Ju~
ticia, regularmente constituítia por los Jueces L,icencia~~s 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente: Juan Tomas MeJIA, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas
tro Rivera, Manuel M. Guenero, J osé Ernesto García Aybar. 
H. Herrera Billini y Juan A. Morel. asistidos del Secretario 
General en la Sala d'onde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo: Distrito de Santo, hoy dia trece del mes de julio 
de mil novecientos cuarenta y ocbo, año 105o. de la Indepen
dencia 85o. de la Restauhación y 19o. de la Era de Trujillo, 
dicta ~n audiencia pública, como co1·te de casación, la si-

guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el doctor 
Pedro A. Garricto, domhricano, mayor de eda(i, soltero, doc
tor en medicina, domiciliado y residente en la ciudad de San
tiago de los Caballeros, portador de 13l cédula personal de 
identidad número 7990, serie 31, sello número 3504, contra 

; 
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de la Corte d'e Apelación de Santiugo, de fecha diez 
seis de marzo de mil novecientos cuar enta y ocho; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada e11 la 
secretaría de la corte .a qua en fecha diez y ocho de marzo de 
Dlil novecientos cuarenta y ocho; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Hipólito 
Herrera Billini ; 

Oído el dictamen del Abogad'o Ayudante licenciado AJ
varo A. A1·velo, en funciones de Procuradot· General de la 
República, que termi!la así: "Opinamos que sea rechazado 
el prese11te recurso, salvo vuestro mús ilust~·ado parecer"; 

La Suprema Corté de Justicia, después de haber de1ibe
l'8d~, Y vistos los artículos 76 y 83, párr·afo 5, de la L ey de 
Samdad No. 1456, d'e fecha 6 de enero de 1988, modificados 
por la Ley No. 866, de fecha 1~ de abril de 1945; y lo. y 71 
de la Ley sobre Procediniiento de Casación· • ¿ 

Conside)'ando que en Ja sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que la Secretar ía de Estado de Sanidad y .Asis
tencia Pública, habiendo tenido conocimjento de que existia 
un crecido número de morfinómanos en la ciuda de Santiago 
abrió una inves tigación para deterrrunat· la fuente clandes~ 
tina. ~e drogas que surtía a los mismo~; que al efecto fué 
com.t&onado el señor Felipe Tejada R., I~spector Especial <le 
Sarudad: para que efectuara dicha investigación; b) "que 
el refendo Inspector, después d'e realizar las diligencias ne
cesru·ia.s, pudo establecer que el Doctor Pedro A. Garrido 
~édico resi~ente en la ciudad de Santiago, estaba prescri~ 
bten.clo cantidades enormefi de drogas narcóticas" a perso
na~ que no existían o cuyas cédulas eran adulterad'as en las 
recetas; e) que apoderada del asunto la Prlme1·a Cámara 
Penal de1 Juzgado de Primera [ns tancia del Distr:ito J udicial 
de Santiago, lo resolvió por sentencia coneccional en defec
to de fecha siete de febrero de este año, de la cual es el si-
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guiente d ispositivo: "FALLA: PRIMERO : que ci'ebe pro
nunciar al efecto pronuncia el d~feclo contra el nombrado 
Pedro Antonio Garrido, por bo haber comparecido a la au. 
diencia a pesar de haber sido legalmente citado; S~GUN. 
DO: que debe declarar y al efecto ~ciar~- al mencwna~.o 
Pedro Antonio Garrido, culpable de V1olac10n a la Ley cte 

Sanidad No. 1456 de fecha 6 de enero de 1938 en su artículo 
83 modificado; TERCERO: que debe condenarlo Y al efecto 
lo co.ndena en defecto a sufrü; seis meses de prisión correc
cional y al pago de las costas del proced"imiento"; d) que in
conformes con esa sentencia, interpusieron recurso de ape
lación contra ella el inculpado y el Magistrado Procurador 
General de la Corte de Apelación de Santiago, y ésta resol
vió ambos recursos por su sentencia del diez y seis de marzo 
del ano en curso, contra la cual se ha recurrido en casación, 
y cuyo dispositivo dice: "FALLA! PRIMERO: que debe de
clarar y declara, buenos y válidos, en cuanto a la forma, los 
recursos de apelación intentados por el Doctor Pedro Anto
nio ~arrido, de generales exp~·esadas; y por el Magistrado 
ProcuraaoT General de esta Corte, contra sentencia dictada 
en defecto, en atribuciones correcionales, por. la Primera 
Cámara.Penal del J uzgado de Primera Instancia del Distrito 
J udicial de Santiago, en fecha siete del mes de febrero del 
año mi1 novecientos cuarema y ocho, que lo condenó a la 
pena de seis meses .de prisión correccional y al pago de las 
costas, como autor del delito de violación a la Ley de Sani
-dad No. 1456, de fecha 6 del mes d'e enero del eño 1948, en 
su articulo 83, modificado;- SEGUNDO : que debe revocar 
y revoea la antes expresada sentencia, en cuanto omtió d~~
dir sobr~ el delito de tráfico clandestino de drogas narcob
cas a cargo del prevenido DoctGT Pedro Antonio Garrido, y, 
en consecuencia, obrando por propia autoridad, debe descar
garlo y lo descarga de dicha infraccón, por insuficiencia d_e 
pruebas;- TERCERO: que debe confirmar y confirma d1· 
cha sel)tencia, en cuanto a la pena impuesta, y, en conse
cuencia, debe condenar y condena al aludid'o inculpado, a la 
pena de seis meses de prisión correccional, como cul!=able 

, 
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haber violado la Ley de Sanidad No. 1456, de fecha 6 de 
de 1938, en su articulo 83, modificado por la Ley No. 

de fecha 12 d'e abril del año 1945, al prescribir drQgas 
~cOtJca..:>, sin indicar correctamente el número de su certi

de inscripción clase "B", no haber puesto la fecha 
algunas recetas, indicar- cédulas imaginarias de los pa

nj haber practicado un examen físico del enfermo 
cuyo favor extendió algunas preScripciones; CUARTO: 

debe condenal" y condena al aludido prevenido, al pago 
Jas costas"; 

Considerando que el inculpado, al interponer el presen
recurso de casación, declaró qúe lo interponía "por ha

dolado la ley y desnaturalización del hecho de la cau
Y por los demás motivo~ que expondrá en el m~morial 

casación que oportunamente en-Viará a la Suprama Cor te 
J usticia", memorial que no ha sido depositado, razón por 
cual se debe atribuir a este recu rso un carácter general; ' 

Consia"era.Mo que según el articulo 83, párrafo 5o., de 
Ley de Sanidad No. 1456, de fecha 6 de enero de 1938, 

ificado po1' la Ley No. 866, de fecha 12 de abril de 1945, 
que una persona o entidad que trafique con drogas nar

ica;~ pueda vender, regalar, distribuir o de cualquier otro 
trasmitU· las drogas na1·cóticas que figuran en una 

de un médico, dentista o veterina1·io es indispen
que esta prescripción tenga los siguientes dat..s : .... 

la cédula de identidad personal del paciente si está legal
te obligado a llevarla, o la de la persona que requiera 
~>erdcios d'el facultativo;. . . . d) nombre y apellido, di
ón, número de serie del Certificado de droga!'\ narcóti-
clase "B" ... ; que el párrafo 6o. de la misma ley pres

que todos los médicos están obligados a escribir sus 
s en tinta y en pare! adecuado, el cual deberá conte

entre otros elatos. el "número de su Certificado de dro-
narcót icas cla~e "U"; que el pánafo 9 de la menciona

ley exige, fillalmente, que pat·a que nn médico pueda 
las drogas narcóticas que especifica el artículo 
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guiente dispositivo: "F ALLA: P RIMERO: que debe pro
nunciar al efecto pronuncia el defecto contra el nombrado 
Pedro Antonio Garrido, por bo haber compa1·ecido a la au
diencia a pesar de haber sido legalmente citado; S~GUN. 
DO: que debe declarar y al efecto ~ciar~ al menc10na~.o 
Pedro Antonio Garrido, culpable de vtolac1ón a la Ley ae 
Sani.dad No. 1456 de fecha 6 de enero de 1938 en su artículo 
83 modificado; TERCERO: que debe condenarlo Y al efecto 
Jo condena en defecto a sufrir seis meses de prisión correc
cional y al pago de las costas del -procemmiento"; d) que in
conformes con esa sentencia, interpusieron recurso de ape. 
]ación contra eUa el inculpado y el ~1agistrado Procurador 
General de la Corte de Apelación de Santiago, y ésta resol
vió ambos recursos por su sentencia del diez y seis de marzo 
del año en curso, contra la cual se ha recurrido en casación, 
y cuyo dispositivo dice : "FALLA: PRIMERO: que debe de
clarar ;y declara, buenos y válidos, en cuanto a la forma, los 
recursos de apelación intentados por el Doctor Pedro Anto
nio ~arrido, de gerterales expresadas; y por el Magistrado 
Procuraaor General de esta Corte, contra sentencia dictada 
en defecto, en atribuciones correcionales, por, la Primera 
Cámara.Penal ael Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
J udicial de Santiago, en fecha siete del m.es de febrero del 
año mil novecientos cual ema y ocho, que lo condenó a la 
pena de seis meses de prisión correccional y al pago de las 
costas, como autot· del delito de violación a la Ley de Sani
. dad No. 1456, de fecha 6 del mes ae enero del eño ~948, en 
su artículo 83, modificado;- SEGUNDO: que debe revocar 
y revoca la antes expresada sentencia, en cuanto omtió deci
dir sobre el delito de tráfico clandestino de drogas narcóti
cas a cargo del p1·evenido Doctar Pedro Antonio Garrido, y, 
en consecuencia, obrando por propia autoridad, debe descar
gar lo y lo descarga de dicha infraccón, por insuficiencia d.e 
pruebas;- TERCERO: que debe confirmar y confir ma di
cha sentencia, en cuanto a la pena impuesta, y, en conse
cuencia, debe condenar y condena al aludid'o incülpado, a la 
pena de sejs meses de prisión correccional, como culpable 

, 
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haber violado la Ley de Sanidad No . .1.456, de fecha 6 de 
de 1938, en su artículo 83, modificado por la Ley No. 

de fecha 12 a'e abril del año 1945, al prescribit· dl·Qgas 
...l'lcOt:J~ts, sin indicar correctamente el número de su certi

de inscripción clase "B", no haber puesto la fecha 
algunas recetas, indica.r cédulas imaginarias de los pa

ni baber practicado un examen físico del enfermo 
cuyo favoT extendió algu11as prescripciones; CUARTO: 

debe condenar y condena al aludido prevenido, al pago 
Jas costas"; 

Considerando que el inculpado, al interponer el presen-
recurso de casación, declaró qúe lo interponía "por ha

violado la ley y desnaturalización del hecho de la cau
Y po1· los demás motivos- que expondrá en el memorial 

casación que oportunamente enNia rá a la Supr~ma Corte 
J usticia", memo!·iaJ que no ha sido depositado, razón por 
cual se debe atribuir a este recu rso un carácter general; ' 

Consió'erando que según el articulo 83, párrafo 5o., de 
Ley de Sanidad No. 1456, de fecha 6 de enero de 1938, 

ificado por la Ley No. 866, de fecha 12 de abril de 1945, 
que una persona o entidad que trafique con drogas nar

s pueda Yender, regalar, distribuir o <ie cualquier otro 
t-rasmitir las drogas narcóticas que figuran en una 

ftW>,.,. .... ¡",.,;,;, de un médico, dentista o veterinario es indispen
ble que esta ¡jrescripción tenga los siguien tes dates : .... 
la cédula de identidad pcr!'lonal del paciente si está legal
te obligado a llevarla, o la de la persona que requiera 
sen·icios d'el facultativo; .... d) nombre y apellido, di· 
ón, número de serie del Certificado de drogas narcóti-
clase "B'' ... ; que el párrafo 6o.' de la misma ley pres

que todos los médicos eslán obligados a escribir sus 
s en tinta y en parel adecuado, el cual deberá conte

enb·e otros rlatos. el "número de su Certificado de dro-
nnrcóticas cla~e "U": OHc el pán-afo 9 de la menciona

ley exige, finalmente, que pa1·a que un médico pueda 
Ias drogas narcóticas que especifica el artículo 
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76 de la Ley de Sanidad, modificado por la Ley No. 666, 
fecha 24 de juliu de 1944, "es obligatorio que haya 
cado un exámen físico del enfermo a cuyo favor se haya 
pedido la prescripción"; que la ausencia de es le examen 
considera la ley como una violación de sus disposiciones; 

ConsiOerando que el pánafo 15 del mencionado 
83 de la Ley de Sanidad dispone que ·'los autores o 
de cualquier violación a las disposiciones del artículo lo. 
la presente Ley serán castigados con multa de $25.00 
$50.00, y las violaciones a los articulo 2do. y 3ro. serán 
tigados por la primera vez con pena de $100.00 a $500.00 
mulla o con prisión correccional de seis meses a un 
ambas penas a la vez, y por la segunda o más 
con la pena cl'e $500.00 a $1.000.00 de multa o con 
de un año o dos, o ambas penas a la vez"; 

Considerando que en la sentencia impug11Mia se 
pol· demostrado, "por los documentos que constan en el 
ceso, las propias confesiones del prevenido y lo~ indiciOA 
presunciones de la causa", los hechos siguientes: "lro.) 
en numerosas recetas expedidas por el Doctor Ped1·o A. 
n ·ido, prescribiendo a.mpoDas de Pantopón, no figura i 
so el número de su certificado clase "B", y que, el n 
que aparece a continuación de la palabra impresa " 
esto es el 47352, no corresponde a la numeración del 
cado clase "B", que posee efectivamente el Doctor Ga 
según consta en certificado que obra en el -expediente, 
c:tido por el Doctor J uan Maria Alba Luna, Médico ~ ...... w ... , 

de la Provincia de Santiago, en fecha 7 de iebrero de 1 
2do.) que en numerosos casos a que se refieren las 
que forman parte del expediente, el Dr. Garrido no hizo 
men físico de los pacientes a quienes prescribió las 
de Pantopón, bajo p retexto de que dichos pacientes se 
contra.IJan, a veces, en lugares distantes y que, en 
casos relacior1ados al pl'oceso, no podían presentarse 
nalmente; 3ro.) que el prevenido no hizo figurar sobre 
recetas el número d'e las cédulas de los pac i ente~. sino 

Considerando que la Corte a qua ha usado del poder so
con que se encuentran investidos Jos jueces del fon-

para e~tablec~~r la materialidad de los hechos puestos a 
oel preve~d?,. sin desnaturalizados, mediante pruebas 

larmente aanurus~adas cuyo sentido y alcance ha sido 
uuu • .-.... por eUa; que asimismo la Corte a qua ha hecho 

correcta aplicación de los textos citados al calificar los 
pm· eUa establecidos y al fijar la pena impuesta al 

M..mo•r1>1nt.P 

Considerando, por último, que la sentencia imp~gnada 
presenta, ?esde ning~n ~unto de vista, vicio alguno que 

condumr a su anulamón, y que por tanto p1·ocede re
el presente recurso; 

~or tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
mterpuesto por el doctor Pedro Antonio Garrido contra 

d'e la Corte de Apelación de Santiago de fecha die
de marzo de mil novecienos cuarenta y ocho, cuyo dis

ha sido copiado en otro lugar del presente fallo y 
IIIPtlm..trn: condena a dicho recurrente al pago de las costa;. 

(Firmados) : Peru·o Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me-
F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos. -Rafael Castro 

Manuel M. Guerrero.- José E. Garcia Aybar.
Herrera Billini.- Juan A. More!.- Eug. A. A:tvarez

General. 

La present-e sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que fjguran en su encabezamiento en la au

pública del oía, mes y año en él expresados, y fué 
leída Y puhlicada por mi, Secí·etario General, que 

w•u · ... v.-- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 
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76 de la Ley de Sanidad, modificado por la Ley No. 666 
f~cha 24 de juJro de 1944, "es obligatorio que haya ' 
cado un exámen físico del enfermo a cuyo favor se haya 
pedido Ja prescripción"; que la ausencia de es le examen 
considera ln ley como una violación de sus disposiciones ; 

Consicrerando que el párrafo 15 del mencionado a 
83 de la Ley de Sanidad dispone que "los autores o 
de cualquier violación a las disposiciones del articulo l o. 
la presente Ley serán castigados con multa de $25.00 
$50.00, y las violaciones a los articulo 2do. y 3ro. serán 
ligados por la primera vez con pena de $100.00 a $500.00 
multa o con prisión correccional de seis meses a un 
a m büs penas a la vez, y po1· la segunda o más v.v"""''un• 
con la pena ere $500.00 a $1.000.00 de multa o con 
ele un año o dos, o ambas penas a la vez"; 

Considerando que en la sentencia impugnMl.a se 
por demostrado, "po1· los documentos que constan en el 
ccAo, las propias confesiones del prevenido y lo~ inr?icioR 
pre~;unciones de la causa", los hechos siguien tes : "lro.) 
en numerosas recetas expedidas por el Doctor Pedro A. 
n·ido, prescribiendo ampollas de Pantopón, no figura 
so el número de su certificado clase "B", y que, el 
que aparece a continuación de la palabra impresa 
esto es el 47362, no corresponde a la numeración del 
cado clase "B", que posee efectivamente el Doctor 
según consta en certificado que obn en el '{!Xpediente, 
dido por el Doctor Juan :Maria Alba L una, Médico Sa 
de la Provincia de Santiago, en fecha 7 de febrero de 
2do.) que en numerosos casos a que se refieren las 
que forman parte del expediente, eJ Dr. Garrido no hizo 
men físico de los pacientes a quienes prescribió las am 
de Pantopón, bajo pretexto de que dichos pacie11tes se 
contrabap, a veces, en lugares distantes y que, en algu 
casos relacionados al proceso, no podial'l presenta1·se 
nalmenle; 3ro.) que el prevenido no hizo figurar sobre 
~·ecetas el número d'e las cédulas de los pacientes, s ino 
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Considerando que la Corte a qua ha usado del pode1· so
con que se encuentran investidos los jueces del ion

para e~tablece.r la materialidad de los hechos puesto.i a 
del prevenid?,. sin desnaturalizados, mediante pruebas 

te adinirus~adas cuyo sent ido y alcance ha sido 
nado por ella; que asimismo la Corte a qua ha hecho 

correcta aplicación de los textos citados al calificar los 
por ella establecidós y al fijar la pena impuesta a1 

'-••-A .... ft 

Considerando, por últin1o, que la sentencia imp~gnada 
presenta, ? esde ningún punto de vista, vicio alguno que 

conducir a su anulación, y que por tanto p1·ocede re
el presente r ecurso ; 

~ 

Por taJes motivos} Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por el doctor Pedro Antonio Garrido contra 

a d'e la. Cor te de .Apelación de Santiago de fecha diE!
. de mar~o de mil novecienos cuarenta y ocho, cuyo dis
Ivo ha Sido copi~do en otro Jugar del presente fallo, y 

- .... ~•-: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
F. Tavares .hijo.- Leoncio Ramos. -Rafael Castro 
.-Manuel M. Guerrero.- José E. García Aybar.

Herrera BillinL- Juan A. Morel.- Eug. A. Klvarez
Gen:eral. 

La presente sentencia ba sido dada y firmada por los 
Jueces g·ue f iguran en su encabezamiento en la au

p(tbli.ca del día, mes y año en él expresados, y fué 
, leída Y pueJicada por mí, Secretario General que 

rn~:ncc1.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. ' 
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DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Repú~lica, la Suprema Corte de Jua. 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciado¡ 
Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás M:ejfa, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se.. 
gundo Sustituto de Pr esidente; Leoncio Ramos, Rafael 
ro Rivera, Manuel M. Guerrero, J osé Ernesto García Ayba¡o 
y Juan A. More!, asistidos del Secretario General, en la Sala 
doooe celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día veintitrés del mes de julio de mU 
novecientos cuarenta y ocho, año 105o. de la Independenda, 
85o. de la Re.stauración y 19o. de la El'a de Trujillo, dicta ea 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen.;. 
tencia : 

Sobre el recm·so de casación interpuesto por The Gene
ral Accident Fire and Ljfe Assurancc Corporation, 
compañia de Seguros en General con su domicilio 
en Pertz, Escocia, y en la República Dominicana, en la 
na de sus apoderados y agentes generales, señores 
Sánchez, & Co., C. por A., de esta ciudad, contra sen 
de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
de setiembre de miJ novecientos cuarenta y siete; 

Visto el memorial de casación presentado por el 
ciado J. R. Cordero infante, por tador de la cédula 
de identidad número 214, serie 1, con sello número 
abogado de la parte inÜmante, memorial en el cual se 
gan las violaciones que más adelante se dirán; 

Visto el memorial de defensa presentado por los 1 
eiados Luis Hen:tiquez Castillo, portador de la cédula 
nal de identidad número 28037, ·serie 1, sello número 
y Juan Valdéz Sánchez, portador de la cédula personal 
identidad No. 7736, serie l , sello No. 12329, abogados de 
parte intimada señor Miguel Salomón, sirio, comerciante, 
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d'e es~e domicilio, portador de la cédula personal de 
I&DIUO~ta numero 12437, serie 23, sello número 1559; 

Oído el Magistrado Juez Relatr .. , licenciado Juan To
Mejía; 

Oído el licenci~o J . R. Cordero Infante, abogado de ~ 
. recurrente, quien depositó un memorial de ampliación 

di6 lectura a sus conclusiones; 

Oído el licenciado Luis Henríquez Castillo por s' 
li · d J , • y por 

ooncJa o uan Valdéz Sánchez, abogado de la parte inti-
en la lectu1·a de sus conclusiones. , 

Oí~o .el dic~amen -del Magistrado Procurador General de 
Repubhca, leido por el Abogado Ayudante licenciado AJ

A. ~:r~lo, que termina así: "Por estos motivos so
. de oprmon que se rechace el presente recurso de casa-
, 

La S~prema Corte de Justicia, después de ·haber delibe- J 
Y VIstos los artículos 369 y 409 del Código de Comer-

1134 d~ Código Civil, y lo. 24 y 71 de la Ley sobr e Pro-
de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada const.a lo 
: a) que en fecha doce de diciembre de mil nove

cuarenta Y seis, fué concluido un contrato de seguro 
entre Tre General Accident Fire and Life Assu

Cor~ration, Limi.ted y Miguel Salomón, cuyas estipu
:Jguran conterudas en la póHza No. 1145, expedida 

esa m1sma fecha por la referida compañía; b) que la su
asegurada monta a la cantidad de $3.040.00, moneda de 

. legal,, ~ediante el pago de una prima de $60.80, y cu-
Clertos nesgas a que dicha corporación está obligada a 

• sobre un cargamento de 760 aacos de maíz, em
P~l: el balandro "Jsabelita", que saHó del puerto de 

TruJillo el once de diciembre de mil novecientos cua-
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OJOS, PATRIA Y LffiERT AD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la Repú~lka, la Suprema Corte de Jua.. 
ticia, regularmente constituída por Jos Jueces Licenciad01 
Ped1·o Troncoso Sánchez, P residente; Juan Tomás Mejfa, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, &. 
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael 
ro Rivera, Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Ay 
y Juan A. Morel, asistidos ó'el Secretario General, en la Sala 
doooe celebra sus audiencias, en Ciudad TrujilJo, Distrito 
Santo Domingo, hoy d.ía veintitrés del mes de julio de mU 
novecientos cuarenta y ocho, año 105o. de la Independen~ia, 
85o. de la Restauración y 19o. de la El'a de Trujillo, dicta 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por The 
ral Accident Fire and Life Assurance Corporation, Limited, 
compañía de Seguros en General con su domicilio 
en Pertz, Escocia, y en Ja República Dominicana, en la 
na de sus apode1·ados y agentes generales, señores 
Sánchez, & Co., C. pór A., de esta ciudad, contra sen 
de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
de setiembre de mil novecientos cuarenta y siete; 

Visto el memorial de casación presentado por el 
ciado J. R. Cordero jnfante, portador de la cédula 
de identidad número 214, serie 1, con sello número 
abogado de la parte intirnante, memorial en el cual se 
gan las violaciones que más adelante se dirán; 

Visto el memorial de defensa presentado por los 
ciados Luis Henríqnez Castillo, portador de la cédula 
nal de identidad número 28037, -serie 1, sello número 
y Juan Valdéz Sánche.z, portador de la cédula personal 
identidad No. 7736, serie 1, se)]o No. 123~9. abogados de 
parte intima.da señor Miguel Salomón, sir :o, comerciante, 
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de es:e domicilio, portador de Ja cédula personal de 
numero 12437, serie 23, sello número 1559; 

Oíd?_ el Magistrado Juez Relat~ ... licenciado Juan To
MeJla ; 

Oído el licenci~o J. R. Cordero Infante, abogado de ~ 
recurrente, qmen depositó un memorial de ampliación 

dió lectura a sus conclusiones; 

. Oíd? el licenciado Luis Henríquez Castillo, por sí y por 
licenCiado Juan Valdéz Sánchez, abogado de la parte inti

en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen· del Magistrado Procurador General de 
República, leído por el Abogado Ayudante licenciado Al-

A. A1·velo~ que te1·mina asf · "Por estos t· . . , . mo 1vos so-
_de 0p1n1on que Se rechace el presente recurso de casa-

' 

La Suprema Corte de Justicia, después de ·haber delibe- J 
Y vistos los ar tículos 369 y 409 del Código de Comer-

1134 d~J Código Civil, y lo. 24 y 71 de la Ley sobre Pro-
ento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
: a) que en fecha doce de diciembre de mil nove

"uarenta Y seis, fué concluído un contrato de seguro 
..... ofh,~o entre Tre General Accident Fire and Life Assu

Cor~ration, Lirn~ted y Miguel Salomón, cuyas estipQ
!ICIOnE~s ~1guran contemdas en la póliza. No. 1145, expedida 

esa m1sma fecha por la referida compañía; b) que la su-
asegurada monta a la cantidad de $3.040.00, moneda de 

. legal,, ~ecUante el pago de una prima de $60.80, y cu-
CJertos r iesgos a que dicha corporación está obligada a 

, sobre un cargame11to de 760 sacos de maíz, e,lll
Po_l: el balandro "Isabelita", que salió del puerto de 

TruJillo el once de diciembre de mil novecientos cua-
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renta y seis, con destú10 a Curacao, A. H.; e) que eRt 
a 90 milla:. de la costa, el balandro "lsabelita" se enf 
ron fuertes vientos y un oleaje que le abrió u11a vía cte agua, 
que mojó parte de la carga, forzando su regreso al puerto 
de partida, después de anojarse al agua 253 sacos de· ma(z 
para evitar el naufragio; d) que los aseguradores fueron avi
sados del siniesb·o dentro de las 24 horas siguientes a la lit> 
gada de la na ve, y que tanto el Superintendente d'e Seguroa 
como las autoridades competentes de la Aduana y del 
to de arribo comprobaron que de los 760 sacos de maíz ase
gurados babia 122 que no sufrieron daños y 386 completa
mente mojados, faltando precisamente los 263 sacos que fue
ron étrrojarlos al mal'; e) que en fecha diecisiete de di~iem
brc del mencionado año Mig}lel Salomón, por acto de a \gua. 
cil. hizo intimación a Ja compañía aseguradora de pagarle la 
suma de $3.040.00 pot· el daño sufrido por el cargamento al;le
gurarlo. más la de $75.00, por los gastos de tra., 
tar de sa lvar la e3rga; f) que en fecha diecisiete 
del mismo de die· mbre, The General Accident Jfire 
and Life Assurance Corporation Limited, requirió de 
)1iguel Salomón "depositar en manos de la com 
aseguradora todos y cada uno de los documentos 
acuerdo con las leyes y la práctica establecida, para 
entoncel' la compañía aseguradon pueda decidir s i el 
mo está o no cubierto bajo la indicada póliza, y ,..,.1,.,..,.,""n'"" ' 
el modo del 1·cclamo"; g) que por acto ministel'ial del 
de enero de mil novecie11tos cuarenta y siete, la 
aseguradora notificó a Miguel Salomón "que le devuelve 
entrega los seis documentos que fueron recibidos por 
Agentes Generales en la República Dominicana en 
veintitrés de diciembre d'e mil novecientos cuaxenta y 
y le declaró por e1 mismo acto que rechaza toda 
lidad en el siniestro en. razón de que el asegurado "no estA 
dentro de la ley ni de las condiciones indicadas en la 
cada póliza"; h) que en fecha once de enero de mil 
tos cuarenta y siete, Miguel Salomón emplazó fl The 
ral Accident Fire and Life Assunmce, Limite, pot· 
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Ch·íJ Y Comercial d ¡ J d 
del Distrito Judicial de S e uzga ~ de Primera Instan-

a "oyera pedir y dec~~:: Dommgo, para que dicha 
asegurado, de acuerdo co 1 ¡ el abandono que le hace 

como bueno Y válid:. e rt. 369 del. Código de Co-
a pagar al ase . d , en consecuencia oirse conde-

gUla o la suma d $3 04 legal, por valor d 1 . d' e · 0.00 moneda de 
e a 1n 1cada póli , 1 , moneda de curso legal . za, mas a suma de 

fecha quince de ma ' pot _gastos del salvamento"; 

C
. . yo del mtsmo aiio 1 . 
tvtl y Comercial dictó se .. a mencionada 

ente e infundada la d ;tenc•a rechazando, por 
ro marítimo de que se h-::an a en co?ro de póliza de 

sucumbiente, declarándola ·d~ c_ondeno en costas a la 
....... ~-..L<lUV J R e ·d S IStlafdas en provecho del 

· · Ol ero Infante· ') 
mayo de mil novéoientos ' l que en fecha veintiocho 

. t cuarenta y siete M" 1 m erp(ISO recurso de ap 1 ··ó 1gue Salo-
Y la Corte de Apelació~la~~ n _contra Ja -~·eferida sen-

del caso, dictó en fecha . d CHLd~d Ttu.Jtllo, apodera-
seis e settcmbre d . 

cuare11ta y siete la sent . . e mil nove-
,......,"""r"' recurso de ca~ación enc~a qu~·ha ~)~O objeto del 

ero. Que deb ' Y e yo dispositivo dice asi. 
. e revocar como al efe t . 

contra la cual se a~Ja d" t d e o revoca, la sen-
es por la Cámara Civil, J~ a a ~n atribuciones co-

ln t . Y omercial del Juzgado d 
s ancra del Distrito Jud' · 1 d e 

día qwnce de mayo de "1 J~Ja e Santo Domingo 
favor de The General Ami "dnoveci~ntos cuarenta Y siete' 

CCJ ent F1re and Lif A 
1 

tion, Lim.ited y en co t e ssurance 
; Segundo: Que 'obrando np r~ del ~pelan te_ Miguel Salo-

. 
1 

' or prop1a autoridad d b d 
' como a efecto declara v Td 1 ' e e e-

el SaJomón a la The G 1 a JI o e _abandono hecho por 
enera Acc1dent F' d . 

urance Corporation, Limjted, del Ire an Life 
aseguró sobre setecientos sesenta ~aaíz que esta compañia 
1 cuarenta pesos ($3 040 OO) cos por valor de tres 

de la póliza No 1. . ' moneda de CLu·so legal, al te
. 145, del doce de diciembre de ·¡ 

cuarenta Y seis por , d'd nu nO-
partes (3; 4), oca.~ionad:er ~ a mayor de las tres 

... r~·.-.-·A: Que deb d' POt u u a fortuna de mar. 
. e con enar, como al efecto condena., a Th~ 
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renta y seis, con destino a Curacao, A. H.; e) que esta 
a 90 millas de )a costa, el balandro "Isabelita" se enfrent6 
con fuertes vientos y un oleaje que le abrió una via d'e agua, 
que mojó parte de la carga, forzando su regreso al puerto 
de partida. después de arrojarse al agua 253 sacos de· maiz 
para evitar el naufragio; d) que los aseguradores fueron avi
sados del siniestro dentro de las 24 horas sigu ientes a la lle
gada de la nave, y que tanto el Superintendente de Seguros 
como las autoridades competentes de la Aduana y del puer
to de arribo comprobaron que .de los 760 sacos de maiz ase
gurados había 122 que no sufrieron daños y 385 completa
men te mojados, faltando precisamente los 253 sacos que fue
ron arrojados al mar; e) que en fecha diecisiete de diciem
br-e del mencionado año Mim.lel Salomón, por acto de algua
cil, hizo intimación a la compa'ñía aseguradora de pagarle la 
suma de $3.040.00 por el daño suf1·i<lo pOJ; el ca1;gamel1to ase
gurado, más la de $75 .00, por los· gastos de tra
ta•· de tialvar la <·;trga; f) que en fecha diecisiete 
del mismo de die· robre, The General Accident li'ire 
and Lüe Assurance Corporation Limited, requirió de 
1\liguel Salomón "d'e-positar en manos de La compañia 
aseguradora todos y cada uno de los documentos de 
acuerdo con las leyes y la práctica establecida, pat·a que 
entonces la compañía aseguradora pueda decidir s i el recla
mo e~LÍI o no cubierto bajo la indicada póliza, y determb1ar 
el modo del reclamo"; g) que por acto ministerial del nueve 
de enero de mil novecientos cuarenta y siete, la compa 
aseguradora notificó a fl<figuel Salomón "que le devuelve 
entJ:ega los seis documentos que fueron recibidos por los 
Agentes Generales en la República Dominicana en fecha 
veintitrés de diciembre d'e mil novecientos cuarenta y seis, 
y le declaró por el mismo acto que rechaza toda responsabi· 
lidad ~m el siniestro en razón de que el asegurado "no está 
dentro de la ley ni de- las condiciones indicadas en la indi• 
cada póliza''; h) que e11 fecha once de enero de mil novecien
tos cuarenta y siete, Míguel Salo:món emplazó a The Gene
ral Acciclent FiTe and' Life Assnrance, Limite, por ante 
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mara Civil Y Comercial d 1 J d 
del Distrito Judkial de S e t uzga ~ de Primera Instan-

"oye. di. an o Dommgo, para que dicha 
la pe 1 Y declarar el b d 

asegurado, de acuerdo e 1 a an ono que le hace 
o, como bueno Y váJ.odn e Art. 369 del · Código de Co-

1 ° · en consecue e· · 
a pagar al asegut·ado la ~urna d n la Olrse conde-

legal, por valor de la . d. e $3.040.00 moneda .de 
m 1cada póliz : 1 moneda de curso 1 1 a, mas a suma de 

fecha quince de ega ' por gastos del salvamento"· 
mayo del mism - ' 

ru:a Civil y Comercial dictó 0 .~no la mencionada 
moroc~ed1ent:Pc e infundada 1 d sentencia rechazando, por 

marítimo de que se \r:~anda en co?ro de póliza de 
sucumbiente, declarándolas ·d~ ~o~:eno en costas a la 

~"''·' """"'v J. R. Cordero Infante .. IS 31 as en provecho del 
mayo de mil novécient ' t) que en fecha veintiocho 

. t · os cuarenta y s iete M' 1 
In erpL~so J•ecurso de apelación . Lg~e Salo-
, Y la Corte de Apelación de .contt~ la .~·efenda sen

del caso} dictó e'rl fecha se· d Cmd~d TruJJ Llo, apodera
tos cuareilLa Y sjete la senltS ~ setiembre de mil nove-

, eneJa que ·ha sido b. 
recurso de casación . / . o Jeto del 

-.-,r.,.,., .... ,..A: Que deb . ' Y cuyo dlspostttvo dice así. 
. e revocat·, como al efecto rev . 

conb·a la cual se apela d' t d . oca, la sen
les POI' la Cámara e· ·¡' leC a a ~n atribuciones CO

l VI Y omerc1al del Juz a.c1 d 

día qr!c~a;:i:::~ ~~str~~o Judicial de Santo n!m~goe 
favor de The Gen . 1 mi. novecientos cuarenta Y siete' 

. . . era Acctdent Fire and' Life A , 
twn. Lumted . s.suranee 

. S· . , Y en contra del apelante M' 1 Sal 
' egm1do: Que, obrando or . Jgue o-

rar; como al efecto declara pvitli~rop~a autoridad, .debe de-
uel Salomón a la Th G ' o e abandono hecho por 

e eneral Accident F' . . 
ce Corporation Limited d' ll'e and Life 

aseguró sobre seteci,entos ses'e :1 maíz que esta compañía 
il cuarenta pesos ($3 040 00) n a sacos por valor de tres 

J 

1 
, . · • ' moneda de curso Je al 1 (¡e a _pollza No. 1145 del ·d d . . g ' a te.. t • oce e d1c1embre de il 

os cuarenta y seis por ércUd m no-
tas partes (3 14) , '. P a mayor de las tres 

, . , ocasionada por una fortun d 
: Que ,debe conci'enu como al f to a e mar; ' e ec condena, a The 
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General Accident Fire and Lüe Assurance, Limited, 
que sucumbe, al pago de las costas, cuya distracción se 
na en provecho de los licenciados Juan Valdéz Sánchez 
Luis Henríquez Castillo, quienes afirman haberlas a 

do"; 
Considerando que la Compañia recurrente alega en 

memorial de casación los siguientes medios : Primero: 
laci6n de los artículos 410 y siguientes del Código de ec,.. 
mercio ;- Violación de los arliculos 414, 415, 416 y 417 
Código de Comercio;- Segundo: violación de los 
369, 373, 37 4, 383, 400, 4.03, 404 y 409 del Código de Comer. 
cio; Tercero: violación del articulo 1134 del Código Civ 
Desnaturalización de los hechos.- Ausencia de base legal 
violación del artíct~lo 141 ci'el Código de Procedimiento Civil 

Considerando, en cuanto a la violación de los a 
369 y 409 del Código de Comercio y 1134 del Código 
que éfe conformidad con la cláusula 4a. de la póliza de .. .:..,.,.,..,. 
marítimo, expedida por The General Accident Fire and 
Assurance Corporation, Limited, a la orden de Miguel 
m6n, en fecha doce de diciembre de mil novecientos 
ta y seis, el cargamento asegurado estará "Libre de 
ría particular a no ser que el buque o embarcación em 
rranque, se hunda o incendie, pero no obstante la presente 
estipulación, los aseguradores pagarán el valor asegurado de 
cualquier bulto o bultos que puedan pe1·derse totalmente en 
la carga, trasbordl> o descarga, así como cualquier pérdida 
o daño de las cosas as,eguradas, que puedari razona 
atribuirse a fuego, colisión, o contacto con el buque y / o 
barcación y o/ vehículo con cualquier substancia 
(hielo inc)uído) excepto agua, o a la descarga del carga 
to en puertos de arribada, pagando también la descarga, 
macenaje, expedición y gastos especiales en que se incurrí 
se, y por los cuales los aseguradores serian respon$ables 
jo una póliza que cubriese avería pa1·ticular" y en su clásula 
5• <lis]Jone que "La averia gruesa. y gastos de salvamento se· 
rán pagables según liquidaciones extranjm·as o por las Re-

d'e York y Arnbere" . , . A, s1 esta 
fletamento" · · 

1 

Considerando que la clá 1 Amberes mencionadu . usu a II de las Reglas de vork 
a un buque Y a:s,lae:~'re:a lo siguient.e: "El d'año 

o a consecuencia de g. •. 0. a cualquiera de ambo 
, un sacrJÍJCJO h b s, 

eomun Y por el agua que pe t . ec o para la seguri-
o por cualq4iera apert ne. re por las e cotillas abier . ura practlcad -

un_a echazón para la segurid a co~ el objeto de efec-
avena gi·uesa"; ad comun, será admitido 

Considerando -, Có<r que, segun los té . . 
Jgo de Comercio, lacláu ~ mmos del ar tículo 409 

asegm·adores de -tod<> s.ula hbre de averías !Jbert 
• Q espec1e de < a a 

sean part1culares aver,as sean e 
abándono . ., excepto en los casos en , omunes 

. , y, en esos casos 1 . que haya lugar 
entre el abandono ·¡ • ' • o~ asegurados 'tendrán 

Y e eJerciCIO de la acció d , op-n e avenas · 

Considerando que e1 abánd , 
que tiend'e a darle a l ase u:no es una medida excepcio-

suma asegurada, aún cuaJ~do ae~o dd:_recho al pago de toda 
es POl' tanto una facultad d aoo 110 haya sido total 

estr· t · que ebe ser • tc os estable<!idos pot· la ley ; encerrada en los U-

Considerando . . C 'd' que SI bJCn CS ciert 
o tgo de Comercio faculta al . o que el artículo 369 
de Jos efectos aseguJ"td'o· asegurado a hacer el aban 

las tres cuartas' pm~tecsuando ]se han perdido o de~ 
no ' por o meno d • es menos cierto s. e la cosa 

cuartas putes sólo deben que ~arn el ciilt:ulo de estas 
e ;rt~n a cargo del <~segurad~;lJ)~rt~~ ~n cuenta los Iiesgos 

e os casos exch.l idos expr . os que provengan .de 
de .lo contrario. esto e. ". es.\ mente por la . póliza por ., 

la - di s, ...,¡ se toma ' -
per da o d'eterioro v no 1 para ello el solo hecho 
al as" d · as averías e •· · .., .,gura m· a responder l - llulehas, se obli-

exceptuadas el1 la póliza e c;:l da no ~roducido por a ve-
de las ~~ ;¡ ' n esconoc1rniento de la con-'-
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. . and Life Assurance, Lin:'~ted, 

General Acc1dent Fire 1 costas cuya distracc10n se 
que sucumbe, al pago de /s ciado~ Juan Valdéz Sánchez 
na en provecho de l?s Ice~ enes afirman haberlas a 

. H ríquez Castillo, qui Lu1s en 
do"· 

' 1 Compañía recurrente ~lega en 
Considerando ~~e a . ·entes medios: Pnmero: 

) d casaClOn los SlgUl 1 C, d. d 
memoria e , 1 410 y siguientes de o lgo e 
lación de lo~ art~?u ~s 1 articulos 414, 415, 416 y 417 
mercio ;- VlOiaclO~ . e ~:gundo: violación de los a 
Código de Comercio,- 404 Y 409 del Código de Go~.n.·.l-.-
369, 373, 374, 3~3. ~00, 403,articulo 1134 del Código 
cío. Tercero: viOlación del h - Ausencia de base legal 

• liz "ón de los hec os. . t e· il Desnatura aCJ .. 1 Códi 0 de Procedimten o 1v 
violación del artículo 141 ue g 

· t a la violación de los 
Considerando. en cuan o . y 1134 del Código C 

Códi de ComeJ"ClO 
369 Y 409 del . go cláusula 4a. de la póliza de 
que ele conforml~ad con ~h" General Accident Fir~ and 
marítimo, expedlrla ?or L. e ·ted a la orden de Miguel 
Assurance Corporation,d. l.ml b ~ de mil novecientos 
món en fecha doce de lClem r do estará "Libre de 

' . el amento asegura . , 
ta y se1s, carg 1 buque 

0 
embarcac10n 

fÍa partiCUlar a nO S~r qU~ e pero nO ob_stante la nr&'S~IUidJ 
rranque, se hunda o mc~n e:· pagarán el valor a segurado de 
estipulación, los asegura or d n pel·derse totalmente en 
cualquier bulto o bultos que pue a~í como cualquier pérdida 
la carga, trasbor<U> o desca~ga, ue puedan razonablemente 
o daño de las cosas a~~ra ~~niacto con el buque Y j o e~
atribuirse a f uego, cohslón. o l ·er substancia exterior 

. ¡ hiculo con cua q Ul " 
barcac1ón Y o ve 

0 
a la descarga del 

(hielo incJuído) exce~to agua, d' también la descarga, . 
to en puertos de arribada, pagan oc·lales en que se iucurne· 

ed" ·, y gastos es pe b 
macenaje, exp tClon radores serían responsables a-
se, Y por los cuales los. asegu e.ría articular" Y en su clásula 
jo una póliza que cubrle-~e arvuesa.. ~ gas to$ de salvamento se-
5" dispone que "L~ av.ert~d g . nes extranjeras o por las Re
rán pagables segun liquJ acto 

Cons iderando que la cláusula ll de Jas Reg las de York 
An1beres mencionadas, expresa lo siguiente: "El ci"año 

o a tlll buque y a la carga, o a cualquiera de ambos, 
0 a consecuencia de un sacrificio hecho para la seguri
eomún y por el agua que ~neh·e por las e:.cotiJias abier-

o por cualquiera apertura practicada con el objeto de efec
una echazón para la seguridad común, será admitido 

Considerando que, según tos términos del ar tículo 409 
Código de Comercio,lacláusula libre de averías l1berta a 
aseguradores de toda. especie de averías, sean comunes 

sean particulares, excepto en los casos en que haya lugar 
abandono; y, en esos casos, los asegurados tend1·án op

entre el abandono y e'l ejercicio de la acción de averías; 

Considerando que el abandono es una medida excepcio
que, tiend'e a darle al asegUI·ado derecho al pago de toda 

suma asegurada, aún cuando el daño no haya sido total, 
es por tanto una facultad que debe ser encerrada en Jos U

estrictos establec!idos por la ley; 

Considerando que si bien es cierto que el artículo 369 
Cócügo de Comercio faculta al asegurado a hacer el aban

de Jos ef ectos aseguraa'os, cuando se han perdido o de
Jas t res cuartas par-tes, por lo menos. de la cosa 

no es menos cierto que para el cált:ulo de estas 
cuartas prutes sólo deben te:oerse en cuenta los Jiesgos 
estén a cargo del asegurador y no los que provengan de 
de los casos exclu idos expresamente por la nóliza, por

e de lo contrario, esto es, si se toma para eJJo el solo hecho 
la pérdida o crelerioro y no las a verías cubiertas, se ob1i
~ al asegurador a responder del daüo Pi'Oducido por ave
exceptuadas en la p6liza, en desconocimiento de la con-" 

de las par::;_sf 
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Considerando que, en la especie, la Corte a qua ha corn. 
probado en su sentencia que el balandro "lsabelita", en el 
cual iba de Ciudad TrujiUo hacia Cur acao la partida de 760 
sacos de maiz a.segm·ado, se encontró a 90 milJas de la cos
ta con fuertes vientos Y un oleaje que le abrió una vía de 
agua. fo~Pando el1·egreso al puerto de partida; que, con mo
tivo de este percance marítimo, fué necesario arrojar al mar 
253 sacos. para evitar el naufragio, y se mojaron completa
mente 385 sacos y sólo quedar:on en buen estado 122 sacos ; 

Considerando que en dicba sentencia, para validar el 
abandono por causa de pérdida o deterioro de la cosa ase
gurada en más de las tres cuart.as partes, se tomó en cuenta 
el deterioro sufr¡do por el maíz mojaó'o y se sumó a la pér
dida por la echazón, sob1·e el fundamento de qlle la cláusula 
lib1.·e de averías deja de tener efecto en todos los casos en 
que hay luga l' al abandono; 1~ero 

Considerando que la cláusula libre cl'e averías deja de 
.;urtir sus efectos en la especie después que la procedellcia 
del abandono es establecida, pero 110 antes; que para el 
cálculo de las tt·es cuartas partes ha debido eliminarse el 
lerioro sufrido por los 385 sacos de maíz, a causa de la tem
pestad, toda vez que el daño ocasionado por ésta es una 
ría particular conforme al articulo 403 del Código de 
mercio y a las Reglas de York y Amberes en las circu · 
cias comprobadas en la sentencia, avería que no estaba 
tegida por la póliza; y ba debido realizarse dicho cúlculo 
base de la echazón, que es una avería gruesa puesta por 
póliza a cargo de la compañia aseguradora, y en tal caso 
hay lugar al abandono, puesto que los 253 sacos de 
arrojao'os al mar para evitar el naufragio no alcanzan, 
acuerdo con el cálculo numérico hecho por la Corte a qua, 
\as tres cuartas partes del cargamento asegurado; que, 
<:onsecuencitt, en el fallo recnrddo se han violado los text 
legales que ahora se comentan. razón P,Or 1~ cual debe ser 
sado, sin necesidad de examinar los demás artículos in 
dos por el recu1:rente en su memorial de casación; 
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Por tales motivos Pri . . A lación d .' mero. casa la sentencta de la Cor-

d 
~~ . e Ctud'ad Trujillo de fecha seis de setiem-

e m1 novec1entos cua . t . . d t ten a Y stete, cuyo dispositivo ha 
copia o en o ro lugar del presente fallo. Segundo· 

el asunto ante la Corte de A 1 • , d 'S • en-
')Weero: condena a la parte i ~e aciOn e a n Cristóbal, 

distr 
- d 

1 
nttmada al pago de las cos-

ayen o as en favor del !ice e· 
quien declara haberl n tado J . R. Corder o In

- as avanzado en su mayor parte. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sá h nc ez.- J Tom& a M 
F . Tavares hijo L · · ...., e-

Ma 1 M 
.- eonciO Ramos.- Raf. Castro Ri-

nue . Guerrero J · E 
A
. M 

1 
·- ose · García Aybar-

. ore .- Eug A Al S · · · varez- ecretarío General. 

La presente sentencia ha sido dada f' d 
Jueces que figuran en Y ~rma a por· Jos 

P, br el' , su encabezamiento en la a u-
u tea el dla, mes Y año en él expresados , 
l(~~a Y dpu)blicada por mf, Secretario Gen~r~ ~~: 

Irma o :. Eug., A. Alvarez. ' 

DIOS, PATRIA y LIDERTAD 
República Dominicana. 

En n~mbre de la República, la Suprema Corte de Justi 
regu arment~ constituida por los Jueces Licenciad~ 
Tr~ncoso Sá.nchez, Pl·esidente; Juan Tomás Me ·¡a p . -

Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo ~~ ~ 
M 

de Presidente; Leoncio Ramos Rafael éastr unR.o 
anuel M Gu J · ' o 1-. . . . . errero, osé Ernesto García Aybar H 

Ia B1llini y J uan A Ivi . 1 · . ' · 
1 

· Ole • aststidos del Secretario (k.. 

lll:nnl~ t~la ddonde celebra sus audiencias, en Ciudad 
de ·j~~ ~ 0 .~ Sant~ Domingo, hoy día veintitres del 

la Ind'e n e ~.~ novecientos cuarenta Y ocho, año 105o. 
T .. pe ~eneJa. 85o. de la Restauración y 19o de la E . 

rlaUJl~o, .dicta en audiencia públioa, como cort~ de • cas:a 
siguiente sentencia : -

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Manuel 
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Considerando <1ue, en la especie, la Corte a qua ha com. 
probado en su sentencia que el balandro "Isabelita", en el 
cual iba de Ciudad Trujillo hacia Curacao la partida de 760 
sacos de maíz asegurado, se encontró a 90 millas de la cos
ta con fuertes vientos Y un oleaje que le abrió una vía de 
agua, fo~ando el regreso al puerto de partida; que, con mo. 
tivo de este percance marítimo, fué necesario arrojar al mar 
253 sacos, para evitar el naufragio, y se mojaxon completa. 
mente 385 sacos y sólo guedaron en buen estado 122 sacos; 

Considerando que en dicha sentencia, para validar el 
• abandono por causa de pérdida o deterioro de la cosa a~:~e

guracla en más de las tres cuartas partes, se tomó en cuenta 
el deterioro sufrido por el maíz mojaó'o y se stunó a la pér
dida por la echazó11, sobre el fu11damento de que la clk~USiula 
l.ibre de a verías deja de tener efecto en todo:; los casos en 
que hay lugn al abandono; pero 

Considerando que la cláusula. libre d'e averias deja de 
.;urtir sus efectos en 1a especie después que la procedencia 
del abandono es establecida, pero no antes; que para el 
cálculo de las tres cuartas partes ha debido eliminarse el 
terioro sufrido por los 385 sacos de maíz, a causa de la tem
pestad, toda vez que el daño ocasionado por ésta es una ave
ría particular conforme al artículo 403 del Código de 
mercio y a las Reglas de York y Amberes en las circu 
cias comprobadas en la sentencia, avería que no e:.laba 
tegida por La póliza; y ha debido realizarse dicho cálculo 
base de la echazón, que es una aver1a gruesa puesta por 
póliza a cargo de la compañia aseguradora, y en tal caso 
ha~r lugar al abandono. puesto que los 253 sacos de 
arrojaa'os al mar para evitar el naufragio no alcanzan, 
acuerdo con el cálculo numérico hec1Jo por la Corte a qua, 
las t1·es cuartas partes del cargamento asegurado: que, 
consecüencia, en el fallo recurrido se han viol.ado los 
Legales que aho1·a se comenta11, razón por la cual rlebe ser 
fiado, sin necesidad de examinar los demús articulos in 
dos por el t·eculll·ente en su memorial de casación; 
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Por tales motivos~ Primero· casa la sent . d 1_ 41e A J ., d · ~ · enCia e Lii Cor-

d 
~1 aciOn . e Clud'ad Trujillo de fecha seis de setiem-

e mi novecientos cuarenta Y • t d" .. . d sie e, cuyo tspos1tivo ha 
copla o en otro lugar del presente fallo· SeO'nftdo · 

eJ asunto ante la Cort d . , ' e.~ • en-. e e Apelac10n de San Cristóbal 
')'ercel"O • condena a la parte · t · • 

distr~yéndolas en favor dell~~::~:d:lla:o ~e ~as c~-
qulen declara haberlas avanzad . . or ero -- o en su mayor parte. 

(Firmados) : Pedro Troncoso S, h , 
F. Tavares hijo L . anc ez.- J. Tomas Me-

Manuel M G .- eonclo Ramos.- Raf. Castro Ri-

A M 1 
. uerrero.- J osé E. García Aybar-

. ore .- Eug A AJ S · · · varez- ecretario General. 

La presente sentencia ha sido dada Y f' d 
Juece f' trma a por Jos 

públic: :~ed'~gura~ en ~u encabezamiento en la au-
, la.' mes Y ano en él expresados, Y fué 

l(~~a ydpubhcada por mí, Secretario General que 
Jrma o) : Eug. A. Alvarez. ' 

DIOS, p ATRlA y LIBERTAD 
RepúbHca Dominicana. 

En nombre de la ReJ:>ública, la Suprema Corte de Justi
reguJarmente constltuída por los J ueces Li . d Tron Sán h cenc1a os 

. coso e ez, Presidente; Juan Tomás Mejía Pri-
Sustituto de ~sidente; Froilán Tavares hi jo, Se~do 

to de Prestdente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri-
Ma~~~~:r· Guerrero, José' Ernesto García Aybar H. 

Y Juan A. Morel, asistidos del Secretario'ae.. 
enDl~ ~la donde celebra sus audiencias en Ciudad 

_ .... ~~'"- tstrJto de Santo Doro· h , •. de . r d . . mgo, oy dla vemtitres del 
la In~~ lO e ~il n~veCientos cuarenta Y ocho, año 105o. 
T .. pen~encJa, Soo. de la Restauración Y 19o. de la Era 
~UJl~o, .dtcta en audiencia pública, como corte de casa 
a sJgu1ente sentencia : -

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Manuel 
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Considerando que, en la especie, la Corte a qua ha corn. 
probado en su sentencia que el balanru·o "lsabelita", en el 
cual iba de Ciudad Trujillo hacia Curacao la partida de 760 
sacos de maíz asegurado, se encontró a 90 millas de la cos.. 
ta con fuertes vientos y un oleaje que le abrió una vía de 
agua, folilando el regreso al pue1·to de partida ; que, con mo
tivo de este percance marítimo, fué nec<'sal'io arrojar al mar 
253 sacos, para evitar el naufragio, y se mojaron completa
mente 385 sacos y sólo quedaron en buen estaao 122 sacos ; 

Considerando que en dicha sentencia, para validar el 
abandono por causa de pé1·dida o deterioro de la cosa ase
gurada en más de las tres cuartas parte~ , se tomó en cuenta 
el deterioro ¡;ufrido por el nlllÍZ mojauo y se sumó a la pér
dida por la echazón, sobl'e el flmdamento de que la cláusula 
libre de averias deja de tener· efecto en todos los casos en 
que hay lugar al abandono; pero 

, Considerando qne la cláusu]a Jib1·e de aver ías deja de 
.,ur t ir sus efectos en la especie despué!'l que la procedencia 
ele\ abandono es establecida, pero no antes; que para el 
c.c'ilculo de las b·es cuartas p:u:tes ha debido eliminarse el de
terioro sufrirlo por los 385 sacos de maiz, a causa de la tem
pestad, toda vez que el d'año ocasionado pot· ésta es una ave
ría partícula¡· conforme al articulo 403 del Código de Co
mercio y a las Reglas de York y A_mberes en las circu 
cias comprobadas en la sentencia, aver ía que no e;:;taba 
tegida 1 or la póliza; y ha debido realizarse dicho cálculo 
base de la echazón, que es una a-vería gruesa puesta por 
póliza a caL·go de la com pañía aseguradora. y en lal caso 
hay lugar al abandono, puesto que los 253 sacos de 
arrojaa'os al ma1· para evitar el naufragio no alcanzan, 
acuerdo con el cálculo numérico hecho por la Corte a qua, 
las tres cuar tas partes del cargamento asegurado; que, 
eonsecuemcia, en el fallo recun-ido se hnn violado los 
leg<l les que ahora se comentan, razón por la cual debe ser 
saclo, sin necesidad de examinar J·os demús ar tículos in 
dos por el recw:t'ente en su memorial de casación; 
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Por tale~_motivo~, Primero: casa la sen tencia de la Cor~ 
de A~lacion ~e Clud'ad Trujillo de fecha seis de setiem~ 
de~ novecientos cuarenta Y siete, cuyo dispositivo ha 
copiado en otro lugar del presente fallo. Segundo· 

el asunto ante 1 e te d ' · en~ _ . d a or e Apelación de San Cristóbal 
• ._ ... -ro. con ena a la parte intimada 1 d ' 

distr~yéndolas en favor del licenciad: /a: oC e ~as c~-
quJen declara haberlas avanzado . . or ero ~ _ en su mayor parte. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez- J T , M 
F Tav hi · · · omas e-

. ares JO.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri~ 
Manuel M. Guerrero.- José E G , 

A. Morel.- Eu · arc1a Aybar.-
g. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentenci·a ha sido dada f' d J f ' Y 1rma a por' los 
ueces que Iguran en su encabezamiento en l 

pública del día - a au-1 'd ? mes Y ano en él expresados, Y fué 

(
eFil. a Ydt>ubhcada por mí, Secretario General que 

rma o): Eug. A. Alva1·ez. ' 

DIOS, PATRIA y LffiERT AD 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Cor te de Justi~ 
regularmentt: constituída por los Jueces Licenciados 
Tr~ncoso Sanchez, Presidente; Juan Tomás Mejía Pri

Sustituto de ~esidente; Froilán Tavares hijo, Se~ndo 
de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri-

D""""'M ... a:~~~¡M. Guerrero, José' Ernesto García Aybar H. 
Y Juan A. Morel, asistidos del Secretario'Ge-

ll 
enDl~ S:ala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
o, 1stnto de Santo Do · h . . d . . , . mmgo, oy día vemt1tres del 

la ~t~ho de ~il novecientos cuarenta Y ocho, año 105o. 
.. pe~~encla, 85o. de la Restauración Y 19o. de la Era 

T~UJil}o, .dicta en audiencia pública, como cot·te de casa
a s1guzente sentenci~: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Manuel 
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dominicano, mayor de edad, casado, 
~arclate, dy ~cil. do y residente en Moca, portador de la 
CiaD om1 1a · t 

d .d tidad número 4211, ser1e 31, con ra 
~rsonal e rt

1 
ende Apelación de La Vega de fecha cuatro 

aadelaCo e · 
. b de mil novecientos cuarenta y stete; setJem re 

Vista el acta de declaración del recurso, le:antada en 
secretaría de la Corte a q~a en fecha doce de set1embre de 
novecientos cuarenta y siete; . . 

Oído el Magistrado Juez Relator, hcenctado Manuel 
Guerrero; 

Oí~o el dictamen del Abogado Ayudante licenciado 
varo A. Arvelo, en funciones de Procurador General de 
República, que termina así: "Opin?m?s que sea recha:~o 
pcesente recurso, salvo vuestro mas Ilustrado parecer , 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber · 
rado, y vistos los. artículos 405 del Có~~o Penal Y lo. Y 
de la Ley sobre Procedimiento de Cas~c10n; 

·. . Considerando que en el fallo impugnado consta lo 
lfuienfe: a ) que a consecuencia de querella .presenta,da P..t>r 
señores Apolinar Castillo García Y Nemes1o Guzman, 
iniciadas persecuciones penales contra José Man~~l "'.' .. ~""""··
bajo la acusación de ser autor del crim~n de fals1f1cac~o~ 
documentos privados, de uso de los mismos y del delito 
estafa, en perjuicio de los querellantes; b). que 
del eonocimiento del asunto el Juzgado de Pnmera .In~ta 
del Distrito Judicial de Espaillat, lo falló en f~cha s~ete 
marzo del año mil novecientos cuarenta y se1s Y dispuso 
descargar al acusado del crimen de "uso d'e documentos 
sos", y condenarlo a seis meses de prisión correccional, 
veinte pesos de multa y al pago de los costos, como autor 
delito de estafa; e) que contra esa sentencia. a~el~·on el 
sado y el Magistrado Procurador Fiscal del D1stnto J 
de Espaillat, y la Corte de Apelación de La Vega, . 
de dichos xecursos, los falló en fecha cuatro de setiembre 
mil novecientos cuarenta y siete, y decidiu: "PRIMERO: 
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debe acoger Y acoge, en cuanto a la forma, los recursos 
apelación interpuestos en tiempo hábil por el nombrado 

Manuel Garcia, de generales en proceso, y por el Ma
Procundor Fiscal del Distrito Judicial de Espaillat 

sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis~ 
Judicial ·de Espaillat, rendida en sus atribuciones cri

Y en fecha siete del mes de marzo del próximo pa
año mil novecientos cuarenta y seis, que declaró a dicho 
do culpable de haber cometido eJ d'elito de estafa en 

uicio de los señores Bautista y Crisóstomo Dominguez 
condenó a sufrir la pena de seis meses de prisión corree

a pagar una multa de veinte pesos, y al pago de las 
como autor del referido delito; SEGUNDO: Que debe 

•--·--~·- inadmisible el recurso de apelación intet·puesto por 
.Magisfi:ado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Es

contra dicha sentencia, en cua11to descargó al acusa
José Manuel García del crimen de uso de documentos fal-
que le fué ímpuatdo, por haber sido interpuesLo tardía

; TERCERO : Que debe modificar y modifica la sen- . 
apelada> en cuanto a la pena impuesta, y, obrando por 
autoridaci', condenar al acusado José Manuel García 

García, a suñ·ir la pena .de dos años de prisión correccional 
aJ pago de una multa de doscientos pesos, moneda de curso 

como autor penalmente responsable del delito de esta-
que se le imputa; CUATRO: Que debe condenar y con

.a dicho acusado al pago de las co~tas de la presente al-

Considerando que José Manuel Garcfa y García, al inten
el presente recurso, declaró que lo funda en "no estar 

rme con la referida sentencia"; 

Considerando que conforme al articulo 405 del Códjgo 
1, son reos de estafa, e incurren en las penas de prisión 

seis meses a dos años y multa de veinte a doscientos pe
los que, valiéndose de manejos fn;mdulentos, den por 

la existencia de cualquier acontecimiento quimérico 
el fin de estafar el todo o parte de capitales agenos, ha-

' 
, 
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Garcia Garcla. dominicano. mayor de edad, casado, 
. t dy "cil" do y residente en Moca, _portador de la CiaD e, om1 1a • 

personal de identidad número 4211, serte 31, contra 
cia de la Corte de Apelación de La Vega d~ ;echa cuatro 
setiembre de mil novecientos cuarenta y s1e e; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
secretaría de la Cor te a qua en fecha doce de setiembre de 
novecientos cuarenta y siete; 

Oido el Magistrado Juez Relator, licenciado Manuel 
Guerrero; 

Oí<lo el dictamen del Abogado Ayudante licenciado 
varo A. Arvelo, en fw1ciones de Procurador General de 
República, que termina así: "Opinam?s que sea recha~~o 
Pl'esente recurso, salvo vuestro más tlusb·ado parecer , 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
rado, y vistos los. artículos 40_5 del Código Penal Y lo. y 
de la· Ley sobre Procedimiento de Casación; ' . 

._ . Considerando que en el fallo impugnado consta lo 
.iuiente: a) que a consecuencia <le querella presentada par 
señores Apolinar Castillo García y Nemesio Guzmán, 
iniciadas persecuciones penales contra José Manuel u-a~ .. · 

bajo la acusación de ser autor del crimen de falsificaci_ó~ 
documentos privados, de uso de los mismos y del delito 
estafa, e.n perjuicio de Jos querellantes; b). que 
del conocimiento del asunto el J uzgado de Pr1mera. 
del Distrito Judicial de Espaillat, lo falló en fecha siete 
marzo del año mil novecientos cuarenta y seis Y dispuso 
descargar al acusado del crimen de "uso de documentos 
sos", y condenarlo a seis meses de prisión correccional, 
veinte pesos de multa y al pago de los costos, como autor del 
delito de estafa; e) que contra esa sentencia apelaron el acu· 
sado y el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito J 
de EJgpaillat, y la Corte de Apelación de La Vega, ~poderaqa 
de dichos recursos, los falló en fecha cuatro de setiembre 
mil novecientos cuarenta y siete, y decidiü : "PRIMERO: 
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acoger y acoge, en cuanto a la forma, los recursos 
interpuestos en t iempo hábil por el nombrado 

)fanuel Garc1a, de generales en proceso, y por el M:a
Procurad'or Fiscal del Distrito Judicial de Espaillat, 

sentencia del J uzgado de Primera Instancia del Día
Judicial de Espaillat, rendida en sus atribuciones cri

Y en fecha siete del mes de marzo del próximo pa
afio mil novecientos cuarenta y seis, que declaró a dicho 

cuJpable de haber cometido el ó'elito de estafa en 
de los señores Bautista y Crisóstomo Domínguez 

condenó a suf1·u· Ja pena de seis meses de prisión corree
a pagar una multa de veinte pesos, y al pago de las 
como autor del referido deliLo; SEGUNDO: Que debe 

inadmisible el recurso de apelación interpuesto por 
ado P1·ocurador ~ ... iscal del Distrito Judicial de Es

contra dicha sente;rtda, en cuant o descat·gó al acusa
José Manuel Garcia del crimen de uso de documentos fal
que le fué impuatdo, por haber sido interpues to tardía
te¡ TERCERO: Que debe modificar y modifica la sen-~ 

apelada, en cuanto a la pena impuesta, y, obrando por 
autoridaó', condenar al acusado José Manuel Garcia 

a sufrir la pena de dos años de p1·isión correccional 
pago de una muJta de doscientos pesos, moneda de curso 

como autor penalmente responsable del delito de esta
que se le imputa; CUATRO: Que debe condenar y con

.a dicho acusado al pago de las 'co~tas d'e la presente al-

Considerando que José Manuel Garcla y García, al inten
el presente recurso, declaró que lo funda en "no estar 

con la referida sentencia"; 

Considerando que conforme al artículo 405 del Código 
son reos de estafa, e incurren en las penas de prisión 

seis meses a dos años y multa d'e veinte a doscientos pe... 
los que, valiéndose de manejos fraudulentos, den por 

la existencia de cualquier acontecimiento quimérico 
el fin de estafar el todo o parte de capitales agenos, ha-

' 
1 
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ciendo 0 intentando hacer, que se les entreguen o 

fondos; 
Considerando que, en el presente caso, la Corte de la 

al proviene la sentencia impugnada, pa1·a declarar al acu:. 
::ao autor del delito de estafa e imponerle la pena ya 1·efen. 
da, se fundó en que, mediante pruebas admitidas y legalmen. 
te administradas, fueron comprobados, soberanamente, loa 
hechos siguientes: "a) que los señores Bautista y Crisósto
mo Dominguez, atendiendo a recomendación del señor Be
nigno Tavarez, encargaron al procesado José Manuel García, 
mediante el pago del cincuenta por ciento de las utilidades. 
para que les reclamaran los derechos sobre unos terrenos que 
habían heredado de su abuelo José Dominguez, los cLtales se 
encontraban, según sus informaciones, en poder de un señor 
llamado Eduai•do de Lara (a) Guayo, que ellos no conocían. 
advirtiéndole que no podrían darle ningún dinero, porqu·e no 
tenian; pero, que no obstante esta advertencia, y gracias a 
las solicitudes del prevenido, le entregaron efect ivo en par
tid'as de dos y diez pesos, para cubrir los gastos de la obten
ción <le copias de actas de matrimonio, nacimiento, etc., docu
mentos que, dicho sea de paso, nunca vieron los señores Do
mínguez, y que, según el prevenido, necesitaba para realizar 
sus gestiones; b) que el día dos del mes de marzo del año 
mil novecientos cuarenta y cinco, los señores Bautista y Cri
sóstomo Dominguez, se trasladaron a la ciudad de Saptiago 
en compañia del nombrado José Manuel García, quien hábil
mente les hizo creer que iban a hacer la reclamación corres
pondiente ante el Tribunal de Tierras de aquella jurisdicción. 
conduciendo al segundo, pues Bautista no pudo ir por tener 
un pie enfermo, a un lugar que decía García era el Tribunal 
de Tierras; e) que, um~ vez allí, García le explicó a Crisóstomo 
Domínguez que para obtener la adjudicación de los terrenos. 
era necesario que el agrimensor procediera a medirlos pre
viamente; d) que, al dia siguiente, esto es, el trés de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cinco, José Manuel García 
les hjzo creer que los referidos terrenos hab1an sido mensu· 
rae"" l"f tl" +t>nían una s•mPrii,iP dP rloscit>ntas cincuent·· ta· 
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y que debían pagar en sus manos, la suma <le cuaren,. 
Ucinco pesos, por concepto de los honorarios del agrimensor; 
e) que el señor Crisóstomo Domínguez, en el lugar que Gar-
cfa le hizo creer era el Tribunal de Tierras, le entregó los 
cuarenta Y cinco pesos, Y que acto seguido, un señor que el 
mismo García le presentó como siendo Guayo Lara, pero que 
en realidad no lo era, firmó un cheque por la suma de cuatro 
mil pesos, a favor de los señores Bautista y C1·isóstomo Do. 
mínguez, haciéndoles creer que esa suma era el producto de 
un acue1·ci'o tnnsaccional que él, García, había concertado en 
nombre de ellos con el señor Guayo Lara y que. además, di
cho cheque no podía cobrarse hasta que el agrimensor no 
practicara determinadas diligencias y pusiera en posesión al 
señor Guayo Laxa; que este cheque lo tuvo en su poder Cri
sóstomo Domínguez, .durante tres .dias, al cabo de los cualea 
García le exigió que se lo devolviera, a fin de irlo a cobrar al 
banco, adonde simuló dirigirse pan tales fines; que cuando 
regresó d'e esta simulada diligencia, expresó a los hermanos 
Domínguez, que no había podido cobrat·lo, porque aún tenían 
que pagar curu·enta pesos más al agrimensor; f) que, en vista 
de ésto, el señor Crisóstomo Domínuez se trasladó a la po
blación de Salcedo, a fin de conseguir dicha suma prestada 
con el señor Nemesio Guzmán, a quien le refh·ió la forma en 
en que había culminado el asunto, después de lo cual regresó 
a Santiago en compañía de dicho señor Guzmán y de Cristé. 
bal González, quienes deseaban convencerse de la tal transac
ción, viendo el cheque con sus propios ojos; g) que, a su lle
gada, José Manuel García les mostró el citado cheque de 
cuatro mil pesos obtenido a base de la supuesta t ransacción, 
y Nemesio Guzmán le entregó a García, por cuent.a de Crisós· 
torno Dominguez, los cuarenta pesos que, según él, faltaban 
para pagar los honorarios del agrimensor ; h) que, más tar
de, el señor Cristóbal González, confiando en que el cheque, 
de cuatro mil pesos que le había mostrado José Manuel Gar
cfa, era legítimo, es decir, cobrable en cualquier momento, 
le prestó a los hermanos Dominguez, Ja suma de cien pesos 
que le entregaron al prevenido Gru-cía, para comp'·[lrle a Lo-

• 

r 
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ciendo 
0 

intentando }W.cer , que se les entreg uen o ... .,. • ..,., .. _~ 

fondos; 

Considerando que, en el presente caso, la Corte de 
cual proviene la s~ntencia impug_nada, para declarar al 
sado autor del dehto de estafa e 1mponerle la pena ya 
da, se fundó en que, mediante pruebas admitirlas y 
te adminisb·adas, fueron comprobados, soberanamente, 
hechos siguientes: "a) que los señores Bautista y 
mo Dominguez, atendiendo a recomendación del señor 
nigno Tavarez, encargaron al procesado José Manuel Garcia. 
mediante el pago del cincuenta por ciento de las utilidades, 
para que les reclamaran los der echos sobre unos ten·enos que 
habían heredado de su abuelo J osé Dom.ínguez, los cuales se 
encontraban, según sus informaciones, en poder de un señor 
llamado Eduardo de Lara (a) Guayo, que ellos no conocían, 
advirtiéndole que no pofu·ian da1~le ningún dinero, porque no 
tenían; pero, que no obstante esta advertencia, y gracias a 
las solicitudes del prevenido, le entregaron efectivo en par
tidas de dos y diez pesos, para cubrir los gastos de la obten
ción de copias de actas de matrimonio, nacimiento, etc., docu
mentos que, dicho sea de paso, nunca vieron los señores Do
mínguez, y que, según el prevenido, necesitaba para realizar 
sus gestiones; b) que el día dos del mes de marzo del año 
mil novecientos cuarenta y cinco, los señores Bautista y Cri
s6stomo Domfnguez, se trasladaron a la ciudad de Santiago 
en compañía del nombrado José Manuel Garcia, quien hábil· 
mente les hizo creer que iban a hacer la reclamación corres
pondiente ante el Tribunal de Tierras de aquella jurisdicción. 
conduciendo al segundo, pues Bautista no pudo ir por tener 
un pie enfermo, a un lugar que decía Garcia era el Tribunal 
de Tierras; e) que, una vez alli, García te explicó a Cris6stomo 
Domínguez que para obtener la adjudicación de los terrenos. 
era necesario que el agrimensor procediera a medirlos pre
viamente; d) que, al día siguiente, esto es, el tres de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cinco, José Manuel Gatcía 
les hizo creer que los referidos terrenos habían sido mensu· 
rad"" rruo tp}'ll:lD una s,nnprfif'if> nP floscientas cinruent~ ta• 
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y que debían pagar en sus manos, la suma de euare~~r 
........ L.v pesos, por concepto de los honorarios del agrimensor ; 
e) que el señor Crisóstomo Domínguez, en el lugar que Gar
da le hizo creer era el Tribunal de Tierras, le entregó los 
cua1-enta y cinco pesos, y que acto seguido, un señor que el 
mismo García le presentó como sie11do Guayo Lara, pero que 
en realidad no lo era, firmó un cheque por la sul'l1l:\ de cuatro 
mil pesos, a favor de Jos señores Bautista y Crisóstom.o Do
mSnguez, haciéndoles creer que esa suma era el producto de 
un acueró:o'transaccional que él, García, había concertado en 
nombre de ellos con el señor Guayo Lara y que. además, di
cho cheque no podía cobrarse basta que el agrimensor no 
practicara determinadas diligencias y pusiera en posesión aL 
señor Guayo Lan; que este cheque lo tuvo en su poder Cri
sóstomo Domínguez, .durante tre::; días, al cabo de los cnales 
García le exigió que se lo devolviera, a fin de irlo a cobrar aL 
banco, adonde simuló dirigirse para tales fines; que cuando, 
regresó d'e- esta simulada diligencia, expTesó a los hermanos 
Dorránguez, que no había podido cobra,r lo, porque aún tenían 
que pagar cuarenta pesos más al agrimensor; f) que, en vista 
de ésto, el señor Crisóstomo Domínuez se trasladó a la po
blación de Salcedo, a fin de conseguh· dicha suma prestada 
con el señor Nemesio Guzmán, a quie11 le refirió la forma en 
en que había culminado el asunto, después de lo cual regresó 
a Santiago en compañia de dicho señor Guzmán y de Cristé . 
bal Gotlzález, quienes deseaban convencerse de la tal transac
ción, viendo el cheque con sus propios ojos; g) que, a su ne
gada, José Manuel García les mostró el citado cheque de 
cuat ro mil pesos obtenido a base de la supuesta transacción, 
y Nemesio Guzmán le entregó a García, por cuenta de Crisós
tomo Dominguez, los cuarenta pesos que, según él, faltaban 
para pagar los honorarios del agrimensor ; h) que, más tar
de, el señor Cristóbal González, confiando en que el cheque 
de cuatro mil pesos que le había mostrado J osé Manuel Gar
cia, era legítimo, es decir, cobrable en cualquier momento, 
le prestó a los hermanos Dominguez, la suma de cien pesos 
que le entregaron al prevenido García, para comp''flrle a Lo-

r 
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reto Gonúlet; los derechos sucesorales que éste ttecía tener 
en la sueesi6n de José Domínguez, a cuyo objeto se t1·aslada. 
.ron a la ciudad de Moca, Y allf, el cioctor Antonio Rosario les 
.redact6 UD acto sobre el cual García le hizo estampar sus h ue. 
Jlaa. digitales a Loreto González, sin entregarle los cien pe. 
1108, pero advü-tiéooole a los hermanos Dominguez que había 
necesidad de transcribir aquel documento, por lo que fingió 
entonces encaminarse hacia la Conservaclul'Ía de Hipotecas, 
diciéndoles a su regreso que éste, el Consevador de H ipotecas, 
se negaba a t ranscribirlo, porque debía enviarstf antes un 
f ormulario al Tribunal' d·e Tierras declarando los derechos de 
Loreto González y que dicho form~rio costaba dos pesos, 
Jos cuales le entregó a José Manuel Ga1·cía, el señor Apolinar 
Castillo; i) que asimismo, el nombrado J osé Manuel Gar
cfa se h izo entregar, por orden de lo., hermanos Bautista y 
Cr isóstomo Dominguez, para los imaginarios gastos de la 
reclamación y con eJ auxilio y garantia del cuantioso cheque 
de cuatro mil pesos, que é1 sabía que era del todo falso, lc'ls si
guientes sumas de di nexo: lro. quinientos veinticinco peRos 
($525.00), en s umas parciales, por el señor Apolinar Casti
llo; Veinticillo pesos (~25 .00) por Andl'és González; Once pe
sos ($1 1.00), por Pedt·o Pefia; y Veinticinco pesos ($25.00), 
por Andrés García, bajo la promesa de que estas sumas se
rían pagadas cuando se cobrara dtcho cheque, que el preve
nido Garcia sabia que era incobrable porque conocía su fal
sedad; j), que, en razón de que las sumas prestadas no eTa n 
devueltas, y de que José Manuel Garcia siempre encontraba 
un pretexto para no hacer efectivo el cheque de cuatro mtl 
pesos, los señores Apolinar Cast illo y Nemesio Guzmán, acom
pañados de Crisóstomo Domínguez, se encaminaron hacia 1:~ 

casa de a•¡ue1, s ituada cm la ~ección de Conuco, de la Comú11 
d e Salcedo; rero, que al llegar allf. se rercataron de· que Gar
cía bab~a, salido para la población, y, a su regreso, se encon
traron con éi en la sa~treria del señor Amado Cruz, donde ·Jo 
llama1 on apar~e y le exigieron que les entre~ara el cheque 
para ellos cobrarlo, contestándole Garcia que lo tenia en M0· 
ca, por lo cual lo acompañaron hasta dicha ciudad; más, una 
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vez allí, les manifestó García que era en Santiago y no f!n 
&{oca donde lo tenía; k) que los señores Crisóstomo Domin
guez y José .Manuel García siguieron entonces para Santiago, 
desde donde regres_!lron, por la tarde, trayendo García un che
que por cuatl·ocientos pesos ($400.00), por lo que Guzmán y 
c astillo le manifestaron que ese no era el cheque de cuatro mil 
pesos ($4,000.00) que ellos habían visto, y, después de m u
cho discufu·, el p1·evenido Garcla se ó'ecidió a volver a San
tiago, en compañía de Crisóstomo Dominguez, regresando de 
alli a l día siguiente, por la mañana, con otro cheque adicional 
por la suma de tres mil seiscientos pesos ($3,600.00) expre
sando ent.onc.es la otra menth·osa especie de que el de cuatro-
cientos pesos habia que depositarlo en la Conser vaduría de Hi- · 
potecas, porque le correspondía al Lic. Rojas Morales, en pago 
de los servicios que, como abogado, éste había prestacio en 
ocasión de dichas reclamaciones ; 1) que, por motivos agenos 
al presente proceso, el nombrado J o ·é Manuel García fué redu
cido a prisión en Salcedo, .dándole a gua1·dar los cheques a l 
seror Ant.onio Pantaleón, lo que llegó a conocimiento .de los 
señores Bautista Domínguez, Nemesio Guzmán y Apolinar 
Castillo, quienes se apersonaron a dicho señor Pantaleón y 
le eyigie!'on la entrega de los mismos, o que los acompañara 
hasta !a ciudad de Santiago, para cobrarlos, a lo cual accedió 
el dicho señor Pantaleó11; que, cuancio presentaron al <>obro 
los 1eferidos <"heques, en el Royal Bank of Ganada Les dije
ron que Ja persona que lo firmaba no era conocida y que no 
tenía fondos en dicha institución bancaria"; 

Consideral}.do que dicha Corte, al calificar estos hechos 
como constitutivo:; del delito de estafa, y al aplicar al incul
r ado las penas referidas, ha hecho una cor recta aplicaciólt 
dt> la ley; 

Considerando que, examinado el fallo impugnado desde 
otros puntos de vista, tampoco contiene vicios de for ma o de 
fondo que ameriten su casación; 

Por taJes motivos, Primero: rechaza el recm·so de casa
ción interpuesto por José l\Ianuel García y Garcia contra sen-
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reto González los derechos sucesorales que éste decía tener 
en la sucesión de José Domínguez, a cuyo Objeto se t raslada. 
ron a la ciudad <le Moca, y allí, el doctor Antonio Rosario Je3 
redactó un acto sobre el cual Garcfa le hizo estampa1· sus hue. 
Uas digitales a Loreto GonzáJez, sin entregarle los cien pe. 
sos, pero adviJ:tiéndole a los hermanos Dominguez que habla 
necesidad de transcribir aquel documento, por lo que fingió 
entonces encaminarse hacia la Conservaduría de Hipotecas, 
diciéndoles a su regreso que éste, el Consevador de Hipotecas, 
se negaba a transcribirlo, porque debía enviar s(! antes un 
formulario al Tribunar d'e Tierras ·declarando los derechos de 
Loreto González y que dicho formulario costaba dos pesos, 
los cuales le entregó a J osé Manuel Gm·cía, el sefior Apolinar 
Castillo; i) que asimjsmo, el nombrado José Manuel Gar
cía se hizo entregar, por orden de los hermanos Baulista y 
Crisóstomo Domínguez, para los imaginarios gastos de la 
reclamación y con el auxilio y garantía del cuantioso cheque 
de cuat.ro mil pesos, que él sabia que era del todo falso, las si
guientes sumas <le dine1·o : lro. quil1ientoa veinticinco pesos 
($525.00), en sumas parciales, por el señor Apolin~r Casti
llo; Veinticino pesos ($25.00) por P. nclrés González; Once pe
sos ($11.00) , por Pedro Peña; y Veinticinco pesos ($25.00) , 
por Andrés Garcia, bajo la promesa de que estas sumas se
rian pagadas cuando se cobrara dicho cheque, que el preve
nido Garcíá sabía que era incobrable porque eonocia su fal
sedad; j), que, en razón de que las sumas prestadas no eran 
devueltas, y de que José Manuel García siempre encontraba 
un pretexto para no hacer efectivo el cheque de cuatro mtl 
pesos, los señ01es AIJolinar Cast illo y Nemesio Guzmán, acom· 
pañados de Crisóstomo Domingueí'., se encarn]naron hacia la 
casa de a•tuel, situada en la sección de Conuco, de la Común 
de Salcedo; pero, que al llegar allí, se r•ercataron de· que Gar
cía hab;a saHdo para la población, y, a su regreso, se encon· 
traron con él en la sastrería del seño1· Am::tdo Cruz, donde ·Jo 
llamaron apat{ e y le cxigie1·on que les entregara eJ cheqne 
para -eil0s cobrarlo, contestándole García que lo tenía en Mn
ca. pot· lo cual lo acompañaron hasta dicha ciudad; más, una 
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alli, les manifestó García que era en Santiago y no en 
donde lo tenia; k) que los señores Crisóstomo Domin

Y José Manuel García siguieron entonces para Santiago, 
-desde donde regres~ron, por la tarde, trayendo Ga1·cía un che

por cuatrocientos pesos ($400.00), por lo que Guzmán y 
Castillo le manifestaron que ese no era el cheque de cuatro mil 
pesos ($4,000.00) que ellos habían ruto, y, después de mu

discutir, el prevenido García se á'ecidió a volver a San
en compañía de Crisóstomo Dominguez, regresando de 

a1 dla siguiente, por la mañana, con otro cheque adicional 
la suma de tres mil seiscientos peso¿ ($3,600.00) expre

entonces la otra mentiro~a especie. de que el de cuatro
t;n:u""'' pesos había que depositarlo en la Conservaduría de ID-· 

porque le COlTespondía al Lic. Rojas Morales, en pago 
los servicios qt1e, como abogado, éste había prestact'o en 

- ·""''" de dichas reclamaciones; 1) que, por motivos agenos 
ptesente proceso, el nombrado J osé Manuel García fué red u

a prisión en Salcedo, dándole a guardar los cheques al 
Antonio Panta·león, lo que Jl¿gó a conocimiento de los 

- nnn•s Bnutista Donúnguez, Nemesio Guzmán y Apolinar 
Uo, quienes se apersonaron a dicho sefior Pantaleón y 

e:vigie!on la entrega de los mismos, o qlle los acompañara 
!a ciudad de Santiago, para cobrarlos, a lo cual accedió 

dkho señor Pantaleón; que, cuand'o presentaron al cobro 
referidos cheques, en el Royal Ba11k of Canada les djje
que la persona que lo firmaba no era conocida y que no 

fondos en dicha institución bancaria"; 

Considerando que dicha Corte, al calificar estos hechos 
constitutivos del délito de estafa, y al aplicar al incul
las penas referidas, ha hecho una conecta aplicació11 

la ley; 

Considerando que, examinado el fallo impugnado desde 
puntos de vista, tampoco contiene vicios de forma o de 
que ameriten su casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
interpuesto por José Manuel García y García conlra sen-
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tencia de la Corte de Apelación de La Vega .de fecha 'cu.atro 
de setiembre de mil novecientos cuarenta y stete, cuyo d1spo. 
:.itivo ha sido copiado en otro lugar del presente faJlo, y Se. 
gundo: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tomás M~
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. CaHstro ~~-

Manuel M Guerrero.-José E. Aybar.- H. errera vera.- · ' · 
Billini.- J uan A. More!.- Eug. A. Alvarex - Secretano 
General 

La prese11te sentencia ha sido dada Y firmada por los 
Señores Juece~ que CiJ~Iln,n 10-n 1-u encabezamiento, t n Id au
diencia pública del dia, mes y año en él exp1·esados, Y iué 
f irmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : E.ug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
República Dominicana. 

En Nombre á'e la Repúblie.a, la Suprem~t Corte de Justi
cia regularmente constituida por los Jueces Licenc~ados Pe
dr~ Troncoso Sánchez, ¡>residente; Juan Tomás 1\lejía, Pri
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri
'rera, Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Aybar, H. 
Herrera Billini y Juan A. M01:el, asistidos del Secretario Ge
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintisiete del 
mes de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, años 105o. 
de la Independencia, 85o. de la Restauración y 19o. de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública~ como corte de casa
ción, la siguiente sentencia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compa
ñia Anónima de Explotaciones Industriales, sociedad comer
cial, industrial y agt·ícola, establecida de acuerdo con las 
leyes de la República Dominicana, con su prinrina1 estable
cimiento en Ciudad Trujillo, contra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, de fe· 
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cba veinte Y ocho de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y seis, cuyo dispositivo se copia más ad'elante; 

Visto e1 memorial de casación presentado por el aboga
do de la compañía recurrente, licenciado M. Gilberto de 
1\farcbena, portador de la cédula perso11al No. 25308, serie 
primera, con sello de renovación No. 5213, memorial en que 
se alegan las violaciones de ley enunciadas más abajo; 

Visto el memorial de defensa persentado por el doctor 
Fet·nand'o A. Silié Gatón, portador de la cédula personal No. 
26797, serie prime:~;a, con sello de renovación No. 11181, abo
ga.do de la parte intimada, señor Apolinar Raúl Piña, domi
nicano, mayor de edad, casado, empleado particular domici
liado y residente en San Cristóbal, portador de la cédula per
sonal No. 10084, séie primera, con sello de renovaeión No . 

• 93335; 

Vistos los respectivos memoriales d'e ampliación y ré-
1. • p Jea; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Manuel M. 
Guerrero; 

Oído el licenciado M. Gilberto de Marchena en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el licenciad~ Abigaíl Delmonte, portador de la cé
dula personal No. 2100, serie la. con sello de renovación No. 
15790, en representación del doctor Fernando A. Silié Gatón, 
en la lectura de las conclusiones de éste; 

Oído el dictamen del Magistral.lo Procurador General de 
la República, leido por su Abogado Ayudante licenciado Al
varo A. Arvelo, que termina asf: "Somos .de opinión que se 
case la sentencia de fecha 28 de noviembre d'e 1946, del Tri
bunal de Trabajo del Distt·ito Judicial de TrujiJlo"; 

·La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 464 del Código de Procedimiento 
Civil , 1315 de] Código Civil, 37 de la Ley sobre Contratos 
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tencia de la Corte dé Apelación de La Vega de fecha 'cuan-o 
de setiembre de mil ,novecientos cuarenta y siete, cuyo dispo. 
sitivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y Se. 
gundo: conó'ena a cUcho recurrente al pago de las costas. 

(Finnados) : Pedro Troncoso Sáncbez.- J. Tomás Me
·¡. _ F" Ta,·ares hijo.- I;eoncio Ramos.- Raf. Castro Ri-
J .t. · H H . 
vera.- Manuel M. Guerrero.- José E. ~<\.ybar.- . errera 
Billini.- Juan A. Morel.- Eug. A. Al~arer - Secretario 
General 

La presente sentencia ha sido dada Y firmada 
Setiores .Juece~ que fi!~nrun (:TI ~u encabezamiento. C1\ ltl au
<liencia pública del d ía, mes y año en él expresados, y f ué 
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que 
certifico.- (Firmado) : gug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
República Dominicana. 

En Nombre d'e la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituida por los Jueces Licenc~ados Pe
dro Troncoso Sánchez, ¡>residente; Juan Tomás Mejía, Pri
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Leoncfo Ramos, Rafael Castro Ri
vera, Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Aybar, H. 
Herrera Billini y Juan A. Morel, asistidos del Secretario Ge
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy d.ía veintisiete del 
mes de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, años 105o. 
de la Independencia, 86o. de la Restauración y 19o. de la Era 
de Tr\ljillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: · 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compa
ñia Anónima de Explotaciones Industriales, sociedad comer
cial, industrial y agrícola, establecida de acuerdo con las 
leyes de la República Dominicana, con s1:1 princinal estable
cimjento en Ciudad, Tr1.1jillo, •contra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, de fe· 
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cba veinte Y ocho de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y seis, cuyo dispositivo se copia más ad'elante; 

Visto el memorial de casación presentado por el aboga
do de la compañia recurrente, licenciado M. GiJberto de 
)farchena, portador .de la cédula personal No. 25308, serie 
primera, con sello de renovación No. 5213, memorial en que 
se alegan las violaciones de ley enunciadas más abajo; 

Visto el memorial de defensa persentado por el doctor 
Fernando A. Silié Gatóu, portador de la cédula personal No. 
26797, serie priroeta, con sello de renovación No. 11181, abo
ga-do de la parte intimada, señor Apolinar Raúl Piña, domi
nicano, mayor de edad, casado, empleado particular domici
liado y residente en San Cristóbal, portador de la cédula per
sonal No. 10084, se1~ie primera, con sello de renovación No. 

, 93335; 

Vistos los respectivos memoriales d'e ampliación y ré-
1. • p Jea; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Manuel M. 
Guerrero ; 

Oido el licenciado M. Gilberto de Marchena en la lectura 
de sus conclusiones ; 

Oído el licenciado Abigaíl Delmonte, portador de la c:é
d'ula personal No. 2100, serie la. con sello de renovación No. 
15790, en representación del doctor Fernando A. Silié Ga tón, 
en la lectura de las conclusiones de éste ; 

Oído el dictamen del Magistrallo Procurador General de 
la República, leído por su Abogado Ayudante licenciado AJ
varo A. Arvelo, que termjna asi: "Somos .de opinión que se 
case la sentencia de fecha 28 de noviembre de 1946, del Tri
bunal de Trabajo del Distrito Judicial de Trujillo"; 

·La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 464 del Código de Procedimiento 
Civil, 1315 del Código Civil, 37 de la Ley sobre Contratos 
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tencia de la Corte de Apelación de La Vega .de fecha cu.atro 
de setiembre de mil novecientos cuarenta y stete, cuyo d1spo. 
:¡itivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y Se. 
gundo: condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás M~
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. HCaHsb·o ~~
vera.- Manuel M. Guerrero.- José E. ~ybar.- . erre~a 
Billini.- Juan A. Morel.- Eug. A. Al!arex. - Secretano 

General 

La presente sentencia ha sido dada Y firmada por los 
Señore$ Juece:; que {it!nruo t:l l f-U encabezamiento. Cll l.t au
diencia pública. del .día, mes y año en él expresados, Y fué 
firmada, leída y publicada por mí, SecretaJ·io General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERT AD 
República J)Qminicana. 

En Nombre d'e la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados Pe
dro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri
vera, Manuel M. Guerrero, Jos~ Er nesto García Aybar, H. 
Herrera Billini y Juan A. Morel, asistidos del Secretario Ge
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy d1a. veintisiete del 
mes de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, años lOSo. 
de la Independencia, 85o. de la Restauración y 19o. de la Era 
de TtVjillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: ' 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compa
ñía Anónima de Explotaciones Industriales, sociedad comer
cial, industrial y agrí.cola, establecida de acuerdo con las 
leyes de la Rep·ública Dominicana, con su princilJal estable
cimjento en Ciuda.dl Tru.iiUo, contra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia. del Distrito Judicial de Trujillo, de fe· 
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cha veinte Y ocho de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y seis, cuyo dispositivo se copia más ad'elan te ; 

Visto el memorial de casación presentado por el aboga
do de la compañía recurrente, licenciado M. Gilberto de 
Marchena, portador de la cédula personal No. 25308, serie 
primera, con sello de 1·enovación No. 5213, memorial en que 
se alegan las violaciones de ley enunciadas más abajo; 

Visto el memorial de defensa pe1·sentado por el doctor 
Fernand'o A. Silié Gatón: portador de la cédula personal No. 
26797, serie primet:a, con sello de renovación No. 11181, abo
gado de la parte intimada, señor Apolinar Raúl Piña, domi
nicano, mayor de edad, casado, empleado particular domici
liado y 1·esidente en San Cristóbal, portador de la cédula per
sonal No. 10084, sede primera, con sello de r enovación No. 

, 93335; 

Vistos los respectivos memoriales ci'e ampliación y ré-
li • p ca; 

Oído el Magjstrado Juez Relator, licenciado Manuel M. 
Guerrero; 

Oído el licenciado M. Gilberto de Marchena en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el licenciad~ Abigaíl Delmonte, portador de la cé
dula personal No. 2100, serie l a. con sello de renovación No. 
16790, en representación del doctor Fernando A. Silié Gatón. 
en la lectura de Jas conclusiones de éste; 

Oído el dictamen del Magistra\Jo Procurador General de 
la República, leído por su Abogado Ayudan te licenciado Al
varo A. Arvelo, que termina así: "Somos ocle opinión que se 
case la sentencia de fecha 28 de noviemt:>re ci'e 1946, del Tri
bunal de Trabajo del Distrito J udicial de Trujillo"; 

·La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 464 del Código de Procedimiento 
Civil, 1315 del Código Civil, 37 de la Ley RObre Contratos 
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de Trabajo y lo. y 24 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que a causa de haber sido despedido Apolinar 
Raúl Piña del Ingenjo Caei, propiedad de la Compañía Anó
·nima de Explotaciones Industriales, en donde ocupaba. el pues
to de jefe de pesadores, concurrió a la oficina local del trabajo 
y reclamó el pago de los sigllientes valores: lo. tres meses de 
sueldo por concepto de pre-aviso y auxilio de cesantía; 2o. 
daños y perjuicios por haber sido despedido sin motivo justi
ficado; 3o. cinco años de vacaciones adeudacfas de acuerdo con 
la ley No. 427, de fecha 17 de marzo de 1941; y 4o. 1780 ha
ras extras trabajadas; b) que el ~ministrador del Ingenio 
Caei, señor Fabio Martich, compareció en representación de 
dicha compañía y ofreció pagar al reclamante tres meses de 
sueldo como pre-aviso y dos como auxilio efe- cesantía, negán
dose a acceder a las demás pretensiones del despedido, por 
Jo cual no hubo concfliación y se levantó un acta de desacuer
do que firmaron ambas partes junto con el Inspector de Tra
bajo e Industria; e) que Apolinar Raúl Pina sometió el caso 
al Alcalde del Distrito Municipal de Yaguate, quien lo resolvió 
por sentencia de fecha primero de agosto de mil novecientos 
cuarenta y seis, por 1a cual condenó a la Compañía Anóruma 
de Explotaciones Industriales a pagar a Apolinar Raúl Piña 
la suma de $1,448.00. acogiendo las conclusiones (le éste; d) 
que la mencionada compañia apeló contra esta decisión y el 
Juzgado de Primera instancia del Distrito Judicial de Truji
llo, amparado del recurso, lo resolvió por la sentencia que ahO
ra es impugnada en casación y cuyo dispositivo dice: "FA
LLA : PRIMERO: Que debe !ieclarar, como en efecto declara, 
bueno y válido el recu1·so de apelación interpuesto por la Com
pañía Anónima de Explotaciones Industriales contra la sen
tencia de fecha primero de Agosto del presente año, dictada 
por la Alcaldía del Distrito Municipal de Yaguate, en favor del 
sei1or Apolinar Raúl Piña, por ser regular en la forma; SE
GUNDO: Que debe modificar, como en efecto modifica, la 
~entencia recurrida, y, como consecuencia de ella, debe: con-
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denar, como en efecto condena, a la Compañía Anónima de 
Explotaciones lndustxiales a pagar al señor Apolinar Raúl 
Fiña, lo siguiente: a) Dos meses de salario como auxilio de 
cesantía ; b) Un mes de salario como preaviso; e) Los sala1·ios 
que habría percibido desde la terminación del contrato hasta 
la fecha en la cual la presente sentencia adquiera la autori
dad de la cosa definitivamente juzgada; y d) La suma de 
trescientos diez Y nueve pesos con ochenta centavos ($319.80) 
moneda de cm·so legal, por concepto de el 30' ;, sobre el valor 
normal de setecientas ochenta (780) horas extras trabaja
das;- TERCERO : Que debe condenar, como en efecto con
dena, a la Compañía Anónima de Explotaciones Industriales 
al pago de las costas causadas en la instancia"; 

Considerando qué en el memorial de casación se propo
nen los medios siguientes .: Primero: c'Viol~ción del articulo 
464 del Código de Procedimiento Civil"; Segundo: "Falsa 
aplicación del artículo 37 de la Ley sobre Contratos c1e Tr~ 
bajo"; y Tercero: "Falta de base legal por ausencia de com
probaciones necesarias y desnaturalización de los hechos de 
la causa"; 

Considerando, en cuanto al primer medio, que la recu
rrente sostiene haberse violado el artículo 464 del Código de 
Proedimiento Civil alegando que en la sentencia impugnada 
se acoge una demanda que no fué formada ante el primer 
juez, cual es la relativa a los daños y perjuicios a que ha sido 
c.ondenada la compañia por aplicación del articulo 37 de la 
Ley sobre Contratos de Trabajo; 

Considerando, sin embargo, que a l concluir Apolinar 
Raúl Piña ante el Alcalde de Yaguale, y según lo revela el 
expediente, reclamando, entre ob·as sumas de dinero la de 
mil pesos t•por concepto d'e daños y perjuicios y del i~porte 
de las bOl'as extras trabajadas mientras tuvo duración su 
conb.,ato de trabajo'', es preciso reconocer que tales daños y 
parjuicios, aún cuando en las conclusiones del demandante 
no se dijera de un modo expreso, no pudieron ser otros que 



d'e Trabajo y lo. y 24 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que a causa de haber sido despedido Apolinar 
Raúl Piña del Ingenio Caei, propiedad de la Compañía Anó

·nima de Explotaciones Industriales, en donde ocupaba. el pues
to de jefe de pesadores, concurrió a la oficina local del trabajo 
y reclamó el pago de los siguientes valores: l o. tres meses de 
sueldo por concepto de pre-aviso y auxilio de cesantía; 2o. 
daños y perjuicios por haber sido despedido sin motivo justi
ficado; So. cinco años de vacaciones adeudadas de acuerdo con 
la ley No. 427, de fecha 17 de marzo de 1941; y 4o. 1780 ho
ras extras trabajadas; b) que el administrador del Ingenio 
Caei, señor Fabio Martich, compareció en represen tación de 
dicha compañía y ofreció pagu al rec1amante tres meses de 
sueldo como pre-aviso y dos como auxilio d'e cesantía, negán
dose a acceder a las demás pretensiones del despedido, por 
lo cual no hubo conciliación y se levantó ~n acta de desacuer
do que firmaron ambas partes junto con el Inspector de Tra
bajo e Industria; e) que Apolinar Raúl Piña sometió el caso 
al Alcalde del Distrito Municipal de Yaguate, quien lo resolvió 
por sentencia de fecha primero de agosto de mil novecientos 
cuarenta y seis, por la cual condenó a la Compañia Anónima 
de Explotaciones Industriales a paga1· a Apolinar Raúl Piña 
la suma de $1,448.00, acogiendo las conclusiones <ie éste; d) 
que la mencionada compañía apeló contra esta decisión y el 
Juzgado de Primera lnstancia del Distrito J udicial d'e Truji
llo, amparado del recurso, lo resolvió por la sentencia que aho
ra es impugnada en casación y cuyo dispositivo dice: "FA
LLA: PRDIERO : Que debe 5leclarar, como en efecto declara, 
bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por la Com
pañía Anónima de Explotaciones Industriales contra la sen
tencia de fecha primero de Agosto del presente año, dictada 
por la Alcaldía del Distrito Municipal de Yaguate, en favor del 
señor Apolinar Raúl Piña, por ser regular en La forma; SE
GUNDO: Que debe modificar, como en efecto modifica, la 
sentencia recurrida, y, como consecuencia de ella, debe: con-
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denar, como en efecto condena, a la Compañía Anónima de 
Explotaciones Industriales a pagar al señor Apolinar Raúl 
Fiña, lo siguiente : a) Dos meses de salario como auxilio de 
cesantía; b) Un mes de salario como preaviso; e) Los salarios 
que habría percibido desde la terminación del contrato hasta 
la fecha en la cual la presente sentencia adquiera la autor i
dad de la cosa definitivamente juzgada; y d) La suma de 
trescientos diez Y nueve pesos con ochenta centavos ($319.80) 
moneda de curso legal, por concepto de el 30 1i~ sobre el valor 
normal de setecientas ochenta (780) horas extras trabaja
das;- TERCERO : Que debe condenar, como en efecto con
dena, a la Compañía Anónima de Explotaciones Industriales 
al pago de las costas causadas en la instancia" · , 

Co.nsiderando qué en el memoria] de casación se propo
nen los medios siguientes: Primet·o: "Viol~ción del artículo 
464 del Código de Procedimiento Civil"; Segundo : "Falsa 
aplicación del artículo 37 de la Ley sobre Contratos de Tra
bajo" ; y Tercero: ''Falta de base legal por ausencia de com
probaciones necesarias y desnaturalización de los hechos de 
la causa" ; 

Considerando, en cuanto al primer medio, que la recu
rrente sostiene haberse violado el articulo 464 del Código de 
Proedimiento Civil alegando que en la sentencia impugnada 
se acoge una demaná'a que no fué formada ante el primer 
juez, cual es la relativa a los daños y perjuicios a que ha sido 
cgndenada la compañía por aplicación del articulo 37 de la 
Ley sobre Contratos de Trabajo; 

Cons1derando, sin embargo, que al concluir Apolinar 
Raúl Piña ante el Alcalde de Yaguate, y según lo revela el 
expediente, reclamando, enh·e otras sumas de dinero la de 
mil pesos "por concepto á' e daños y perjuicios y del u:nporte 
de las horas extras trabajadas mient.ras tuvo duración su 
contrato de trabajo", es preciso reconocer que tales daños y 
parjuicios, aún cuando en las conclusiones del demandante 
no se dijera de un modo expreso, no pudieron ser otros que 



los dispuestos por el articulo 37 d~ la Le~ sobre Co~tratos 
de Trabajo para el caso en que hubiere hab1do co~tenCión co
mo conseuencia del despido y no se p1·obare la Justa causa 
del mismo razón por la cual el juzgado a quo, al condenar a 
)a recurre~te a pagar a Piña, acogiendo el reclamo de éste, 
.. los salarios que habría percibido desde la terminación del 
contrato hasta la fecha en la cual la p1·esente sentencia ad
quiera la autoridad de la cosa definitivamente juzgada", no 
ha violado el ar tículo 464 del Código de Procedimiento Civil, 
y en consecuencia este primer medio debe ser rechazado; 

Considerando que para sustentar su segundo medio, la 
recurrente afirma que " jamás se ha discutido si hubo causa 
justa 0 no para el despido", y sigue diciendo: "Piña fué sim
plemente separado de su cargo y se le ofreció, personalmente 
primero, y luego ante el Inspector de Trabajo y más aún ante 
el Alcald'e de Yagnate ... el pago de la cesa11tía y el pre-
aviso que le acordaba la ley"; ' 

Considerando, sin embargo, que si este simple ofreci
miento hecho por la compañía al trabajador despedido no fué 
seguido como según resulta del expediente no lo fué, por el 
pago correspondiente o por una consignación después del ac
to de conciliación y antes o después de que el último deman
dara judicialmente el pago del pre-aviso y del auxilio de ce
santía, no hay duda de que en el momenl.o de intentarse di
cha dernand~ surgió la contención como consecuencia del 
despido, :,~ el juez a quo no ha violado po1· tanto el artículo 
37 de la J:ey sobre Contratos de Trabajo al decidir, conforme 
a esta disposición legal, que la justa causa no habia sido pro
l>aa·a y al condenar en consecuencia a la compañía a los daños 
y perjuicios consiguientes; 

Considerando que en apoyo de esta solución se agrega 
la circunstancia de que la compañía recunente, al concluir 
e11 apelación, solicitó que se revocara "en todas sus partes ' 
la sentencia recurrida" y se declarara "s1n futtdamento la de
manda intentada por el señor Raúl Pilla contra la Compaíña 
Anónima de Explotaciones Industriales", lo cual implicaba 

• 
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una retractación del asentimiento que había dado ante el 
Alcalde de Yaguate a la demanda de pago Qe pre-aviso y au
xilio de cesantia intentada por Piña, retractación ésta que 
caracterizaba de nuevo la contención ante el juez de segundo 
grado; 

Considerando que al enunciar su tercer medio, la recu
rrente se refiere a "ausencia de comprobaciones necesarias" 
en lo relativo a la determinación de las horas extraordinarias 
de trabajo reclamadas por Apolinar Raúl Piña, y dice des
pués que "la manera que tuvo Piña de probar su alegato de 
horas extras no podía ni debía dar. . . base para acoger su 
demanda", agregando que sólo bastó la reclamación de Piña 
para que se acogiera su demanda, y que el juez "ni siquiera 
estudió ni tomó en con.sideración la instrucción de la litis', 
reRpecto a es'te asunto de horas extras, que se dió en primera 
in!'ltancia", todo lo cual pone de manifiesto que dentro de este 
tercer medio ·está iuvocada, además de la falta de base legal· 
y la desna.turalizacióu de los hehos de la. causa, la violación 
á'el articulo 1315 del Código Civil, por carencia de verdade
ros elementos probatorios en este aspecto del fallo impug
nado; 

Considerando, a este último respecto, que en Ja sentencia 
atacaci'a el juez de primera instancia de Trujillo, después de 
establecer que Piña había trabajado horas extraordinarias 
en el Ingenio Caei, propiedad de la compaüia intimante, ba
sándose en cier tas manifestaciones del abogado de ésta, pasa 
a determina!' la cantidad a que sumaron dichas horas y dice: 
''en su reclamación del pago de horas extraordinarias, el se
ñor Apolinar Raúl Piña no precisa los dias en los cuales tra
bajó a'iez y aquellos en los cuales trabajó doce, razón por la 
cual procede que se reconozcan en su favor, como trabaja
das, doce horas extraordinarias semanalés", entrando, a se
guidas de estas expresiones, a calcular la suma .de dinero a 
que deb.ía condenar a la cor,npañía por estas doce horas ex
tras semanales desde el 30 de setiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro hasta el nueve de febrero de mil nove
cientos cuarenta r seis; 



los dispuestos por el artfculo 37 d~ la Le~ sobre Co~tratos 
de Trabajo para el caso en que hubiere habido co~tenctón co. 
mo conseuencia del despido y no se probare la JUSta causa 
del mismo razón por la cual el juzgado a quo, al condenar a 
la recurre~te a pagar a Piña, acogiendo el reclamo de éste, 
"los salarios que habría percibido desd~ la terminación del 
contrato hasta la fecha en la cual la presente sentencia ad
quiera la autoridad de la cosa definitivamente juzgada", no 
ha violado el articulo 464 del Cód'igo de Procedimiento Civil, 
y en consecuencia este primer medio debe ser rechazado; 

Considerando que para sustentar su segundo medio, la 
recurrente afirma que " jamás se ha discutido si hubo causa 
j usta 0 no para el despido", y sigue diciendo: "Piña fué sim· 
plemente separado de su cargo y se le ofreció, personalmente 
primero, y Juego ante el InspectoT de Trabajo y más aún ante 
el Alcald'e de Yagua te ... el pago de la cesantía y el pre
aviso que le acordaba la ley"; 

Considerando, sin embargo, que si este simple ofreci
miento hecho por la compañía al trabajador despedido no fué 
seguido como según resulta del expediente no lo fué, por el 
pago correspondiente o por una consignación después del ac-
to de conciliación y antes o después de que el último deman· 
dara judicialmente el pago del pre-aviso y del auxilio de ce· 
santía, no hay duda de que en el momento de intentarse di
cha demandt' surgió la contención como consecuencia del 
despido, y el juez a quo no ha violado por tanto el articulo 
37 de la [ey sobre Contratos de Trabajo al decidir, conforme 
a esla disposición legal, que la justa causa no había sido pro
bacl'a y al condenar en consecuencia a la compañia a los daños 
y perjuicios consiguientes; 

Considerando que en apoyo de esta solución se agrega 
la circunstancia de que la compañía recunente, al concluir 
en apelación, solicitó que se revocara "en todas sus partes ' 
la sentencia recurrida" y se declarara "sín fundamento la de
manda intentada por el señor Raúl Piña contra la Compañía 
Anónima de Explotaciones Industriales", lo cual implicaba 
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una retradadón del asentimiento que babia dado ante el 
Alcalde de Yaguate a la demanda de pago ge pre-aviso y au
xilio de cesantía intentada por Piña, retractación ésta que 
caracterizaba de nuevo la contención ante el juer.t de segundo 
grado; 

Considerando que a l enunciar s'u tercer medio, la .recu. 
rrente se refiere a "ausencia de comprobaciones necesarias" 
en lo relativo a la determinación de las horas extraordinarias 
de trabajo reclamadas por Apolinar Raúl Piña, y dice des
pués que "la manera que tuvo Piña de probar su alegato de 
horas extras no podía ni debía dar ... base para acoger su 
demanda", agregando que sólo bastó la reclamación de P iña 
para que se acogiera su demanda, y que el juez "ni siquiera 
estu.dió ni tomó en CO!}Sideración la instrucción de la litis', 
respecto a es'te asunto de horas exh·as, que se dió en primera 
instancia", todo Jo cual pone de manifiesto que dentro de este 
terce1· medio está invocada, además de la falta de base legal
Y la desnatur.alización de los hehos de la causa, la violación 
del artículo 1315 del Código Civil, por carencia de verdade
ros elementos probatorios en este aspecto del fallo impug
nado; 

Considerando, a este último respecto, que en la sentencia 
atacada el juez de primera instancia de Trujillo, después de 
establecer que Piña había trabajado horas extraordinarias 
en el Ingenio Caei, propiedad de la compañía intimante, ba
sándose en ciertas manifestaciones del abogado de ésta, pasa 
a determinar la cantidad a que sumaron dichas horas y dice: 
"en su reclamación del pago de horas extraordinarias, el se· 
ñor Apolinar Raúl Piña no precisa los dias en los cuales tra
bajó o'jez y aquellos en los cuales trabajó doce, razón por la 
cual procede que se reconozcan en su favor, como trabaja
das, doce horas extraordinarias semanales", entrando, a se
guidas de -estas expresiones, a calcular la suma de dinero a 
que debía condenar a la compañía por estas doce horas ex
tras semanales desde el SO de setiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro hasta el nueve de febrero de mil nove
cientos cuarenta y seis; 
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Considerando que al atenerse el juez a quo, par, formar 
su convicción respecto de la cantidad de horas extraordina~ 
rias trabajadas por Apolinar Raúl Piña, a la afirmación de 
éste, definida por el mismo magistrado como imprecisa, ex. 
cluyendo la consideración de cualquiera prueba, y al condenar 
a la compañía intimante, SO'bre la sola base de tal deelaración 
inlJ)recisa, a una suma precisa de dinero, es evidente <Jll& 

ha procedido por simple afirmación y en ausencia de lodo 
fundamento probatorio, violando así el articulo 1315 del Có
digo Civil, razón por la cual el tercer medio debe ser acogido 
y procede casar la sentencia impugnada en la parle de su dis
positivo concerniente solamente al quantum de las horas ex
traordin::trias que el juez a quo ha estimado válidamente haber 
trabajado Piña como empleado del Ingenio Caei ; 

Por tales motivos, Primero: casa el apat·tado d) del orcli
nal segundo de la sentencia dictada en fecha veinte y ocho 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis por el Juzga
do de Primera Insta!lcia del Distrito Judicial de Trujillo, cu
yo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; Se
gundo: envia él asunto a la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Dish·ito Judicial de Santo 
Domingo, y Tercero: compensa las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jía.- F. 'favares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri
vera.- l\.1anuel M. Guerrero.- José E. García Aybar.- H. 
Herrera Billini.- Juan A . .Morel.- Eug. A. Alvarez.- Se
cretado GeneTal. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por Jos 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del dfa, mes y año en él expresados, y fu é fir
mada, leída y publicada por mi, Secreatrio General que cet·
tiiico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
RepúbJica Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J us
regularmente constituída por los J ueces Licenciados 

Tomás Mcjía, Primer Sustituto de Presidente en fun
de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo Susti-

de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Ri vera, 
uel M. Guerrero, José Ernesto García Aybar, H. Herre

Billini y Juan A. Morel, asistidos del Secretario General, 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 

de Santo Domingo, hoy dia veintitrés del mes de ju
de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105o. de la Jnde

~~euu""'"'"' 85o. de la Restauración y 19o. de la Era de Tru
dicta en andiené:ia púbJica, como corte de casación, la 

iente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Maria Gar
de Goldar, cubana, mayor d'e edad, casada, de oficios do

méstí<:os, domiciliada y residente en San Francsico de Ma
de la Provincia Duarte, portadora de la cédula persa-

de id'entidad número 1814, serie 56, renovada con el se-
de Rentas Internas número 1752090; 1\iaximiliano Then, 

cano, mayor de edad, comerciante, domiciliado en San 
seo de Macorís, portador de la cédula personal núme-

1388, serie 66, renovada con el sello número 86275; Pa
Herrera Paulino, dominicano, mayor de edad, agricultor, 

.. vAAu ... uiado en Los Bejucos, portador de la Céd. personal nú-
1886, serie 56, renovada con el se1lo número 1234945; 
isco Herrera, dominicano, mayor de edad, agricultor, 

~ ............ ado y residente en San Francisco de Macorís, porta-
de la cédula personal número 18192, serie 56, renovada 
el sello número 17 48230 y J ulián Reinoso, dominkano, 

de edad en el año 1946, ·agricultor, domiciliado en la 
d'e San Francisco de Macorfs, portador de la cédula 

número 18818, serie 56, r enovada con el sello nú-
1284910, contra &entencia correccional de la Corte de 
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Considerando gue al atenerse el juez a quo, par~ 
su convicción respecto de la cantidad d'e horas 
rias trabajadas pol' Apolinar Raúl Piña, a la af irmación 
éste, definida por el mismo magistrado como imprecisa, 
cluyen.do la consideración de cualquiera prueba, y al 
a la compañía intimanle, sobre la sola base de tal 
imprecisa, a una suma precisa de dinero, es e\·idente 
ha procedid'o por simple afirmación y en aus~mcia de todo 
fundamento probatorio, violando así el artículo 1315 del 
digo Civil, razón por la cual el tercer medio debe ser acr•mr•...: 

y procede casar la sentencia impugnada en la parle de su 
positivo concerniente solamente al quantum de las horas 
traordin~rias que el juez a quo ha estimado válidamente 
trabajado Piña como empleado del Ingenio Caei; 

P or tales motivos, Primero: casa el apattado d) del 
nal segundo de la sentencia dictada en fecha veinte y 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis por el J 
do de Primera Insta!lcia del Distrito Judicial de Tru.iillo, 
yo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 
gundo: emtia el asunto a la Cámara Civil y Comercial 
Juzgado de Pdmera Instancia del Distrito Judicial de 
Domingo, y Tercero: compensa las costas. 

(Firmados) : P edro Troncoso Sá11chez.- J . Tomás 
j ía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro 
vera.- Manuel M. Guerrero.- José E. Gucía Aybar.
Herrera Billini.- Juan A. Morel.- Eug. A. Alvarez.
cretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
Señores Jueces qne figu1•an en su encabezamiento, en la 
cliencia pública del dia, mes y año en é1 expresados, y fué fir• 
mad'a, Jefda y public~a po1· mí, Secreatrio General que 
tífico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jos
regularmente constituída por los J ueces Licenciados 
Tomás Mejía, Primer Sustit uto de Presidente en fun

de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segundo Susti-
de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Castro Rivera, 

M. Guerrero, José Ernesto García Aybar , H. Herre
ni y Juan A. More!, asistidos de) Secretario General, 

la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
de Santo Domingo. hoy día veintit rés del mes de ju

mil novecientos cuarenta y ocho, año 105o. de la Inde
IIDenCJa, 85o. de la R_estauración y 19o. de la Era de Tru-

dicta en aodiencia pública, como corte de casación, la 
sentencia: 

Sobre el recu rso de casación interpuesto por Maria Gar
de Goldar, cubana, mayor de edad, casada, de oficios do

domiciliada y residente en San Francsico de )la
de la. Provincia Duarte, portadora de la cédula perso-

de identidad número 1814, serie 56, r enovada con el se
Rentas Internas número 1752090; Maximiliano Then, 

............... v , mayor de edad, comerciante, domiciliado en San 
seo de Macorís, portador de la cédula personal núme-

1388, serie 56, renovada con el sello número 86275; Fa
Herrera Paulino, dominicano, mayor de edad, agricultor, 

......... ~•uv en Los Bejucos, portador de la Céd. personal nú-
1836, serie 56, r enovada con e) sello nómero 1234945; 

~:ISC:o Herrera, dominicano, mayor de edad, agricultor, 
- .... .,,uu y residente en San Francisco de Macorís, porta

de la cédula personal número 18192, serie 56, renovada 
el sello número 1748230 y Julián Reinoso, dominicano. 

de edad en el año 1946, 'agricultor, domiciliado en la 
de San Francisco de Macorís, portador de Ja cédula 

número 18818, serie 56, renovada con el sello nú-
123~910, contra aenteneia correccional de la Corte de 
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Apelación de La Vega, de fecha once de setiembre de mil 
vecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo se indicará· 
pués; 

Vista el acta <le declaración del recurso, de la misma 
cba ci'el fallo, levantada en la secretaría de la Corte d.e 
]ación indicada y a requerimiento de los abogauos de los 
currentes, que lo eran los doctores Francisco H. Cruz 
quín, portador de la cédula personal número 15439, serie 
renovada con el sello número 8441, y J. Tancredo Peña 
pez, portador de la cédula número 12782, serie 56, 
con el sello No. 6054; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Leoncio 
mos; 

Oido el Licenciado Fernando A. Chalas V., portador 
la cédula número 1395, serie l a., renovada con el sello 
16262, quien, por sí y por el licenciado Wenceslao T:ronc~oso 
portador de la cédula personal número 502, serie la. 
da con el sello No. 6156, y el doctor J . Tancr edo Peña ~'Pifll'"'' 
de cedula ya indicada, abogados de los recurrentes, <lió 
tura a las conclusiones de un memorial depositado por 
en secretaria ; 

Oído el d'ictamen del Magistrado Procurador General 
la República, leido por el Abogado Ayudante licenciado 
A. ATvelo, que termina así: "Opinamos: que sea recb 
el presente recurso, salvo vuestro más elevado parecer" ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber < .. ~, .......... 

rado, y vistos los artículos lo. y 2o. de la Ley No. 43, 
mulgada el 15 d'e diciembre de 1930; 311 y 471 (pál'l'afo 
del Código Penal; 3 del Código de Procedimiento Cri 
1134 y 1382 del Código Civil; 177 a 211 del Código de 
cedimientC> Criminal; lo. y 71 de la Ley sobre 
to <le Casación; 

Considerando que en la decisión' impugnada 
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sigue: "a) que. en fecha veinticuatro del mes de mayo 
afio mil noTecientos cuarenta y seis, el Dr. Leonte Sala
IJI&YOr de edad, domiciliado y t-esi<iente en la Ciudad de. 
Francisco de Macorís, compareció ante el Procurador 

del Distrito J udicial de Duarte y expuso lo siguiente: 
su comJ)arecencia tiene por objeto presentar formal 

-nw1A a nombre de su esposa Juana García de Saladin, 
el señor J osé Goldar, por haber enviado a su esposa 

peones annados a violar la propiedad y utilizar un al
secadero (carros) para secar cacao, rompiendo can

Y otros efectos propios para mantener estos cerrados, 
•eiWUlDIOO cometer actos de violencias si se oponian a los 

que se realizaban"; "b) que iniciadas las investigacio
por Jas autoridades ~orrespondientes, y previos los inte

lVtlratc:>ríc:>s que el caso r equería, fueron sometidos a la ac
de la Justicia, los señores María García de Goldar, Fa

Herrera, Francisco Henera, Julián Reynoso y Maximi
Then"; e) que apoderado del caso J>Or la vía directa, el 

de Prime1·a Instancia del Distrito Judicial eJe Duar
acerca del mismo, la sentencia con-eccional de fecha 

de julio de mil novecientos cuarenta y seis, contra los 
prevenidos arriba indicados, con el dispositivo que se 

encuentra transcrito en el de la decisión impugnada que 
~e expresará; d), que Maria García de Goldar, Pablo 

Francisco Herrera, JuJiá11 Reynoso y Max.imiliano 
interpusieron recurso de alzada contra el fallo de pri
instancia dicho, y la Corte de Apelación de La Vega 

de tal recurso en audiencias públicas de los días die-
de noviembre <le mil novecientos cuarenta y seis y 

de mayo y cinco de setiembre de mil novecientos 
ta y siete, y en la última de ellas fueron presentadas 

conclusiones del abogado de la parte civil : "Primero : 
· en lo que respecta a los a..'5pectos civiles, la sen

del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
de Duarte, que es objeto del recurso de apelación que 
se debate; Segundo: Condenéis a las partes al pago eJe 

costas, ordenando su distracción en provecho del aboga-
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Apelación de La Vega, de fecha once de setiembre de mil no. 
vecientos cuarenta y siete, cuyo dispositivo se indicará ·des
pués; 

Vista el acta de declaración del recurso, de la misma fe
cha ael fallo, levantada en la secretaria de la Corte de Ape. 
)ación indicada y a requerimiento de los abogaci'os de los re
currentes, que lo eran los doctores Francisco R. Cruz Ma
quin, portador de la cédula personal número 15439, serie 47, 
renovada con el sello número 8441, y J. Tancredo Peña Ló
pez, portador de la cédula número 12782, serie 56, renovada 
con el sello N o. 6054; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Leoncio Ra,. 
mos; 

Oído el Licenciado Fernando A. Chalas V., portador de 
la cédula número 1395, serie la., -renovada con el sello No. 
16262, quien, por sl y por el licenciado Wenceslao Ttoncoso 
portador de la cédula personal número 502, serie la. renova
da con el sello No. 6156, y el doctor J. Tancredo Peña López, 
de cedula ya indicada, abogados de los recun·entes, dió Lec
tura a las conclusiones de un memorial depositado por ellos 
en. secretaria: 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, leido por el Abogado Ayudante licenciado Alvaro 
A. Arvelo, que tcrmi11a así: "Opinamos :l que sea recha2ado 
el pr~ente recurso, salvo vuestro más elevado parecer''; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos l o. y 2o. de la Ley No. 43, pro
mulgada el15 a'e diciembre de 1930; 311 y 471 (párrafo 16), 
del Código Penal; 3 del Código de Procedimiento Criminal; 
1134 y 1382 del Código Civil; 177 a 211 del Código de Pro
cedimiento Criminal; lo. y 71 de la Ley sobre P 
to de Casación; 

Considerando que en la decisión' impugnada. 
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sigue: .. a) que, en fecha veinticuatro del mes de mayo 
año mil noTecientos cuarenta y seis, el Dr. Leonte Sala
mayor de edad, domiciliado y residente en la Ciudad de. 
Francisco de Macorís, compareció ante el Procurador 

del Distrito Judicial de Duarte y expuso lo siguiente: 
su comparecencia tiene por objeto presentar fon;nal 

a nombre de su es~osa Juana García de Saladín, 
el señor José Goldar, por haber enviado a su esposa 

peones armados a violar la propiedad y utilizar un al
secadero (carros) para secar cacao, rompiendo can

Y otros efectos propios para mantener estos cerrados, 
Eli~IW,~J~uu cometer actos de violencias si se oponian a Jos 

que se realizaban"; "b) que iniciadas las investigacio
por las autoridades .~orrespondientes, y previos los inte

rnJilill'LULJu;:, que el caso requería, fueron sometidos a la ac
de la Justicia, los señores María Garcia de Goldar, Pa-

Herrera, Francisco Herrera, J ulián Reynoso y Maximi
Then"; e) que apoderado del caso por la via directa, el 

IUZgaiiO de Primera Instancia del Distrito Judicial ele Duar
dictó, acerca del mismo, la sentencia correccional de fecha 

de julio de mil novecientos cuarenta y seis, contra los 
preven1dos arriba indicados, con el dispositivo que se 

encuentra transcrito en el de la decisión impugnada que 
se expresará; d), que Maria García de Goldar, Pablo 

......... .,.,.") Francisco Herrera, Julián Reynoso y Maximiliano 
interpusieron recurso de alzada contra el faUo de pri
instancia dicho, y la Corte de Apelación de La Vega 

...,,Jlu"''u de tal recurso en audiencias públicas de los días die
.... u"' v '"" de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis y 

ntitrés de mayo y cinco de setiembre de mil novecientos 
y siete, y en la última de ellas fueron presentadas 

conclusiones del abogado de la parte civil: uPrimero: 
en lo que respecta a los aspectos civiles, la sen

del Juzgado de Primera Instancia del Disb·ito Jooi: 
de Duarte, que es objeto del recurso de apelación que 
se debate ; Segundo: Condenéis a las partes al pago ele 

costas, ordenando su distracción en provecho del aboga-
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do constituido quien afirma haberlas avanzado"; y loa 
gados de los ~pelan tes concluyeron así: "Primero: Se COD.i 
s idere bueno y válido el recurso de apelación hecho por 
prevenidos; Segundo : que se sobresea el fallo de esta ca~ 
hasta taJ}to se determine quién es el verdadero propietario, 
en vista de estar apoderado el Tribunal correspondiente, 1a 
que los prevenidos alegan un estado de indivisión; Terceo. 
ro: Que en caso de que esta Honorable Corte considere no 
procedente el sobreseimiento del fallo de esta causa, se des
cargue a los prevenidos del delito de violación de propiedad 
por no haberlo cometido, en razón de la autorización que te. 
nian para utilizar el carro de secar cacao hasta el mes de 
julio y la tolerancia de la señora Juana García de Saladín; y 
Cuarto: Que se compensen las costas de Primera Instancia, 
por tratarse c'i'e litis entl·e hermanos y rechazadas en apela
ci6n, por no ser parte apelante"; e), que, en la mis ma au
diencia última, el minil)teJ.·io público dictaminó solicitando 
fuera confirmada la sentencia del primer juez; f), que, en fe
cha once de setiembre de mil novecientos cuarenta y siete,)& 
Corte de Apelación de La Vega dictó, en audiencia pública, 
la sentencia que ahora es impugnada y cuyo dispositivo 
copia a continuación : "FALLA: PRIME'Il.O: en cuanto a )a.. 
forma, acoger el recurso de apelación interpuesto por los se
ñores María García de Goldar, Maximiliano Then, Pablo He
rrera Paulino, Francisco Herrera y J ulián Reynoso, de gene
rales en proceso, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Duarte, rendida en sus atri
buciones correccionales y en fecha tres del mes de julio del 
próximo pasado año, mil novecientos cuarenta y seis, de la 
cual es el siguiente dispositivo : "Primer o: Que debe decla
rar y declara regular y válida la constitución en parte civU 
hecha en audiencia por la señora Juana Antonia García de 
Saladín; Segundo : Que debe rechazar y rechaza la excep
ción prejudicial de propiedad, presentada por la nombrad& 
María Garcia de Goldar, por ser improcedente y mal funda
da; Tercero: Que debe declarar corno al efecto declara a la 
nombraila María Garcia de Goldar, cuyas generales constan, 

, 
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del delito de violencias y vias de hecho, de violación 
nnlDi4edald Y de injurias no públicas, en perjuicio efe la se

Juana Antonia García de Saladin, y, en consecuencia, 
condena, en. virtud del no cúmulo de penas, al pago de una 

de cincuenta pesos, moneda de curso legal ($50.00), 
ndo en su favor circunstancia atenuantes ; Cuarto : 

debe declara1·, como al efecto declara a lo& nombrádos 
Herrera, Francisco Herrera, J ulián Reynoso y Ma;u

no Then, de generale::; conocidas, convicto~ del delito 
violación de propieá'ad, en perj uicio de la señora Juana 

García de Saladín, y, en consecuencia, los condena 
pago de una multa de veinticinco pesos, moneda de curso 

($25.00), cada uno, acogiendo en su favor circunstan
atenuantes; Quinto: Que debe condenar como al efecto 

... ,.,,...,T,, a la nombrada María Garcia de Goldar, de genera-
anotadas, a pagar en provecho de la $enora Juana An

García de Saladín, parte civil constituida, la suma de 
pesos, moneda de curso legal ($100.00), como ü1demni
n por los daños y perjuicios sufridos por ésta; y Sexto : 
debe condenar, como al efecto conci'ena a los mismos 

María Garcia de Goldar, Pablo Herrera Francis-
Herrera, J ulián Reynoso y Maximiliano Then, aÍ pago so

de las costas del procedimiento, ordenándose su dis
e~ provecho de los abogados de la parte civil cons

...... A!u<t1. L1cenciado Américo Castino G., y J. Fortunato Ca-
,.. QJlienes afirman haberlas avanzado en su mayor par

te ,- SEGUNDO: Rechaza¡·, en cuanto al fondo. dicho re
cur~o de apela~ión, por impa·ocedente y mal fundado, y co

consecnencia de ese rechazanúento, confirmar en el as
.apelable la sentencia del J uzgado á'e Primera Instancia 

Dtstri~o. Judicial de Duarte, de fecha tres del mes de ju
del proXJmo pasado año, miJ novecientos cuarentA y seis 

la ~ual int.erpusiero~ recurso de apelación Jos prev~ 
llidos Mana Careta de Golciar, Maximiliano Then, Pablo He

Paulino, Francisco Henera y Julián Reynoso ;- TER
~0: Condenar a los dichos prevenidos, al pago solidario 

e las costas penales de la presente alzada, y a la prevenida 
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do constituido quien afirma haberlas avanzado"; y loa 
gados de los ~pelan tes concluyeron asi: "Primero: Se 
sidere bueno y válido el recurso de apelación hecho por 
prevenidos; Segundo: que se sobresea el fallo de esta caUJii 
hasta tapto se determine quién es ,el verdadero propietario; 
en vista de estar apoderado el Tribunal correspondiente, '* 
que los prevenidos alegan un estado de indivisión; Terce. 
ro: Que en caso de que esta Honorable Corte considere 
procedente el sobreseimiento del fallo de esta causa, se dea
cargue a los prevenidos del delito de violación de Pl"OPJtedY.: 

por no haberlo cometido, en razón de la autorización que 
nían para utilizar el carro de secar cacao hasta el mes 
julio y la tolerancia de la señora Juana García de Saladín ; y 
Cuarto: Que se compensen las costas de Primera Instancia, 
por trata:rse d'e litis entre hermanos y rechazadas en apela
ción, por no ser parte apelante" ; e), que, en la misma au. 
diencia última, el ministerio público dictaminó solicitando 
fuera confirmada la sentencia del primer juez; f), que, en fe.. 
cba once de setiembre de mil novecientos cuarenta y siete, 
Corte de Apelación de La Vega dictó, en audiencia pública, 
la sentencia que ahot·a es impugnada y cuyo dispositivo 
copia a continuación: "FALLA: PRIMEltO: en cuanto a 
forma, acoger el 1·ecurso ele apelación interpuesto por los se
ñores María Garcia de Goldar, Max:imiliano 'rhen, Pablo He.. 
rrera Pauljno, Francisco Herrera y Julián Reynoso, de gene
rales en proceso, contra sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Duarte, rendida en sus atri
buciones correccionales y en fecha tres del mes de julio del 
próximo pasado año, mil novecientos cuarenta y seis, de la 
cual es el siguiente dispositivo: ''Primero: Que debe dec1a
rar y declara regular y válida la constitución en parte 
hecha en audiencia por la señora Juana Antonia García de 
Salaclin; Segundo: Que debe rechazar y rechaza la excep
ción prejudicial de propiedad, presentada por la nombrad& 
Maria Ga1·c.ia de Goldar, por ser improcedente y mal funda
da; Tercero: Que debe declarar como al efecto declara a la 
nombrada María García de Goldar, cuyas generales constan, 
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del delito de violencias y vías de hecho, de violación 
~Diroll•ie<JLaa Y de injurias no públicas, en perjuicio d'e la se

Juana Antonia García de Saladín, y, en consecuencia, 
condena, en. virtud del no cúmulo de penas, a l pago de u11a 

de cincuenta pesos, moneda de curso legal ($50.00), 
en su favot circunstancia atenuantes; Cuarto: 

debe declarar, como al efecto declara a los nombrados 
Herrera, Francisco Herrera, Julián Reyuoso y Maxi

Then, de generales conocidas, convictos del delito 
violación de propiedad, en perjuicio de la señora Juana 

García de Saladín, Y. en consecuencia, los condena 
pago ~e una multa de veint~cinco pesos, moneda de curso 

($-5.00), cada uno, acogiendo en su favor circunstan
atenuantes; Quinto: Que debe condenar como al efecto 

i!Bnc1erla a la nombrada l\1ariu García de Goldat·, de genera
anotadas, a pagar en provecho de la señora Juana An

Gai·cia de Saladín, parte civil constituída, la suma de 
pesos. moneda de curso legal ($100.00), como indemni

ón por los daños y perjuicios s ufridos por ésta; y Sexto : 
d~be condenar, como al efecto condena a los mismos 

._ • .,..,,,..tdos Ma~í~ Gatcía de Goldar, Pablo HetTera, Francis-
H~rrera, Juhan Reynoso y Maximiliano Then, al pago so

de las costas del pt·ocedimiento, ordenándose su dis
'Mcn:\.:Jlun en provecho de los abogados de La parte civil cons
!Dtllída, Licenciado Américo Castillo G., y J. Fortunato Ca-

qnienes afirman haberlas avanzado en su mayor par
;- SEGUNDO: Rechazar, en cuanto al fondo dicho re

CUrRo de apela~ión, por improcedente y mal fundado, y co
consecuencJa de ese rechazamiento, confirmar en el as

.apelable la sentencia del Juzgado ci'e Primera Instanciá 
Dtstri:o. Judicial de Duarte, de fecha tres del mes de ju
del proXJmo pasado año, mil novecientos cuarenta y seis 

la ~ual int.erpusiero~ recurso de apelación los prev~ 
Mana Garcta de Gold'ar, Max:imiliano Then, Pablo Re
Paulino, Francisco Herrera y Julián Reynoso ;-TER

~RO: Condenar a los dichos prevenidos, al pago solidario 
e las costas penales de la presente alzada, y a la prevenida 



María García de GoJdar, al pago de las costas civiles, 
nándose Ja distracción de éstas en provecho de los .utc:enc~ 
dos Américo castillo G. Y J. Fortunato Canaán, abogados 
Ja parte civil constituída,_ quienes han afirm~do ante 
Corte que las han avanzacfo en su mayor parte"; 

Considerando, que los recurrentes expusieron en el 
ta de declaración d~ su recurso, por órgano de los abogadoa 
que los representaban, que el mencionado recurso lo interpo., 
nían por no estar "conformes con dicha sentencia" '''"'"'•"' 
harían constar en memorial que remitirían oportunamente. 
a la Suprema Corte de J usticia; y, en el memorial así anu~ 
ciado y que efectivamente fué remitido, alegan, como único 
medio a·e casación, que ''La Corte a quo al condenar a loa 
recurrentes por el delito de violación de _propiedad, incrimi· 
nado y sancionado po,r los artículos lo. y 2o. de la Ley No. 
43, incurrió en una violación del artfcuJo 3 del Código ct. 
Procedimiento Criminal y el principio que rige el 
miento de las cues tiones prejudiciale."" ; 

Considerando que la Corte de La Vega, al consignar en 
su fallo los fundamentos del mismo, expresa que "en cuan
to a la excepción prejudicial de propiedad propuesta, que es
ta Corte, después de haber estuci'iado cuidadosamente la cues
tión, ha llegado al convencimiento de que dicha exc;epci6D 
prej udicial es improcedente, ya que, de acuerdo con las dis
posiciones de la Ley No. 43, que consagra y garantiza tanto 
el derecho del propietario, como el d'el arrendatario o usu
f ructuario, se da a éstos el derecho de obtener la sanción de 
los hechos cometidos en su 1)erjuicio; pt;ncipios estos que 
deben ser mantenidos y respetados, en interés de asegurar 
la propieó'ad y conservar la paz y el orden público"; "que el 
que está en posesión de una propiedad animo domini, tiene 
el derecho ele perseguir cualquier violación que se cometa 
en su perjuicio, ya que una posesió11 de este género es una 
presunción jurídica de propiedad que debe ser respetada por 
todos"; que, "en el presente caso. la excepción preiud'icial de 
propiedad presentada por Ía pre..-.on;,,., '1\l{a G.,, .... r., .~1 ... 0 " ' rlar, 
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tanto más improcedente cuanto que élla, por haber sido 
en el acto de partición que realizó el señor Manuel de 
Bonó, por mandato de todos los sucesores del finado 

Garcia Castellanos o Juan Luciano García, estaba obli
a saber Y sabía que la señora Juan Garcia de Salarlín 

encontraba en posesión del terreno en que entró desd ' 
' d · t ' e mas e s1e. ~ ~ños, en virtud de las disposiciones áe di-

acto de partiCion, que la prevenida acató y r espetó has
el momento en que se creyó con derecho a traspasar los 

de la propiedad que le había sido atribuida a la se
García de Salaá'ín; que, por otra parte la prevenida 
García de Goldar alega tener la calidad de coopropie-

en la pru·cela en que se encuenb·a el can·o-secadero de 
porque. así se Jo acordara la sentencia rendida por el 

. de TH~nas de Jurisdicción Original, en fecha veinti
tl'el mes de marzo del año mil novecientos cuarenta y 
pero la verdad es que esa decisión, al ser objeto como 

~e un recu_rso de apelacipn por ante el Tribunal Superior 
Tierras, _deJó las cosas en la misma situacjón jurídica en 
laa hab1a colocado el acto de partición a que se há hecho 

'111Em.tctó.'n. anteriormente; que, por consiguiente, la excepción 
Jll'eJudiclal de propiedad d'ebe ser rechazada"; y que, en cuan
to al fondo, se había comprobado, por la depuración de los 
hechos y "por las demás circunstancia<>" " q 1 .. , . . . . ue os preve-

Maria García de Goldar, Pablo Herrera Paulino, 1\fa."ti
.au.llllliU Then, Francisco Herrera y J ulián Reynoso se intro

en la _propie~ad1 agrícola de la cual tiene la' posesión, 
hace mas de s1ete años la señora Juana Garcfa de Sa-
y, a pesar de las protestas, de ésta y contra su oposi

procedieron a utilizar un carro-secadero de cacao que 
en~ontra~a en la referida propiedad', para lo cual ejercie-

VIolencJas sobre dicho carro-secadero, que se encontra
cerra~o; originándose con ese motivo una discusión en-· 
la senora Jüana García de Sala.dín y la prevenida María 

. de Goldar, tras la cual la última injurió de palabras 
la Pl'Ime~·a. Y ejerció contra ella violencias y vias de hecho, 

le proauJeron algunas lesiones en la "~ra externa del ter-
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María García de Goldar, al pago de las costas civiles, 
nándose Ja distracción de éstas en provecho ?e los .L.In;\:llti:Jaii 

dos A • ·00 castillo G. y J. Fortunato Canaan, abogados 
men · h af. d t Ja parte civil constituida, . qrue.nes . an nm~ o an e 

Corte que las han avanzaci'o en su mayor parte"; 

Considerando, que los recurrentes expusieron en el 
ta de declaración de: su Tecurso, por órgano de los "u.' UKiiLDfll 

ue los representaban, que el mencionado recurso lo m 
q .h t . , n1an por no estar "conformes con dtc a sen enc1a 
harian constar en memorial que remitixian op?rtun~ ........ .. 
a Ja Suprema Corte de Justicia; y, en el memonal asi 
ciado y que efectivamente fué remitido, alegan, como 
medio d·e casación, que "La Corte a quo al condenar a 
recurrentes por el delito de violación de propiedad, 
nado y sancionado por los artículos lo. y 2o. de Ja ,L~y 
43 incurrió en una violación del arUculo 3 del Codtgo 
P;ocedimiento Criminal y el pri'ncipio que rige el 
miento de las cuestiones prejudiéiales"; 

Considerando que la Corte de La Vega, al consignar 
su fallo los fundamentos del mismo, expresa que "en 
to a la excepción prejudicial de p1·opiedad propuesta, que 
ta Corte, después de haber est udiado cuidados~mente la 
tión, ha llegado al convencimiento de que d1cha exc:epctGII 
prejudicial es improcedente, ya que, de acuerdo co~ las 
posiciones de la Ley No. 43, que consagra Y garan~1za 
el derecho del propietario, como el d'e1 ru.1.·endatano ~ 
fructuado, se da a éstos el derecho ?e. obt~n~r .la sanc1ón 
los hechos cometidos en su perjuicio; ~rmcJ?Jos estos 
debel1 ser mantenidos y respetadosJ en mteres de a 

a . bli " . "que la propied:ad y conservar la paz Y el ov en pu co : 
que está en posesión de una pr~pied~d ~mo domtni, 
e1 derecho c\e perseguir cuaJqu1er vwlac1ón que se 
en su perjui~io, ya que una posesión de este género es 
presunción jurídi~a de pl'Opiedad que debe ~er res~et~d~ 
todos" . que, "en el pre~ente c~~o. la. f' "C'epmón ~re1 udlclal 

' 1 .~ · ;,;¡~ 1\JTa G", .... ,, "" 11"1 propiedad presentada por a prP "TI • • 
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tanto más improcedente cuanto que élJa, por haber sido 
en el acto de partición que realizó el señor Manuel de 
Bonó, por mandato de todos los sucesores del finado 

García Castellanos o Juan Luciano García, estaba obli
a saber y sabía que la señora Juan Garc.ía de Saladin, 

encontraba en posesión del terreno en que entró, desde 
más .de siete años, en virtud de las disposiciones ae di

acto de partición, que la prevenida acató y r espetó has-
el momento en que se creyó con derecho a traspasar los 

~ttttt~>rtl~ de la propiedad que le había sido atribuída a la se
Gru·cía de Salaó'ín; que, por otra parte, la prevenida 
Garcia de Golda1· alega tener la calidad de coopropie-

en la parcela en que se encuentra el can·o-secadero de 
porque así se Jo acorda1·a la sentencia rendida por el 

l'rlLI'uu•"' de Tierras de Jurisdicción Original, en fecha veinti
ó'el mes de marzo dol año mil novecientos cuarenta y 
pero la verda.d es que esa decisión, al ser objeto como 

de un recurso de apelacipn por atlte el Tribunal Superior 
Tierras, dejó las cosas en la misma situación jurídica en 
las había colocado el acto de partición a que se há hecho 

_.. .... v·~ anteriormente; que, por consiguiente, la excepción 
de propiedad debe ser rechazada"; y que, en cuan-

al fondo, se había comprobado, por la depuración de los 
y "por las demás circunstancias"," .... que los preve-

María García de Goldar, Pablo Herrera Paulino, Maxi
Tben, Francisco ReiTera y Julián Reynoso, se intro
en la propiedad' agrícola de la cual tiene la posesión, 

hace más de siete años la señora Juana Garcfa de Sa
y, a pesar de las protestas; de ésta y contra su oposi

procedieron a utilizar un carro-secadero de cacao que 
encontraba en la referida propiedad, para lo cual ejercie

violencias sobre dicho carro-secadero, que se encontra
cerrado; origi):u1ndose con ese motivo una discusión en
la señora .Juana García de SaJa.din y la prevenida María 

de Goldar, tras la cual la última injurió de palabras 
primera y ejerció contra ella violencias y vias de b ec.bo, 
le produjeron algunas lesiones en la "ara externa del ter-
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cio superior del brazo izquierdo, curables antes de los OCho 
días, de acuerdo con el certificado médico que obra eu el 
expediente"; y 

• 
Considerando que, en los hechos así establecidos, sobe

ranamente, por la Corte de Apelación de que se trata, se 
encuentran los elementos legales d'el delito de violación de 
propiedad por el cual fueron condenados los actuales recu. 
rrentes, sin que fuera procedente, como se afirma con todo 

• fundamento en la decisión atacada, el acogimiento de la pe.. 
tición de sobreseimiento que fué formulada por dichos recu
rretltes, por ser ciertp que la situación Jurídica en que se 
encontl·aba, como poseea'o1·a animo domine asi reconocida 
durante siete años por María de Goldar, la parte civil, Jua. 
na de Saladín, hacía que ésta estuviel'a am parada por las 
p~escripciones de la Ley No. 43, del año 1930, s in que ello 
pudiera ser modificado por una decisión de jurisdicción ori
ginal ll'el Tribunal de Tienas no por estar ataéada en apela. 
ción como lo aduce el fallo que es objeto del presente recurso, 
sino porque tal decisión de jurisdicción original no podía te
ner "fuerza ni efecto" mientras no fuera aprobada por el 
Tribunal Superior de Tienas, taJ como lo disponía el ar tícu. 
lo 15 de. la Ley de Registro de Tierras que estaba vigente 
cuando fué dictaó'a la sentencia de la Corte de La Vega; 

Considerando que cuanto queda expresado pone en evi
dencia que, en la decisión impugnada, no se ha incurfido ea 
los vicios alegados por los recurrentes, y que el examen de 
dicha decisión evidencia que tampoco en otros aspectos, que 
f uesen de ot·.den púbrico y que por ello pudieran ~er suscita
dos de oficio, se ha incurrido en violación de ley alguna, de 
forma o de fondo; que en consecuencia, el presente recur
so debe ser rechazado ; 

Por talet;~ motivos, Primero: rechaza el recurso d'e casa
ción interpuesto por Maria Garcf~ de Goldar, Maximiliano 
Then, Pablo Hen era, Francisco Herrera y Julián Reynoso. 
contra sentencia de Ja Corte .de Apelación de La Vega, de 
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once de setiembre de mil novecientos cuarenta y siete. 
dispositivo ha sido copiado en otro Jugar del presente 
y Segundo: condena a dichos recurrentes al pago de las 

costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.- F. Tavares hijo.- Leon
eio Ramos.- Raf . Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.
José E. García Aybar.- H. Herrera Billini.- Juan A. Mo
re},_:... Eug. A. Alvarez--Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y f irmada por los 
, ..... "'n''''" Jueces que fjguran en su encabezamiento, en la au
~'diEmCJ:a pública del dia, mes y año en él expresados, y fué fir

leída Y publicada por mi, Secretado General, que cer
. -(Firmado) :......c:.Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Sup1·ema Cor te de Jus
ticia, regularmente constitLúda por los Jueces Licenciados 

Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se

Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Cas-
Ri\·era, Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Aybar , 

Heneca Billini y Juan A. More!, asistidos del Secrerario 
1, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 

illo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintisiete del 
de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, año lOSo. 

la Independencia, 85o. de la Restauración y I9o. de la Era 
Tt·ujillo, dicta en audiencia pública, como corte ci'e casa
' la siguiente sentencia: 

1 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
no Mota, dominicano, fotógrafo, domiciliado y residen

en Ciudad Trujillo, por tador de la cédula personal ele iden
númel'o 40178, serie 1, renovada con sello número 
contra sentencia dictada pot· la Alcaldía de la Cuar-
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c~o superior del brazo izquie~d~· curables antes de los och4j: 
días. de acuerdo con el certificado m&iico que obra en el 
eXJ>ediente" ; y 

Considerando que, en los hechos así establecidos, sobe. 
ranamente, por la Corte de Apelación de que se trata, se 
encuentran los elementos legales del delito de violación de 
propiedad por el cual fuet·on condenados los actuales recu. 
r~ntes, sin que fuera procedente, como se afirma con todo 

• f undamento en la decisión atacada, el acogimjento de la pe. 
ticióu de sobresejmiento que fué formulada por dichos recu
rrentes. por ser cierl() que la situación Jurídica en que se 
encontraba, como poseea'ora animo domine así reconocida 
durante siete años por María de Goldar, la paTte civil, Jua
na de Saladín. hacía que ésta estuviera amparada. por las 
t»-escripciones de la Ley N o. 43, del año 1930, sin que ello 
pudiera. ser modificado por una decisión de jurisdicción ori
ginal a'el 'l)·ibunal de Tierras no por estar atacada en apela
ción como lo aduce el fallo que es objeto del preacnle 1·ecur~o, 
sino porque tal decisión de jurisdicción o1·iginal no podía te
ner "fuerza ni efecto" mientras no f uera aprobada por el 
Tribunal Supexicr de Tienas, tal como lo rusponia el ar tícu. 
lo 15 de la Ley de Registro de Tierras que e:staba vigente 
cuando fué dictaa'a la sen tencu:t de la Corte de La Vega; 

Considerando que cuanto queda expt·esado pone en evi
dencia que, en la decisión impugnada, no se ha incurrido ell 

los vicios alegados por tos recurrentes, y gue el examen de 
dicha decisión evid'encia que tampoco en otros aspectos, que 
fuesen de orden públ'ico y que por ello pudieran ser suscita
dos de oficio, se ha incurrido en violación de ley alguna, de 
forma o de fondo; que en consecuencia, el presente recur· 
so debe ser rechazado ; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el t-ecurso d'e 
ción interpuesto por Maria Gru·cía de Goldar, Maximi 
Then, Pablo Herrera, Fra11cisco He-rrera y JuJián Reynoso. 
contra sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, de 
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once de setiembre de mil novecientos cuarenta y siete, 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
y Segundo: condena a dichos recurrentes al pago de las 

(Firmados): J. Tomás Mejía.- F. Tavares hijo.- Lean
Ramos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.

E. Garda Aybar.- H. Herrera Billini.- Juan A. Mo
ret.~ Eug. A. AJvarez--Secretario General. 

La presente sentencia ha sido da.cla y firmada por los 
res Jueces que figuran en su encabezamiento, en Ja au
ia pública del día, mes y año en él expresados, y fué fir: 

leída Y publicada por mí, Secretario General, que cer
- (Firmado) :~Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
, regularmente constituida por Jos Jueces Licenciados 

Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejia, 
Sustituto de Presidente; F1·oilán Tavares hijo, Se-

Sustituto de Pr esidente; Leoncio Ramos, Rafael Gas
Rivera, Manuel .M. Guenero, J osé Ernesto García Aybar, 

Herte"a Bil1ini y Juan A. More!, asistidos del Secretario 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 

illo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintisiete del 
<le julio de mil novecientos cuarenta y ocho, año lOSo. 

la Independenda, 85o. de la Restauración y 19o. de la Era 
Trnjillo, dicta en audiencia pública, como corte cl'e casa

la s iguiente sentencia: 

' Sobre el recUl·so de casación interpuesto por el señor 
ano Mota, dominicano, fotógrafo, domiciliado v residen

en Ciudad Truj illo, portador de la cédula pcrson~l de iden. 
número 40178, serie 1, renovada con sello número 
contra sentencia dictada por la Alcaldía de la Cuar-
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cio superior del brazo izquierdo, curables antes de los 
días, de acuerdo con el certificado médico que obra en el 
expediente"; y 

Considerando que, en los hechos así establecidos, sobe. 
ranamente, por la Corte de Apelación de que se trat~ se 
encuentran los element0s legales ci'el delito de violación de 
propiedad por el cual fue t·on condenados los actuales t·ecu. 
rrentes, sin que fuera procedente, corno se afirma con todo 
fundamento en la decisión atacada, el acogimiento de la pe. 

• tición de sobreseimiento que fué formulada por dichos recu
rrentes, por ser cierlo que la situación JUt·ídica en que se 
encontraba, como poseea'ora animo domine asi reconocida 
durante siete años por María <le Goldar, la parte civH, Jua
na de Saladín, hacía que ésta estuviera amparada por las 
prescripciones de la Ley No. 43, deJ año 1930, sin que ello 
pudiera ser modificado por una decis ión de jurisdicción ori
g.inaJ a'el T1·ibunal de Tierras no por estar alacada en apela
ctón como lo aduce el fallo que es objeto del m·escnte recurso, 
sino porque tal decisión de judsdicción original no podia te
ner "fuerza ni efecto" mientras no f uera aprobada por el 
Tribunal Superior de Tierras, tal como Jo disponía el al·tícu
lo 15 de la Ley de Registro de Tierras que estaba vigente 
cuando fué dictao'a la senteJ1CU:t de la Corte de La Vega; 

Considerando que cuanto queda ex()resado pone en evi
dencia que, en la decisión impugnada, 110 se ha incuri'ido en 
los vicios alegados por tos recurrentes, y gue el examen de 
dicha decisión evid'encia que tampoco en otros aspectos, que 
fuesen de orden púbCico y que por ello pudien\11 ser suscita
dos de oficio, se ha incut-rido en violación de ley algu na, de 
forma o de fondo; que en consecuencia, el presente reeur
so debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el t'ecurso de casa
ción interpuesto por Maria Ga~·cía de Goldar, Maiimiliano 
Then, Pablo Herrera, Fra11cisco Henera y Julián Reynoso, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, de 
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once de setiembre de mil novecientos cuarenta y siete, 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
y Segundo: condena a dichos recurrentes al pago de las 

(Firmados): J. Tomás Mejía.- F. Tavares hijo.- Leon
Ra.tnos.- Raf. Castro Rivera.- Manuel M. Guerrero.

¡osé E. García Aybar.- H. Henera :Billini.- Juan A. Mo
re).-=- Eug. A . Alvarez-secretario General. · 

La pTesente sentencia ha sido dada y f irmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au

diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué fir
Jeída ·Y publicada por mí, Secretario General, que cer

. -(Firmado) :-=-Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
a. regularmente constituida por los Jueces Licenciados 

Pedro Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se

do Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Gas
Rivera, Manuel M. Guerr·ero, José Ernesto García Aybar, 
Hene1;a Billini y Juan A. Morel, asistidos del Secretario 

Genera l, en la Sala doncie celebra sus audiencias, en Ciudad 
·mo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veinlisiete del 
de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, año 105o. 

la Independencia, 85o. de la Restauración y 19o. de la Era 
Trujillo, dkta en audiencia pública, como corte a'e casa

la siguiente sentencia: 
1 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Mota, dominicano, fotógrafo, domiciJiado y residen

en Ciudad Trujillo, portador de la cédula personal de iden
nilmero 40178, serie 1, renovada con sello número 
contra sentencia dictada por la Alcaldía. de la Cuar-



~ CirCUJI8eripei6n del Distrito de Santo Domingo en 
uos de julio de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo WSIDOI .. 

tivo dice asf: "PRIMERO: que debe pronunciar y como 
efecto pronuncia el defecto contra el señor Adriano Mota 
generales ignoradas, por no haber comparecido, no obst~ 
te citación legal; SE?UNDO: que debe declarar como al efec,. 
to d~!ar~ pura ~ Simplemente la rescisión del contrato de 
Jocacwn mterven1do entre las partes, por haberlo violado el 
señor Aá'riano Mota, parte demandada, en su calidad de · 

ir 1n-qu m o, en cuanto al pago de los alquileres; TERCERO : que 
debe ordenar como al efecto ordena el desalojo inmediato 
d~J ~?artamien~o de 1~ casa No. 5 de la calle "Juan Pablo 
Pma d~l Barrio de VIlla Duarte de esta ciudad, en su cali
dad de mquilino, con ejecución no obstante cualquier recur. 
so que se interpusiere;- CUARTO: que debe condenar y 
condena al referido señor Adriano Mota, a pagarle al sefior 
Ramón Hernández Arvelo, la Sllma de seis pesos con cincuen
ta centavos, moneda de curso legal, que le adeuda por con
cepto de. un mes de alquiler vencido y dejado de pagar del 
apartamiento de la casa No. 5 de la calle "Juan Pablo Pi
na", correspondiente aJ mes de mayo de 1946; y 

1QUINTO: 
que debe condenar como al efecto condena al predicho Adria.. 
no Mota, al pago de todos los gastos causados y por causarse 
con motivo de~ procedimiento ya expresado"; ' 

Visto el memorial introductivo del recurso, presentado 
en fech~ vei~te de julio de mil novecientos cua1·enta y seis 
por el hcenCiado Osvaldo B. Soto, portador de la cédula per. 
sonal de identidad número 1080, serie la. 'Con sello de reno· 
vación número 662, abogado del recurrente, en el cual se ale
ga la violación de los artículos 19, 141 y 150 del Código de 
~rocedimiento Civ11, motivos insuficientes, ausencia ere mo
tlvos, falta de base legal y desconocimiento de los artículos 
131 5 y 1715 del Código Civil ; 

flídn el Magistrado Juez Relator, licenciarlo Froilán Ta
v~r ';;, . 

Oído el licenciado Osvaldo B. Soto, abogado de la parte 
en la lectura de sus conclusiones; 

Visto el auto dictado por la Suprema Corte de Justicia 
fecha cinco de febrero de mil novecientos cttarenta y sic
mediante el cual pronuncia la exclusión del señor Ramón 

ez Arvelo, parte intimada; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General d'e, 
República, leído por su Abogado Ayudante licenciado Al

A. Al.·velo, que termina asi: "Por estas razones opino 
se declare inadmisible el presente recur·so de casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después d'e haber delibe
Y vjstos los artículos lo., párrafo 2o., del Código de 

to Civil, y lo., y 71 de la Ley sobre Procedimien-
de Casación; 

En cuanto al medio de inadmisión enunciado en el die
del Magist,rado Procurador General de la República: 

Considerando que, de acuerdo con Jo que dispone el ar
t;fculo lo., párrafo 2o., del Cód'igo de P1·ocedimiento Civil, re~ 
formado por la Ley 571, del 15 de enero de 1941, los jueces 
de paz, anteriormente aicaldes, tienen competencia para co
DOCer en instat;~cia única, hasta la suma de veinticinco pe~ 
108, "de las acciones sobre pago de alquileres o arrendamien

de los desahucios, de las demandas sobre l·escisi6n de con
.• ucno..•;:s de arrendamiento, fundadas únicamente en la falta 
de pago de los alquileres o arrendamientos"; 

Considerando que la anterior disposición debe ser inter
pretada estrictamente, por ser derogatoria del derecho co
mún, el cual consagra el principio .del doble grado de juris~ 

; que, por consip-uiente, la competencia del juez de 
paz no es en instancia única sino a cargo de apelación cuando 
el valor de la cl1emauda es superior a veint icinco pesos o es 
lnde'erminado; 



ta CircUBRrfpci6n del Distrito de Santo Domingo en 
cios de julio de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo ............. -
tivo dice aaf: ••pRIMERO : que debe pronunciar y corno 
efecto pronuncia el defecto contra el señor Adriano Mota 
generales ignoradas, por no haber comparecido, no ' 
te citación legal; SEGUNDO: que debe declat·ar como al 
to declara pura Y simplemente la rescisión del contrato 
locación intervenido entre las partes, por haberlo violado 
señor Aóriano Mota, parte demandada, en su calidad de · ')' l. 
qm mo, en cuanto al pago de los alguilet·es; TERCERO: que 
debe ordenar como al efecto ordena el desalojo inmedi to 
d~l ~~artamien~o de 1~ casa No. 5 de Ja calle "Juan Pa:lo 
Pma d~l B~~no de Villa Duarte de esta ciudad, en su caU. 
dad de mq~1lmo, c~n ejecución no obstante cualquier recur
so que se mterpustere;- CUARTO: que debe condenar 1 
condena al referido señor Adriano Mota, a pagarle al sefior 
Ramón Hernández Arvelo, la suma de seis pesos con cincuen
ta centavos, moneda d'e curso legal, que le adeuda por con
cepto de un mes de alquiJer vencido y dejado de pagar del 
apartamiento de la caaa No. 5 de la calle "Juan Pablo Pi-
na" d' t 1 ' , correspon 1en e a mes de mayo de 1946 ; y QUINTO: 
que debe condenar como al efecto condena al predicho Adria
no Mota~ al pago de t<>?os los gastos causados y por causarse, 
con motivo del procedimiento ya expresado"; 

Visto el memorial introductivo del recurso, presentado 
en fecha veinte de j ulio de mil novecientos cuarenta y seis 
por el lic~ncia~o Osv~ldo B. Soto, portad'or de la cédula per
sonal de tdentidad numero 1080, serie l a. con sello de reno
vación númet·o 662, abogado del recurrente, en el cual se ale
ga la violación de los artículos 19, 141 y 150 del Código de 
~rocedimiento Civ11, motivos insuficientes, ausencia d'e mo
tivos, falta de base legal y desconocimiento de los artículos 
1315 y 1715 del Código Civil ; 

()ídn el Magistrado Jue2 Relator, licenciado Froilán Ta
va· , ;;1) . 

Oido eJ licenciado Osvaldo B. Soto, abogado de la parte 
nte, en la lectura de sus conclusiones; 

Visto el auto dictado por la Suprema Corte de Justicia 
fecha cinco de febrm·o de mil novecientos cuarenta y sie
rnediante el cual pronuncia la exclusión del señor Ramón 

llm'Dauu•~:.~< Al·velo, parte intimada; 

Oído el dictamen del Magistr ado Procurador General d'e 
República, leído por su Abogado Ayudante licenciado Al

A. Arvelo, que termina asf: "Por estas razones opino 
se declare inadmisible el presente recurso de casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después d'e haber delibe- V 
y vistos los artículos l o., parrafo 2o., del Código de 

Prt.:tt:ec . .uu to Civil, y lo., y 71 de la Ley sobre Procedi.mien-
de Casación ; 

En cuanto al medio de inadmisión enunciado en el d:ic
n del Magistl·ado Procurador General de la República: 

Considerando que, de acuerdo con lo que dispone el ar
lo., párrafo 2o., del Cód'igo de Pt·ocedimiento Civil, re

~ado por la Ley 571, del 15 de enero de 1941, los jueces 
ele paz, anteriormente aicaldes, tienen competencia para co
DOCer en instaJ.Jcia única, hasta la suma de veinticinco pe-
108, "de las acciones sobre pago de alquileres o arrendamien
tos, de los desahucios, de las d'emandas sobre rescisión de con
tratos de arrendamiento, fundadas únicamente en la falta 
de pago de los alquileres o arrendamientos"; 

Considerando que la anterior disposición debe ser inter
pretada estrictamente, por ser derogatoria del derecho co
mún, el cual consagra el principio .del doble grado de juris

ón; que, por consifuiente, la competencia del juez de 
paz no es en instancia (mica sh1o a cargo de apelación cuando 
el valor de la. c'emanda es superior a veinticinco pesos o es 
inde' erminado; 
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Considerando que, en el presente caso, consta en la 
tencia impugnada: a) que en fecha diecinueve de junio 
mil novecientos cuarenta Y seis el señor Ramón 
ArveJo citó al señor Adriano Mota para que compa-··•-- ~ 
ante la Alcaldía de la Cuarta Circunsér ipción del Distrito 
Santo Domingo a f in de que oyera pronunciar primero, 
rescisión del contrato de locación verbal .de inquilinato'' u...._ 
tervenido entre ambas partes "respecto del apartamiento" 
que Mota "ocupa como inquilino á'e la casa número 5 de la ca. 
Jle Juan Pablo Pina del Barrio de Villa Duarte de esta 
dad, por haberlo violado el inquilino al dejar de pagar el pre
cio del a rrendamiento"; segundo, "la condenación del señor 
Adriano Mota a pagar al señor Ramón Hernández Arvelo la 
suma de seis pesos cincuenta centavos, moned'a de curso le. 
gal, que le adeuda, por concepto de alqui1er venci.clo el dfa 
vein ticuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y seis, 
Jos alquileres por vencru:se'' ; b) que en la audiencia celebra
da para conocer de la demanda el demandante concluyó pi
ditmdo que ruera acogida su demanda "en toda-s sus partes''; 

Considerando que, da_d'o el tenor de las conclusiones asu
midas por el demandante, en las cuales pidió que se condena
ra al demandado no solamente al pago del mes de alquiler 
vencido a la fecha d'e la citación, sino además al pago de loa 
alquileres futuros, es pt·eciso decidir que tal demanda tie
ne un valor indeterminado, puesto que e1 monto de esos al
quileres futuros no podía ser conocido de antemano; 

Considerando que no obsta a que se considere indeter
minado el valor de la demanda la circuns tancia de que en la 
sentencia impugnada fuera condenado el señor Adriano Mo
ta solamente al pago .de la suma de $6.50, importe de la men• 
sualidad de alquiler vencida el dia de la demanda, puesto 
que no es el monto de la condenación pronunciada por el j ud' 
s ino el monto de la condenación pedida en sus conclusio
nes por el demandante lo que debe tomarse en consideración 
para decidir si la sentencia es inapelable o, por el contralio, 
apelable o en primera instancia; 
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Considerando que, de confonnidad con lo establecido en 
e'I'I:U :U&U l o. de la Ley sobre P rocedimiento de Casación, el 

extraordinario de casación no puede ser interpuesto 
contra las sentencias dictadas en último recurs9; que eJ 

W&f!en,te recurso de casación ha sido interpuesto contra. una 
¡¡;.,..~~ .. nc1a susceptible de ser impugnada por el recurso ordi

de la apelación; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re
de casación interpuesto por el señor Adriano Mota con-

sentencia de la Alcaldía (hoy Juzgado de Paz) de la 
Circunsc1·ipci6n del Distrito de Santo Domingo de 

dos de julio de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo 
itivo ha sido copiado en otro lugar ci'el presente f allo, y 

IM'Un(lo: condena a la parte intimante al pago ile las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J . Tcmás Me-
F. Tava1·es hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rí-

-r ... -- Manuel M. Guerrero.- José E. Gal'cia Aybar.- H. 
u ......... ., Billíni .- J uan A. Morel.- Eug. A. Alvarez-Secre-

General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figunn en su encabezamiento, en la au

diencia pública d'el día, mes y año en él expresados, y firm~ 
leida y publicada por mí, Secretario General, que certifi

{Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIHERTAD. 
República Dominicana . 

En Nombre de la República, la Suprema Cor te de Jus
regularmente constituícla por los Jueces Hcenciauo!\ 
Troncoso Sánchez, Presidente; Juan To;más Mejia, 

- - .... - Sustituto de Presidente; Froilán Tavat·es hijo, Se
Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Rafael Ca s

Rivera, Manuel ~M. Guerrero, José Ernesto García Ay-



1468 BOLftJN JUDICIAL 

Considerando que, en el presente caso, consta en la 
tencia impugnada: a) que en fecha diecinueve de junio 
mil novecientos cuarenta Y seis el señor Ramón 
Arvelo citó al señor Adriano Mota para que 
ante la Alcaldia de la Cuarta Circunscripción del Distrito 
Santo Domingo a fin de que oyera pronunciar primero, 
rescisión deJ contl·ato áe locación verbal .de inquilinato" 
tervenido entre ambas partes "respecto del 
que Mota ·'ocupa como inquilino ae Ja casa número 5 de la ca
lle J uan Pablo Pina del Barrio de Villa Duarte .de esta 
ó'ad, por haberlo violado el inquilino al dejar de pagar el 
cio del arrendamiento"; segundo, "la condenación del señor
Adriano Mota a pagar al señor Ramón Hernández Arvelo la 
suma de seis pesos cincuenta centavos, moned'a de curso le
gal, que le adeuda, por concepto de alquiler vencido el di& 
veinticuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y seis, 
Jos alquileres por vencerse"; b) que en la audiencia celebra
.da para conocer de la demanda el demandante concluyó pi
diendo que í uera acogida su demanda "en todas sus parte~:~"; 

Considerando que, da_do el tenor de las conclusiones asu
midas por el demandante, en las cuales pidió que se condena
ra al demandado no solamente al pago del mes de alquiler 
vencido a la fecha ó'e la citación, sino además al pago de loa 
alquileres futuros, es preciso decidir que tal demanda t ie
ne un valor indeter·minado, puesto que el monto de esos al
quileres futuros no podía ser conocido de antemano; 

Considerando que no obsta a que se considere indeter
minado el valor de la demanda la circunstancia de que en la 
sentencia impugnada fuera condenado el señor Adriano Mo
ta solamente al pago de la suma de $6.50, importe de la men• 
sualidad de alquiler vencida e.l día de la demanda, puesto 
que no es el monto de la condenación pronunciada por el jues 
sino el monto de la condenaeión pedida en sus conclusio
nes por el demandante lo que debe tomarse en consideración 
para decidir si la sentencia es inapelable o, por el contratio, 
apelable o en primera instancia; 
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Considerando que, de conformidad con lo establecido en 
·~•..u.•v l o. de la Ley sobre Proceó'imiento de Casación, el 

extraordinario de casación no puede ser interpuesto 
contra las sentencias dictadas en último recurso; que el 

lliMIIIenl:e recurso de casación ba sido interpuesto contra una 
~ant:en,Cla susceptible de ser impugnada por el recurso ordi

de Ja apelación; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el 1·e
de casación interpuesto por el señor Adriano Mota con-

sentencia de la Alcaldia (hoy Juzgado de Paz) de la 
Circunscripción .del Distrito de Santo Domingo de 

dos de juHo de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo 
itivo ha sido copiado en otro lugar d'el presente fallo, y 

•un(J.o: condena a la parte intimante al pago de las costas. 

(Firmados): Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tcmh Me
F . Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Rí

.- Manuel M . Guerrero.- José E. García. Aybar.- H. 
cr ...... ., •• ., BilJini.- Juan A. Morel.- Eug. A. Alvarez-Sect·e

General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
senorE!S Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y firma,. 

leída y publicada por mí, Sec1·etario General, que certifi
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LlliERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
regularmente constituida por los Jueces Lh!enciados 
Troncoso Sánehez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 

........ ,. ... Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hi.io, Se
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Gas

Rivera, Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Ay-
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Considerando que, en el presente caso, consta en la 
tencia impugnada: a) que en fecha diecinueve de junio 
mil novecientos cuarenta Y seis el señor Ramón 
Arvelo citó al señor Adriano Mota para que 
ante la Alcaldía de la Cuarta Circunscripción del Distrito 
Santo Domingo a f in de que oyera pronunciar primero, .... 
rescisión del contrato d'e locación verbal <le inquilinato" iJk 
tervenido entre ambas partes "respecto del apartamiento" 
que Mota "ocupa como inquiüno ae la casa número 5 de la ca. 
Jle Juan Pablo Pina del Barrio de Villa Duarte de esta 
ó'ad, por haberlo violado el inquilino al dejar de pagar el pre. 
cío del arrendamiento"; segundo, "la condenación del señor 
Adriano Mota a pagar al señor Ramón Hernández Arvelo la 
suma de seis pesos ci11cuenta centavos, moned'a de curso le
gal, que le adeuda, por co11cepto de alquiler vencido el dfa 
veinticuatro de mayo de mn novecientos cuarenta y seis, 
Jos alquileres por vencerse''; b) que en la audiencia celebra
da para conocer de la demanda. el demandante concluyó pi
diendo que fuera acogida su demanda "en todas s us parLe~:~"; 

Considerando que, da_ci'o el tenor de las conclusiones asu
midas por el demandante, en las cuales pidió que se condena
t•a al demandado no solamente al pago del mes de alquiler 
vencido a la fecha ó'e la citación, sino además al pago de loe 
alquileres futuros, ~s preciso decidir que tal demanda tie
ne un valor indeterminado, puesto que el monto de esos al
quileres futuros no podía ser conocido de antemano; 

Considerando que no obsta a que se considere inó'eter
minado el valor de la demanda la circunstancia de que en la 
sentencia impugnada. fuera condenado el señor Adriano Mo
ta. solamente al pago de la suma de $6.50, importe de la men
sualidad de alquiler vencida el día de la. demanda, puesto 
que no es el monto de la. condenación pronunciada por el jues 
sino el monto de la condenáción pedida en sus conclusio
nes por el demandante lo que debe tomarse en consideración 
para decidir si la sentencia es inapelable o, por el contrario, 
apelable o en primera instancia ; 
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Considerando que, de conformidad con lo establecido en 
l••'ltcu•u l o. de la Ley sobre Procedimiento de Casación~ el 

extraordinario de casación no puede ser interpuesto 
contra. las sentencias dictadas en último recurso; que el 

ii.wumlte recurso de casación ha sido interpuesto contra. una 
i'MtitenCla susceptible de ser impugnada por el recurso ordi

de Ja apelación ; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el 1·e
de casación interpuesto pqr el señor Adriano Mota con-

sentencia de la Alcaldia (hoy Juzgado de Paz) de la. 
Circunscripción ,del Distrito de Santo Domingo de 

dos de julio de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo 
itivo ha sido copiado en otro lugar d'el presente fallo, y 

llei!Wildo: condena a la parte intimante al pago de las costas. 

(Fil·mados) : Pedl'o Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me-
F. 'l'avares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf. Castro Ri

Manuel M. Guerrero.- José E. García Aybar.- H. 
a .... -,.,~., BiUini .- Juan A. Morel.- Eug. A. Alvarez-Secl·e

General. 

La presente sentencia. ha sido dada y firmada por los 
~fliorE!B Jueces que figuran en su encabezaÍniento, en la au

~ IHtmCJia. pública del día, mes y año en él expresados, y firma
leída y publicada por mi, Secretario General, que certifi

(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOSt PATRIA Y LlliERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Sup1·ema Corte de Jus
regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Troncoso Sánchez, Presidente ; Juan Tomás Mejía, 
Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hi,io, Se

, . • ,IUCJlu Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Gas
Rivera, Manuel M. Guerrero, José Ernesto García Ay-
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ba r, H. Herrera Billini y Juan A. Morel, a::~istidos del 
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencins, 
CiUdad TrujiJlo, Distrito de Santo Doming(}, hoy día ve1ntiii~U 
cho del mes de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, 
105o. de la Independencia, 85o. de la Restauración y 19o. 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación in terpuesto por el 
Emeterio Peguero, dominicano, mayor de edad, soltero, obre. 
ro, domiciliado y r esidente en esta ciudad, portador de la ci. 
dula personal de identidad No. 7154, serie 1, con sello n6. 
mero 43520, 4' cont ra sentencia del J uzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, Cámara CivU 
y Comercial, de fecha diez de abril de mil novecientos cua
renta y siete; 

Visto el memorial de casación presentado por eJ doctor 
Luis Rafael del Castillo Morales, portador de la cédula per
sonal de identidad número 40583, serie 1, con sello número 
11601, abogado de la parte recurrente, en el cual se alegan 
las violaciones que más adelante se dirán; 

Visto el memorial de defensa presentado por el doctor 
Ramón Pina Acevedo y 1\1artínez, portador d'e la Cédula per
sonal de identidad número 43139. serie 1, sello número 5604. 
abogado de la parte intimada, señor Rumberto Ruiz Castillo, 
dominicano, mayor de edad, casado, ingeniero, d'omiciliado y 
residente en Ciudad Trujillo, portador de la Cédula personal 
número 6769, serie 1, con sello número 76; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Leonico Ra
mos; 

Oicl'o el licenciado E. R. Roques Román, portador de la 
cédula personal númer~ 19651, serie 1, con sello número 
6618, e11 represe11tación del doctor Ramón Pina Acevedo y 
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abogado de la parte intimada, en la lectura de 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
República, leído por su Abogado Ayudante, licenciado Al

A . .Arvelo, que termina así: "Por tales motivos somos 
opinión que se case la sentencia objeto del presente re

de casación"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
Y vistos los artículos 56 de la Ley No. 687, de fecha 16 

junio de 1944, y l o., 24 y 71 de la Ley sobre Pl·ocedimien
ó'e Casación; 

que _ en el fallo impugnado consta lo si
: a) que Emeterio Peguero citó al ingeniero Hum

Ruiz Castillo por ante la Alcaldia de la Segunda Cir-
..... ,,"·rtn" del Distrito de Santo Domingo en su13 atribu-

de tribunal de trabajo, a fin d'e que le pagara : lo., 
valores correspondientes "al prea vjso y auxilio de cesan
por causa de despido injustificado''; 2o., de ''los días 

- ... , ... ,.,.,r~,,., del despido hasta la fecha definitiva de la sen
como indemnización•·: 3o., las costas, y a que le ex-

-·'~'"'' . ., "el certificado a que se refiere el artículo 42 de la 
No: 637 sobre los Contratos de Trabajo"; b) que Ja Al-

ya mencionada, así apoderada de tales demandas. las 
~in la comparecencia del demandado en fecha diez y 
a·e setiembre del año mil novecientos cua1·enta y seis, y 

1111"~""'" acogerlas en su totalidad; e) que contra esta sen
a apeló el ingeniero Humberto Ruiz CastiJJo, fundándo-

en "no estar conforme con dicha sentencia", y apodera
de tál 1:ecw:so la Cámara Civil del Juzgado de Primera 

del Dishito Judicial de Santo Domingo, en sus 
de tribunal de trabajo, lo falló en fecha diez de 

de1 año mil novecientos cua renta y siete, sin la com
¡IClc,t:ue•ncJia de,J apelado, y ·dispuso lo siguiente: "Primero: 

debe pronunciar, como a l efecto pronuncia, el defecto 
el intimado Emeterio Peguero, por no haber compa-
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bar, H. Herrera Billini y Juan A. Morel, adistidos del 
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencins, 
CiUdad TrujiJio, Distrito de Santo Domingo, hoy dla v,. .... ,_ . 

cho del mes de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, 
105o. de la Independencia, 85o. de la Restauración y 19o. 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el r ecurso de casación interpuesto por el 
Emeterio Peguero, dominicano, mayor de edad, soltero, 
ro, domiciliado y residente en esta ciudad, portador de la 
dula personal de identidad No. 7154, serie 1, con sello 
mero 43520, •contra sentencia del Juzgado de Primera 
tancia del Distrito Ju-dicial de Santo Domingo, Cámara Civil 
y Comercial, de fecha diez de abril de mil novecientos 
renta y siete ; 

Visto el memorial de casación presentado por el doctor 
Luis Rafael del Castillo M01·ales, portador de la cédula per
sonal de identidad número 40583, serie 1, con sello número 
11601, abogado de la parte recurrente, en el cual se alegan 
las violaciones que más adelante se dirán; 

Visto el memorial de defensa presentado por el 
Ramón Pina Acevedo y 1\Iartínez, portador ci'e la Cédula per
sonal de identidad número 43139. serie l, sello número 6604, 
abogado de la parte intimada, seño1· Rumbe1·to Rtúz Castillo, 
dominicano, mayor de edad, casado, ingeniero, ciomiciliado y 
residente en Ciudad TrujiUo, portador de la Cédula personal 
número 6769, serie 1, c<;m sello número 76; 

Oído el Magistrado Juez Relator, licenciado Leonico Ra
mos; 

Oído el licenciado E. R. Roques Román, portador de la 
cédula personal númer~ 19651, serie 1, eon sello número 
6618, en representación del doctor Ramón Pina Acevedo y 
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abogado de la parte intimada, en la lectura de 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
,.a4=11.,,..,u-..., leíd'o por su Abogado Ayudante, licenciado Al

A. Arvelo, que termina así : "Por tales motivos somos 
opinión que se case la sentencia objeto del presente re

de casación"; 

La Suprema. Corte de Justicia, después de haber delibe
Y vistos los art ículos 56 de la Ley No. 637, de fecha 16 

junio de 1944, Y lo., 24 y 71 de la Ley sobre Procedimien
de Casación ; 

Considerando que .. en el fallo impugnado consta lo si
: a) que Emeterio Peguero citó al ingeniero Hum

Ruiz Castillo por aute la Alcaldía de la Segund~ Ci~
....... ~''"''"'~'ÍÓn del Dist1·ito de Santo Domingo en su& atribu

de tribunal de trabajo, a fi n á'e que le pagara: lo., 
valot-es correspondientes "al preaviso y auxilio de cesan
por causa de despido injustificado"; 2o., de "los días 

rridos del despido basta la fecha definitiva de la sen
como indemnización"; 3o., las costas, y a que le ex

era "el certificado a que se refiere el artículo 42 de la 
No.' 637 sobre los Contrato de Trabajo" : b) que la .Al
ia ya mencionada, así apoderada de tales demandas. las 

sin la comparecencia del demandado en fecha diez y 
ci'e setiembre del año mil novecientos cuarenta l' seis, y 

acogerlas en su totalidad; e) que contra esta sen-
apeló eJ ingeniero Humberto Ruiz Castillo, fundándo

en "no estar conforme con dicha sentencia", y apodru·a
de tál ¡;ecurso la Cámara Civil del Juzgado de Primera 

del Distrito Judicial áe Santo Domingo, en sus 
"'"' 'vu•~ de tribunal de trabajo, lo fa lJó en fecha diez de 
del añ<;> mil novecientos cuarenta y siete, sin la com

•rtl!Cencila del apelado, y ·dispuso lo siguiente : "Primer-o: 
debe pronunciar, como aJ efecto pronuncia, el defecto 

el intimado Emeterio Peguero, por no haber compa-
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recido ;- Segundo: Que, ~co.giendo las conclusion~s 
tadas en audiencia por el mbmante Humberto R~nz Castillo, 
por ser justas y reposar en prueba legal,_ ?ebe: a)-Decla
rar como al efect( declara, regular y válido el recurso de 
a~aci6n de que se trata, interpuesto por el dicho Ingenie
ro Humberto Ruiz Castillo según acto instrumentado por el 
ministerial Andrés Garcia, y notificado a Emeterio Pegue. 
ro, en fecha diecisiete del mes de enero ó'el presente año nu1 
novecientos cuarenta y siete ;-b)-Declarar, como al efecto 
declara, radicalmente nulo el acto de emplazamiento intro
ductivo originariamente de la acción en cobro de pre-aviso, 
auxiHo de cesantía, y otros fines, intentada por el dicho Eme.. 
terio Peguero, contra el mencionado Ingeniero Humbt'>rto 
Ruiz Castillo, acto de emplazamiento instrumentado y notifi
cado en fecha ocho del mes de julio del año mil :rovecientoa 
cuarenta y seis por el ministerial Andrés Garcia; e) Revo
vocal·, en consecuencia, como al efecto t·evoca, en todas sus 
partes, la sentencia dictada en ocasión de esa demm1da. en 
:fecha diecisiete del mes d'e setiembre del mismo año mil no
vecientos cuarenta y seis, por la Alcaldía, hoy Juzgado de 
Paz, de la Segunda Circunscripción del Distrito de Santo 
Domingo, como Tríbunal de Trabajo de Primer Grado, ob
jeto del presente recurso de apelación;- 9')-Condenar, co
mo al efecto condena, al intimado Emeterio Peguero, parte 
que sucumbe, al pago de todas las costas causada::.;¡ po1· cau
sarse en la presente instancia, y las cuales deberán ser dis
traídas en provecho del Dr. Ramón Pina Acevedo y :Vlat·ti
nez, quien afirma haberla avanzado en su totalidaü';-y Ter
cero: que debe reenviar, de oficio, como al efecto reenvfa, 
a lt s partes en causa por ante el Juzgado de Paz a quo pa
ra que se conozca regltlarmente del fondo de la acció1: ya 
mencionada" ; 

Considerando que el señor Emeterio Peguero, al inten
tar el presente recurso de casación, lo fundó, según consta 
en el memorial suscrito por SJ.l abogado constituido, doctor 
L uis Rafael del Castillo Morales, en que, en el fallo impug· 
nado, habfan sido cometidas las violaciones de la ley que 

e~ ~os medios siguientes: l o. violación del artículo 
del ~odigo. de ~r?cedimiento Civil, porque la sentencia ... 
moti ada msu~cle~temente, Y no explica crfáles f ueron 

razones q_ue lo Jn.du)eron a dictar la sentencia en ]a for
JD8 que lo bJzol Y 2o. violación "del artículo 56 de la Ley 
}lo. 637. sobre los Contratos de Trabajo, porque pronunció 
~ nuJidad que no era de tal gravedad que imposibilitara ~1 
tnbunal para conocer de la acción de que se trata". 

1 

Co~si~erando que el Magistrado Procurador General de 
la Republical por su dictamen opinó que el fallo · 
d 

d b' 1 Impugna-
o e ~~ ser casado, porque t'la djsposición final del artículo 

66 e~ virtud ?e la cual se decidirá por la misma sentencia 
las dl~has nulidades Y el .~eenvío para conocer del asunto, no 
autor iZa al J'ue.z de la apelación a usar de este pod 
res~~to a las nulidades que no se han producido en :r PC: 
eedtmiento llevado ante él y que no puede r . 1 ' eemrlar a as par-
tes en causa por ante el Juzgado de Paz a quo desapoderado 
por su. sentencia definitiva, para que vuelva a conocer del 
fondo de la cuestión"· • 

Consi~en:ndo que según el Art~ 56 de la Ley 637 de fe-. 
eha ·16 de JUIDo ~e 1944, no se admitirá ninguna clase de u u

de proce?unie~t?•. a menos que éstas sean de una gra
vedad tal, ~ue unposibihten al tribunal, Y a juicio de éste 
eonocer Y JUZgar lo~ ~~os sometidos a su consideración; Y: 
en ~ste caso, se dec•d•ra, por la mjsma sentencia, las dichas 
Dulidades Y el reenvío para conocer del fondo del asunto . 

' 
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. . . Que, acogiendo las conclusiones 
recldo ,- Segundo. 1 . ti ante Humberto R~iz 
tadas en audiencia por e m mueba legal Debe · a) 

. reposar en pr • · - ...,.,"',.. 
por ser JUStas fy •· declara regular Y válido el recurso o al e ec~ ' . 
rar, c~m de que se trata, interpuesto por el dicho ln8¡ellllti 
apelación R . Castillo según acto instrumentado por Humberto wz t . 
ro. . . 1 A dr' García y notificado a Eme eno mlmstena n es , ~ 1 t -

f ha diecisiete del mes de enero ae presen e ano 
ro, en ec . ) D 1 ·ar como al novecientos cuarenta Y Siete;-b - ec ru • . 
declara radicalmente nulo el acto de emplazamiento 
ductivo' originariamente de la acción en cobro ~~· h 
auxilio de cesantía, Y otros fines, intentada po~ e te o 
t erio Peguero, contra el men~ionad? Ingemero .1ntlmlw.J~¡ 
Ruiz Castillo, acto de emplazannento mstr~men.;ac.to Y . t 
cado en fecha ocho del mes de julio del ano nn r.ovecJen 01 

arenta Y seis por el ministerial Andrés Garcia, e) 
~~car en consecuencia, como al efecto revoca, en todas 
parte~. la sentencia djcfada en ocasión de ~sa de~and~. 
f Cha. diecisiete del mes d'e setiembre del mtsmo ano nul 

e . 1 Al ldí hov Juzgado vecientos cuarenta Y seis, 'por a ca a, . . . ' 
p de la Segunda Circunscripción del Distnto de 

az, . omo Tribunal de Trabajo de P rimer Grado, 
Dommgo, e la . , . ó')-Cond~tmr, 
jeto del presente recurso de ape Cion ,- •. . 

o al efecto condena, al intimado Emeterw Pegueto, 
m be all)ago de todas las costas causadas :; por 
que sucum • . . 1 uales deberán ser 
c::arse en la J)t esente mstanc1a, Y as e d " 'l 
' ó p· Aceve o \' _y traídas en provecho del Dr. Ram n ma . ., : ·, 

. f. haberla avanzado en su totalidau ,-) uez qu1en a 1rma f 
cer¿. que debe reenviar, de oficio, como al e ecto 
a lE.; partes en causa por ante el Juzgado de P~z a q.~o 
ra que se conozca regularmente del fondo de a acct n 
mencionada"; 

Considerando que el señor Emeterio Pe~uero,ú:l 
tar el presente recurso de casación, lo fundo, .s~ 
en el memorial suscrito por su aboga® constituido, ¡,..,nn •~· 
Luis Rafael del Castillo Morales, e~ qu~, en el f allo 
nado, habfan s ido cometidas las VlOlaclones de la ley 
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en Jos medios siguientes : lo. violación del artículo 
del Código de Procedimiento CiviJ, porque la sentencia ... 
motivada insuficientemente, y no explica crfáles fueron 

razones que lo indujeron a dictar la sentencia en la for
que lo h izo, y 2o. violación "a'el artículo 56 de la Ley 
637 sobre los Contratos de Trabajo, porque pronunció 
nulidad que no era de tal gravedad que impos ibilitara ¡l 

triJ)uraal para conocer de la acción de que se trata"; 

Considerando que el Magistrado Procurador General de 
República, por su dictamen, opinó que el fallo impugna
debia ser casado, porque "la disposición final del artículo 
en virtud de Ja cual se decidirá por la mjsma sentencia 
dichas nulidades y el reenvío para conocer del asunto, no 

• •n·nr•z,.. a l Juez de la apelación a usar de este poder con 
resn~~to a Jas nulidades que no se han producido en el pro

to llevado ante él, y que no p uede reenviar a las par-
en causa por ante el Juzgado de Paz a fJ Uo desapoderado 
su sentencia definitiva, para que vuelva a conocer del 

de la cuestión"; 

Considerando que según el Art .. 56 de la Ley 637 de fe-
·16 de j unio de 1944, no se admitirá ninguna clase de nu

de procedimiento, a menos que éstas sean de una gra.
tal, que imposibiliten al tribunal, y a juicio de éste, 

IDDIIIOCE!r y juzgar los casos sometidos a su consideración ; y, 
este caso, se aecidirá, por la misma sentencia, las dichas 

....... ue~.ut:¡:¡ y el reenvío para conocer del fondo del asunto; 

Considerando que el texto legal antes transcrito es exor
del derecho común, y se basta a sí mismo, por cuan-

a) se aparta de los principios que rigen las nulidades 
""w'un~nut::~ por la ley y las virtuales, y se atiene solamen

en la materia, a la apreciación soberana que haga el juez, 
que Jos vicios del procedimiento le imposibiliten o no a él, 

conocer y juzgar el asunto que le ha sido sometido; y 
porque, aún reconociendo el juez que existe un vicio de 

u ....... u,.v que le impida conocer y fallar el asunto, no 



deja de existlr por eDo la demauda introductiva de la 
tancia Df queda por esa causa desapoderado del corlocimJien1t;t 
y faJ~ del asunto, porque la 1ey le impone la obligación 
ordenar el "reenvío de la causa para conocer del fondo" 
una nueva a udiencia qu~ ha de fijar, previa la orden de 
parar dicho vicio por la parte que lo haya cometido; 

Considerando que la aludid'a disposición legal, así en
tend ida, explica, asi como varias otras de la Ley No. 637 . . 
el interés manüiesto del legislador de que el procedimiento, 
en la materia de que se trata, esté exento de los formalismoe 
e incidentes que, de ordinario, entorpecen, en :nuchos casos_ 
sin ventaja alguna para una buena administración de la 
justicia, los procedimientos civiles de -derecho común; 

Considerando que fijado así el alcance de aplicación del 
articulo 56 referido, y dad'a la voluntad de la ley también 
señalada, no compete a un juez de apelación S!_nular un 
que decide el fondo de un asunto por el hecho de que apre
cie que el juez de primer grado, pudo o á'ebió estar en la im
posibilidad de juzgar el asunto, o lo que es lo mismo, porque 
exic;tía una nulidad, pLtes de ese modo se evadiria la aplica
ción de la ley y se llegaría, por una via indirecta, a lo que se 
ha querido evitar; que. como consecuencia de lo antes dicho. 
la sentencia de primera instancia no puede ser revocada, si
no cuando se reconozca que los dru·echos que en relación con 
el fondo han s ido reconocidos por ella, no existen o 
otros; 

Considerando que en eJ presente caso, al dar el 
a quo como motivos de su fallo que "la nulidad del acto 
emplazamiento introducth·o 01-iginariamente de la ins 
de que se trata, es de tal magnitud que impidió al pa 
Ingeniero Humberto Ruiz Castillo defenderse, por no conte
ner dicho acto la hora de la comparecencia", así como el 
llar en la forma en que lo hi~o •. queda evidenciado: lo., 
el juez de quien proviene dicbo fallo, en vez de apreciar si la 
circunstancia de que la citación que apoderó al juez de pri· 
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no contenía la hora de la comparccenc!!!. del de
Je impedía.a él, y no al juez de primer grado, cono

y fallar del asunto, se entregó al examen de una cues-
que, examinada o no por el otro juez, no le impidi6 fa
el f ondo como lo hizo; 2o., que dicho juez de segundo 

como consecuencia de esta actuación contraria a los 
IDJlD<)S de la ley, decidió revocar el fallo de primera ins

lo cual, conforme a la interpretación que se ha dado 
56 no debía hacerse, sino cuando, si no había vi-

se le considerara injusto, y, si los babia que impidiesen 
y fallar el asunto, cuando fuesen reparados éstos y 

de oir a las partes en la nueva audiencia que se fjjase 
efecto, se estimase también que, en cuanto al fondo, era 

; y 3o., que el juez a quo, después de haber revocado 
impugnado por la . .apelación, envió a las partes en cau-

por ante el mismo Juzgado de Paz que habia fallado el 
con lo cual, no sólo declinó el conocimiento y fallo del 
para ante otro juez, sino realizó una actuación que no 

concenúa, cuando era su deber no desapoderarse del fon-
sino de.spués de decidir definitivamente acercá de los de-

litigiosos entre las partes; 

Considerando que, al proceder así, el juez de quien pro
el fallo impugnado, violó en éste las leyes que, según 

artículo 56, rigen su competencia, razón esta por la cual 
aln que sea necesario examinar otros medios, procede ea-

el fallo impugnado; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia dictada 
el Juzgado de Primera Instancia, Cámara Civil y Comer
del Djstrito Ju'<iicial de Santo Domingo, como tribunal 

en fecha diez de abril de mil novecientos cuaren-
7 siete, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 

~-"""'1-C fallo; Segunao: envia el asunto para ante el Juz
de Primera Instancia de San Pedro de Macorís ; y Ter

: condena a¡ la par:te intimada, al pago de las costas, d'is
!ii3"'enclo.ULS en provecho del abogado del recurrente, doctor 

Rafael del Castillo Morale.s. 
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deja de existir por eJio la demanda introductiva de la 
tancia, Di queda por esa causa desapoderado del corloCJimientJ 
y faUo del asunto, porque la ley le impone la obligación 
ordenar el "reenvío de la causa para conocer del fondo" 
una nueva audiencia quft ha de fijar, J>revia la orden de 
parar d.icho vicio por la parte que lo haya cometido; 

Considerando que la aludid'a disl)osición legal, así 
tenoida, explica, asi como varias otras de la Ley No. 
el interés manifiesto del legislador de que el procedim 
en la materia de que se trata, esté exento de los 
e incici'entes que, de ordinario, entorpecen, en muchos 
sin ventaja alguna para una buena administración 
justicia, los procedimjentos civiles de 'Clerecho común ; 

Considerando que fijado así el alcance de aplicación del 
artículo 56 ,referido, y dad'a la voluntad de la ley 
señalada, no compete a un juez de apelación anular un 
que decide el fondo de un asunto por el hecho de que apre
cie que el juez de primer grado, pudo o ó'ebió estar en la im· 
posibilidad de juzgar el asunto, o lo que es lo mismo, nm~nn,IW'l 

existía una nulidad, pues de ese modo se evadiría la aplica
ción de la ley. y se llegaría, por una via ino'irecta, a lo que se 
ha querido evitar; que, como consecuencia de. lo antes 
la sentencia de primera instancia no puede ser revocada, si
no cuando se reconozca que los derechos que en relación coa 
el fondo han sido l'econocidos por ella, no existen o 
on·os ; 

Considerando que en el preseJlte caso, al dar el j 
a quo como motivos de su fallo que "la nulidad del acto 
emplazamiento introductivo originariamente de la 
de que se trata, es de tal magnitud que impidió al 
Ingeniero Humberto Ru iz Castillo defená'erse, por no 
ner dicho acto la hora de la comparecencia", a si como el 
llar en la forma en que lo hizo,. queda. evidenciado: lo., 
el juez de quien proviene -cllcho f:ülo, en vez de apreciar si 
circunstancia de que Ja citación que apoderó al juez de 
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no conteoia la hora de la comparecenc!~ de] de
le impedía.a él, y no al juez de primer grado, cono

y fallar del asunto, se entregó al examen de una cues-
que, examinada o no por el otro juez, no le impidió fa
el fondo como lo hizo; 2o., que dicho j uez de segundo 

como consecuencia de esta actuación contraria a Jos 
de la ley, decidió revocar el fallo de primera ins

Jo cual, conforme a la interpretación que se ha dado 
·.•rnc11uv 56 no debía hacerse, sino cuando, si no babia vi-

se le considerara injusto, y, si los había que impidiesen 
y fallar el asunto, cuando fuesen reparados éstos y 

de oir a las partes en la nueva audiencia que se fijase 
._ ........... , se estimase también que, en cuanto al fondo, era 

; y 3o., que el juez a quo, después de haber revocado 
impugnado por la . .apelación, envió a las partes en cau-

por ante el mismo Juzgado de Paz que babia fallado el 
con lo cual, no sólo declinó el conocimiento y fallo del 
para ante otro juez, sino realizó una actuación que no 

rN\,ni'~>M1í cuando era su deber no desapoderarse del fon-
aino después de decidir defjnitivamente acerca de los de

litigiosos entre las partes; 

Considerando que, al proceder así, el juez de quien pro
el fallo impugnado, violó en éste las leyes que, según 

articulo ~6, rigen su competencia, razón esta por la cual 
que sea necesario examinar otl'os medios, procede ca-

el fallo impugnado ; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia dictada 
el Juzgado de Primera Instancia, Cámara Civil y Comer
del Distrito Judicial de Santo Domingo, como tribunal 

en fecha diez de abril de mil novecientos cuaren-
siete, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 

fallo; Segunao: envía el asunto para ante el Juz
de Primera Instancia de San Pedro de Macorís; y Ter
condena a la parte intimada, all)ago de las castas, dis

~··""'"''v.u•~:t en provecho del abogado del recurrente, doctor 
Rafael del Castillo Morales. 
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(Firmados): Pedro Troncosc Sánchez.- J. Tomie 
jia.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf Castro 
vera.- Manuel M. Guerrero.- José E. García AY'bar.
Herrera BilUni.- Juan A. Morel.- Eug. A. 
eretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
Señores Jueces que figuran en su ·encabezamiento, en 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
finnada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
certifico.- (Firmado)= Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y Lffi'ERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la.República, la Suprema Corte d~ 
cía, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
~o Troncoso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavare8' hijo, "'""KY,,_ 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Manuel M. 
rrero, José Ernesto García Aybar, H. Herrera Billlni y 
A. Morel, asistidos del Secr~etario General, en la Sala 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Dori:tingo, hoy día treinta del mes de julio de mil """'"'' ..... 
tos cuarenta y ocho: año lOSo. de la Independencia, 85o. 
la Restauración y 19o. de la Era de Trujillo, dicta en a 
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
Víctor de León, dotninicano, mayor de ·edad, agricultor y 
pietario, domiciliado y residente en la sección de La 
jurisdicción de la común de San Cristóbal, portador de la 
dula personal de identidad número 1906, serie 2da., 
da con sello No. 759833, contra la sentencia de la Corte 
Apelación de San Cristóbal de fecha veintiocho de abril 
año mil noveciento cuarenta y seis; ' 
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Visto el memorial de casación presentado por el ücen
Pedro Julio Báez K., portador de la cédula personal nú-
5746, serie la., renovada con sello número 6607, abo

del recurrente; 

Visto el memorial de defensa presentado por el Iicencia
José María Frómeta .Nina, portador de la cédula personal 
identidad número 5836, serie 1, renovada con sello núme-

98, abogado de la parte intimada señoT Antonio Gue
Domfnguez, dominicano, comerciante, domiciliado y resi

San Cristóbal, portador de Ja cédula personal de 
IDLI1Lu•u número 1056&, serie 2da., sello número 1010 ¡ 

Oído el Magistrado Juez Relatm·, licenciado José Ernes-
Garcia Ay bar; , 

Oído el dictamen del 1\iagistrado P.rocurador General de 
blica, leído por su Abogado Ayudante licenciado Al

A. Arvelo, que termina así: "Por es tas razones somos 
opinión que se rechace el presente recurso"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
Y vistos los artículos 253 ~ 407 del Código c;l'e Proce

- ....... .. ~ Civil, 2114, 2166, 2167 y 2169 del 'Código Civil ' y 
Y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impllgnada consta lo 
: a) que en fecha veintisietE:! de julio de mil nove

cuarenta y cmco, el señor Arquímedes Pérez Martich 
'ó en favor del señor Antonio Guerra :Óomínguez una 

sobre una parcela de noventa tareas, para garanti-
la suma de un mil pesos, moneda de curso legal, tomada 

a un interés de seis por ciento anual, según cons
en escritura instrumentada por el Notario Públtco licen

José Maria Frómeta Ni na; b) que en fecha veintiocho 
noviembre del mjsmo año, el señor Arquímedes Pérez 

vendió al señor Víctor de León la porción de tierras 

j 
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(Firmados): Pedro Troncosc Sáncbez.- J. TomAa 
jía.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf Castro 
vera.- Manuel M. Guerrero.- José E. García Aybar.
Herrera Billini.- J uan A. More!.- Eug. A. Al ,....,..,_ .. 

eretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
Señores Jueces que figuran en su ·encabezamiento, en 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
finnada, leída y publicada por mi, Secretario General, 
certifico.- (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de La.República, la Suprema Corte d~ J 
cia, regularmente constituida J?Or los Jueces Licenciados 
-dro Tron.coso Sánchez, Presidente; Juan Tomás Mejia, 
mer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, ¡;:..,...,,.," .Li 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Manuel M. 
rrero, José Ernesto García Aybar, H. Herrera Billini y 
A. Morel, asistidos del Sect:etario General, en la Sala 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Do~ingo, hoy día treinta del mes de julio de mil "'"'11A4"ií,.n.i 

tos cuaren ta y ocho: año lOSo. de la Independencia, 85o. 
la Restauración y 19o. de la Era de Trujillo, dicta en au11uc• 

cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
Víctor de León, dolJlinicano, mayor de edad, agricultor y 
pietario, domiciliado y residente en la sección de La 
jurisdicción de la común de San Cristóbal, portador de la 
dula personal de identidad número 1906, serie 2da., 
da con sello No. 759833, contra la sentencia de la Corte 
Apelación de San Cristóbal de fecha veintiocho d'e abril 
año mil noveciento cuarenta y seis; ' 
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Visto el memorial de casación presentado por el licen
Pedro Julio Báez K., portador de la cédula personal nú-
6746, serie l a., renovada con sello número 5607, abo

del recurrente ; 

Visto el memorial de defensa presentado por el Iicencia
José María Frómeta .Nina, portador de la cédula personal 
identidad número 5836, serie 1, renovada con sello núme-
1198, abogado de la parte intimada señor Antonio Gue-
Dominguez, dominicano, comerciante, domiciliado y resi

en San Cristóbal. portador de la cédula personal de 
núme.r o 10565, serie 2da., sello nú~ero 1010; 

Oído el Magistrado .Juez Relator, licenciado José Ernes-
García Ay bar; • 

Oído el dictamen del l\fagistrado PJ·ocurador General de 
ica, leído POI' su Abogado Ayudante licenciado Al

A. Arvelo, que termina así : ••Por estas razones somos 
opinió.n que se rechace el Pl'eSente recm·so"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
Y vistos los artículos 253 :.: 407 del Código ci'e Proce

Civil, 2114, 2166, 2167' y 2169 del ·código Civil ' y 
Y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en Ja sentencia impugnada consta lo 
l'""''"~.c: a) que en fecha veintisieté d'e julio de mil nove

cuarenta y clnc9, el señor Arquimedes Pérez Martich 
en favor del señor Antonio Guerra Domínguez una 
sobre una parcela de no,renta tareas, para garantí-

la suma de un mil pesos, moneda de curso legal, tomada 
mo a un interés de seis por ciento anual, según cons

en escritura instrumentada por el Notario Públtco licen
José Maria Frómeta Nina; b) que en fecha veintiocho 

noviembre del mismo año, el señor Arquímedes Pérez 
vendió aJ señor Víctor de León la porción de tierras 

j 

. , 
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(Firmados): Pedro Troneosc Sánchez.- J. Tomú 
jia.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Raf Castro 
vera.- Manuel M. Guerrero.- José E. Garcia AY"bar.
Herrera Billini.- Juan A. More!.- Eug. A. 
eretario General. 

La presente sentencia ha sido cfada y fi rmada por 
Seftores Jueces que f iguran en su ·encabezamiento, en 
audiencia pública del día, me.s y año en él expresados, y 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
certifico.- (Firmado): E ug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LffiERTAD. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la.Repúbliea, la Suprema Corte d~ J 
cia, regularmente constit uída por los Jueces Licenciados 
-dro Troncoso Sánchez, Presidente; J uan Tomás Mejla, 
mer Sustituto de Presidente ; Froilán Tavare& hijo, Q"'"""".Li 
Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Manuel M. 
rrero, José Ernesto García Aybar, H. Herrera Billini y 
A. Morel, asistidos del Sec.t:_etario General, en la Sala 
celebra sus a ud'iencias, en Ciudad Trujíllo, Distrito de 
Do~ingo, hoy día treinta del mes de julio de mil nn1rJP>l'i"'"' 

tos cuarenta y ocho: año 105o. de la Independencia, 85o. 
la Restauración y 19o. de la Era de Trujillo, dicta en au,Luc::a. 

eia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el 
Víctor de León, do~inicano, mayor de ·edad, agricultor y 
pietario, -domiciliado y residente en la sección de La 
jurisdicción de la común de San Cristóbal, portador de la 
dula personal de identidad número 1906, serie 2da., ~,,n,., 
da con sello No. 759833, contra la sentencia -de la Corte 
Apelación de San Cristóbal de fecha veint iocho d'e abril 
año mil noveciento cuarenta y seis; ' 
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Visto el memorial de casación presentado por el Iiceo
Pedro Julio Báez K., portador de la cédula personal nú-
5746, serie l a., renovada con sello número 5607, abo

del recurrente; 

Visto el memorial de defensa presentado por el licencia
María Frómeta .Nina, portador de la cédula personal 

identidad número 5836, serie l, renovada con aello núme-
98, abogado de la parte intimada señor Antonio Gue-

Domínguez, dominicano, comerciante, domiciliado y resi
en San Cristóbal, portador de Ja cédula pe1·sonal de 

número 10565-, serie 2da., sello número 1010; 

Oído el Magistrado Juez Rela tor, licenciado José Ernes-
García Ay bar; ~ 

Oído el dictamen del l\1agistrado PJ·ocurador General de 
blica, leído por su Abogado Ayudante licenciado Al

A. Arvelo, que termina así: "Por estas razones somos 
opinión que se rechace el presente recurso" ; 

La Suprema Corte de Jus ticia, después de haber deli
Y vistos los artículos 253 l 407 del Código ci'e Proce

Civil, 2114, 2166, 21 67· y 2169 del ·código Civil ~Y 
Y 71 de la Ley sobre Proceclimiento de Casación; 

Consjderando que en la sentencia impugnada consta lo 
IWE~nte: a) que en fecha veint is iete d'e julio de mil nove

cuarenta y cinc~. el seiior Arquímedes Pérez Martich 
en favor del señor Antonio Guerra Domínguez una 

sobre una parcela de noventa tareas, para garantí-
la suma de un mil pesos, moneda de curso legal, tomada 

a un interés de seis por ciento anual, según cons
en escritura instrumentada por el Notario Público licen

José María Frómeta Nü1a; b) que en fecha veintiocho 
no\1iembre del mismo año, el señor · Arquímedes Pérez 

vendió al señor Víctor de León la porción de tierras 

j 
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de noventa tareas que había sido hipotecada al señor 
nio Guerra Domfnguez, venta que se realizó por la 
un mil trescientos pesos, reservándose el comprador la 
de un mil pesos para pagar la hipoteca que gravaba la 

pied'ad; e) que en fecb~ vein
1 

t ic_uatrAo dte ~goGsto de mil 
· tos cuarenta y sets, e senor n omo uerra ...,u·uu:• 

VecJen 'f' ' 1 d d -guez, acreedor hipotecario, no.tl tco a eu o
1
r,

1 
senor 

des Pérez Martich mandamJento de pagar e a suma 
md ed y sus intereses· d) que a ese mandamiendo siguió 
aa ' 'tib d proceso verbal de embargo, hecho en fecha. vem toe ?, e 

t . bre de mil novecientos cuarenta y sets, ac uac10n 
tero a· . t d 

fué seguida de los demás actos del p~·oce. 1m1en o. e 
·ación hasta que fué f ijada la audtencta del tribunal pl • . - 1 

día veintitrés de noviembre de. ese m1smo ano, para _a. 
tura y publicación del pliego de condiciones que reg1ra 
venta de la propiedad embargada; e) que ~n fech_a oeho 
noviembre de mil novecientos cuarenta y sets el senor. 
de León emplazó a la parte persiguienle, señor Antomo 
rra Dominguez, para la audiencia d'el trib~nal de pr 
iñstancia del día trece del mismo mes a. fl.n de que 
pedir y pronunciar la nulidad' del proceduruento de an.¡I'\Qp. 

go inmobiliar ya mencionado; f) que el Juzgado de 
Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, ampa~ad~ ~e 
contestación, la resolvió por sentencia de fech~ vemtitres 
noviembre de mil novecientos cuarenta y se•s, cuya 
dispositiva dice así: ' "'FALLA : PRIMERO: que debe <~.I.;V!§C&j 
como en efecto acoge, en todas sus partes, las c~nclus 
presentadas en audiencia por el demandante, senor 
de León, por ser justas y reposar en prueba legal y, 
consecuencia de ello, debe : a) declarar, como en efecto 
clara, nulo y sin ningún valor ni efecto j~~idi~, el 

· to ae embargo inmobiliar trabado a d1hgenc1a Y ne:rse~c~ 
rruen . . . d 1 Sr 
ción del Sr. Ant. Guerra Domínguez en perJUlCto e . · 
químedes Pérez Martich, por violaci~n a ~a~ 
de los artículos 2167 y 2169 d'el Cód1go C1v11; b) 
como en efecto rechaza, las conclusiones ¡;n·esentadas en a 
diencia por el demandado, señor Antonio Guerr'l 
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lftdlenres a que se declare la simulación del acto de venta 
entre Arquímedes Pérez Martich y Víctor de 

por falta de base legal; SEGUNDO: Que debe conde
como en efecto condena, al señor Antonio Guerra Do

parte que sucumbe, al pago de las costas causa.das 
la instancia"; g) que disconforme con esta de

el señor Antonio Guerra Doruinguez recurrió en ape
lación contra ella, y discutido el recurso, la Corte d'e Apela
dón de San Cristóbal lo decidió por sentencia del veintiocho 
de abril de mil novecientos cuarenta y siete, por la senten
cia impugnada en casación, que tiene este dispositivo: uFA
LLA: PRIMERO: Sobreseer el fallo sobre el fondo del asun
to hasta cuando se realicen las medidas de instrucción que 
ae ordenan por esta sentencia o no baya lugar legalmente a 
la verificación de las ·~ismas; -SEGUNDO: Ordenar: a) 
la comparecencia pel'Sonal del intimante Antonio Guerra Do
mfnguez y del intimado Víctor de León, en la audiencia· que 
c:elebrará esta Corte el día miércoles veintiuno (21) ci'el mes 
de mayo próximo, a las nueve horas de la mañana, a fin de 
que se ex-pliquen personal y contradictoriamente sobre los 
hechos del ,debate; y b) un infonnativo, a fin de que el in
timante Antonio Guerra Domínguez establezca la s imulación 
que alega, fijando el ara jueves veintidós (22) del mismo 
mes de mayo próximo, a las nueve horas de la mañana, para 
proced'er a la audició11 de los testigos que dicho intimante 
se proponga hacer oír; TERCERO: Reservar a la parte inti
mada Víctor de León la prueba contraria; y CUARTO: Re. 
servar las costas"; 

Considerando que la parte recurrente invoca en su me
morial de casación los siguientes medios: Primero: Viola
ción de los artículos 253 y 407 del Código de Procedimiento 
Civil; 2114, 2166, 2167 y 2169 deJ Código Civil; y Segundo: 
Falta d'e base legal de la sentencia recurrida; 

Considerando que el intimado ha propuesto, principal
mente un medio de inadmisión del recurso de casación deri-



de noventa tareas que había sido hipotec~da al señor 
nio G Domfnguez, venta que se reaiiZ·Ó por la suma 
un mi~~~ientos pesos, reservándose el comprador la 
de un mil pesos para pagar la hipoteca que gravaba la 

piedad; e) que en fech~ veintic~atrAo dte ~goGsto de mil 
· tos cuarenta y selS, el senor n omo uerra &1\l•uu:• vec1en . . . , 

1 
d d _ 

acreooor hipotecarlo, notifico a eu or, senor ...,.. .. ..,,_ .. 
guez, · d l 1 medes Pérez 'Martich mandanuento e pagar e a suma 

d d v sus intereses; d) que a ese mandamiendo siguió 
aa. h "tib d 

OCeso ver bal de embargo, hecho en fec a vem oc o e 
pr · t "ó 
4 • bre de mil novecientos cuarenta y se1s, ac uac1 n 
llem d. . to d 
fué seguida de los demás actos del p~·oce. 1m1en . e 
piación ,hasta que fué f ijada la audt~ncta ~el tribunal 
dia veintitrés de noviembre de ese m'l~~o ano, para 1~. 
tura y publicación del pliego de condiciones (lUe reg1ra 
venta de la propiedad embargada; e) que en fecha ocho 
noviembre de mil novecientos cuat·enta y seis el señor_ V 
de León emplazó a la parte pe1·siguiente, señor Antomo 
rra. Dominguez, para la audiencia d'el tribunal de ... , .. ,,.,.., .. _ 
ilÍstancia del día trece del mismo mes a fin de que 
pedir y pronunciar la nulidad del procedimiento de .. m . ..... n 

go inmobiliar ya mencionado; f) que el Juzgado de Pn 
Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, ampa~ad~ ~e 
contestación, la resolvió por sentencia de fech~ vemtitres 
noviembre de mil novecientos cuarenta y se1s, cuya 
dispositiva dice así: •1]' ALLA: PRIMERO: que debe ac«l~re.c. 
como en efecto acoge, en todas sus partes, las l:UJIJl:lU<>Ilvu

presentadas en audiencia por el demandante, señor 
de León, por sct· justas y reposar en prueba legal y, 
consecuencia de ello, debe: a) declarar, como en efecto 
clara nulo y sin ningún valor ni efecto jurídico, el 
miento de embargo inmobiliar trabado a diligencia Y ne:rs~,cu• 
ción del Sr. Ant. Guerra Donúnguez en perjuicio del Sr. 
químedes Pérez Martich, }Jor viola~i~n a l_a~ prescr IJCiuu• .. 

de los artículos 2167 y 2169 d'el Cod¡go Ctvtl; b) 
como en efecto rechaza, las conclusiones presentadas en 
diencia por el demandado, señor Antonio Guerra Dorn< ...... .,,7.. 
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~~ ...... ,. •• e a que se declare la simulación del acto de venta 
r... • .,,..,f'nido entre Arquímedes Pérez Martich y Víctor d'e 

por falta de base legal; SEGUNDO: Que debe conde-
como en efecto condena, al señor Antonio Guerra Do. 

parte que sucumbe, al pago de las costas causadas 
en la instancia"; g ) que disconforme con esta de
cisión, el señor Antonio Guerra Dominguez recurrió en ape
lación contra ella, y discutido el recurso, la Corte d"e Apela
ción de San Cristóbal lo decidió por sentencia del veintiocho 
de abril de mil novecientos cuarenta y siete, por la senten
cia impugnada en casación, que tiene este dispositivo: "FA
LLA: PRIMERO: Sobreseer el fallo sobre el fondo del asun
to hasta cuando se realicen las medid'as .de instrucción que 
se ordenan p01· esta sentencia o no haya lugar legalmente a 
la verificación de las ·· mismas; -8EGUNDO: Ordenar: a) 
la comparecencia pel'sonal del intimante Antonio Guerra Do
mínguez y del intimado Víctor de León, en la audiencia· que 
celebrará esta Corte el día miércoles veintiuno (21) d'el mes 
de mayo próximo, a las nueve horas de la mañana, a fin de 
que se expliquen personal y contradictoriamente sobre los 
hechos del ,debate; y b) un informativo, a fin de que el in
timan te Antonio Guerra Donúnguez establezca la simulación 
que alega, fi jando el día jueves veintidós (22) del mismo 
mes de mayo próximo, a las nueve horas de la mañana, para 
proced'er a la audición de los testigos que dicho intimante 
se proponga hacer oír¡ TERCERO: Reservar a la parte inti
mada Víctor de León la prueba contraria; y CUARTO: Re
servar las costas"; 

Considerando que la parte recurrente invoca en su me
moria} de casación los s iguientes medios: Primero: Viola
ción de los articulas 253 y 407 del Código de Procedimiento 
Civil; 2114, 21Ei6, 2167 y 2169 del Código Civil; y Segundo: 
Falta ere base legal de la sentencia recurrida; 

Considerando que el iJltirnado ha propuesto, principal
mente un medio de inadmisión del recurso de casación deri-



vado del carácter preparatorio de la sentencia im 
y que procede examinar previamente este medio de inadtn¡.; 
sión; 

Considerando que de acuerdo con el artículo 452 del Có
d'igo de Procedimiento Civil "se reputa sentencia preparato
ria la dictada para la substanciación de la causa, y para po.. 
ner el pleito en estado de recibir fallo <fefi11ilivo", y senten
cia interlocutoria "aquella que un tribunal pronuncia en el 
discurso de un pleito, antE:.S de establecer derecho, ordenan
do prueba, verificación o trámite de sustanciación que _ pre
juzgue el fondo"; 

Considerando gue la sentencia impugnada ordena una 
compru·ecencia personal y un informativo a .fin a·e que el in
timante establezca la simulación que alega; que si la com
parecencia personal ordenada presenta, en la especie, un ca
rácter preparatodo, por no cont<tner la sentencia unn pre
cisión de los hechos sobre lo:;; cuales deban responder las 
partes, el informativo ordenado, en cambio, tiene un c:.rác
ter interlocutorio, pues prejuzga el fondo del proceso en el 
sentido de que subordina el resultado de la acción en decla
raci~n de simulación y de la acción en nulidad de embargo 
a lo~ resultados de esa medid'a de instrucción, caráctet· in
terlocutorio que no depende de que el se,ño.r Víctor ele León 
no se haya opuesto a ella; 

Considerando, por otra parte, que Antonio Guerra Do
mínguez, parte persiguiente, respondió a la dcm~nda en nu
lidad de embargo ejerciendo la acción en decla ración de si
mulación de la venta hecha por Arquímedes Pérez :\1artic'h 
al señor Víctor de León: que a esta demanda en decla1·ación 
de simulación contestó Víctor de León alegando que Anto
nio Guerra Domínguez no tenia interés en pedir la simula
ción; que en esas condiciones, la sentencia impugnada, aJ 
oru'enar medidas de instrucción para el establecimiento de la 
simulación alegada, resolvió implícita pero necesa1·ltunente, 
que Antonio Guerra Domínguez tenía inter és en pedir Y 
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Ja declaración de simulación de la veut .. , y (;'n este 
la sentencia impugnada tenía un carácter definitivo 

la hacía impugnable inmediatamente por la casación; 
por Jas cuales procede rechazar el medio de i!'ladmi

propuesto Y examinar el fundamento del recurso ,je ca-

Considerando que ra parte recurrente alega, en su pri- V 
medio de casacjón, la violación de los artículos 258 y 

del Código de Porcedimiento Civil, y 2114, 2166, 2167 y 
del Código Civil; 

Co11siderancí'o, en Jo que respecta al artículo 253 del 
de Procedimiento Civil, que el recurrente dice que 

bien es cierto que la utilidad o pertinencia del informati
testimonial ordenado es apreciada, en principio, por Jos 

del fond'o, no e~ menos cierto que la Corte de Casa
conserva su poder cont.rolaaor sobre e:;os hechos, cuan-

la i11utilidad del informativo se funda en motivos de de
; "que la Corte de Apelación de San Cristóbal, al ad'

el mformativo, deduce como consecuencia jurídica de 
los hechos alegados, que al acreedor hipotecado le asiste in

en perseguir y probar la simulación alegada, contra
~-· ..... v ..... así las reglas de derecho que acuerd'an a la hipoteca 

derecho de preferencia y de persecución contra el inmue-
' en c~alquier manos que éste se encuentre"; 

Considerando que la apreciación de la pertinencia de los 
hos cuya prueba se persigue, entra en las atribuciones 

nas de los jueces del fondo; que aún cuando este po
de los jueces del fondo sufre algunas r estricciones, en la 

ie no hay lugar a ninguna de ellas, porque la sentencia. 
a, al ordenar el informativo, no ha violado el prin

de derecho que exige un interés para el ejercicio <le to
acción judicial, como pretende el recurrente; que en efec
como se ha expresado ya, al ordenar la información tes

ial los jueces del fondo resolvieron virtualmente la 
de si el acreedor hipotecario, Antonio Guerra Do-



vado del carácter preparatorio de la sentencia impugnada, 
y que procede examinar previamente esle medio de inadmi
sión; 

Considerando que · de acuerdo con el articulo 452 del 06.. 
d'igo de Procedimiento Civil "se reputa sentencia preparatO
ria 1a dictada para la substanciación de la causa, y para po
ner el pleito en estado de recibir fallo d'efinitivo", y senten
cia interlocutoria "aquella que un tribuna] pronuncia en el 
discurso de un pleitO<, ant~ de establecer derecho, ordenan
do prueba, verificación o trámite de sustanciación que_ pre
j uzgue el fondo" ; 

Considerando que la sentencia jmpugnada ordena una 
comparecencia personal y un informativo a !in ci"e que el in
timante establezca la simulación que alega; que si la com
parecencia personal ordenada presenta, en la especie, un ca
rácteT preparatorio, pol' no cont<.lher la sentencia unn pre
cisión de los hechos sobre los cuales deban responder las 
partes, el informativo ordenado, en cambio, tiene un c;;,mk
ter interlocutorio, pues prejuzga el fondo del proceso en el 
sentido de que subordina el resultado de la acción en ciecla
raci~n de simulación y de la acción en nulidad de embargo 
a lo~ resultados de esa medjd'a de iPstrucción, earácte1· in
terlocutorio que no depende de que el señor Víctor de León 
no se haya opuesto a ella; 

Considerando, por otra parte, que Antonio Guerra Do
mínguez, parle per siguiente, respondió a la demanda en nu
tidaci' de embargo ejerciendo la acción en declaración de si
mulación de la venta hecha por Arquín1edes Pérez ·.'vlartich 
al señor Víctor .de León : que a esta demanda en declaración 
de s imulación contestó VíctQr de León alegando que Anto
nio Guerra Domínguez no tenia interés en pedir la simula
ción; que en esas condiciones, la sentencia impugnada, al 
oru'enar medidas de instrucción para el establecimiento de la 
simulación alegada, resolvió implicita pero necesariamente. 
que Antonio Guerra Domínguez tenía interés en pedir Y 
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la declaración <le simulación de Ja veu~-. y en este 
la sentencia impugnada tenía un carácter definitivo 

la hacía impugnable inmediatamente por la casación; 
'....:zor1es por las cuales procede rechazar el medio de i!ladmi

propuesto Y examinar el fund'amento del recurso ~e ca-

Considerando que ca parte recurrente alega, en su pri- ,. / 
Dler medio de casación, la violación de Jos artículos 253 y y 
407 del Código de Porcedimiento Civil, y 2114, 2166, 2167 y 
2169 deJ Código Civil ; 

Considerando, en lo que respecta al ar tículo 253 del 
Código de Procewmiento Civil, que el recurrente mee que 
.. si bien es cierto que la utilidad o pertinencia del informati
vo testimonial ordenado es apredada, en principio, por los 
jueces del fona'o, no e:; menos cierto que la Corte de Casa
ción conserva su poder controla(ior sobre esos hechos, cuan
do la inutilidad del informativo se funda en motivos de de
recho"; "que la Corte de Apelación de San Cristóbal, al ad
mitir el informativo, deduce como COllsecue.ncia jurídica de 
los hechos alegados, que al acreedor hipotecario le as iste in
terés en perseguir y probar la simulación alegada, contra
r iándose así las reglas de derecho que acuerdan a la hipoteca 
un derecho de preferencia y de persecución contra el inmue
ble, en cq4lquier manos que éste se encuentre"; 

Considerando que la apreciación de la pertinencia de los 
hechos cuya prueba se persigue, entra en las atribuciones 
soberanas de los jueces del fondo; que aún cuando este po
der de los jueces del fondo sufre algunas restricciones, en la 
especie no hay lugar a ninguna de ellas, porque la sentencia 
impugnada, al ordenar el informativo, no ha violado el prin
cipio de derecho que exige un interés para el ejer cicio de to
da acción judicial, como pretende el recurrente ; que en efec
to, como se ha expresado ya, al ordenar la. información tes
timonial los jueces del fondo resolvieron virtualmente la 
cuestión de s i el acreedor hipotecario, Antonio Guerra DO-



mfnguez tenia 0 no interés en pedir la declaración de 
Jación d~ la venta de la {Jrc piedad hipotecada, y partiendo 
esta premisa se hace ~Jaramente inteligible, pertinente y ú~ 
la medida de instruccJón ordenada; 

Considerando que el recurrente no desenvuelve la apun
tada violación del artículo 407 del Código de Procedimiento 
Civil; que este texto dispone que la sentenc.ia que ord'ene una 
información en materia sumal'ia, contendrá los hechos, sin 
que sea menester articularlos previamente, Y señalará el día 
y la hora en que los testigos hayan de ser oídos en la au.: 
diencia del tribunal ; que esas exigencias legales no han sido 
omitidas en la sentencia impugnada, y él recuJTente no ha 
intentado probar que ella adolezca del vicio de violación cfel 
mencionado texto legal; 

Consíderando, en lo que se refiere a la violación de los 
artículos 2114, 2166, 2167 y 2169 del Código Civil, compren
didos en el primer medio, que el t·ecurrente, substancialmen
te alega lo siguiente: "qu~ tanto en primera instancia como 
en apelación, el acreedor hipotecario ha sostenido que es si
mulada la venta consentida por Pérez en favor de Víctor de 
León, sobre el pretendido fundamento de que ella fué reali
zada en fraude de sus derechos hipotecarios"; que "tanto 
en primera instancia como en apelación, el señor Víctor de 
León ha respon~do a esos falsos alegatos, sosteniendo .... 
que el acreedor hipotecario no tiene interés legal en deducir 
y perseguir esa simulación, ya que estando protegido por el 
derecho de persecución que le acuerda la ley, la expresada 
venta no lesiona ni perjudica en nada sus derechos de hipo
teca"; que "al dictar la Corte d'e Apelación .. . la decisión re
currida en casación, por la cual se ordena una comparecencia 
de fas partes en causa y fundamentalmente un informativo 
testimonial para detenninar si es cierto o no que la venta 
del ínmueble embargado es simulada, dicha sentencia pre
juzga necesariamente el fondo de Jos derechos discutidos, 
puesto que admite la posibilidad de que el susodicho acto de 

BOLE'nN JUDlCU!. 

venta pueda ser sincero o simulado, según la preponderan
cia de las pruebas que se aporten, ... y también reconoce y 
juzga que el acreedor hipotecario tiene interés legitimo en 
accionar y perseguir esa· simulación"; 

COnsiderando que la hipoteca confiere al acreedor un 
derecho de persecución que le permite ejercer la acción hi
potecaria contra cualq.uier detentador del inmueble afecta
do; pero que esta ventaja que la hipoteca confiere al acree
dor no lo priva de los beneficios que de derecho correspon
den a todo acreedor, cualquiera que sea su carácter; que así 
un acreedor hipotecario puede ejercer la acción en declal'a
ción de simulación de la venta' de la propiedad hipotecada, 
cuando tenga interés en ello, aunque disponga del derecho d'e 
persecución inherente a toda hipoteca; que en la especie, el 
acreedor hipotecatio Antonio Guerra Domú1guez, podia pe
dir la simulación de la vent~ hecha por Arquimedes Pérez 
Martich a Víctor de León, siempre que j ustificara un inte
rés ju'rídicament~ protegido, sin que constituyera un medio 
de no recibir a esa acción, la posibilidad para él de perseguir 
el inmueble hipotecado en manos del comprador; 

Considerando que el interés del acreedor hipotecario en 
obtener la declaración de simulación de la venta se pone de 
manifiesto, en primer lugar, porque obtenida esa declar:}ción 
eliminaba Ja existencia del tercero detentador y dejaba re
gularizado el procedimiento de el!lbargo, con economía de 
tiempo y de gastos; en segundo lugar, el interés del acreedor 
hipotecario en eliminar al tercero detentador se explica, ade
más, porque declarada la simulació,n de la venta, el señor 
Victor de León quedaba despojado de calidad para pedir la 
nulidad del embargo; 

Considerando que las razones anteriores dejan eviden
ciado que la 'sen.tencia impugnada no ha violado los artfculos 
2114, 2166, 2167 y 2169 del Código Civil, que consagran y 

·organizan el derecho de persecución del acreedor hipoteca-



mfnguez tenía 0 no interés en pedir la Ueclaración de 
Jación d~ la venta de la propiedad hipotecada, y partiendo 
esta premisa se hace claramente inteligible, pertinente y 
la medida de instrucción ordenada; 

Considerando que el recurrente no desenvuelve la apun. 
tada violación del artículo 407 del Código de Procedimiento 
Civil; que este te,xto djspone que la sentencia que ordene una 
información en rnatet'ia sumaria, contendrá los hechos, sin 
que sea menester articularlos previamente, y señalará el d1a 
y la hora en que los. testigos hayan de ser oídos en la au.: 
diencia del tribunal; que esas exigencias legales no han sido 
ornnidas en la sentencia impugnada, y él recurrente no ha 
intentado probar que ella adolezca del vicio de violación del 
mencionado texto legal; 

Considerando, en lo que se refiere a la violación de los 
artículos 2114, 2166, 2167 y 2169 del Código Civil, compren. 
didos en el primer medio, que ef recurrente, substancialmen
te alega lo siguiente: "qu~ tanto en primera instancia como 
en apelación, el acreedor hipotecario ha sosteni<?o que es si
mulada la venta consentida por Pérez en favor de Víctor de 
León, sobre el p1·etendido fundamento de que ella fué reali
zada en fraude de sus derechos hipotecarios"; que "tanto 
en primera insbmcia como en apelación, el señor Víctor de 
León ha respondido a esos falsos alegatos, sosteniendo .... 
que el acreedor hipoteca.rio no tiene interés legal en deducir 
y perseguir esa simulación, ya que estando protegido por el 
derecho de persecución que le acuerda la ley, la expresada 
venta no lesiona ni perjudica en nada sus derechos de hipo
teca"; que "al dictar la Corte de Apelación. . . la decisión re
currida en casación, por la cual se ordena una comparecencia 
de las partes en causa y fundamentalmente un informativo 
testimonial para determinar si es cierto o no que la venta 
del inmueble embargaao es simulada, dicha sentencia pre
juzga necesariamente el fondo de los derechos discutidos, 
puesto que admite la posibilidad de que el susodicho acto de 
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yenta pueda ser sincero o simulado, según la preponderan
da de las pruebas que se aporten, ... y también reconoce y 
juzga que el acreedor hipotecario tiene interés legitimo en 
accionar y perseguir esa' simulación"; 

Considerando que la hipoteca confiere al acreedor un 
derecho de persecución que le permite ejercer la acción hi
potecaria contra cualquier detentador del inmueble afecta
do ; pero que esta ventaja que la hipoteca confiere a l acree
dor no lo priva de los beneficios que de derecho correspon
den a todo acreedor, cuaJgwera que sea su carácter; que así 
un acreedor hipotecario puede ejercer la acción en declal·a
ción de simulación de la venta de la propiedad hipotecada, 
cuando tenga interés en ello, aunque disponga del derecho <?e 
persecución inherente a toda hipoteca; que en la especie, el 
acreedor hipotecario Antonio Guerra Dom(nguez, podía pe
dir la simulación de la venta hecha por Arquímedes Pérez 
Martich a Víctor de León, siempre que justificara un inte
rés jUrídicament~ protegido, sin que constituyera un medio 
d'e no recibir a esa acción, la posibiHdad para él de perseguir 
el inmueble hipotecado en manos del comprador; 

Considerando que el interés del acreedor hipotecario en 
obtener la declaración de simulación de la venta se pone de 
manüiesto, en primer lugar, porque obtenida esa decla~ción 
eliminaba la existencia del tercero detentador y dejaba re
gularizado el procedimiento de embargo, con economía de 
tiempo y de gastos; en segundo lugar, el interés del acreedor 
hipotecario en eliminar al tercero detentador se explica, aae
más, porque declarada la simulacióp de la venta, el señor 
Vfctor de León quedaba despojado de calidad para pedir la 
nulidad del embargo; 

Considerando que las razones anteriores dejan eviden
ciado que la 'sentencia impugnada no ha violado Jos artículos 
2114, 2166, 2167 y 2169 del Código Civil, que consagran y 
organizan el derecho de persecución del acreedor hipoteca-
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rio, porque esa decisión no quita a la hipoteca. del señor An
tonio Guerra Domínguez ese derecho, ni niega a éste el ejer
cicio del mismo, ni finalmente decide que en la especie no 
había posibllidad de ejercer la accjón hipotecaria contra el 
tercero detentador, señor Víctor de León, que serían las úni
cas maneras de violar las mencionarles disposiciones legales; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, que el recu
rrente alega que "la sentencia recurrida merece ser casada, 
por falta de base legal, pues no teniendo el señor Antonio 
Guerra Domínguez, como acreedor hipotecario, interés en 
proponer la acción principal en simulación contra el tercero 
detentador, por no haber sufrido perjuicio alguno con moti-

' vo de esa venta, vista la protección que le acuerda la ley a 
sus derechos de hipoteca, resulta que el informativo que ha 
sido ordenado no ha de conducir a una prueba útil y osten
sible en una demanda que carece de base legal"; 

Considerando que como se ha establecido~más arriba, la 
sentencia recurrida, al ordenar las medidas de instrucción, 
resolvió implícitamente que j!l acreedor hipo~cario sí tenía 
interés en intentar la acción en declaración de simulación de 
la venta hecha por el deudor hipotecario al señor Víctor de 
León; que ese interés ha sido reconoddo en la presente sen
tencia, al examinarse el primer medio de casación, resulta 
que el informativo ordenado puede conducir a una prueba 
útil, la existencia de la simulación alegada, que j ustifica am
pliamente la sentencia impugnada; que por esas razones, 
también procede rechazar el segundo medio de casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa~ 
ción interpuesto por Victor de León contra sentencia de la 
Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha veint iocho de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha 
sido .copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
condena a la parte intimante al pago de las costas. 
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(Finnados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jia.- F. Tavares hijo.- Leoncio Ramos.- Manuel ?tf. Gue
rrero.- José E. García Aybar.- H. Herrera Billini.- Juan 
A. Morel.- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada pór los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del dia, mes y año en él expresados, y f ué 
firmada, leída Y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.- (Firmado): Eug. A . Alvarez. ' 

• 



rio, porque esa decisión no quit.a a la hipoteca del señor An
tonio Guerra Domfnguez ese derecho, ni niega a éste el ejer .. 
cicio del mismo, ni finalmente decide que en la especie no 
había posibilidad de ejerce· la accjón hipotecaria contra el 
tercero detentador, señor Víctor de León, que serian las úni. 
cas maneras de violar las mencionarles disposiciones legales; 

Considerando, en cuanta al segundo medio, que el recu
rrente alega que "la sentencia recurrida merece ser casada, 
por falta de base legal, pues no teniendo el señor Antonio 
Guerra Domínguez, como acreedor hipotecario, interés en 
proponer la acción principal en simulación contra el tercero 
detentador, por no haber sufrido perjuicio alguno con moti
vo de esa venta, vista la protección que le acuerda la ley a 
sus derechos de hipoteca, resulta que el informativo que ha 
sido ordenado no ha de conducir a una prueba útil y osten
sible en una demanda que carece de base legal" ; 

Considerando que como se ha establecido_ más arr"iba, la 
sentencia recurrida, al ordenar las med'idas de instrucción, 
resolvió implícitamente que 131 ac1·eedor hlpo~ecario sí tenía 
interés en intentar la acción en declaración de simulación de 
la venta hecha por el deudor hipotecario al señor Víctor de 
León; que ese interés ha sido reconocido en Ja presente sen
tencia, al examinarse el primer medio de casación, resulta 
que el informativo ordenado puede conducir a una prueba 
útil, la existencia de la simulación alegada, que justifica am
pliamente la. sentencia impugnada; que por esas razones, 
también procede rechazar el segundo medio de casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el .recurso de casa
ción interpuesto por Victor de León contra sentencia de la 
Corte de Apelación de San Cristóbal de fecha veintiocho de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
condena a la parte intimante a l pago de las costas. 
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(Finnados) : Pedro Troncoso Sánchez.- J. Tomás Me
jfa.- F. Ta.vares hijo.- Leoncio Ramos.- Manuel M. Gue
rrero.- José E. García Aybar.- H. Herrera Billini.- Juan 
A. More).- Eug. A. Alvarez-Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada ¡}ór los 
eeñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
finnada, leída y publicada por mí~ Secretario General, que 
certifico.- (Firmado): Eug. A. Alvarez. 
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